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La conquistabethencourianay la de la Isla
de Gran Canaria y sus relaciones COn el

Poema de Viana.
Por M ARL.i Ros~~\1 1)NsO

Al~unafucote desconocidalito ~thoia por los in vesti—
gadoresde la historia de (an:irias sirvió de inlorm~tciónen
detallessecundariosa A ntoii~ode \/ ana por lo q uese re—
llore el corito II del /hciua, que eni pieza aludiendoa Ea
conquIsta betheacourlanay cxped~cionesprevias.

Viana menciona en los comienz s del rdicado conLo,
cuyo estudio va a serobjetode este artículo, it un «~\lonsieur
Serbún’’, a quien hizo mercedde las islas, antesde la Ile—
goda de Béthencourt, el rey doti linrique ci 1 )oiiente
De este caballero Serhi’in nadasabenlos historiadores can~o
nos. 1 doctor Cliii y Naranjo, que escribe en ii~7~),sólo
dice de ól lo que Viana reliere: « hi poeta don Antonio de
\7iana diceque la primera expedición francesaque llegó a
las Canariasaportó a Lanzarotebajo las órdenesde Liii Lal
lvi. Servant 2, pero F~.Freville en su opúsculoacercadel
Conzinei’cc mart/lino do kom’n, l5[i7, il teLeijíse a la ex-
pedición, dice queL~tbencourtluó uno de los compancros
del caNtónnormandoServitnil, qUe eti 1 »? ó IdOd pasócon
otros mercaderessevillanosareconocerLis costasOccJlieflta-
les de Africa y que los expedicjonoriostocaroncon alguno
de los cinco buqnos en las playas 0 1 izarotey Tenerife.

1 VIANA J’,N’n(a. C fl 10 11, P~03~~

2 GI~nroR3~ CI1 11 ( NAnANIO ¡taO f

0ç /t/~lSSo, //t,ta/o/(qO 00 V /110/2

gicoo Oc loo Tolas (01/al/as, Primera pa/le st/le, ternO 1 las O~rlrl/as dr
ran Can ario 1 a70, pñg. 3í~.



2 La conquista betliencouriana

Don Luis Maifiotte, de quien es la cita 3, trae a pro-
pósito dela afirmacióndeFreville los versosen que Viana
se refiere a Servant, y aseguraque hasta su época sólo
Viana habíanombradoa Servant, pero que el folleto de
Freville advertíaque no andaba del todo equivocado el
poeta islefio al consignaren su obra el nombre o/el nave
gante normotudo. La existenciadel tal Servant nos atirma
en lacreenciadequeVianadisfrutó de una relación o fuen-
te, desconocidahoy día, sobre expedicionese historias de
los aborígenes,aunqueno muy extensa.No sabemossi en
ella pudo leer la disparatada etimologíade Lanzaroteque
insertaen su obra 4, que Viera y Clavijo juzga pueril y
de la que dice Chil y Naranjo:

cUnode los musantiguosde nuestroshistoriadores, (ion
Antonio (le Viana, explica su nombre,según ya lo hemos
visto, haciéndoledimanar de la palabra atribuidaal francés
M. Servant,quien aldescubriraquellatierra exclamó:Laiz-
s’ot, que dijo signilicar en la lenguadeaquel viajero, écljese
de beber.Peroyo, quehe vivido nueve años enla capital de
Franciay quetraté a estudiantesde todos los departamen-
tos de aquellaRepública, jamuís les oí en nuestrasalegres
reunionessemejanteexpresión»~.

Trata seguidamenteel poetade la venida a las Islas de
«MonsieurJuande Letancur» 6, que ganó Fuerteventura,
Lanzarote,Hierro y Gomera,y por este mismo orden, se-

3 Luis MAFFIOTTE: La crónica de Bc’t/zencourt según el libro de Pedro
Margry “La Conqudie el les Conquórentsdes lles Canaries”, estudio históri-

co-bibliográfico. Suplemento de la revista “Arle y Letras”. Santa Cruz de

Tenerife, 1903, págs. 43-46. Vid, además BUENAVENTURA BONNET: La leyenda
del barón normandoJuan de Bdthencourt, en el diario ‘La Prensa”, de San-
ta Cruz de Tenerife, de 23 y 26 de marzo de 1936, y Los canariosy la con--

quisto franco-normanda. Juan de Bdthencourt. Conse)o Superior de Investi-
gaciones Cientilicas. Instituto de EstudiosCanarios. I.a Laguna, 1944,pág.59.

Si Freville no tomó la noticia de la existencia de M . Servant del pro-

pio VIERA (NotiCias, 1. pág. 261), que ya escribe Servant—segúnnos advier-
te el Dr. Serra—, la personalidad de tal capitán cotana atestiguadapor

dos referencias.

4 VIANA, canto citado, pág. 41.
.5 GREGORIO CHIC y NARANJO, obra y tomo citados, págs.321-322.

.5 El Dg. DONIINiK W0LFEL, en su edición de Leonardo Torniani, escribe,
aludiendo a la Cita que Ostehace del conquistadornormando: “De dónde te-
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gún Viana. Alude a que laperezay la cocliciadel vencedor
francés,quele llevó a vendes-a losnaturalescomoesclavos,
lo dominaronhastasu muerte, y dice que le sucedió«in-
dignamente»un sobrino suyo,llamado Menaute, quetrafi-

có tambiéncon los isleños, por lo que tué duramentere-
prendidopor el primer obispo de Canarias, don «Fray
Mendo», en un largo discurso que Viana escribeen octa-
vas reales,sin que lograra el obispo enmienda algunapor
parte del francés.

Cansadoel reyde Castilla don Juan dela mala conduc-
ta de Menaute, envía a las Islas a I~edroBarba.

Tales noticiaslas trasladaViana fielmente del librodel
PadreEspinosa7. Viana cuentadespuésel largo traspaso
de las Islas de una personaa otra, de la misma manera
que lo hace el dominico, sin suprimir nada;m~tsaún, ilus-
trando la prosapiade los Herreras,por quien siente Viana
bastanteadmiración. Algunasfrasesde Espinosale sirven

ma la forma Letancourt en lugar de la autónticafrancesa l3etancourt-l3ctan-

ror, que81 conoció seguramente en Canarias, queda inexplicado”. (Einlei-
tung, pág. 31.) Viana tambión escribe Letancur,asi como CAIRAsC0 Os Fr-

GORROS en el Templo J[ilit ante, tomo 1, pfg. 74 de la edición citada.

VIERA y CLAVIJO, al liaaer la crítica de la Crónicado don Juan lIen sus

Noticias (tomo 1, pág. 2o5, nota), censuraen segundo lugar que al conquista-
dor normandose le apellide ‘Letancor’’. Parte, pues,deestacrónica el error

y, en electo,lo señala don Juan de Mata Carnaza como proveniente de ia

versión basta ahora conocida de la CrónicadedonJuan11, o seala de GALISOEZ

CARVAJAL, Logroño, 1517,el texto de la cual inserto,aSi comoel de ALVAR GAR-

CIA DR SANTA MAgrA, o versión original, que comparacon la anterior, en

‘Revista de Historia’’, núm. 73, enero-marzode l9áo, tomo Vil, págs. 1-9. Vid.
ademáscomentariosde E. SaRrIA en la misma Revista, núm. 74, abril-junio

del mismo año y tomo, páginas 166-107; el más extenso de B. BONNRT en la
citadapublicación, número79, julio-septiembre de 1947, lomo XIII, págs.
367-374. Con aportar interesantesdatos y conclusionessobre laconquista bó-

thencouriana estetrabajo, no es menos interesante el posterior de SIiRRA

en la misma Revista, núm. 80, octubre-diciembre del raismo año y lomo,

págs.551-554, en que el autor lundamenta, junto a otras, su creencia en las

disputashabidas entre Maciot de Bithencosrt y el Obispo Fray Siendo, tan

monumentalizadaspor VIANA (canto II, págs. 13-45) y negadaspor BONNET.

Por su parte, ya Viera yClavijo aludió al pasaje ile VIANA cuando escribe:

“Un historiadory poeta isleño puso en boca de esto prelado (Fray Mondo)
los discursosy reconvencionesmás fuertes que se podrian haber hecho para

reducira razón un gobierno tan arbitrario’’,etc.~Vid. Jtoiicias, tomo 1, pág.358j.

7 Ar~ossoESPINOSA, Dci origen y milagros de Xnr’stra Soliera de Carzdc-
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al poeta para escribir varios endecasílabos;cuandoEspino-
sa dice que «Diego de Herrera, habiendo entendido la
fertilidad de la tierra» 8, Viana versifica:

Diego de Herrera, que hubo conocido
la gran fertilidad de la Nivaria ~

Sigue el poeta contandoque en 12 de Julio de 1464,
ante el escribanoFernandode Ptírraga,losreyes guanches
otorgaronun tratado de paz con Herrera, que éstehizo
una torre en Añazo (hoySanta Cruzde Tenerife), y cuen-
ta el conveniohechoentre cristianos y guanches con la
anécdotade los delincuentesde ambosbandos,que, según
aquel convenio, deberían ser entregadosa los jetes del
bando ofendido, para su castigo; narra también el des-
igual trato recibidopor un guanche de Herrera; la indig-
nación delos naturales y la destrucciónde la torre de
A6azo. Todo lo refiere Viana tal y como lo ha leído en
Espinosa.

A continuaciónentra a detallar con toda extensiónla
conquistade la isla de Cran Canaria. Si aludiéramosdi-
rectamentea las fuentesusadas porViana en esta parte
del canto segundosin estudiarlasdetenidamente,rehuiría-
mosun trabajodetenido,aún no emprendidoen su integri-
dad y quedarían sincomprenderseni determinarselos ele-
mentosdequeViana sesirvió, de algunos de los cualeses
precisamente Vianaclave, por lo que a fijación de techas
se retiere, y en lo que no andanacordeslos investigadores
de la historia regional. En nuestro deseo de claridad, y

por ser Viana autor al que se le ha dadocategoríade his-
toriador canario,vamos a abordarel trabajo siguiente:

A) EXAMEN CRITICO DE LAS FUENTES DE LA HISTORIA DE LA
CONQUISTA DE GRAN CANARIA

Un gran problema nos han ofrecido las fuentesde la
historia de la conquistade la isla de Gran Canaria. Los
distintos manuscritosy sus diversas copias, interpolacio-
nes y supresiones,noshanplanteadounacuestiónhistórica

lar/a, Sta. Cruz de Tenerife, 1848, págs. 53-54.

8 ALoNso ESPINOSA, ob, cit. pág. 52

9 VLSNA canto 11, pñg. 47.
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harto enmarafiacla,de penoso desenredoy paciente labor.
Los historiadoresde Canarias han conocidoestas aludh

das fuentes,pero a los investigadoresactuales no les ha
sido posible consultarlastodas hastael presentesiglo, ya
porque existiera, de alguna, manuscritoo copiade difícil
acceso,o bien porquesu paraderose desconociera.No obs-
tante, hemos tenido que hacerun estudiodetenido de las
hastaahora conocidascrónicas,todavezque lo exigeasí el
examende las fuentes históricas del canto 11 del Poema
de Viana, alusivo a la conquistade la Gran Canaria.

Paraprocederde una manera sistemáticay claramente
inteligible, hagamoshistoria de las hastaahora conocidas
crónicasde la conquistade Gran Canaria 10~

En el afio 1901, la revista Ei.. MusEo CANARIO publicó
en sus tomosX y X[ la Historia dela conquistade la Gran
Canaria, del cronistallamado PedroGómezEscudero.Des-
puespublicó seguidamenteel Breve resumenehistoria niny
verdaderacte la conquistade canaria, escritapor Antonio
Secleiio, natural de Toledo, uno de los conquistadoresque
vinieron con el general Juan Rqjdn. Muchosafios más tar-
de, en 1033, los seflores Serra Ráfois y Bonnet editaron
la Conquistade la isla de Gran Caiiar , “, anónimo exis-
tente en la entoncesBiblioteca Frovincialde La Laguna y

10 El Dr. DOMINHc \VOLF’EL, a propósito de las crónicas de GranCanaria,
dite ante la macada de las mismas, que ‘‘en tal estadole parece cosa de

segundo orden comprobar quión dependede qulín”. Los manuscritos de Se-

DEÑO y ESCUDERO, copiados por Mann y cubas, llevan el sello de “propios
juicios y puntos de vista, preferencias o antipatias de los diversos copistas.

Nadie se asustabade completar su modelo, corregirlo o cambiarle de estilo
segúnle parecía convenienteo necesario”.Comprendemosque para el ldsto-

riador es la postura adecuada,pero nosotros abordamos por vez primera el
problemadesdeun puntodo vista literario y la critico testuol la liaremos desde

este punto de vista, aunque humildemente reconocemosque se trata de man

de segundo orden. Justo es que la res precedaen orden a la Joe.sis.

Vid. ELIAS SEREA (RÁC0Ls) en Noto a la obea de WOLI’EL cítada, de la

que hemos tomado los ptrrafos entrecomillados, ‘Togoro”, número 1, 1941,
Anuario del Instituto de Estudios Canariosen la Lrniversidad de La Laguna,

pógs. 200-201.
11 Conquista de la isla de Gran Camino. Crónica atiónima conservada

en un manuscrito do la Biblioteca Provincial (le la la Laguna. Tcxto e in~

traducción (le BURNAVEETURA BONNET y ELiAS SrRzs Elooms. La Laguna,
1953, 22 pógiona de introducción, m1s42 de texto en4.°mayor. Fasciculo1 de
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hoy Universitaria,y queViera y Clavijo y Millares Torres
llamaron «Manuscritoantiguos. Delestudiode tal crónica
dedujeron sus publicadores queera anterior a la de Gómez
Escudero,absteniéndosede cotejarlacon el manuscritodel
llamado Sedeño,por no conocerentoncesde ‘éste ni copia
ni ejemplaresde la vieja revista citadaaccesible a ellos.

Más tarde, el señorMillares Carlo tuvo la fortuna de en-
contrar en la Biblioteca Nacional deMadrid otra crónica,
que llamaremoscon sueditor Matritense,fuentecapitaldel
manuscrito anónimo deLa Laguna, que denominaremos
Lacunense,como han convenidolos investigadoresregio-
nales. El señor Millares Carlo publicó íntegro su hallazgo
en la revista EL MUSEO CANARIO, que a la sazón salía en
su terceraetapa,en 1935 12• La mayor antigüedad delMa-
tritense sobre el Lacunensees cosaen la que convinie-
ron los editores de ambas crónicas, pero sobre la prio-
ridad del Lacunense(defendidapor el doctor Serra)o la
del Gómez Escudero (defendida por el doctor Millares)
discutierondeteniday seriamenteamboseruditos,queapor--
taron unas razones queno sondel casoexponeren su tota-
hdad, aunquetengamos queafrontar el nervio (le aquella
difícil e interesantepolémica erudita.

1. El ‘Matritense ‘. Resumen(te su contenidolii’storico.

No tenemosmásremedioqueresumirel contenidode la
más antiguacrónica de las hastaahora habidassobre la

Fontes recua, canariaruin. Colección de textos y documentos para la tlistoria
de Canarias, editada por el Instituto de Estudios Canarios en la Universidad
de La Laguna. En adelante citaremos esta crónica con el abreviado titulo
de Lacunense.

12 Una crónica primitiva de la conquista de Gran Canaria. Publicada en

la revista EL Musao CANARIO, enero-abril de 1935, nÚm. 5, en la sección de
Documentos,con el texto desde lapágina 56 a la 90, precedido de una intro-

ducción o Preliminar de la pógina35 a la 55, debida a su descubridor y editor
Agustín Millares Carlo. ro adelante citaremosesta crónica con el abreviado

titulo de MulJi/ence.
De Las indicaciones finales de Millares Carlo pudieran aventurarse la

sospecha daque el
1Mulciícnse, más que obra del alfices Jóimez de Sotoma-

yor, pudo haberlo sido dci escribanoPedro Arguielio, a quien sehaatribuido
una Crónica enmendada porel bachillerHernando Ortiz en 1520, pero nos

m,,vcmus en el terreno de la conjetura y preferirnos citar la obra como

anónima.
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conquistade la Gran Canariaparalograr una inteligencia
completade personajes,SUCeSOS, referenciasy plenaexpo-
sición de la materiaventilada.

El doctor Millares Carlo distribuye en 32 capítulos el
texto del Matritense. Sospechaen el adjunto estudiopreli-
minar que existiría un núcleo primitivo anterior a 14%
—fecha de la sumisión de Tenerife—, puesaunqueel ~uiti-
mo obispo citado sea Virués (D. Alonso Ruiz de) y éste
se inició en 1542, las listas de los capítulos XXX, XXXI
y XXXII no pasande ser añadidosposteriores,segúnMi-
llares.

Esta copia de un perdido original da cuenta de cómo
reinandodon Juan .11 vino a sucorte Mosén Juan de Be-
tancor, a quien le hizo el rey mercedde las Sieteislas. Las
cuatromenoresse describensucintamentey se citan las
propiedadesdel Srbol del Hierro. Betancor marchaa Cas-
tilla, dejandoa su sobrino «Masiote» en el gobierno. En
Sevilla vendió Betancor las islas a Diego de Herrera,que
vino a ellas con su mujer dofla Inés Peraza.

Herrera pretende conquistarCanaria, mas, desafortu-
nado enello, encargaal portuguéS Diegode Silva queata-
quea los canarios en Udidar; éstoscercan a los espafloles
y el Guanartemeo jefe de los indígenas,paradar muestra
C~cgenerosidad,conciertacon Silva que éstesimule rete-
nerle con objeto de que los isleños no ataquena los cris-
tianos ante el temor de que el Guanartemepueda serhe-
ri do.

Hechaslas pacesy mediante rehenesde cristianos,los
indígenasles permiten fabricar una torre, mas deseando
aquéllosreducirlos por mandatode Herrera—quecon Sil-
va marchóa Lanzarote—lessorprenden, perolos canarios
los venceny, vestidoscon ropasde los muertosvencidos,
engañany atacana los restantescristianos con esteardid.

Por semejanteataquede Herrera, los cristianosde Lan-
zarotey de Fuerteventurasequejana los i~evesCatólicos,
toda vez que, como Herrerano pudo conquistarGran Ca-
naria, dejó allí rehenesquefueronmuertosal quebrantarse
por aquél la paz hecha con los canarios.Herrera, al fin,
vende a los Reyes las tres islas mayoresque estaban,por
ganar (Canaria, Tenerife y La Palma) ~ él se queda cori
las cuatro menores,residiendoen 1~anzaíote.

Con objeto de conquistar Canaria envían los Reyesa
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Juan Rejón con el deánclon Juan Bermúdezy el alférez
Alonso ~dimez de Sotomayor; parten del puerto de Santa
Maríael 13 de mayode 1469 y llegan el día de San Juana
la isla. Un viejo canario les dijo que asentasenel real en
Guiniguada(hoy Las Palmas),y a poco el Guanartemede
Teide y el indígenaAdargoma les presentanbatalla, en la
que vencenlos cristianos.

Entretanto, sietecarabelasportuguesasarribanal puerto
de Agaete y se ponende acuerdocon los nativosparaex-
pulsara los españoles,pero éstos sorprendenal mensajero
y, apostadosconvenientemente,hacen huir y marchara los
portugueses;talan los panes(sic) e higueralesde los isle-
ños, que se ven obligadosa entregarse.

En el real de los españolesse entablagrananimosidad
entreRejón y sus partidariosy el deán Bermúdez y los
suyos. Para iniormarsede las disensionesentrerejonistas
y bermudistas, los Reyesenvían a Pedrode Algaba; mas
todos siguen a Rejón, a quien mandan los espaOolesa
Lanzaroteante la necesidadde provisiones, pero lerrera
le recibe mal a causadeacompañara Rejón uno de loscrí5-

tianos que se habíanquejadode Herrera a los Reyes.
Rejón cuentaa su regresoel resultado de su gestión,

intentando volverarmadoa reducir al altivo Herrera, pero
discute con Algaba y Bermúdezy éstos lo prenden.Soto-
mayor deseasalvara Rejón(su cuñado),peroéste asegura
que se justificará ante los Reyes,a los que Algabaenvía
preso al capitán Rejón con una información acusatoria.
Vuelto libre Rejón de la corte el 2 de mayo de 1473, sor-
prende en la iglesiaasusenemigosy haceleeral pregonero
una provisiónrealabsolutoria;a suvez ordenaque se haga
una información contraAlgaba, a quien mandó colgar, y
destierraal deánKermúdeza Lanzarote.

Llega a Canariael primer obispo don Juan de Frías.
Los partidarioscte Algaba y de Bermúdezse quejana los
Reyes,quienesenvíana Pedrode Vera para informarse;
éstellegaa la islaen mayode 1474. Con gran astucia, Vera
no atacade momentoaRejón, peroa los cuatromeses,con
motivo de la Ile ada de su hijo Hernandode Vera, atrae
por medio cte un ardid aJuanRejóna la embarcación,apo-
clerándosede sus bienesmueblesy enviándolede nuevo a
la corte.

DeseosoPedro (le Verade conquistarlaisla y de expul-
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sar de ellaalos indígenascanarioscristianosqueestabanen
el real, les jura ante una hostia sin consagrarque irian en
expedicióncontralos guanchescte Tenerife,pero los isleños
descubrenla verdad en alta mar y, vistoel engaño,logran
al menos desembarcaren Lanzarote,dondeel agradecido
Diego de Silva los acogebien.

Los canariosque quedaronenla isla natal, Canaria,pro-
testaronde la ausenciade sus compañerosante Pedro de
Vera y cobrarongran animosidadcontraéste, que no los
sabía tratar bien. Se verifica unaescararnuzaentre loses-
pañolesy los canarios,enla quefué muerto el grancaudillo
Doramas, cuyacabezafué traídaa Las Palmas.

Llega Rejón libre cte nuevocon la merced quele dieron
los Reyes de conquistarLa Palma, pero Vera no le deja
desembarcaren Canaria. Su cuñadoSotomaror le ruega
que no saltey arregladiplomáticamentecon Vera la cues-
tión.

Al intentar la conquista,Juan Rejón pasa por 1~aGo-
mera y descansaen el vallede Armigua (1 Eermigua), pero
enteradoel señorde la isla, hernánPeraza, hijode Diego
de Herrera, querecordabael enojoqueéstetuvo con Rejón
en Lanzarote, ordena secretamentea los gomerostIc los
dos bandos deOroney Agana que lo lleven preso ante él,
mas como Rejón se defendiese,los gomeros lo matan, lo
que enojó a Peraza, queno deseabatal cosa. Laviuda tic
Rejón, doña Elvira, hermanatic Sotonia~-or, le escribe a~
éste a Las Palmasy Alonso JáimezllegaaLa Gomerapara
llevarse a suhermana,queno quieredesembarcaren Cana-
ria, sino que marcha a Castilla con sus hijasy se quejaa
los Reves. Estos envían un pesquisidor,que lleva a fler—
nán Peraza antelos Católicos. La. reina doña Isabel, que
tenía celos de la bella damadofici Beatriz tic Bobaclilia,la
casa con 1-Ternán, y ésteviene de nuevo a las islasconsu
esposay con la orden de combatirenla conquistatic Gran
Canaria con sus gomeros,delos que,enefecto,traeodien-
tít a Canaria.

Vera encargaa Perazaque con el alcaide AlonsoFer-
nándezde Lugo acometaa los indígenas. Apresanal Gua-
nartemede Cáldar y lo envían a los Rc\ es; don Fernando
le hace bautizar y pónele su mismo nombre, al pasoque
el cia tierras en la isla; al « lengua» lanzaroteño J Win
Mayor le da el alguacilazgode Canaria.
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Al regresar todos, el ya don Fernando Guanarteme in-
tenta sometera los suyos,pero su hijo el Guanartemede
Teide se resiste; se entabla una batalla enAyoclarymue-
ren muchos cristianos indígenas. Mós tarde luchan en
Anete y al fin, sesometenlos canarios el día de San Pedro
Mórtir en 1477.

El Guanartemede Teide,no queriendocapitular,se des-
peñacon su mujer «de Tima», así como otras parejasde
naturales.El alférez Sotomayoralzapendonespor los Re-
yes. Se habla luegode las costumbresde los canarios.

Por mandatode los Reyes, Pedrode .Vera repartió las
tierras e hizo traer de Castilla y deLa Maderasarmientos,
cañade azúcary otras semillas; él y Sotomayor hicieron
los primeros ingenios de azúcar.

La crónica cuentadespués sucintamentecómo fueron
conquistadas Tenerifey La Palma por el alcaide dela for-
talezade Agaete, I\lonso Fernándezde Lugo. EsLe había
traídoa Agaetea sumujer y dos hijos pequeñosY comenzó
a plantar cafia; muerLa su esposay enterradaen Gáldar,
pasda Castilla y pidió a los Reyesla mercedde la con-
quistade Tenerife y La Palma. Acude primero a la (le
Tenerife, en donde los guanchesvencena los espariolesen
un principio; le matan el caballo y hierenal conqnistador
en la boca con unapiedraen dondellaman «Matanza».M~s
tarderecibe aytidi en Canaria y también de la viuda de
IHierrera, doria inés Peraza. Vuelvea Tenerife y vence a
los guanches.

En La Gomeraexistían los bandosde Agana, Acene,
Pala y 1\mulaga; se aficionóel señor Hernán Perazaa la
hermosura(le las mujeresde estos dosúltimos bandos,lo
cual le ocasionóla muertepor parte de los celosos~ome-
ros. Sti esposadoña Beatriz se quejó aPedro(le Vera,que
castigó terriblementea los gomeros apostadosen Garago-
nay, dandomuerte a los que teníanmás dequinceaños;lo
mismo hacecon los que estabanen Canaria, que fueron
con Perazaa conquistar la isla. El cronistadice que Vera
prendió y mató en Canariaa casi doscientosgomeros,sin
acor(larse(le que afirmó que conPeraza vinieron ochenta.
Como ademásPedro de Vera enviómuchosa la Península
para venderloscomo esclavos, elobispo don Juan(le Frías
protestóy, habidasdiscusionesentreellos, llegó el obispo
a Castilla ~e quejó a los Reyes; éstos enviaron como
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gobernadoral caballero de SalamancaFrancisco Maldo-
nado. Vera llegó ala corte~ no pudodisculparse;su hijo
hizo ciertaspoesíasalusivasa los ReyesCatólicos, quienes
pesquisaronel caso. llernandode \7era huyó a Portugal,
y Pedro, su padre,murió de lepra. Los gomerosvendidos
recobraronsu libertad. Al final se insertan tres listas de
obispos, gobernadoresy oidoreshabidos en Canaria.

2. Estilo y propósitos del cronista del ‘‘Matritense’’.

Parcoen la expresión,el cronistase ciñea su relato
sin ampulosidades,aunquealgunavezopine por su cuenta.
Al relerirse a la muerte de 1-lernúnPeraza, por ejemplo,
escribe: «Como la hermosurade las mujereses lazo en que
caeny an caídograndes sabios,él no sepudoabstenertanto
que no cayesse»“~. Pero no es tan sobrio en preferencias
que no trate de presentarnosunos personajesparaquenos
seansimpóticos o repulsivos, conforme leson a él. Juan
Rejón—comoel descubridorde América—tienensus pes-
quisidoresque le llevan mós de una vez presoa la corte,
de la que llega siempre bien parado. Rejón—segúnel
autor-—es bienquisto de todos, y el capítulo VIII de la
crónica, así comoel final del XIV, es un elogio del con-
quistador,defendidosiempreen todo momento por el cro-
nista, quetiene buenas palabrastambiénpara su cuñado
Alonso Júirnezde Sotomayor,querido incluso por Pedrode
tic Vera, 14• En cambio, para este conquistadorPedrode
Vera, guardael cronistamuchasaspcrezas.la emboscadaa
Juan Rejón y el embargode sus bienes —<y no gozó el
señor Pedro de Vera poco del varato», comentairónica-
mente el cronista’5—; el perjurio de la hostia sin consa-
grar con que engañóa las canarios1(; la crueldad tenida
con los gomeros para vengar a dofia Beatriz de Boba-

13 Matritense, cap. XXVII, págs. 85-S6.
14 Idem, cap. XVI, pág. 74,
15 Idem, cap. XIX, pág. 71.
1ú Idem, cap. XV, pI~g.72.
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tUlia 17; las altaneraspalabrasque dirige al obispo dn
Juande Frías alprotestarde semejanterigor, y su muerte
de lepra18•

Esta actitud rejonista y antipedroveristava a marcar
una escisión en los futuros cronistasde la conquistatic
GranCanaria,que alcanzaaún a los historiadoresgenera-
les de las islas; semejantespropósitosen cronistase histo-
riadoresconstituyenun datode sumo interés para nosotros
y que ningún investigadorha de olvidar.

3. El cronista apellidado Sedeñoy su actitud.

La primera actitud, no tanto pedroveristacomoantirre-
jonista, la asumeel autor prohlcmdtico llamado Sedeño o
CertIe~o,soldado venido con Rejón a la conquistatic Gran
Canariay muertoenla de Tenerife. Como ocurre con casi
todas las conquistas,los cronistasde ellas semanifiestan,
bien defendiendo alconquistador,o bien atacdridolo,o ya
tomandopartido por una facción o por otra, y así los pri-
mitivos cronistasde la conquistade GranCanaria.Perono
es sólo esto;en nuestroscronistas,como en los de indias,
existen ademósde los dos bandos cristianos litigantesel
auténtico enemigo, quees el pueblo indígena,y si los na-
turales son poco estimadosde un cronista, hay al punto
otro que los defiende, pero estaactitud al lado del vencido
tiene unasraícesespiritualesmuy hondas quehemosexa-
minado en otro lugar.

Sedeflo, pues,se manifiestaantirrejonistay, por tal, de-
fensorde Pedrode Vera, pero tambiéndefensorde la raza
indígenacanaria. Su posturaliteraria es ademdsuna opo-
sicióna alguien,una situación«anti». ~eAnti» qudi Vamos
adecirqueAntimatritensista,porqueaquien intenta rebatir
es al Matritense.

-1. Las tres versionesde la crónica de Sedeño.

Mas si fueran pocos losproblemasquevarios cronistas
primitivos (hastaahora,cuatro)plantean,el texto de Sede-

17 Idem, cap. XXVII, pdgs.86-87.
18 Idem, cap, XXVIII, pdgs.87-88,
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fío implica gran dificultad. Perdido el manUScritooriginal,
nos han quedadode él tres versionesparecidas, mas rio
exactas,y que cOfl lnterpolaciones sucesivashan enredado
unamadejaque hasta ahorano han ordenadolos historia-
dores canarios. Conocidas actualmente, segú.n el doctor

Millares Carlo 10, tenemostres, de cadauna de las cuales
hay varias copias. La primera versión,quellamaremoscon
Millares Carlo manuscritoo versión A, está en poder de
don Fernandodel Castillo, en Las Palmasde GranCanaria;
de este manuscrito del siglo XVIII se sacó una copia
—en 1874, por don Francisco j. de León y joven— de
paraderodesconocido,y de estacopia, a suvez,hizo en1876
otra en Las Palmasdon Juan dePadilla, copia queexiste
en la Biblioteca de E~.Musao CANAInO, de aquella ciu-
dad, sig. iII-A-7. Esta versión se publicó en la revista de
la citada sociedad,como hemosdicho, en 1901 2O~

La versión que llamaremos,tambiénconMillares Carlo,
manuscrito13 estáasimismoen poder dedon Fernandodel
Castillo. De ella hizo una copia en 1879 Millares Torres y
es la que se publicó en CáldardeGran Canariaen. 193621,

y, por último, la versiónC, manuscritodelcanónigoPedro
de Cervantes,«con la introducción y algunits anotaciones
al Ha» por dicho canónigo en 1620. De ella se hizocopia
en 1876 por Juan de Padilla, copia que. está en el refe-
rido Museo Canario, sig. III-A-7, de la cual obtuvo otra
don JoséGarcía Ortegaen 1923, y que conocemosgracias

19 AGUSTJN MILLARES CARLO: iloticia y iic5crij~CioJ2 IIe ií.fl códice interesan-

te para la ¡iislaria de Canarias, en Fr Museo cssaiz,o, scptiembrc-Diciení-

bre de 1945, núm. 7, en la sección de Documentas, págs. 1,7-84.

20 En el manuscrito de JUAN DE CAmILA se lee lo Siguieflte ‘copiado
de un manuscrito del bachiller don Tomás .~riasMaijn y Cubas, y con

varias notasdel mismo Mann rebatiendo y negandoalgunos de los hechas
que consignaSedeflo. Francisco J. de León y Joven”.

21 historia de la conquista de la Cran Canaria, por ANTONIO Seneáo,71 pági-
nas (por error 70). ltSLui publicada junto a la crónica de EscuDERo,pero con

paginación aparte, ylleva el titula inicial do 1-1/otaria de la Conqn/~iadi’ la

Gran Ccrnarice, por el capellán y licenciado PEDRo Gonce .ESOUDERO, 1461, tip.

El Norte, Gáldar Prólogo de Dacio V. Dacias y Padrón, 1936. El prologuista
completa el volumen con una lista de gobernadores, capitanes generalesy

obispos de Canarias y una Suci;Ca relación de ¡ii/os ilustres de Canarias y

de inctigciias notables, Setrata de una edición enipinica, sin ningún aparato

eri ti co.
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a la amabilidaddel doctor SerraRátols, que nosha per-
mitido manejar la que él, a su vez, hizo de la del señor
García Ortega22~

Millares Carlo afirma que, examinadaslas variantesA
y B, éstaofrece un capítulo 1 de que carece aquélla—la
publicadaen 1901—, que el «acuerdo»y no la identidadde
ambascomienza hacia elfinal del capítulo11, y que laver-
Sión B tiene una lista de gobernadoresque ha habido en
Canariaal final del texto y de la que carecela versiónA.
El señorMillares anunciabaun estudio de la crónica de
Sedeñodebido al señor García Ortega, perocomo dicho
estudio no se ha publicado e ignoramos si se ha escrito,
tenemosque habérnoslascon la marafiade estastres ver-

sionesque hemosestudiado.

5. Examen de las versionesde la crónica de Sedeño.

La versión A, publicadaen 1901, consta de diecisiete
capítulos,empiezacon eltitulado «Venida de don Juan de
Béthencourta las islas»y principia de maneraanálogaal
Matritense: «En tiempos del Rey don Juanel segundocte
Castilla, vino a sucorte, etc.»

Despuésde reierirse a don Juande Béthencourt y a
que vendió sus villas en Franciapara emprenderla con-
quistade Fuerteventuray Lanzarote,habla del intento cte
conquistarla Gran Canaria, de los mallorquines,que los
canariosconocíandesdehacía tiempo, y del árboldel Hierro
y sus virtudes, con lo que termina el primer capítulo.

La versión C, del canónigoCervantes,que en realidad
deberíaocupar el segundo lugar,pues es anterior a la B
publicadaen Gáldar—-segúnprobaremos—,copia este ca-
pítulo primero de la A en tercer lugar, o sea que el canó-
nigo Cervantes,sin duda,añadió los dos primeros capítu-
los de su versión— sin título el primero, en el que alude

22 La copia de JuAN nc PADILLA ocupa los folios 103-137, y lo que en rea-

lidad dice es lo siguiente: copiado de un manuscrito antiguo que posee

don Agustín Millares”. ~\1 comienzo de la actual versión del canónigo cer-
vantes—aún sin publicar—se lee que estáhechaen 1732, en el Convento de

San Pedro Mártir, y conforme al manuscrito del prebendadoCervantes. Sin

duda a copia de esta 1732 aludiría don Juan d~Padilla.
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extensamentea su isla de (iran Canaria,dondevive, des-
cribiéndonosla ciudad de Las Palmas,con sus edilicios,
etcétera—.Como el canónigo Pedrode Cervantes murió
en 1i5823, esta versión pudo escribirse, conforme se lee
en suscomienzos,por 1ó20, y así seexplica queCervantes
nos hable dci episodiode la ballena, ocurridoen 1545,que
oiría contaren su niñez, con lo cual podráver el doctor
Millares Carlo queestealguien que añadió el tal episodio
de la ballenalué el propio canónigoCervantes, a quien
copió fielmente la versión 13 de Millares Torres24

De la conquista bethencourianano sabe el canónigo
sino lo que lee enla versiónA, la máscercanaal primitivo
y problemáticoSedeño;pero el interpoladorde la versión
B, publicadaen Góldar23, sí que estáinformado de varios
pormenoresdela conquista normanda;por eso,en el capítu-
lo II de esta versión 1 hay tres párrafosinicialesque son
una interpolación informativadel traspasode las islas me-
nores, con explicación delaspersonase incidentes ile tal
traspaso. Estostrespárrafosson unanovedad respectoala
versión C de Cervantes,que en lo demáscoincideexacta-
menteen estoscapítulosiniciales con la versión13 de (híl-
dar, pero el lector de esta versión .[l seextrañaró sisigue
leyendoel capítulo111,donde seencuentraahora con quese
vuelve a tratar del traspasode las islasmenores, quepasan
directamentede Réthencourta Herrera, y esque el copista
de laB siguió ahorael texto de la A en su capítulo It sin
caer en la cuenta de su propia contradicción.

El haberseinterrumpido el diálogo entre los doctores

23 CIr. Libro de prebendados,Biblioteca de la Sociedad tic MusRo CANA-
RIO, de Las Pslnias,sig. lll-A-2. Pedro de Cervantesfigura declarandoen fe-

brero de 1655 en una información sobreel escritor canario Silvestre de Bal-
boa, en la que se dice que tenía setentay ocho años. Debió, pues, nacer

por 1577, y era casi coetrtneo de Antonio de Viana. Vid.Síu LVI1T’S (VRLO Río-

bibliografía, p3g. 99
24 dr. el trabajo Priliminar, de ?,IILLARS5 dauco al Matrileuse, pbgina3d,

25 Al citar la versión 11, publicada en Gáldar en 1936 conforme registra-
mos en la nota 21, aludiremos al capítulo y a la pigina, por ser de íuicil
consulta. Las versiones e, inidita, y A, prácticaincníc como si lo csluviera,
pues la colección de Ee Musso CANARIO, de 190í, 561,) hemos podido consul-
tarla en la biblioteca de la sociedad del mismo nombre de Las Palmas de

Gran Canaria, ,eran ciLadaspor capítulos.
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SenaRálois y Millares Carlo, al suspenderseen 1936 la
publicación de la revista EL MUSEO CANARIO por circuns-
tanciasde tocos conocidas,impidió sin dudadeterminara
los citados eruditos algo para nosotrosbien claro: en el
capítulo III de la versión B y 1V de la C empiezanlos co-
pistas a seguir la versión A. En la B es estecapítulo III
el primero que comienzaa tener título, y enla C comienza
el título a teneruna mayor extensión.

En resumen,el canónigoCervanteshace preceder su
copia de dos capítulos:el primero, referido aGranCanaria,
sin título, y el segundo,titulado «Circuito y redondezcte
la isla», Despuesel capítulo UI—titulado «Conquista de
Canaria»—es el primero de la versión A o núcleo mds
primitivo. La versión B funde los dos primeros capítulos
de Cervantesen uno solo; interpola en su segundo capí-
tulo, tambiénsin título, tres párrafos sobre la conquista
bethencourianay desdeque empiezael párrafo cuarto(fi-
nales de la página 10) hastaqueterminael capítulo,coin-
cide con gran partedel texto del capítulo III de la ver
sión C, que es idéntico a suvezal primerodela versiónA,
como quedadicho.

Los capítulos II y III de la versiónA, titulados «Viaje
de Béthencourta Espafia~y «Venidade Diego de Herrera
a las Canarias»2b, se funden en las versionesC y B en
un solo capítulo, que hace el n~ímerocuartoen la C y el
tercero en la B, con el título «Buelta de JuandeBetancur
a Lanzarote~r de al aEspañay venta a Diego de Herrera
y su venida a la Conquista»en ambasversiones.

La versión A primitiva, a partir del capítulo IV hasta
el Xli inclusive,coincidecasiexactamenteenlo sustantivo
con la C deCervantes,aunquelas palabrasno seanlas mis-
mas; solamenteen el capítulo que ocupael duodécimo
lugar, titulado «Llegadadel Guanartemey Muxica a Ca-
naria» en la versión A, hay un párrafo que no recogieron
las’ versionesC y B, acasoporqueseaun añadidoposterior
al manuscritoprimitivo, hechodespuésrio quesehicieran
las citadas versiones.Nos referirnos a lo que se afirma
acercadci faicdn de Teide llamadoG uanarcheSemidán «y

2b La ortogralia, y acaso la redacción de los titulos, son sin duda obra
de mano posterior.
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padre de Utendana—escribela versiónA—, dequien pro-
cedenlos Cabreras,porqueb’ranciscoCabreracasócon hija
de Lltendana,el cual canario iuó muyesforzado y dispues-
to; tenían por relrdn los canariosde cuandoalgunopresu-
mía de galdn y valiente le decían: «J-Ian erestú Utenda-
na?» Mucho estragohicieron en esta acometida los cana-
rios, y mucho valor mostraron,y fueramucho peor si don
FernandoGuanarthcmcno les dijera en sulengua..., etc».
A continuaciónse empalmacon el textoque siguen lasdos
versionesC y B27.

Tambiénestaversión A nosaseguraen el capítulo XI,
titulado «Socorro dePedrode Vera y prisión del Guanar-
teme», que don Fernando Guanarteme trajode Espafia
a los canariosque habíanpoblado Segre»,sin caer e.u la
cuentade que en el anterior dijo que estos canarios que
poblaron Segrese consumieron allíy quedaronportugue-
ses. Lasversiones By C sólonosdicen quedon Fernando
trajo consIgo it «todos los canariosque halló en Espaóa».

Los capítulosXIV aXXII, finales de la versión A, que
hemos venidoconfrontandocon la C, contienenabuncialltr
materia informativa de los «Casos sucedidos en tiempos
de la Conquista» (cap.XIV), de la «Naturalezay costum-
bresdelos canarios» (cap.XV), «De la orden en que vi-
vían» (cap. XVI) y de los «Edificios y casasde los cana-
rios» (cap. XVII). Los cuatrocorresponden,en general, a
los capítulos XV a XLX de la versión C, que conviertelos
cuatro de la versiónA en cinco, y, aunquelo sustantivode
esta versión primitiva esta aprovechado,el copistaprocede

27 El P. Josa un Sos~t,que escribe en 1678, aprovechaeste episodio de
Utendana en su Topografh; de la isla for/iniada Grao Canaria, Biblioteca
Isleña, SantaCruz de Tenerife, 1849, 198 p5gs. en 4°Cfr. p8g. 100. Respecto

a este caudilo, el P. ES;JXC)SÁ,dice que fui de los que vinieron por vez pci-

mora con alonso de Lugo a la cuncluista de Tenerife: ‘‘Juan I)ara, que por

su nombre antiguo llamabanDutindana’’ (dr. p;í.g.57 de la obra de llixosa

citada)~VtAN~lo hace figurar en su enorme lista del canto undc’cimo en el

bando que capitaneaba Maninidra y en primer tórmino, pero bac; de un
personajedes al escribir:

Juan DarS, Rutindana, Bentangrayre (pag. 298).

El P. Sosatambión se aprovechade la versión it, de Sedeño,en lo que se
refiere a la lista del sOtetau ti e n un;clación usadopor los i u digenas, qu e ci-

taremos.
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aquí, si no con la invención libre de los capítulos prime-
rcs, sí con alteración del orden expositivo y hace una labor
de refundición y no de ampliación.No aprovechael canó-
nigo Cervantesla descripciónque de la planta íiame-----tan
gustadahoy por los canarios todavía——haceel cronistade
la versión A, ni da cuentadel sistema denumeraciónca-
naria que inserta la estadaversión A, aparte otrascosas,
pero acaso el motivo sea el expuestopor el copista de la
versión C cuandodice al final de su copia: «Muchasmás
(cosas)habíaque decir de lo que hacíanesta gentedignas
de admiración, que por no cansaral lector n.o las digo...»

Más cercanasentresí están las versionesB y C.
Del examendetenido que también hemoshechode am-

bas, se deduce quela 13 es esencialmentela (2, pero hay en
laE unasinterpolaciones,la mayoría de las cualesson de-
cisivaspara enjuiciarel espíritu partidista del interpolador.

El Sedeéoprimitivo, al que se acercasin duda la ver-
sión A, si bien semuestrabermudistay antirrejonista, no
h[!ce un panegírico muy marcadodel conquistador Pedro
de Vera, pero el interpoladorde la versiónfi introducelos
tres primeros párrafosde sucapituloIX, titulado «Venida
de Pedro de Vera por Gobernadory Capitán Generaly lo
que sucediósobreello», así comointercala tambiénel final
del capítulo,queesunadefensa del conquistadorVera yen
donde seexpresansusascendientesy descendientesy toda-
vía—por si el lector tuviere duda— se hace esta afirma-
ción para defenderel linajede los Vera: «como constade
los recaudosen papeles quetiene juan }3aiftista Espino,

canónigode la doctoral de dicha Iglesia»2S~

El canónigo Lcdo. Juan BautistaEspinopasó a la ca-
nonjía doctoralen 1601 y falleció en 166829~ Entre esta
últimafechay la de1620,en queafirma la versión quehizo
su copia Cervantes,escribe su crónicael copistadela ver-
sión 13.

28 Versión 11 dc GdIdar, cap. IX, ~ O.
29 CO-. Libre de prebendadoscitado, fols. 7 y 62. CI Licdo. Juan Bautista

Espino fui racionero de Ja cateóral desde 1595 y luego amigo del poetaBar-
talomó COrasen de Figueroa, quien le diO poder en 1601) para imprimir su
GoJrcdo fa;~zesoy vender el Templo k[iliOmte (crr. MILLARES CARLO, Bio-hiblio-

qro/ia, pis. 150); tui albaceateslamentacíu dci mismo poeta en 1610 clr.



María Rosa Alonao 9

En defensade Pedrode VeraestáhechoelcapítuloXIV
de estaversión B, titulado «Cómo tué Pedro(le Vera ala
Gomerapor mandadode dofia Beatriz de Bobadilla», que
es una interpolacióncompletay exclusivade la citadaver-
sión. Otra interpolación suya lo es la referente al «Salto
del castellano»,o seael párrafofinal del capítulo XV, ti-
tulado «Contradicciones quesehan fecho contra los cana-
rios», que haceprotestara Marín y Cubas en nota al pie.
El historiadorteldensereíuta la veracidadhistóricadel he-
cho. Asimismo, interpola la versiónB en el capítuloXVI,
titulado «Naturalezay costumbresde los canarios»,el pá-
rrafo segundode la página58, referente al bautismo del
caudillo canarioDoramas,así como lasseis líneasfinales
del párrafoprimero de la página 70, que pertenecenal ca-
pítulo XIX y último, titulado «Las mujeres que tenían».
Estas líneasexplican el lugar en que fué apresadala so-
brinadel Guanarteme. Tambiénes interpolación el párrafo
final de la mencionadapágina70—última de la crónica—,
en el queseafirma que Antonio Sedeñoes el autor, extre-
mo éste que no figura en la versión C, pero sí en la A.
Compáreselo que ponenambascomo colofón:

Versión A: ‘Hasta aquí refirió escribiendo verdad Antonio Sedeflo uno

de los conquistadoresde esta isla de Canariaque murió en la de Tenerife,

despuis de acabadala primera. Fui natural de Toledo, vino por soldado en

el tercio de Juan Rejón llamado de los pardillos por los capotillos pardosde

Costilla.
Versión C: Entresacaeste colofón y lo pone en el título, en donde se

lee: ‘Historia de la Conquistade la IslaCanaria escriptapor Antonio Ccrde~o,
natural de Toledo, uno de los conquistadoresque vinieron con Juan Rejón

el cual murió en la conquista de Tenerife donde fui con Alonso de Lugo

Adelant»do de Canaria, con la introdusión y algunasanotacionesal fin por
el canónigo Pedro Zervantes,natural de dicha Isla hechasen el afio de 1620,

la cual se sacó deun libro de dicho Sr. Prevendadopara poner en la libre-
ría de este conventoy Estudio Generalde Sr. Sn. (‘edro Mllrtyr deCanaria,

aflo de 1732.”
Versión E. Escribe al final:

“Aquí se acabó lo que en este caso se pudo escribir diciendo verdad lo
que toca a la conquista y algunas costumbresde los canarios. Escribió Aa-

MILLARES CAI1LO, idem,póg. 155), dci querecibió un jarro deplata(idem, póg.

154). Vid. E. B. Y. Operactonesmercantiles en 15%, en Ej. Musico CaNARIO,

núm, 19, julio-septiembre de 1946, en las que se cita a Espino en las pigs,
53, 54, y 55.
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tonio Sedeño, natural de Toledo, uno de los conquistadores que vinieron con
Juan Rejón, que llamaban los pardillos. Murió en la conquista de Tenerife

donde fadcon Alonso de Lugo, adelantado de Canaria.

Puedeapreciarseque el autor de la versión 3 refunde
a la vista de las anteriores.

Si añadirnosa las aludidas interpolaciones de la ver-
sión 13 la que señalarnosya respectoal, capítulo II, sin ti-
tulo, cuyos dos primeros párrafos suponen una alteración
de la (2 en lo queserefiereal traspasode las islas menores,
hemos examinadoya las variantesde la versiónB respecto
de la C.

En el resto no difieren en realidad, pues las aparentes
disparidades que todavíapuedanofrecer hemos compulsa-
do cuidadosamente quese trata de distribución del texto.
Así, los capítulos primero y segundode la C, queforman
dos largos pilrraios, ocupanen la B el iiámer capítulo de
catorce púrratos,y al final, los capítulosXVIII y XIX,
últimos de la versión }~l, cambian el orden en la C, pues
tienen los nómeroscambiados,es decir, que el XVIII de
la C es el XIX de la 13 y viceversa. Sindudael copista de
la C, como sr desprendede la lectura, se saltó al copiar
una hoja del manuscritoprimitivo y siguió copiandoalgo
queno tiene sentido.Si leemoshacia lamitad del capítu-
lo XVII ---—titulado «Orden en que viufan»——- de la ver-
sión C, no comprenderemosel texto si no leemos enla
versión13, y en el mismo capítulodeigual número y titulo,
en la línea 26 de la página62. fttsta aquí co~ncidcnlas dos
versiones, peroluego la C da un salto y sigue copiando el
texto que encontramosen la línea nueve del capitulo si-
guiente,pógina 66, de la .13, capítulo que copia ya hasta
el final y que es el XVII en la 13 y X1X y último en la C,

pero le quedóa éstapor copiarel saltoquevaen la El desde
las ocho di ti mas líneas de la pógina 62 a las seis de la
pógina 63—con que termina el capítulo X~II de la ver-
sión 11—mús el comienzodel capítulo XVIII dedichaver-
sión 13 reíercnLe a los «Edificios C~UChacían los canarios»;
entoncesestav~rteno copiadaen el lugar correspondiente
la poneel copista alfinal de la versión C, pero se olvida
desubsanarsudescuidorespectoal Iin~ddel capítuloXVII
de la II, acaso~ntencionitlmente por imposibilidad dedarle
sentido a este malen el texto restante.
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Si aún se advierten algunas diferenciasentre talesver-
sionesC y 13, sonmeroserroresde lectura—a vecesdispa-
ratadaen ambos copistas—,o bien seadvierteusode pala-
brassinónimasen la .B respectode la C o, en fin, algún
corto párrafoque algunavez añade la B, que, como es
siempre la que interpola, flOS obliga a darle a la versiónC
del canónigoCervantes—máscercanaa la A— una prioridad
respectode la B.

Nada posee laversión B que no tenga la C; hay que
pensar, pues, que aquéllase hizo sobre ésta, cosa que no
advirtió el historiadorMillares Torres,quien, confiadamen-
te, creeque «su texto se halla menos alteradoque lama-
nuscristapor el canónigo Cervantesy es, por tanto, más
digno ile fe» 30

Se equivocóel ilustre historiador. La versión B es la
misma que la C, pero conmayores interpolacionestodavía,
como hemos visto. Las tresversionesque nos han llegado
de Sedeñoson, pues, éstasen el orden de antiguednd:

Primera. La llamada versión A, publicadaen 190.1, ile
texto más sencillo.

Segunda.La llamada versión C, hechasobreun texto
análogoal anterior y con el quecoincideen lo sustantivo,
más las interpolacionesaludidas, que en .1620 le atiadió el
canónigoPedrode Cervantes.

Tercera. La llamada versión i~,publicadaen 1936, que
es esencialmentela antarior,máslas interpolacioneshechas
sobre el texto de aquélla, conforme hemosseñalado,y que
se harían entre1620 y 1668~1

30 Cfr. Noticia y descripción de jen códice interesante para la historia de
Canarias, en E~Musito CAN~\1~O,‘oaa 7, pcíg. 69.

31 Una posible referencio para fechar la versión B nos la podría dar
Abreu Galindo, pero son tantas las dudas que ofrece una relación entre
Sedeho y Abreu que solamentenos otrevemos u plantear la cuestión. 1/e

neral no parece que Abrnu haya conocido a Sedeño. Es extraño que no
aprovechara el bautismo de Guanarteme el bueno, que las tres versienes
consignan, ni la prisión de Tencsso, ni la amplia relaci/n de la entrega de
la princesa canaria, hija del Guanartome, y que no recogiera asimismo las

rectificaciones que Sanadohace al Matritense sobre el suicidio del príncipe
canario, nombre del ‘Salto de las mujeres”, etc.; pero esel caso que A~icsu,

por otro lado, nos habla de Maria Tazirga, la indigena que puso a Diego do
Silva en contacto con Guunarte,neel bueno, y de cuya indígena sólo habla

SEDEÑO, roto no el Matritense ni Escudero ni el Lacnncnsc.C[r, la obra de
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6. Sedeñoy el “Matritense”

El núcleosedenistaprimitivo acasoempezaríade manera
ani’tloga al Matritense y empalmaríaluego con el capítulo
segundode éste,que se titula «Vda de Juande Betancort
a Castilla y venta que hizo de las yslas de Canaria». En
estecapítulo se lee que el normando intentó conquistar
Gran Canariasin lograrlo, que marchó a Lanzarotey que
«considerólo mucho que auia tr~tbaxadoen cuatroañoso
cinco»32• En la versión A de Sedeño,el capítulo corres-
pondientese titula «Viaje de Béthencourta Espafla»;en
la C de Cervantes,«Bucita de JuandeBetancur a Lanza-
rote y de aí a España,y venta a Diego de Herrera y su
venida a la Conquista»;de maneraidc)ritica se titula el de
la versión B, decontenidoexacto al de la C. Se alude en

Aaasu GAI.INoo: Jl/~lOria de la conquista de las sieteislas de Gran Canaria.

Año de 1(32. SantaCruz de Tenerife, Biblioteca Isleña, 1846, 229 págs. en
4.° (lib. 1, cap.X XVI, págs. 71-72).

Tambión afirma Aoienu que los Reyes Católicos pagarona Herrera, por
traspasarlo las islas mayores, “cinco cuentos”(dr, lib, 11, cap. 1, páginaEj),

siendo asi que es la versión 13 de Sedeño laúnica crónica que lo dice (CH.

versión B, cap. 11, pág. 10). De la misma manera, Aag~u, al referirse a la
muerte de Doramos, dice que se bautizó moribundoy que fud Pedro de Ve-

ra su padrino (lib. if, cap. XVIII pág. 134), enparecidos tirminos a una in-
terpolación lambEn de la versión 13 de Sedeño(capítulo XVI, pág. 58); y en

fin, aunque en el pleito rejonista AIIREU se manifiesta personamesurada,
hay un matiz de tácito sedeñismopor lo que a Rejón respecta, cuando es-

cribe: “Era el capitán Juan Rejón, altivo, amigo de su voluntad y vengati-

tivo, pero buen soldado, animoso,osado y para mucho’’ ;lib, LI, cap XV,

pág. 127). Su misma actitud con Pedro de Vera os una posición intermedi~t

entre Ja del Mali-/tense y el Escudero--queconoce—y la de Sedeño. Al final
del lib. II (cap. XXX, págs. 163_los), habla de la descendenciade Pedro de

Vera, como lo haceel capitulo interpoladoen la versión B, si bien no ocul-
ta, siguiendo a Escudero (O al Malrilcns~(,las andanzasdel hijo del conquis-

tador respectoa las coplas que escribió en contrade los Reyes Católicos.Am-

plia noticias de los Vera, pero no dice que Pedro nsurió leproso,sino“de go-
la y otras (enfermedades) quesuele acarrearla sopee”, afirmando,como Se-

cEfo, que su sepulcro está en Jerez cf e la Frontera.
Si estas interpolacionespudo verlas Abrea en otro lugar, de donde las

tonsaria el copista ,le la versión 13--no olvidemos los ‘‘papeles deJuan Bau-

tista Espino”—, es cosa que no podemos comprobaractualmente, aunquebien

pudiera ser asi. Las fuentes de nuestroshistoriadores no nos son todas co-
nocidas, y sabemos dealgunas desgraciadamenteperdidas.De cualquier ma-

nera, tales interpolacionesse conocían por lo menos antesde 1632, fecha en
que escribo Abreu Galindo.

32 ii/a frite/ls,’, cap. II, pág. 57.



Sta~la Rosa .1It *ii.o 23

estecapítulo a que Béthcncourt estabacansadodelos fra-
bajospasados»;esdecir, que elprimitivoSedeltoha leído
el M&ritense o texto analogoal suyo.Mejor y mAs inLor-
madoSedefloque el¿Ial:¡tense, sigue,empero, rastreando
la exposiciónhistórica de éste en cuantoalaniateriadelos
capitules, aunquealterecon libertadsuordeny amplieo
contradigacuando le parece,sin perjuicio de aprovechar
susinformacionessi las necesita.Apenashay materiaen
Sedefiode la que antesno nos haya Inlormadode alguna
manerael Matritense: porejemplo,aquél callael episodio
que consignael Matritensesobrelas carabelasportugue-
sasque vinieron a Canariaen tiempo de Juan Rejón ~‘,

acasoporqueno le Interesaraponer a los naturales—tan
glorificados—enpactoscon los portugueses, o bien por-
que esteepisodiose Interpolara al textoprimitivo del Ma-
lniensedespuésde escribir Sedeñosu réplica, o por razo-
nesque desconocemos;en cambio, Sedeño añade el epi-
sodio de ThenesoyaVidina, la infanta canaria que se
casócon Maclotde I3ethencourty que más tarde huyó
con él; así como tampoco menciona el Matritense la en-
trega,bautismo y matrimonio de la bija del Guanarteine,
llamada luegodoria Catalina,niña de diez aboq, cblanca
y rubia»,segúnSedeño.

Conocedorde más noticiasque el Matritense, Sedeño
nos hablaextensamenteen loscapítulosfinalesde las cos-
tumbresde los canarios, aunque los interpoladorespretie-
ren los capitulos Iniciales y finales para hacer susadicio-
nes.SI bien esverdadque la versión C contiene menos
Interpolaciones que la II, la presenciadel copista sead-
vierte en ella con la erróneacopia de algunaspalabrasy
con el Inexacto tratamiento de iMajestad» ciado a los
ReyesCatólicos, aunque a vecescopie bien el tratamiento
de Altezas, comolinee siempreel copista dela B.

7. .latlrrejonissnode SedeÑo. La defensa dr ¡‘edro de Vera.
Apoiog&s del indigena

La posturaantlrrc’jonlstay pedroveristadel núcleopri-
mitivo de Sedeñoserió reforzadapor el Interpolador de
la versión13, que no secontentacon llamar a Pedro de

33 MefriScan, ap. VtI. pdg*. «144.
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Vera personade «muchacordura»—quelué «de prestomuy
amadoy reverenciadode todos»—,como hacenlas versio-
nesA y C, sino que nos daamplios detalles de la ascen-
dencia, descendenciay títulos del conquistador ~ El
antirrejonismode las tres versioneses amilogo,aunqueen
detalles familiares de Rejón estémejor enteradoel copis-
ta de la El. Mientras el Matritense nos presentaun Rejón
valiente, mesuradoy sufrido, queva dosveces a la corte
a causade E perfidia de sus enemigos,que nada pueden
contrasu inocencia,estasversionesde Sedeílonos mues-
tran al generalcomo un hombre soberbio, altanero, que
se fuga dos veces de su prisión y que engañaasus com-
paPerosde armascon falsas provisiones reales quele sir-
ven para matar a Pedro de Algaba.Ya el mismoilfaui’iten—
se—defensor(le 1~ejón—salió alpaso deestasmurmuracio-
nes de los contemporáneoscuandoafirma: «Algunos qui-
sieron dezir que la prouisión que Rejón trujo fué luisa.
Dios se lo (s) perdone.Sé dezir que si ellos fueran biuos
no lo juraran., por quanto fué tenidapor buenay p°’ tal
obeelezida publicadaen pdblica plaça», sin que se le
olvide lusertar el texto íntegro de la provisión~. Pero
Sedeñoreproehaal autor de una crónicaparecida al lila-
Ir/tense y a Lodos los rejonistascuandoescribe: «No falto
quien le lavorecieracon disculpasde las culpasque tuvo
burlo notorias; pódoseél alabar de valiente y buensolda-
do, pero no para Capitán, y que fué hurto máPosopero
la soberbiale hizo perder»~.

A un deseode reivindicar a Pedro de Vera es debida
la interpolación del capitulo XIV de la versión fi, que
no figura—como hemosdicho—-enla C. Y es que al final
del capítulo XXVIII del Matritensese dicequeel conquis-
tador murió de lepra y desasisiido(le los Reyes Católicos.
Queriendodesmentirlomd reetamente,afirma el interpola-
dor (le la versión fi que Pedrode Vera asirvió asus A Ite—
zasvalerosamente»y que murióen jerez de la Frontera,
SU patria, e iii (lien el lugar (le sLI sepultura;peromtis anti—

34 Ssua~o,versi6n 13, cap. IX, p6gs. 29-30.
13 ,ITalrileusc, p4gs. 68 y 69.

36 Seus6a,vctsi(n A, fin del cap. IX; versiOn C, un del cap. X; versión
li, cap. IX, píg. 31.
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rrejonista que pedroverista,el Sedeóono oculta laperfidia
cometidacon los Canariospor Vera respectoal juramento
que les hizo ante una hostia sin consagrar, aunqueculpa
en generala «la avaricia» ~í7; y si sttbemos que Pedro
de Vera llevó principalmentea cabo la Conquista,01 estd
aludido en este significativo reproche que hace Sedeílo,
cuandodice que pocos naturalesquedabany mal alimen-
tados,ya casi al final de la compaña: «PerdoneDIOS it

quien fué causade que no se ríndiesensin estos males,
que cierto no fueron pocos en esta Isla y las demiís, que
no fueran de tanto trabajode ganarsi no consumieranlos
canariosni costarantantas vidas las suyasy de los cris-
tianos»~.

Porque lapostura sedeñistaes sobre todo una actitud
de francadefensade la raza vencida.}~lMutrfteiisc, al ha-
blar de los naturales, lo hace sin duda imparcialmente.
En el capítulo primero se refiere a los habitantes de las
islas menores,consideradoscomo buenos,exceptolos go-
meros «disimuladosy vengativos»,adjetivos quequizil st’
ganaranpor lo ocurrido con juan (‘lejón y con llernitu
Peraza.Los canariospropiamentedichos, o sea los natu-
ralesde Canaria—oGranCanariacomose llamó después—,

son individualmente ensalzadoscomo Guanartemeel bue-
no, tan generoso con Diego de Silva, o l)oramas. liii
cuanto a la organizacióny costumbresde los canariosen
general,al.irma el Mali-/tenseque existían en toda la isla

De la actitud ant irle] unisla partir ipa ci Sasla alio ra COflO c ido primer

autor que esciibe sobre molona de Tener! fe, el 1’. Ar ONSO DE Espi~os~, en

15~)4,cuando alirma, refirifndooe a 1’ ~dro de Algaba, a quien el capitán

Juan Rejón con lalsos recaudos e informaciones degolló en Canaria” Esi’r-

Nosa, ob. ci!. lib. III, cap. IV, pág. 51u.

El P. Sos~es un furibundo antirrejonista, aunque se muestra parco en

la defensa de I’edro de Vera, cu~o engaño a es indi,’encrs de la hostia sii

consagrar tampoco oculta. Li P. Sosa se sirvió dei Srm cto en sus versiunc

A y B—-—q tic a su vez supo nr conocer li C . Podríamos i’ rol cre]O cc)nl rou—

tando textos, pero lo omitimos en obsequio a la brevedad. Conoció el Iji,ic-

ricflsc, al qtic contradice e ‘u SEOS« o a la vis la, y algá ti teatu eorno el pu —

blirado por Mii tAREs CARi O en el citado núm. 7 de eL Musito CAN lElO,

págs. 84-8ú.

37 Sico»áo, o cesión A, ap. X; versión C, cap Xl; versión 13, cillirtulo
X, pág. 33.

lb Srco~áo,version A, cap. XII; version C, cap, XIII; versión II, capitu-

lo Xli píg. 13.
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dos se1~oreso Guanartemes,uno en Gáidar y otro enTei-
de; que los canarios «llamaban a su Dios Acoran. Te-
nían por su santuarioo santidada Trima 1 a Mago, que
son dos serrosaltos, de dos leguascada uno en redondo
y el melchorque a estosserrosseacogíaeraseguro.Guar-
dábanloscomo a yglesias y corno acá juramospor la casa
santade Hierusalemo de Roma,desíanellos asílisfrima o
asistimago»;que tenían unascasas donde seencerraban
una mujeres llamadas «maguaclasamuy estimadasde ellos
y que cuandose querían casar«habíalas deconocer pri-
mero el Guadartemeo por su mandadoalgunode los no-
bles y éstela entregabaa su marido y tenianlo de allí
adelantepor padrino. Duraba su casamientomientras los
dos estabanconformesy descasábansecuando eluno que-
ría» ~.

Destacamosestos detallesporque sonprecisamentelos
que va a rebatir Sedefio. En el capitulo XV de lasversio-
nes C y II, titulado «Contradicciones quese han (dicho)
y lecho contra los canarios»,y en el XIV dela A, titula-
do «Casossucedidosen tiempo de la Conquista», Sedeí~o
recoge las disputasque los canariostenían con los cris-
tianos. Los canarios decíana los cristianosqueeran«gen-
te sin verdad,falsos y traidores, putos quemadosqueha-
bían muerto a suDios y otras afrentas, y los cristianos
les respondíanque eran perros traidores,que como ani-
males comíancarne cruday dabanlas hijas a loshidalgos
para liacellas hidalgasy que el más valiente se echaba
del más alto risco y decia ansi Tistiriiza, todo lo cual y

algunasotras cosas quealgunos hombres han afirmado
nació de estos baldonesy quedó impresoenjuiciodehom-
bres bajos, porqueademásde lo que toca a loscristianos,
que eran católicos aunquecodiciosos,los canarios no co-
mían carne cruda y siempre tuvieron fuegoy hacíanman-
jares a su modo, y si algunamoza tomaba elrey con la
libertad y falta de [e hac~mndolo,con menorculpa quelos
que sabiendo lo que es, lo hacen»40.

39 MatriZ e, cap. )~XIV, pág. 82-83.
49 Sau~áo,versión 13, XV, pág. 51. Igual en la versión C y parecido en

la versión A. Esta afirmación del 5eDe30 ha cantado sin duda con la que
hace Padre VITOLtIA en sus Releccionessoto-e los Indios y el derechode Guerra—

pronunciadasentre 1538 y 1339—, cuando, al negar la licitud de la guerra he-
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Es curiosonotar cómo Sedeñobabia de que los «cris-

tianos eran, aunquecatúhcos,COdiCiOSoS», Como Si se tra-
tasede genteextraña a él y para quienesva dirigida la
terrible frase indirecta, perohartosigniticativa, que se lee
al final del puírraíoque acabamos deinsertar.Si estasafir-
maciones puedehacerlaso no un soldadode la conquista,
es cosaque no sabemos...

Refiriéndosea la última escaramuzaque dió la isla a
los españoles,cuenta el iifalrilc’nsc que, al intentarel bau-
tizado y sometido don Fernando Guanarteme convencer
a sus súbditosy paisanospara que se rindieran, «estorba-
baselosu hijo el Guadartemede Teide, que pretendíaser
señorde toda la isla» 41, y que éste, al ver rendida su
patria, «se apartóde los suyos y con un pribado suyo y

se fué con su muger de Tima, y, abrasadosentrambos,se
echó por aquellos rriscos y se hicieron pedasos,y lo mis-
mo hisieron susmugerescanariasen otros rriscos fronte-
ros y agora los llaman los riscos lc los nnigcrcs» l2~

PeroveamoscómoSedeño sale alpaso deestasafirma-
ciones, escribiendoa continuación deltexto 5U~O que ~
sertamos antes:«De que se echabande un risco es falso,
sólo un caballero canariocercadode los cristianosseechó
de allí abajo por no \ erse en poder d.c susenemigos,!l~i_
manie el salto del Caballeroy quien escribió que fué hijo
del (• uanarleme(de Teide) no supo lo que dijo y es Ial—
so» 4~. Y todavía inierpola la versión 13: «que no lo
hubo en Teldc—casas o descendenciade Guanarteme—y
no la hallarfin, que no hubo Sino Faic~ínen Teide y otro
en Gáldar que era justicia mayor» ~». Y a continuación
escribenlas tres versiones: «También dicen otro risco el
Salto (le las mugeresy lué que como loscristianoshubie-
ron una presaen que tomaron unas mugeresy quisieron

cha a los indios, añade: Y esto se confirma considerando que tales pecados
son más graves entre los cristianos, que saben que lo son, qoe entre 1,~ltir~
boros que lo ignoran’’ (Cf e. /b’c ¡0,0, ci t:td as,Coleer do Austral Ouoo o A
res, pag. 96).

41 j11a1r/1~ase,cap. XXI, pág. 79.
42 Malyitcuse, cap. XXIII, pág. 81.

13 5Eu~So,versión B, cap. XV, pags. 51-52. Igual co versión C y scmc~

jOnIO en A.
44 Sousáo, versión O, ap. XV, pág. 52,
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haber por fuerza una moza, gentil muger, la cual defen-
iliOn close de ellos se tiró de un risco alto y viniendo su
madre a socorrerla y la viese caída, de pesar hizo lo mis-
mo, lo cual no hicieranhoy si tuvieran cristiandad, por-
que éstaguardarony guardan católicamente los que se
convirtieron, y así los que otra cosa han dicho o escrito
es contra la verdad y son indignos de crédito en lo de-
más, pues que han mezclado lo uno con lootro» 45. El
reprochea los que «otra cosahan dicho o escrito»es ex-
clusivo de las versionesC y II, o seaqueno sólo seaumen-
ta el antirrejonismosino el antimatritensismo,como reac-
ción indígena sinduda.

Sedefio exalta el valor y destrezano sólo de Adargoña
—según aclarula versión B—, quemurió peleandocontra
Rejón, indígena que cita el Matritense 4~, sino también
de Maninidra, del que cuenta una anécdota en la con-
quista ile Tenerife, y del gran Doramas--—citado también
por el Mltt’i-itense-—

47, al que dedica bastanteextensión
que aumentala versión B intercalandoun párrafoque ci-
tamos ~. Sólo clon Fernando tic Guanarternerecibió del
cronistael título de «corto» cuando,al referirseasu viaje
a Espaday a haberle concedido sualteza dos valles en
su tierra, dice que uno«sólole quedó,lo demás—comomu-
riese en lii conquistade Tenerife y no dejó hijo varón—
todo se perdióy vino en poder de otrosy, por ser hombre
corto, no fué para sí ni menos para su prima hermana,a
quien su tío la había dejado encomendada,la cual quedó
desheredadade todo por no tener hombre» ~9. Más acle-
lante, al contar la redenciónde la princesabautizadacon
el nombre de doíia Catalina y casadaa sutiempocon Her-
nanclo de Guzmán, vuelve a hacer un velado reproche
al Guanarteme:«No se le clió a dofla Catalina otra cosa,
salvo las casascanariasque fueron desu padre, por no
tener quien lo pidiese, y así vivió Hernando de Guzmán
con pocos bienes, que sólo tuvo lo queseledió por conquis-
tador»50

45 SeDESO, idem, ibidem.
46 Ma/cOrnac, cap. VI, pág. 63.
47 Malritense, cap. XV, pág. 73.
46 S,naÑo, versión B, cap. XVI, pógs 56-58.

49 Siuucáo, versión B, cap, XI, pág. 35. Igual en C y parecida en A.
Sa SEDEÑO, versión B, cap. XIII, pág. 47. fgual en C y parecido en A.
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Al ocuparse con eXtensióI] de las costumbres de los na—
turales, afirma Sedeñoque Ostos«tenían por arandeaíren—

la tocar carne cruda ni cena matarel que eranoble, y asi

el que era carniceroera muy afrentado...» ~, con lo que,
si bien no desmienteal Itfatnilense, que tambiénlo afirma,
sí a lo que debierondecir de pahda’asotras personas; en
cambio, ca directa al i~tiítriteiise estaalirrnación respecto
al matrimonio de los naturales: «Casabanlos canarioscon
sólo unamuger,sin rndsceremoniasde concertadoilevalla
a su ~ y este casamientoduraba entreelloshastaque
uno moría» ~ Mas, como reconoce la gentiliWid de los
canariosantesde suconversión, concedelo búrbaro de la
costumbresiguiente: «Si el Guanartemeiba a algún pue-
blo, tenía obligación el huéspedde preguntarle si quería
la hija o mugen(“que durmiesecon él,quebeni hartoma-
von paga del hospedaje’’, escribe ahora la versión ( ), los
hijos que la mujer paríade allí adelante,eran ten idos por
hijos bastardosdel Rey» ~°.

~?erolabuenacondición delos naturales,a quienessólo
les faltaba la virtud del bautismo, es reconocidasiempre;
por eso afirmabaSededo que Guanarteme el bueno iué
bautizadopor Silva, de lo que nada dice el ilTalríteusc.

Cuando Sedeilo narraquelos canarioseran convertidos por
el obispo don Juan de hrías, escribe: «Lo cual u icieron
muchosde muy buena \ olun tad y lo hicieraii todossi con
ellos seguardaraverdad~ cumplieranconciertos»~.

Si el canónigoCervantes es, como se alirma en los
comienzosde la versión C, el autordela introducción, hay
en él una clara actitud de delensade los naturales y de
reproche a cronistas antenini-es. [Le aquícómo cscrtbcacerca
de los canarios: «Había una gentilidad simple sin ningún
vicio ni ceremonia, y asíellosy sus descendientesson muy
católicos y cristianos desdeque se convirtieron, sin haber
hallado un tropiezo, y es tal esta gente de Canaria, que
no se sostienenpor cristianos nuevossino por muy católi-
cos y de gran devoción como se dir�í adelante»; y luego

51 S»ngáo,versión II, cap. VII, pág. 52.
52 Sansao,versión B, cap. XIX, pág. (di. Igual en C y parecida en A.
51 5t’uuSo, versión it, cap, XIX, póg. 70. Semejanteen A.
54 Srm~áo,versión 1-3, cap. VIII, pág. 27. Igual en C y parecida en
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estegran orgullode estirpe: «Tratando de sus calidades
y costumbressólo diré que el que tiene parte de canario,
seade alto o bajo linage, se tiene en mucho y sealabade
ello por la bondadde los antiguos,asíen mantenerjusticia
y verdad y fidelidad, como en otrasobrasde virtudes,que
de eso se han preciado y de sus descendientesse conoce»

Nos interesaesta actitud de ensalzamientode la raza
vencida por lo que hemos visto enViana. No cabedudade
que se trata de la afirmación dealguienno contemporáneo
de la Conquista, queya trata a descendientesde cana-
rios~—sies que él mismo no lo es—, pero queasumeuna
postura distintaa la de Núñez dela Peña, por ejemplo,
que escribeen Tenerife en el siglo XVII.

Y despuésafiade el aludido interpoladorde la versión
C: «Otras cosashan escrito personaschufladoras y com-
ponedoresde mentiras.Bien se deja entenderla verdad
por la experienciaque handadoy dan los naturalesclesta
isla y así en las cosascristianascomo en sustratosy con-
versaciones;de haber dicho con tiempo algunascosas de
vanidadalgunaspersonaspor su interés y alabando su
partido, me obligó a escogeralgunosmemorialesy otrasin-
formaciones quepara ello he procurado de personas de
edad, y se puede afirmarpor cosa muy cierta sergenteque
vivía bien y sólo les faltaban la lumbre de fe.

No negaréni dejaré de decir algunosvicios quetenían
en cosasde mugeres,que éstosla falta de la fey libertad
de costumbresles hacía errare lo cual despuésdeconverti-
dos no ha habido sino toda constanciay virtud» ~.

Es la misma actitud que hemos apreciadoal final de la
crónica, y es que, aunqueen la introducción cíe estaver-
sión C nadase nos advirtiera de un interpolador de «la
introducción y algunasanotacionesal fin», podemosverifi-
car en la lectura de las mismasla presenciade un autorno
contemporáneode la Conquistay reivindicador de la raza
vencida.

8. ¿El “Matritense’’ y Sedefío contemporc~neos
de la Conquista?

r’Cómo averiguar las fechasen que fueron escritas la
crónica Matritense y la primera versión de Sedeño?

55 SEDEÑO,versión C, cap, 1; versión 11, cap. 1, p~tg.6.
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Millares Carlo, editor del ~[a1i’Jtc,ise comohemosd icho,
asegura que el códice por él halladoestd escritopor diversas
manos en el siglo XVII Si hacernoscasoomiso de los
tres capítulos finales, que contieneti listas de obispos, ~o-
bernadores y oidores Y que son posteriores interpolaciones,

nos quedamossin fechasdereferenciaparauna posiblefija—
ción del texto dela Nacional deMadrid. Millares Carlo,que
aceptala existenciadel cronistaAntonioSedeñoy sumuer-
te en 1496, al admitir que Sedeñorefuta al jlfatriti’nse, ~7

suponepara estacrónica una fecha lógicamente anterior
a 1496; ahora bien, como no tenemos otra orientación
queel estilo de la actualcopia—-que es el Matritense en-
contrado—,nosotrosafirmamos que esacopia, no ya por
su forma escrituaria,sino por sucontenido,no estd escrita
en la fecha queha supuestoMillares Carlo.

Al final del capítulo Xi del Jfalritense, y en la pdgi—
na 69, se lee un reprocheque lanzael cronistaa losimpug-
nadoresde la provisión quetrajo Juan Rejón de Iii Corte:
«Sé decir que si ellos fuerari biuosno lojuraran».lis decir,
que habían ya muerto todos los enemigosde juan F~ejon;
y mós adelante, al final del capítuloXVI, pdgiuut85, al re—
ierirse al adelantadode TenerifeAlonsoFern(indezdeLugo
—muerto en 1325—, dice que los ReyesCatólicos «en re-
compensade sus trabajos y gastosle hizieronmerceddela
gobernaciónde ellas (Tcneriie y 1 ~a Palma)con titulo de
Adelantadode Canaria, y dél gozan sus sucesoreshas-
ta oy». No cabeduda de que este«ny» del cronista no es,
desde luego, una fechaanterior a 1196...1 labia muertoya
el Adelantadoy estabanen posesión del título «sussuce-
sores». El hijo y herederodel Adelantado,donPedroFer—
nñndezLic Lugo, talleció hacia 1339. 1)e haber escrito el
cronistaantesde estalocha, lo naturalesqueescribiera«su
sucesor».Lo probablees que elcronista redactara después
de 1539. Claro estó que, como el Matritense es una mcm
copia sin tenera la \ isla el original, no podenlosaprcciitv
concretamenwcusE seael texto primitivo y cual el imiten—
polado.

En cuanto a Sedetio,el estilo nos haceparecidaadver-
tencia.

5t~Mi, A,, « C,RI 0, 1’~-~liminar al .1/u 1 riten.oc, p Se 35~
‘7 MILLARES C~»Lo, idem, p-íg. 52.
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Al tratar de la llegadadeDiego de Silva al frente delos
portugueses,en los capítulosIII de las versionesA y B
y 1V de la C, se lee: ~Yde allí subió a lo alto que aora

llaman los palmiteles,que entoncesera montañaa la cual
pegó fuego».

RefiriOndoseen los capítulos LV de la versión A y B
y V de C al episodio de Diego de Silva, afirma que por
el sitio que desdeentoncesse llamópuertoo cuestadeSilva
«se puedeir ya por él a caballo»(versión A), y «agora se
caminapor 01 a caballo» (versionesC y .B). En los capítu-
los VI de las versionesA y 13 y VII dela C selee apropó-
sito de la oposiciónarmadaque el Guanartemehizo a los
españoles:«Yo oi afirmar a muchos canariosviejos que
fueron entoncesy todos concordabanen estagran verdad,
que Guanartemehizo reseñade la genteque habíaen la
isla... (versión A) °~.

Si Antonio Sedeño,supuestoautorde estacrónica,vino
con JuanRejón en 1478 y el año antesDiego de Herrera
renunció a la conquistadelas islas mayores, fechaala que
se refiere el recuentode genteisleñaporpartedci Guanar-
teme, la afirmación transcrita en primerapersonano pudo
haberla hechoun testigo y actor de aquellos sucesos,ya
que el cronistaayala su testimonio con el de «canarios
viejos»...

En fin, en los capítulos Viii de las versiones A y 13
y IX de la C se afirma respectoa la primera misaqueen
Canariadijo el dedn Bermúdezy al lugarenqueseasentó
el real: «Caminarona un arroyo donde esaora ciudad de
Las Palmas,que entoncesllamabanXiniguada.»

,~Sctrata de interpolacionesen el nervio central de la
crónica cuyo original, debido a Sedeño, seha perdido~

Millares Carlo rio tiene inconvenienteen admitir laexis-
tenciadeAntonio Sedeflo, testigo de la Conquista~, muer-

58 El P. SOS,~,en su citada obra, Ijace notar la antigüedad del texto por

~l seguido—sin citar el SEOEÑO—, al aludirlo en este párrafo. “Yo oí por cierto

(escribe ci cronista manuense de quien saquo y traslad~1 muchas de estas

noticias para que se vea su antigüedad),yo oi afirmar a algunos canarios

viejos”, etc. Cfr. Topografía, pág. 61. Sobre las relacionesdel P. SOSA, con el

Lacuncusc,v0a»e ifóEN,svoNr,JltÁ) BONNOj-, El primer fascículode Font~srerum

ranariarnm, en el diario ‘‘La Tarde”, de Santa Cruz de Tenerife, folietones

de los dias 5 al 10 de septiembre de 19,34

,59 MWLA~n~SCjitj,o, Preliminar si diolrilciue, pág. 36.
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to en la de Tenerife, pero afirmamos quesi Sedeñomurió
en 1494 o en el ario siguiente~°, él no es el autor ni aun
de la versiónA tal y como ha llegadoa nosotros.

9. Las crónicas del supuestoEscudero
y el Anónimo lacunense.

Otro problemade no fácil resoluciónes elofrecidoporla
crónica del llamadoPedroGómezEscuderoy lapublicada
por los señoresSerra Ráíols y Bonnet, o seaelLacunense.

Del llamado Escuderosólo se conoceuna copia, tam-
bién en poder de don Fernando delCastillo, en el mismo
cuadernoque el Sedeñode la versiónA—fol. 45r., 52v.—,
con veintitréscapítulos,los cuatro últimos interpolados,
conforme explica Millares Carlo 61, De dicho manuscrito
se sacarondos copias:unadestinadaal historiador Milla-
res Torres,queexisteen la biblioteca de EL MUSEO CANA-

RIO, sig. I-D-14, que se eclitó en Gáldar en 1936, junto
con la versión B de Sedeño 62, y otra hecha por don
FranciscoJ, de León y Joven en 1874, de la cual hizo la
suya don Juan de Padillaen elmismo año. Tal copiaobra
en la citada biblioteca, sig. III-a-7, y se publicó enla re-
vista del mismo nombrey sociedaden 1901. Ambas copias
tienen sólo diecinuevecapítulosy coincidenen todo, salvo
en alguna palabrao en el cortede algún párrafoen dos,
como hemos comprobado condetención.

Los editores delLcicunense,en la introducciónalacró-
nica por ellos publicada 03, inclusoponenen dudala exis-
tencia del autor Escudero.En efecto, sehabla por primera
vez de él en la propia crónicaquese le atribuye,cuandoen
el capítulo VIII, al hablarde la venida de Juan Rejón a

60 Su nombre no figura en la extensalista de conquistadoresque VÍA-
NA Inserta en el canto XI, aunque no creemos a ciegas en la historicidad de
semejante lista, ni muchisimo menos.Pudo haber muerto en la batalla de la
Matanza, en la primavera de 1494.

61 MÍLLARF:S CARLO, trabajo citado en nota 17. EL Musuo CANARÍO nú-
mero 7, págs. 74-75.

62 Citado en la nota 21. El texto de ~ que va en primer tórmi-
no, ocupa 89 págs. Según MILLARES TORRES, esta crónica fmI adicionada en
1639 por el capitán Alonso de Jerez cardona (Vid, el Prólogo de don Dacio

V. Dacias).

63 Lacuncasc’, introducción, pág. 15, nota 18.
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Canaria,dice: «Aposentóseen casadeun escudero, Pedro
Hernández,Alcayde de Rejón, que vivía en la plaza de
San Antón » 64~ Con razón dicen loseditoresmencionados
que «escudero»es una condición y no unpersonalo apelli-
do. La crónica de tal Escuderotomó el párrafoinsertodel
Matritense, que, en su capitulo XI, escribe: «Se alojó...
en casade un escuderollamado Pedro Hernández Alcal-
dejo, que morabaen la plaza de San Antonio» 65,

Abreu Galindo, ya en 1632, transformaestenombre, al
referirse al hechode que Rejón llegó en secreto y envió
un hombre «para que hablasecon el alférezAlonso Jáimez
de Sotomayor, su cuñado, y con elalcalde mayor Esteban
Pérez Cabitosy con algunos amigos suyos; y aquellano-
che, con todo secreto, saltóen tierra con los treinta hom-
bres, metiéndoseen casa de EstebánPérez,alcalde mayor
y su grandeamigo, que era cerca de la iglesia» 66~

El PedroHernández Alcaldejo delMatritense pudo ha-
berse leído como una abreviaturade Alcaide de Rejónpor
el supuesto Escudero.Abreu pudo haber leído «Alcalde»
y, sabiendo él que el«alcalde» era a la sazónEsteban
Pérez—citado comotal por Escudero un poco más aba-
jo—, escribió su párrafo como queda inserto.Todos recor-
darán la anécdotachistosade El Reyquerabió: los comen-
salesen larga mesarepetíanpor ordenestaafirmación: «el
rey se siente bien; «se siente bien»; «se siente bien»; «se
siente bien», y una fonética de alveolar fricativa repetida
llegó a los oídos del ultimo comensal,que exclamó: «jse-
sentay seis!»...La burdaanécdotanos explica que, por
desgracia,nuestrahistoria está llena de muchos «sesenta
y seis»...

Seaeste Escudero imaginarioo no, la crónicaaél atri-
buida ha planteadoa los señoresSerra Ráfols y Bonnet,
por un lado, y al señor Millares Carlo, por otro, proble-
ma de prioridad respectoal Lacunense,hartoenmarañado
y en el que no hemoslogradounaabsoluta claridad,si bien
alguna m~ísque los citados investigadores.

64 ESCUDERO, cap. VIII, pág. 39. cír. lo dicho en ella y pi’Ins~seen erro~

res de lectura por parte de los copistas.
h5 illatritense, cap. XI, pág. 68.
66 A osci; í,A1ENI,O, oh. cit. lib. II, cad. XV, pág. 128.
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Con razón observaronlos editores del Lacnnensc que
el lenguajedel Escuderoactualaparecemodernizado.Aña-
dimos nosotrosque hasta los ReyesCatólicos —como en
alguna versión de Sedeño,según notamosya— sontrata-
dos inexactamentede «Majestad». Comoel Matritense no
habíasido descubiertoal tiempo de publicarse el Lacu-
nense, los citados editores afirmaron que el Escuderose-
guía al anónimo Lacunensecon aumentosy correcciones
de un autor queconocíaLe Canariendelos capellanesBon-
tier y Leverrier, cuya primera edición se hizo en París
en 1630. Más tarde, al aparecerel anónimo de Madrid o
Matritense, el señor Millares Carlo afirma que Escuderoa
quien siguees al Matritense, procediendo,en lo diferente
a esta crónica, por su cuenta;que el Lacunensesigue en
lo sustantivoy fielmenteal Matritense, en otrascosasa Es-
cudero, y en unos cuantos párrafos—-que cita— a la ver-
sión B de Sedeño,entoncesmanuscritaaún.

Por su parte, el doctor SerraRáfois 67 reconoce—como
ya hemos dicho—que el Matritense es la crónicamáspri-
mitiva de las hastaahora conocidassobrela conquistade
GranCanaria; que el Loennenselo sigue fielmente y que
interpola los párrafosde la versión B de Sedeño y aún
algún extremomás,pero que en vez deseguir aEscudero
es ésteel que sigueal anónimo deLa Laguna. Los pole-
mistas, en pro de sus asertos,exponenejemploscuyasín-
tesis haríamuy prolijo nuestrotrabajo, por lo que remiti-
mos al lector a los artículos originales aludidosen las
notas.

En cuantoa fechas, Millares Carlo supone un núcleo
básico del Matritense, favorable a Rejón y hecho antes
de 1496—fechade la conquistade Tenerife—, aunque el
actual Matritense tenga adiciones quellegan a 1542; para
Sedeño,contrario a Rejón, suponelas postrimeríasdel si-
glo XV. El Escudero—teniendo encuentala cita queen
el capítulo XIX se hacede losDiálogosmatrimoniales de
Pedro de Luxán, que se editaron en 1550 ~— se podría

67 ELIAS SE~~ARAFOLS: Las crónicas de la conquista de la Gro;: Cana-

ria. Sobre sus ,-elaciones de dependencia. EL Mus~oCANAStO, septiembre-
diciembre de 1935, núm. 7, págs.24-37.

68 Esc~naRo: cap. XIX, pág. ~6.~Siempre que citemos a Escudero nos

referimos a la edición de Gáldar, única fácilmente consultable.
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fechar posteriormentea esteario, y más tarde, el Lacu-
nense.

El doctor Serra, a su vez, aceptala fecha de 1542para
el actualMatritense, para el Lacunense,la de 1551 a1554,
conformeaventurabaen la Introducción de dicha cróni-
ca69, en virtud de la lista de obispos que copió la pri-
mera mano quese advierteen elmanuscritolagunero;para
Escudero—teniendo encuentaque estecita a Leverrier—
fija la fechaentre 1630 —primera publicaciónde Le Gana-
rien— y 1694, ario en que, por vez primera, citó un histo-
riador de nombreconocido, Marín y Cubas,el texto de los
capellanesfranceses.

Por nuestracuenta,hemos hechoun detenido estudio
de las citadasfuentes,y tenemosquehacer algunasrecti-
ficaciones a estasconclusionesde losreferidospolemistas.

El llamado Escudero,si bien esverdad que ofreceun
lenguajemodernizado,por otro lado manifiesta un estilo
más personalque ninguna otracrónica;un estilo, especial-
mente en lasnarracionesy escaramuzasguerreras,desuma
importancia y que denotala existenciade un testigo pre-
sencial de los hechosque narra. Enel Escuderoexistela
huella de un contemporáneode la Conquista,cosa que no
se advierte en ninguno de los demáscronistas.

Nos interesasobremaneraafirmar quetal estilo y tal
presenciase advierteny destacanen el centro del textoy
no en los capítulos primero ni en los finales, donde hay
interpolaciones,como probaremos.

Asi, en el capítulo V, al hablar de la torreque Rejóny
demásconquistadoresfabricaron en el realde LasPalmas,
dice que todosestabancontentosy «los navíos a nuestra
vista 70~Más adelante, refiriéndose a la victoria sobre
Maninidra, escribe: Quedó la victoria por nosotros: que
hastaque no cayó Maninidra no la reconocíamos,antes
ellos la juzgaron por suyasiempre»71•

En el capítulo VI, al aludir a las navesqueaportarona
Agaete, dice: «Mandó a Rejónareconocerlasy por las ban-
deras y gallardetes supimos eran portuguesas»72~ Más

9 LaCinUMSC, Introducción, pág. IX.
70 Escuuuno, cap. V, pág.18.
71 Esçu~~~o,cap. V, pág. 19.

72 lSCUDERO, cap. VI, pág. 21.
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adelanteafirma: Supimosde algunosportuguesesqueera
venida aquellaflota de sietecarabelaspor mandado delrey
don Alfonso V» 73, y poco después,al contar los temores
que estas naves les ocasionaron, escribe: Recelábamos
también de los canarios»7~.

En el capítulo VII, al referirse a lafalta habidadeali-
mentos,leemos: «Aconteció haber muchafalta de alimen-
to en toda la isla, de que perecíamosde hambre»~ En
el capítulo X dice que los naturales «convocaroncontra
nosotrosgraves injurias y así fué despuésla Conquista
muy sangrienta» 76~ En el capítulo XI: «Acordó Dora-
mas y los suyos hacersefrente contra nosotrosenalto ris-
co» 77, y luego: «Subimoslas lomas altas que van hacia
Arucas»78, y después: «Fué Dios servido que no pere-
cieran aquí los cristianos, porque realmente hubiéramos
todos de perecersino fuera Vera y... »

En el capítulo XV: «Habiendo vuelto a escuadronar
más gente,fuimos a los canarioscon másfuriaque lapa-
saday los hallamos mejoradosen el fuerte llamado Ajo-
dar»80• Más adelante: «Era el pendón...,cuando se daba
la batalla, mientrasse peleaba,blanco, de tafetán delgado,
pequefio,con dos puntasde rabode gallo, quequedó en Ca-
nariapor memoria»81• En el mismo capítulo leemos: «Tei-
de..., que fué la primeraciudady principal dela Isla y la an-
tigua prosapiade toda ella,segúnnosdecíanloscanarios»82~

¿No se advierte aquí la presencia de un soldado que
asiste a las batallas, que ve, que hablaconlos naturalesy
que escribecercanamentea la Conquista~

A «los nuestros»,posesivo delos demás cronistas,sus-
tituye aquí el personal«nosotros»,y esapresenciadirecta,
que se nota en los párrafosinsertos,noscolocajunto aun
indudable testigo de los hechosnarrados.

73 ESCUDERO, cap. VI, pág. 22.

74 ESCUDERO, cap. Vi, pág. 23.
75 ESCUDERO, cap. VII, pág. 25.

76 ESCUDERO, cap. X, pág. 39.

77 ESCUDERO, cap. XI, pág. 42.
78 ESCUDERO, ibidem.

79 ESCUDERO, cap. XI, pág. 43.
80 ESCUDERO, cap. XV, pág. 57.

81 ESCUDERO, cap. XV, pág. 59.

82 ESCUDERO, cap. XV, pág. 61.
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No seha precisadoqueesenlos capítulos1, XIX y úl-
timo dondesehacenlas citas de Leverrier,lo quellevaba
al doctor Serra a fechar el Escuderoentre1630 y 1694.En
esecapítulo XIX estátambién la citade losDi~1logosma-
trimoniales de Pedro de Luxán, quepermitió a Millares
Carlo fecharel Escuderodespuésde 1550. Peroambosca-
pítulos estáninterpoladosal texto primitivo, al menosen
gran parte, como vamos a demostrar.

Abreu Galindo, que escribeen 1632,como hemosdicho,
en el capítulo III del libro II de su Historia ~, recoge
la misma cita de Escudero sobrelosDiálogosmatrimonia-
les de Pedro deLuxán y aprovecha multitud de noticias
que Escuderoda sobre los naturalescanariosen el citado
capítulo XIX. Demasiado largo y prolijo sería nuestro
trabajosi hiciéramosdetenida referenciadelas numerosas
vecesque Escuderoha servido de fuentea Abreu, el cual
nuncarecogelas citasque el actualEscuderohace deLe-
verrier, y eso que Abreu aprovecha bastante el capítu-
lo XIX, donde tales citasde Leverrier se hacen más de
una vez. El libro de Leverrier, publicadopor vezprimera
en 1630, pudo haberllegado en 1632 a Canarias y leerlo
en francés Abreu; es problemático,pero no imposible.
Viera y Clavijo aseguraque el historiador franciscanono
lo habíaleído, y modernamente,el doctor Bonnet Reverón
piensaque «AbreuGalindo... trae datostan segurosacer-
ca de Béthencourt,de Gadifer y de la conquista,quenos
hacesospecharsi utilizó algunacopia del manuscritoque
poseyó Macioto del queposiblementetuvo JuanLeverrier;
y si no fué así, recogió latradición de aquelrelato, conser-
vadapor la memoriadegeneraciónen generación,aprove-
chandoesosmateriales parahacersu historia» ~.

Sin perjuicio dequeun detenido examende las varian-
tes quedeLe Canarienexistennospudierahacerrectificar,
no es presumible,al menos, queAhreu usarade la hecha

83 An~~uGALINDO, obra, lib. y cap. citados, pág. 91. En la página 5 ha
citado tambiin los Diálogos matrimoniales, por error escrito“matemáticos”.

84 II. BONNIlT: Los Béthencourtde Tenerifey el Canarien de Bergeron,
en ‘Revista de Historia’’, núm. 46, abril-junio de 1939. Puede alli verse la

cita de Vioit~s.
El mismo Dr. BONNET en su obra sobre Juan de Bithencourt, citada
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sobre el manuscrito(le Galien ~. El franciscanoda m~ís
bien la impresión de haberaprovechadola tradición oral o
alguna otra fuenteque acasono sea ésta; rnds,cuando
probemosque Antonio de Viana en 1604 conoció el Escu-
dero —como haremosen el lugar correspondiente—,las
citas que en los capítulos1 y XIX hace éstede Leverrier
claro está queson, a todas luces,una interpolación. Por
eso nos inclinamos a fecharel supuesto Escuderoanterior-
mente a 1629.

El capítulo1 del aludido Escuderoesuna interpolación
al núcleodel texto, todavezque,apartela cita de Leverrier
que contiene,se cuentaen él,con detención,el traspasode
las islas menoresde Béthencourta Hernán Peraza.Escu-
dero, al llegar al capítulo XIII, escribe las incidenciasdel
traspasoen términos parecidosal Matritense —cronistaal
que sigueEscudero—,que ignoralospormenoresdel dicho
traspaso.Por eso escribe Escuderoque los Reyes Católi-
cos ordenarona HernánPeraza«que no se llamaserey de
las Canariasni él ni supadre Diegode Herrera,sino señor
de las cuatroque hubo de Béthencourt»86~No es Escu-
dero un copista tan servil como para olvidarse del capí-
tulo 1 de su crónica—de haberlo escrito él mismo tam-
bién— y del largo párrafoen que el traspasode las islas
se consignacon tododetalle. Claro estáqueeldoctorSerra
opina que este capítulo 1 lo tomó Escuderodel Lacunense,
pero lo curioso esque el autor del anónimolagunerocome-
te el mismo «posible»error que cometeEscudero—aunque
paranosotrosno eserror de Escudero,sino presenciade
autoresdistintos— y, despuésde haber consignadoen el
capítulo III el traspasoen forma semejanteacomosecuen-
ta en el aludido capítulo1 deEscudero,seolvida «también»

arriba, escribe más seguro: ‘El cronista Abreu Galindoparece tuvo noticia
del manuscrito de Juan V antesde serpublicado por Bergeron,y transcribe

parte de aqu�il en su obra terminada en 1632’’. Oh. cii. pág. 164.
85 Una relación completa de las versiones de Le Canarien puede verse

en MIGL’IIL SANTIAGO. Las dos ediciones (,)O dos modalidadesde una misma?,),

de Le Cananea,pon Berge,-oit, en 1630, en ‘Revista de Bibliografia Nacio-

nal”, Madrid, 1916, tomo VII. Convieneadvertir que la edición de IlEltcITION

se unió al Traict6 d,’ la ~Vavigation el des Voyagespan Pierre Bergeron, 1i—
bro que apareció impreso por vez primera en 11,29. Ello explica que el Dr.

SEI1I1A de esla fecha para la aparición impresa de Le Cananea.
86 Cfr. Matritense, cap. XIX, pág. 77, y ~ cap. X1H, página 49.
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de él; por eso el Lacunense,al final de sus capítulosVII
y XIX, coincidiendo conlos V y XIX del Matritense 87

—a quien fielmente sigue—, cuenta en ellos el traspaso
como si nada supierade su propio capítulo III. Pase que
el Lcicunense,como afirma el doctor Serra, cometiesetal
torpezau olvido, pero que hiciera lo mismo Escudero,en
idéntico asuntoy en uncapítulo dondese cita a Leverrier,
es harto sospechoso...

El Escuderoactual, a partir de sucapítuloJi, empiezaa
seguiral Matritense,pero no de unamaneraservil, sino
ampliandomuchasvecescon nombresy noticias que el
Matritense desconoce,alterandosus fechas o consignando
otras más.Conocedorde anécdotasde naturalescanarios,
las insertacon fruición; y así, a la valentíadeAdargoma,
quecita el Matritense en el capítuloVII, él añadelo que
sabede Maninidra, y no esquesólo atribuya a éste las
hazañasde aquél, como creyó el doctor Serra88, sino
que quiere darrelieve a este Maninidray no olvidarsedel
Adargomade sumodelo el Matritense.A ambosindígenas
conoceSedeñoy de los doscuentacuriosasanécdotas89

Escuderose nosmuestra un autordetallistaen lanarración
de escaramuzasguerreras,anécdotasy todaclasede noti-
cias.

Claro está que, habiendollegado todas estas crónicas
hastanosotrosen letra del siglo XVIII, excepto el Lacu-
ncnse,no es posibledeterminaren ellasla mano interpo-
ladora. El Escudero, frentey junto a un núcleo deestilo
personaly de testigo de la Conquista, ofrece elcontraste
de presentarla narraciónque serefierea hechosocurridos
despuésde la Conquista,como redactada porun autormás
lejano a estos hechosy de alguna cultura libresca (citas
a Leverrier y a Luxán).

Contrástesecon el estilo directo y personaldel núcleo
primitivo quehemos aportadoel párrafo en queEscudero
sigue al Matritense cuandoserefiere a los primeros inge-
nios de azúcar. «Alonso jáimez hiso otro que molía con

87 Lacune,zse,pág. 12 y 32; ESCUDERO, págs. 61 y 77.

88 ELIAS SERRA RAFOLS, trabajo citado en la nota 64, EL MUSEO CANA-

~io, núm. 7, pag. 31.
89 SEDEÑO, versión B, cap. XVI, pág. 56.
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caballosen el sitio dondeaorason casasdelos Moxicasy
Siverios»,escribeel Matritense ~o,y siguiéndolo, Escu-
den dice que elIngenio de Alonso Jáfinezde Sotomayor
«molla con caballosen sitio que después fueron casas de
morada deMoxicas, Siberios,Lezcanosque todos fueron
unosparientes,primos y hermanos,nietosydescendientes
del factorMiguel Moxica» 91•

Ahora escribe,no aquellamano delasistentea lases-
caramuzas bélicas,sino la de un contemporáneo,por lo
menos,de la tercerageneraciónde los conquistadores,de
los «nietos»de Miguel Moxica. Nos interesallamarpor
vez primerala atención sobre este contraste deestiloen el
supuestoEscudero.Decualquiermanen,esoscapitulosla-
terpoladosque aprovechóAbreu Galindo sin las citasde
Leverrier ya lo estabandesdeantesde 16W2.

¿Cómo compaginarlos rasgosde un estilo que acusa
la presencia deun contemporáneode la Conquista en una
crónica que sigue, en lo esencial,a otra —el Matritense—
que, en su actual redacción, no.parece estar escrita por
autor que hubiesevivido en los allos de la anexióndeGran
Canaria a España?¿Seredactó el supuestoEscudero pu-
mitivo a la vista de unMatritenseembrionario, sin lasin-
terpolacionesque afecta, o seráel estilopersonal delEscu-
den actual un invento expresivo del copista? No nos
atrevemos a lanzaruna hipótesis,sino simplementea le-
vantar las interrogacionesque esta aparente contradiclón
implica, por si prenden en nuestroshistoriógrafos.

Los propósitos de Escudero nosoncomolos del Miar!-
tense,Lacunenseo Sedefio: ni rejonistas nl antirrejonis-
tas; si del deán Bermildez dice que era «muy parcial y
amigo de alteraciones»92, también dirá de Rejón —gran
enemigodel deán— que los canarios venfana él «másde
temor que por amor» 95. A veces,por el contrario, dirige
tan buenos adjetivos a Rejón comoaPedro de Vera, aun-
que no oculta la punible acción dela hostiasin consagrar
nl que muriese de lepra,como asegurael Matritense. No

90 MatrItense, cap. xxv, pág. 1W.
91 Escviucto, cap. XV, pág. 61.
92 Rscuuesec,,cap. VIII, pág. fl
92 B~cnnpo,cap. IX, pág. $3.
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calla tampocolos motivos porque fué muertoHernánPc-
raza. En cuantoa los indígenascanarios, son imparcial-
mente tratados.Creemosque —como enSedeflo—la mano
interpoladoraposterior, más afecta al pueblo vencido, lo
defiendey exalta en todo lo quepuede.Tambiénesdeno-
tar el espíritu popularde esta mano—o la que fuere—
cuando escribeacercadel reparto quedelastierrasse hizo
despuésde la Conquista: «Sólo los hidalgos aventureros
extremeños,vizcaínosy castellanos,que sirvieron sinpre-
mios teniendo el mayor riesgo y el cuerpo al enemigo,
les taparonla boca con unos riscos pelados cercade la
cumbre, en Teide, Aguimes,Tiraxanay Guía; y los más,
como no podíanaumentarlos,vendíanpor nada»~. Este
párrafo, final del capítulo, lo escribeel cronista después
de afirmar que grandestierras se dieron acampanilludos
personajes quecita...

El anónimo lacunense,en cambio, esfiel seguidordel
Matritense, acentuando, incluso,el rejonismo, aunqueal-
guna vez concedaque, si Rejónobró mal, su castigollevó
con su muerte 95; a pesarde ello, acaso la condición del
autor de la copia —un probablefraile franciscano, según
los editores—le hizo silenciar el episodiode la hostia sin
consagrarcon la queengañó Pedrode Vera a los indíge-
nas, el fin de dicho conquistador—a veces muy realzado
por el cronista—, la muertede Hernán Perazay, en gene-
ral, todo lo que pudieraafectarnegativamentea cualquier
conquistadorde algún relieve.

Decía eldoctor Serra Ráfois, ante el hallazgodel Ma-
tritense, que «subrayandoen un ejemplar del Anónimo
todo lo que procededel Matritense y lo tomado de Sede-
ño, el texto quedaíntegramentesubrayado»~.

Claro está que lo quequedaría sinsubrayar—quetam-
bién enumerael doctor Serra— lo atribuye el citado eru-
dito a la manodel amplificador, pero la verdad es que
todavía no estáclaro si este restoendonde tantas coinci-

94 ESCUDERO, cap. XV, pág. 62. Es el mismo espíritu democrático espa-
ñol que lleva a Bernal Diaz del Castillo a defender a Jas huestesde Her-

nán Cortds frente a su capitán.
93 Lacunensc, cap. 13, pág. 22.

9~ELD~SSFRJIA RAFOLS, trabajo citado de EL M~s~oCANARIO, nume-

ro 7, p3g. 34.
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delicias hay entreel Lacunensey el Escudero,estecopióa
aquél o aquél copió a éste.

Si descontamosel episodio del bautismodeGuanarteme
el bueno,que tambiénperteneceaSedeño~como se olvidó
de consignarel doctor Serra— y algún pasajeque puede
atribuirse a ciertaampulosidadretóricadel Lacunense,hay
a veces extremosy afirmacionesen que la duda de quién
copió a quién nos asalta todavía.Tan pocooriginal senos
manifiestael Lacunense,que no habríagrandesreparosen
el hechode no atribuir a él mismo las pocas noticias y
afirmacionesque quedaríanpor identificar en su texto en
el orden de procedencia.El doctor Serra oponíaal doctor
Millares como argumentos principalesen pro de la mayor
antigüedaddel Lacunenselas citas deLeverrier y la lista
de conquistadoresque insertael Escudero. Estalista ya
demostróel doctor Millares que era interpolada; las citas
de Leverrier ya hemosvisto y veremosquetambiénlo son.
Verdad es que resultaextraño —como apunta el doctor
Serra— que elLacunenseno consignelo referenteaHer-
nán Perazani los capítulosfinales del Matritense, que si
bien no los encontraríael autordel manuscritolaguneroen
estasu fuentesegura,si tendríaque hallarlosenla supues-
ta de Escudero.Pudiera contestarseque los propósitosdel
Lacunenseeran sólo escribir lo referentea la isla del co-
pista, laGran Canaria, y a lo que atañeraa sus intentos
de ensalzarla filiación de las casasdistinguidasde la Isla,
con los caballerosconquistadores—como el mismo doctor
Serra ha señalado—,y el resto no le interesaría...

Frente a otros detalles queaportael doctorSerra,como,
por ejemplo, el inventariodelos bienesmueblesde Rejón,
podríamosoponer otro: cuando Algabay el deán Bermú-
dez prendieronaRejón, se lee en el Matritense: «Sabido
por Alonso JáimezdeSotomayorqueel gobernadory deán,
con besode par, auían preso al capitán Rejón» ~. Y en
Escudero:«El alférez jáimez, que losupose fué conotros
caballerosconquistadoresen casa de Algaba diciendo que
cornoJudas lo había preso»98, Y en el Lacunense:Sabido,
pues,por el alférez Flaimes que su capitánRejón estava

97 Mairitcnsc, cap. X, pág. b7.

93 ESCUDERO, cap. VII, pág. 28.
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presso, resibió grandissimoenojo viendo quecon beso de

paz auiansido vnosJudas en lo que auíanhecho...» 99.
¿Serámuy aventuradosuponerqueci Lacunensehasu-

mado aquí los dos textos del Matritense y de Escudero?
Otro ejemplo: enel capítulo 1 de Escudero—que he-

mos visto es una interpolación— selee, sobre el traspaso
de las islas, que Diego de Herreraera hijo de don García
de 1--Terrera y de doña Maríade Ayala, peroen la versión13
de SecíeOose diceque Diego erahijo de donPedro García
de 1-Terrera;el Lacunensearreglaentoncesel texto de Es-
cudero —ya interpolado—y pone también Pedro García
de Herrera, como pusoen el título dela crónicaRodrigode
\Tera en vez de Pedrode Vera, confusión que le causó
una rápida lectura al nombrede Rodrigo de Vera, hijo de
Pedro,y que vería de paso enel Sedeño queusó 100•

‘Qué Sedeñofué éste~Para Millares Carlo, el Lacunen-
se usó una versión muypróxima a la 13, pero nosotroste-
nemos algunas dudas.

Cierto es que el episodio del bautismode G-uanarteme
el bueno pudo haberlo visto el copista del Lacunenseen
cualquierade las tresversionesque conocemosde Sedefio,
pero el capítuloreferenteal cautiverio de Tenossoo Tene-
soya, la sobrinadel G-uanarteme,que hace el riómero oc-
tavo en el Lacunense,no pudo verlo en la versiónA, que
comienza: «En el ínterin que pasabalo que hemos reTe-
ciclo», al pasoque el Lacunenseescribe:«En el entretanto
que passabanlas cosasarriba dichas», exactamenteigual
que las versionesC y 13.

En el mismo capítulo escribeel Lacuncuseque la hija
del Guanartemeera (<personade harta verdad»;lo mismo
escribe laversión C; en cambio, la 13 escribe queera «de
corta edad», lo que tiene más sentido,puesmás abajo se
lee en las tres versionesque tal personatenía ocho años.
La versión A nadadice ni de «harbo verdad» ni cte «corta
edad».

El Laci-inense,al citar la muertedeclon FernandoGua-
narteme, escribe: «Don Fernando Guanarteme fuéa la
conquistade Tenerife, donde murió, enfermedadde queno

La untnsc, cap. 12, póg. 20.
1 0 3 - , - a o, cap. 1, p3~. 5, SI(D1(ÑO, -versión 13, cap 1, p 5g. 10; Laco—

JO/ls’, ~ 4 póc.. 7.
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vbo buena sospecha,queseentendióquele dieroncon que
muriesse»101

Veamosde cuál versión de Sedeño pudo haberlo to-
mado:

Escribela versión A: «Pasó la conquistade Tenerife,
onde murió de enfermedadque se dijo haberledado con
qué muriese»102

Escribela versión B: «Fué a la conquistade Tenerife,
donde murió de enfermedadde que no hubobuenasospe-
cha» 103

Escribe, en fin, la versión C: «Don Fernandofué a la
conquistade Tenerife, dondemurió de enfermedaddeque
no vbo buenasospecha,quese entendióle dieron con qué
muriesse»104

De momentoestos ejemplosnos adviertenqueel Lacu-
nenseusó una versión muy parecidaa la quecopió el canó-
nigo Cervantes,y entonces habríaque fijar las interpola-
cionessecleflistasdel Lacunensedespuésde 1620, pero el
párrafo tercerodel capítulo II de la versión B de Sede~o
nos planteaun problema. Señalábamosese párrafo como
una interpolación exclusivade la versiónB; en él secon-
signa el nombrearriba citadode [k~dro Garcíade Herrera
y pareceque es aquí dondeel Lacunensepudo verlo; es
decir, quesi antespensamosque la versiónB no parecía
ser la consultada,ahorapareceserquesí, peroen seguida,
al terminar esemismo párrafode laversión B, se lee queel
precio pagadopor losReyesCatólicospor las islas mayores
fué «cinco cuentosde maravedises».¿Cómodice, pues, el
mismo Lacunenseen otro lado respectoal precio que «no
he sabido encuánto» 505, si la cantidad estd escrita en
el párrafo donde sólo pudo haber leído el nombre de
Pedro?

¿Sedistrajo el copista o manejó otra versión sedeñista
perdida?No es posible saberlo contando,como contamos,
con unos manuscritosde uniforme letra del XVII! que no
nos permiten advertir manos distintas en ellos.

101 Lacuncuse,cap. 22, pág. 40.
102 SEDEÑO, versión A, cap. XIII.

103 SEDEÑO, versión 13, cap. Xlii, pág. 47.
104 SEpEÑO, versión C, cap. XIV.

105 Lacnncnsc,cap. 7, pág. 12.
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B) EL CANTO II DEL POEMA DE VIANA Y SUS RELACIONES CON
EL ‘LACUNENSE”, ESCUDERO Y ESPINOSA

El lector del canto II del Poema de Viana—que se
dedicaanarraren casi todoél laconquistade laGranCana-
ria—y que conozca lascrónicasdel Matritensey del La-
cunensepercibirá.al punto la semejanza que hayentre
estasdosfuentesy elaludido canto, pero como elLacunense
sigue congranfidelidadalMatritense,no parecedemomen-
to sencillo determinaren la narración poética de Viana
la fuente seguida.No obstante ello, hay algunosdetalles
que nos hanpermitidodeterminarqueel manuscritousado
por el poetafué uno muy semejanteal actual Lacunense.

Es el Lacunenseel que consigna,despuésde insertar
el episodiode Diego de Silva con Guanartemeel bueno,
que Diego de Herrerahizo pacescon«el otro Guanarteme»
de Teide, enemigodel de Gáidar 106, del que nada nos
dice el Matritense 107; el Lacunensenos informa de que
cuandovino JuanRejón por vez primeraa Canaria trajo
600 peonesy 30 hombresde acaballo, pero el Matritense
no consignael númerode los de caballo 108• Estas afir-
macionesdel Lcicunenselas recogeViana con exactitud,
pruebaestode que es elLacunenseel manuscritoseguido.
Frasescasi textuales delLacunensele sirvenaVianapara
componer algunosde sus endecasílabos.

Escribeel Lacunense,al referirseal ataquede lascara-
belas portuguesas,«y aunquela mar estaba muy altera-
da» 109; donde el Matritense pone: «Y como se vieran
desfavorecidosde la mala mar» 110~Pero Viana, siguien-
do a su modelo, haceeste endecasílabo:

aunque andabala mar muyalterada iii,

El Lacunenseempiezael capítulo 19 diciendo: “Lic-

106 Lacunense,cap. 6, pág. 10.
107 Matritense, cap. IV, pág. 60.
108 La:uuense,cap. 9, pág. 14; Malriteuse, cap. VI, pág. 62.

0t9 Lacunense,cap. 10, pág. 16.
110 Matritense, cap.VII, pág. 64.
111 VIAN~, canto II, pág. 66.
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gadaque fué la señoradoñaElvira muy cargada de lU-
to» 112, y Viana haceesteverso:

A España se volvió con triste luto 113•

El Lcicunense, en su capítulo 20, dice que Hernán
Peraza«saltó con su gente en el Agaete» 114; y Viana

escribe:

Cumplió el condePeraza el real mandato
que aportó con su gente al Agaele 115•

Podríamostodavía aducir más ejemplos,pero creemos
quebastan.

El poetaconsultó, pues,el Lacunense,pero un Lacu-
nensesin las interpolaciones sedeñistas.

Si difícil es que Viana, siendo poeta,dejara escaparun
episodio tan poético como el de la fuga de Tcnossoo Te-
nesoya,de haberlo visto en el Lacunenseactual, es casi
imposible que él, tan amigo de edificar y enaltecera los
indígenas,no consignarael episodiodel bautismode Gua-
nartemeel bueno, máxime teniendoen cuenta que narra
extensamentela generosidadque aquel caudillo indígena
tuvo con Diego de Silva; el Lacunense consultado por
Viana, pues,no tenía las adicionesde Sedeño,autor que,
por lo demás,no ha dejado huella algunaen Viana.

Pero no es el anónimo lagunerola únicafuentede este
canto; hay otrosdetalleshistóricosqueViana insertay que
solamenteaparecenen la crónica del llamado Escudero.

Refiriéndosea la prisión deDiego de Silva y sus com-
pañeros, cercados porlas gentesde Guanarteme el bue-

112 Lacunense,cap. 19, pág. 32.

113 VIANA, obra y canto citados, pág. 66.
114 Lacunense,cap. 20, pág. 33. Dice don DACIO y. DARlAS en el Prólogo

a la ya citada edición de Gáldar de las crónicas de Escudero y Sedeño que
en 1666 un franciscano de Las Palmas, fray Juan Antonio, copió o compuso

el llamado Lacunensea la vista de las referidas crónicas de Escudero, de

Sedeño,acasode la historia de López de Ulloa (que escribió en 1648, si bien
parece que la fecha exacta en 1646, según la Biobibliografía de Millares

cario), y de algunas otras relaciones.

Nos interesapuntualizar que el cuerpo general delLacuncnseestabaya
redactado mucho antesde 1666, toda vez que lo aprovecha Viana. Lo más
que pudo hacer estefray Juan Antonio fui haberañadido al Lacitnense (muy

anterior, como puede verse,a la obra de López Ulloa)los párrafos de Sedeño.

115 VIANA, obra y cantoscitados, pág. 67.
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no, dice Viana que los cristianosestuvieronallí atrinche-
rados «dos días naturales»h16~ Sólo Escudero dice que
estuvieron dos días 117; cuando Guanartemeel bueno,
despuésde su generosidad,lleva a los cristianos por los
altos riscos de la que se llamará en adelante«Cuesta de
Silva», Viana cuentaque, ante el temor que tuvo el por-
tuguésde serengañado,por entenderque iban los cana-
rios a despeflarlos,el Guanartemele respondíó tranquili-
zándoloy medio «riéndose»118• Este detalle de la risa
del Guanartemees exclusivodeEscudero119, También éste,
conViana, esel únicoque afirmaqueelpropioGuanarteme
tomó aSilva de la mano para ayudarle a bajar 12Q~

Viana tomade Escuderoel episodio de la hostia sin
consagrarque el Lacunense—según hemosvisto— omitió
del Matritense, llevado acasopor un celo piadoso obien
por unapostura servil de no ofender a conquistadoral-
guno. Viana, como esnatural, cuenta dicho episodio de
la misma manera queEscuderoy sólo como él.Aludiendo
a Pedrode Vera, que despuésdelepisodio embarcóa los
engañadoscanarios,escribeEscudero:«Juntaron más de
los que se juzgabany, a haberotro navío, fueran másde
doscientosque eran los que voluntariamentequeríanir, y
este día sefuerona embarcaralas Isletas,yPedrodeVera
escogióalgunoscientoy los demás quedaronmuy tristes,
y más Pedrode Vera, por no tener navíoparalos otros121,

Viana poetizade esta manera:

“Y así a embarcarsefueron de buen grado,
tanto, quejuntos todos en la playa
de las Isletas, comofuesenmuchos
y se embarcasen sólohasta doscientos,
por no caber los más en los navíos,
de los más esforzadosy valientes
y esotros quequedabanen la tierra
mostraron gran pesar por no ir con ellos” 122,

116 VIANA, idem, id., pág. 52.
117 ESCUDERO, cap. II, pág. 8.

118 VIANA, obra y canto citados, pág. 54.
119 ESCUDERO, cap. II, pág. 10.

120 VIANA, Obra y canto citados, pág. 55; ESCUDESO, cap. II, pág. 10.
121 ESCUDERO, cap. X, pág. 38.
122 VIANA, obra y canto citados, pág. 63.
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Es también Escuderoel que informa a Viana de la
muertede Hernán Peraza,de la que tampoco dijo nada
el Lacunense,sin duda porque no quiso, y llevado por
estos escrúpulosa que aludecon servil discrecióntambién
el poeta:

Sucedióquepor causasqueen silencio
importa que se quedeny sepulten,
algunosbandosde gomerosnobles,
gente atrevida, osaday resoluta 123

y en los puntos de honor pocosufrida,
a su señor el conde dieron muerte:
justa o injusta la razón lo juzgue,
al fin con esteesc(jndaloy revuelta
se metió la condesaen una torre,
tímida del furor de susvasallos...” 124

La correspondenciade estefragmento con el texto de
Escuderoes obvia 125 y creemos que los episodios des-
tacadosson suficientespara demostrarque Viana conoció
un Escuderoparecidoal que ha llegado hastanosotrosy
que utilizó para completaralgunasnoticias y detalles que
el Lacunenseno le suministraba.Claro está ya, pues,que
antesde 1602 —en que Viana tenía acabadosu Poema—
se escribió la primitiva crónica de Escudero, sinningún
género de dudas.

Toda la historia de la conquistade la isla de GranCa-
naria estáresumida, sin olvidar losustantivo, en el canto
segundodel Poema,y siguiendocomo guión principal al
Lacunense,mas ayudándoseViana del Escuderopara los
detalles que aquellafuente omite.

Cierto esque el libro del P. Espinosale hace alterar
algunavez la relación histórica.La venta de las islas ma-
yoresa los ReyesCatólicosno es un misterio para nin-
gán cronista, pero el precio no lo sabentodos; Escudero
nadadice de él, y el Lacunense«no sabeen quánto»,peio

123 “Gente disimulada y vengativa’’, escribe en otro lugar el Lacunense,
cap. 1, pág. 4.

124 VIANA, obra y canto citados, pág. 67.
125 EscuI,Lito, cap. XVI!.



50 Ma,ía Rosa Alonso

Espinosa supoque ~enseis cuentosde maravedí»y, desde
luego, este es elprecio que Viana consignal26~

Viana, entreel rejonismo del Lacunensey la imparcial
información de Escudero,que inclusorecogela opiniónde
los que dijeron quelas provisiones de Rejón eran falsas
—como vimos—, 110 0pta por ninguna de las dos fuentes
sino que, apartándosede ellas, prefiere versificar lo que
escribió Espinosa. Confrontemos ambos textos. Escribe
el dominico:

eLos caballerosque de la conquista (deGran Canaria)
quedaronganososde honray de ver tierrasy cosasnuevas,
tratavan de la conquistadesta isla y de Palma,uno delos
cuales eraAlonso de Lugo, cufíadode la muger de Pedro
de Algaba, governadorque fué de Canaria,a quien elca-
pitán Juan Rejón con falsosrecaudos e informaciones
degolló en Canaria.Pueseste cavallero Alonso de Lugo
de quien voy tratandoavía estadocontinuo en la conquis-
ta de Canariacasi desdeel principio della,y como ahom-
bre cTe valor se le avíaencomendadola tenenciadela torre
del Agaete paraque por aquella parte conquistasse:era
muy diestro en estaguerra,y por aquellaparteavíahecho
algunasentradasen esta isla de Tenerife, y así tenía co-
nocimiento de la gente y pueblosdella.Movido, pues, por
la muerte del dicho Governador(aunque avía díasqueera
passada),fué a Corte a pedirjusticia contra el dichoJuan
Rejón, mas desquesupo que en la Gomera avía muerto
a manos deHernán Perazasu enemigo,dexó deseguirle

12u ESrINOSA, obra citada, lib. UI, cap. II, pág. 54; VIANA, obra y canto
citados, pág. 58,

El SEDEÑO de la versión B consignaque el precio de las islas fud el de

“cinco cuentos de maravedis”, cantidadque pudo haber leído en la Historia
de las Indias, de FRANCISCO Lop~zDE GOMAISA en la edición de Salamanca

de 1568, más difundida que la de 1552 (cif. Historia general de l~s Indias.
Edic. de Espasa-Calpe,Madrid, tomo II, pág. 225). Pero como el La.cunense

tuvo en cuenta un SEDEÑO cercaro a la versión A, que nada sabeel precio,
como tampoco elMatritense, se explica qu~no sepa‘‘en cuánto”. Ignoramos

de dónde supo Espinosaque el precio fui ‘‘seis cuentos de maravedís”,pues

si bien es la cantidad que consignaPEDRO SALAZAR MENDOZA (1549?-l629) en
su obra 3sonarquía de España, Madrid, 1770, tomo 1, pág. 348, creemos que
Salazar, que ya tiene la censurade su obra en 1601 y la licencia en 1605

—pero que no se editó hasta el siglo siguiente— lo leyó en Espinosaque

editO la suya en 1594 o en alguna otra fuente que desconocemos.
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y procuró alcanzarde SS. MM. la conquistadestaisla y
la de la Palma que tenía JuanRejón» 127~

Escribe Antonio de Viana:

Después,como el Rejón se hallasefalto
de bastimento,gentey municiones,
y viesedilatarse la conquista
para más brevedad,hubo de acuerdo
ir a pedir socorro a Lanzarote
de parte de su altezaal buen Herrera,
y nombrópor su ausenciaen el gobierno
a Pedro del Algava, personaje
de noble sangre, calidad y prendas,
y, hecha una gran torre en Agaete
por más seguridad de la conquista,
y Alcaide della al noble don Alonso
FernándezLugo, y se partió con esto
del puerto de Canaria a Lanzarote.
Fué con placer de todosrecibido
alegremente,más a pocosdías
lo quepidió y rogó lo denegaron;
con grandesdiferenciasy discordias
y habiendomuchosdaresy tomares,
se embarcóJuan Rejón casi afrentado.
La causa se le imputa, porque siempre
fué malquisto y pacífico Herrera,
Al fin volvió a Canaria, a dondeluego
el enojo vengodestapendencia
en un amigo suyo, que a esta causa
la vida le quitó, siendo injusticia
que del Gobernadorque había dejado
en su lugar, sedemostróenemigo,
formandocontra él procesoy causa,
y por la residenciade aquel tiempo,
con falsa información fuécondenado
a muerte,y degollado injustamente.
Don Alonsode Lugo, el caballero
que era en la torre de AgacteAlcaide,
cuñadofué de la viuda aflicta,

128 ESPINOSA, obra y tib. citados, cap. IV. págs.5b-58.
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mujer del noble Pedro del Algava,
y así con otros deudos conformados,
le dieron de la injusta muerte quejas
a los ReyesCatólicos,y luego
el consejomandóquepresofuese
Don Juan Rejón a cortes... “~.

Cuentacómo fuéperdonadoRejón y que

Don Alonsode Lugo, delsuceso
de superdón a cólera movido,
partió para la corte de los Reyes
a pedirlesjusticia como parte 129.

Despuésrefierelamuerte de Juan Rejón amano de las
gomerosy la ida a Corte de su viuda,

dando quejas
de Peraza al Católico Fernando,
y cesaroncon ellas las que daban
por Pedro del Algaba losparientes 13O~

Viana procedeaquícon alguna libertadcuandoafirma
que Rejón dejópor gobernadora Algabay en su relación
se apartadel Lacunensey de Escuderopara seguiral
P. Espinosa.

El dominico, aunquese refiere concretamentea la isla
de Tenerife, aludeen el párrafo insertoy en otros a la
de GranCanaria; sabemos,porque nos lo dice, que él
conoce «unahistoria de Canaria»131; es probable que
su antirrejonismoprocedade alguna versión de Sedeflo,
aunquela verdades queEspinosa,en lo poco que a la
conquistade la isla redondaserefiere,así como enla na-
rración del traspasode las islas, procedecon independen-
cia respectoa las crónicasque hemosestudiado.

El caso esque Viana sin Sedefio, esantirrejonistapor
Espinosa.

El poetasigue tambiénaldominico en un episodioque
éstecuentay que se refiere a que cuandoPedrode Vera
embarcóa los canariosengafiados,quenosotros sabemos

128 VIANA, obra y canto citados, págs. 61-62.
129 VIANA, idem, id., pág. 66.
13~ViANA, idem, ibidem.
131 ESPINOSA, ob. cit., lib. III, cap. 1, pág. 51
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—como Viana—porEscuderoque lofueronacausadel ardid
de la hostia sin consagrar,del que nada dice Espinosa;
éste hace figurar laexpedicióna Tenerife,y un episodioti-
nerfeño no lo puede desaprovechar Viana.Por eso los
canariosindígenasdesembarcanen esta isla de Tenerife,
y Hernandode Vera, hijo de Pedroy capitán de la ex-
pedición, haceuna redadade prisionerosque remite a su
padre,a la sazónen GranCanaria, mientrasél siguena-
vegandohastaque, sublevadoslos canarios al notar que
no se les restituye a su tierra, tienequedejarlos en Lan-
zarote.Nada dicenlas crónicasque hemos examinadode
esteepisodio, quesólo Espinosainserta, aunquecon al-
gunasvariantes en la personas, como veremos, y que
Viana aprovechapor referirsea suisla. Espinosa,a quien
no interesanlos asuntosque no seantinerfeños, asegura
que Hernandode Vera no salió con suintento, «como en
la historia de Canariase verá» 132

Pero Viana, siguiendoesa historiade Canaria en los
manuscritosque conoce,continuaresumiendola citadahis-
toria. El Lacunensees su mentor y Escuderoun auxiliar;
mas cuandosetratade Tenerifey de Alonso de Lugo sobre
todo, el autor seguido esEspinosa;así, en algún detalle,
como el nombrede la esposade HernánPeraza,a quien
los cronistastodos llaman Beatriz, Viana, siguiendoa Es-
pinosa, lanombraLeonor de Bobadilla.

Con la prisión de Pedrode Vera a causade sus des-
plantes paracon el obispo don Juande Frías, termina la
narración que hace el poetade la conquistade Gran Ca-
naria. Casitodoel Lacunenseestáaprovechadoy resumido
por el poetalagunero.La llegadadel gobernadorFrancisco
de Maldonado,el asalto quePedro de Saavedrahizo en
Tenerife y el título quelos Reyes dieronaAlonsode Lugo
para conquistarlas islas de Tenerife y La Palma, con la
que el segundocanto termina, estánfielmente transcritos
de la obra del padre Espinosa.

132 ESPINOSA, obra y libro citados, cap. III, pag. 55.
Advertirnos, de una vez, que nuestra misión no es la de un profesional

de historia, sinode literatura. Nos desentendernos,con discreción, de lo que

no seade nuestracompetencia;buscarlo que de verdad real haya encualquier
sucesohistórico aludido, eslabor de los historiadoresdeCanariasy no nuestra;

por eso nos atenernosa los textos, es decir, a la literatura y no al hechoen si.





DON ALFONSO ESPINOLA VEGA
Su vida y su obra.

La Villa de Teguise

Cuentala historia que casi en el centro de la isla de
Lanzaroteexistía cierta aldea grande que los naturales
llamabanAcantile y que Maciot de Bethencourt, en los
alboresde la Conquista, sustituyó por el de Teguise, en
honor del que llevó en vida la princesa ingenuaque con
su bellezacautivó su cariño. Cuentaella tambiénque,du-
rante la regencia de Maciot, pariente del Conquistador
Juan de Bethencourt, la Villa Capitalcontabacon un cen-
tenarde casaspobrementeconstruídas donde sealberga-
ron otro tanto númerode habitantes.No es de extrañar,
por consiguiente,que Don Alberto de las Casas,primer
obispo dela isla, tundarasu palacio en la misma, comolo
demuestrael escudolabradoen piedra que se ha encon-
trado en una casa señorial cercanaal templo parroquial
y que diera principio, con lacooperacióndel regente,a la
construcciónde esta iglesia. Hemos de deducir, por lo
tanto, que lahistoria parroquial de la Villa de Teguiseda-
ta desdeel primer tercio del siglo XV.

Cuatrocientosaños después,la antigua capital de Lan-
zarote,conocidatambién con el nombrede San Miguel de
Teguise, con una población de 3484 habitantes, aparecesi-
tuadaen una pintorescacañada,a 216 metros de altura
sobreel nivel del mar y montadaal Sur de unos mon-
tes, entre los que se levantael volcán de Chimia. En la
faldade unode ellos, llamadoMontaña deGuanapay,coloca-
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do al E. y a corta distanciade la Villa, se levanta sobre
una colina el castillo del mismo nombrellamadohoy de
SantaBárbara,que fué célebreen nuestrascrónicas por
las invasionesde los moros.

Sus terrenos,en parte montuosos y en parte llanos,
producencereales,cochinilla, patatas,cebollas y sandías
que alimentany crían a bastanteganadocaballar, asnaly
de camellosy su población, formada porcasasen su ma-
yoría de un solo piso, sedesarrollana travésde callesem-
pedradasunasy arenosasotras, que dan salidaa los pro-
duetosde su agricultura y ponen en relación a sus habi-
tantes con el mundo exterior.

De la historia y evolución de Teguisea través de los
siglos se conservanen el XIX, al quenos referimos,como
reliquias del pasado(fig. 1) ermitas de la Vera Cruz de
San Francisco en el antiguo conventode la Madre de Dios
de Miraflores, la de Santo Domingo en el de SanJuande
Dios, el Castillo de Guanapayy la Maretao albercaal pie
de la colina que le sirve de asiento.Sin embargo,hayque
hacerconstarque sobretodasellas perduracomo algo in-
herentea la importanciaque duranteaños adquirió la Vi-
lla, la Iglesia Mayor llamadade Nuestra Señorade Gua-
dalupe, queconstruída,como acabode decir, en el primer
tercio del siglo XV, pasó por una serie de vicisitudesal
ser abrasadaprimeramenteen el año 1586 por las llamas
de los argelinos y turcos de Morato Arráez, reedificada
después tanpobrementeque en 1596, diez años más tar-
de, cuandolos ingleses invadieron la isla al mando de
Jorge Cumberlaná,decíasu capellán, el Dr. Layíield, que
el templo carecíade ventanas;no había separaciónpara
el coro; y susasientoseran unos poyosdepiedra que co-
rrían hastael Altar Mayor.

De nuevo, en 1618, los morosinvadieron la islade Lan-
zarote a las órdenesde Xabán y Solimán, llevándosecer-
ca de un millar de cautivos y quemandootra vez la
iglesia, produciendoestehecho tal exaltaciónde los senti-
mientoscristianos, que al final de estesiglo XVII sur-
gió un hermosotemplo debido a las limosnas del vecin-
dario y a los cuantiosos donativosdel obispo Don Barto-
lomé Garcíade Jiménez,según la inscripciÓnque aparece
empotradasobre el arquitrabede la puerta principal. Esta
edificación, de buenasproporcionesy espontáneaciegan-
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cia, con artesonados,tallado del coro, cuadrosde escuela

espa~o1a,altares, esculturas,ropasy vasossagradosde un
valor artístico imponderablepor el derroche de rique-
za, arte y fantasía, tué de nuevo pasto de las llamas
el 6 de Febrerodel año 1909 y reconstruídamodernamen-
te a basede cementoarmado,con gran capacidady bue-
na luz (fig. 2).

La iglesia de Nuestra Señorade Guadalupe, antes de
su incendioen 1909, fué consideradasiemprecomo la prin-
cipal joya de Teguisey como la más hermosade las Ca-
narias, al decir de Viera y Clavijo. Compuestade tresna-
ves, con su hermosay elevadatorre de sillería, sus cam-
panasy el reloj lanzabansus sonesmetálicos al espacio
llamando alcumplimiento de los deberesreligiosos, prego-
nando y ratificando la necesidadcEe vivir en paz y mar-
cando las horas del tiempo, como seflal indeleble de la
vida que pasa.En su interior se guardabanimágenes de
poco valor artístico, peroricos en contenido histórico. No
otra cosanos demuestrala de la Virgen de Guadalupe,
patronade la Villa (cuya fiesta se celebrael día8 de Sep-
tiembre de cadaaño), al recordarnosque fue robada en
el incendio del año 1618 por los berberiscosy llevada, y
partida su cabeza enArgel por el sable de uno cEe los
turcos, hastaque, recogida y restaurada en Sevilla por
Franciscade Ayala, fué traída a Lanzarote y custodiada
actualmenteen la iglesiarecientemente reedificada. Enla
nave izquierda de la iglesia existíanla imagen del Cristo
de la Vera Cruz, colocado bajo un dosel riquísimo, escul-
tura del siglo XVII con su cabellera extendida~hasta la
cintura por el lado izquierdo de su cabeza y la de San
Marcial, traída desde laermita del mismo nombre en el
Puerto de las Coloradas,antesde ser incendiada por los
berberiscosen el año 1749.

Ademásde estasobras de imaginería, descuella una
hermosísimabandejade platarepujadaen alto relieve, con
su centro formado por cinco pasajesde batallasy sus bor-
des repujados tambiéncon el mejorgustoy un coto C0fl5-

truído en madera,primorosamentetallado, que lué des-
truído por el incendio de 1909.

Dentro de la circunscripción de la Ciudadencontramos
el conventode la Madre cte Dios cíe Miraflores, que em-
pezóa construírseen el año 1588 por inspiración cte (ion-
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zalo cíe Argote de Molina, el que dispuso, en una curiosa
escrituraextendidacon losfrailes franciscanos,queel con-
vento se intitulase de la Madre de Dios de Miraflores y
fuese edificado enTeguise, a cambio de construir, a su
costa, la CapillaMayor con seissepulcrosa cada lado, de
piedra de oria, encajadosen los arcos de la pared, donde
fuesenguardadoslos huesosde los Señoresde lacasadel
fundador, fué pastode las llamas en el año 1618, cuando
los argelinos devastaronla isla de Lanzarote, siendo re-
edificado después,mediantelimosnas, abriéndosede nuevo
al culto con la misma extensiónque poseíay tiene en la
actualidad.La iglesia, de dosnavesy con techoartesona-
do, en estilo múdejar, estáen completo abandonoy cerra-
da al culto, peroguardaen suinterior la imagen de Nues-
tra Señorade Miraflores (salvadadel incendio de la pa-
rroquia de Teguiseen el año 1909 a donde habíasiclo tras-
ladadadespuésdel ocurrido en el de 1618), el retablo del
Altar Mayor, los artesonadosdel presbiterioy los cuadros,
al óleo, de la Virgen cte Miraflores y de San Martín. La
pila de aguabendita,labradaen un solobloque de piedra
del país, yel púlpito son verdaderasjoyas de arte.

No lejos del anterior convento, existe el llamado de
SanJuande Dios para el que dedicó unascasasque ha-
bía construído,extramurosde la Ciudad, en el año 1698,
el capitán GasparRodríguezCarrasco,vecinode Teguise,
con el objeto dededicarlasa hospitalparacuracióny asis-
tencia de enfermospobres.Fué su propósito poner a su
frente a los padresde SanJuande Dios de la provincia
de Andalucía,pero no pudiendovenir dichaorden depre-
dicadorespor no serde su instituciónel cuidadode enfer-
mos y no contar con la ayuda económicanecesariapara
mantenermédicoy botica, en ocasiónde haberarribadoa
la isla, en elaño 1710, en calidadde aventureros, unosre-
ligiosos de la Orden de Santo Domingo, el referido capi-
hin, segúndocumentode 4 deJulio de 1711, les hizo do-
nación de las mismas, paraque fundaranen ella el con-
vento, bajo el titulo de SanJuan de Dios, conla condi-
ción cJe que habíancíe sosteneruna casa hospitalpara
atendera los pobresde la Villa. Despuésde fuerte oposi-
ción, basadaen la R. O. de 9 de Marzo de i6~0,realizada
principalmentepor elSíndico del Conventode San l-~ran-
cisco, se’ llevó a efecto la fundación, en v~rtud tic una
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Mareta de Teguise.

~\l íondu, ci Castillo de Santa l3~irbaray la montañeta donde est~iemplazado.
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Real provisiónde fecha 10 de Febrerodel afio 1725, que
exigía, como requisito indispensable,el funcionamientode
dicha casahospital. Este requisitono fué cumplido y por
consiguienteno se llegÓ a crear el establecimiento bené-
fico. Unido al mismo, estabala iglesia deSantoDomingo,
formadapor dos grandesnaves,una másantigua que la
otra, de estilo müdejar e incomunicadacon una capilla
que permanecesinterminar.En cambio, el conventocons-
tituido por dospisoshastael siglo pasado(fi~ 2) estáhoy
sustituidopor un edificio de uno solo, en cuyo frontis se
lee un rótulo que dice “.Palacio Municipal de Teguise”.
Hastahace unosaños,uno desus salonesestabadedica-
do a escuelapública de niños.

En el extremoizquierdode la ciudad, nos encontramos
la ermita de la Vera Cruz, quepor tener una sola nave
muy amplia, es conocidatambién con el nombrede Igle-
sia de la Vera Cruz. Ensu interiorseguardaunaimagen
de Cristo en la Cruz, muy veneradoen la Villa, por te-
nersela creenciade queaparecióen la playa de Famara
perfectamenteembaladoal haber naufragadoel barco que
le conducíaa \‘era Cruz, y dos grandescuadros,al óleo,
procedentesde las ermitas del “Espíritu Santo” y de la
“Vega de SanJosé”, representandorespectivamente“La
venida del Espíritu Santo” y el segundo“Los desposorios
de SanJosé”. Aun cuandose desconocela fecha de su
fundación,se sabeque por el ano 1767, se celebraron en
ella algunassesionesdel Cabildo General de la isla de
Lanzarote.

No muy distante del conventode la Madre de Dios de
Miraflores, existe la antigua casapalacio del primer mar-
qués deLanzarote, actualmentedeteriorada, con fachada
de piedra, en la que aparecen,en amboslados del dintel,
dentro del círculo, grabadaslas letras A. H. y M., que sin
dificultad se traducenpor Agustín HerreraMarqués,y la
habitación-oratorio de la Cárcel Realdedicadaal culto de
San Franciscode Paula fundada por el capitán Gaspar
RodríguezCarrasco paraque nunca faltare a los presosel
consuelode la misma. Aeste fin fundó una capellanía,
siendolos encargadosdedecirlasmisas,el capellán i)on Jo-
séGarcíaDurán y los padresDominicos. Segúninventario
del Ayuntamiento, existieron en dicha cárcel un cepo,
unagruesacadena,dos pares de grillos y una mazmorra.
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Fuera de la Ciudady en una de las colinas dela Vi-
lla, sobresale elCastillo Guanapay,centinelaque avizora
la llegadade enemigospor tierra y mar y la defendíacon
sus cañones.Construídoa raíz de la Conquistanormanda,
perteneciósiemprea los señoresde la isla y en muchas
ocasionessirvió de prisión, no quedandohoy de la forta-
leza sino el recuerdode un ayer digno de respetopor su
noble ejecutoria. Condenadoa perecer en manos de los
saqueadoresde todos los tiempos,un patricio amante, de
la historiasy de las glorias de Lanzarote, lo ha impedi-
do erigiéndoseen su custodio.

En la partebaja de dichacolina y sirviéndolede asien-
tro, existe un gran estanqueenfigura de caracoldenomi-
nado la Mareta o Alberca, obra de los primitivos islefios,
que no es otra cosaque un vasto depósito o recept~ículo
para recogerlasaguaspluviales que desciendende las al-
turas. Tiene de circunferencia600 metros y sehalla abier-
to en tierra, con un gruesoempedradoen el tondo. Todos
los vecinos estánasistidosdel derechode servirse de sus
aguas,pero con la obligación de contribuir a su limpieza
y cuidado.

A un kilómetro de la Villa y en el centrodela Vega de
SanJosé,existió una ermita pequeñade su mismo nom-
bre, queestuvo dedicadaal culto de San IsidroLabrador,
y sirvió de Oratorio a la casaparticulara queestaadosada.
Hoy se encuentra casidestruída, pues sólo quedanen pie
las paredesy su arco de entrada.

Tambiénse encuentraen las afuerasde la Villa, la er-
mita de San Rafael, depequeñotamaño,destinadaal cul-
to de San Rafael y Santo Tohías.

Infancia y juventud de Alfonso Espínola.

En la IglesiaMayor deSantaMaríade Guadalupe,parro-
quia de la Villa, con sus tres naves y hermosay eleva-
da torre de sillería, fué bautizadoDon Alfonso Espí-
nola Vega. Así nos lo dice una partida inscrita en el
libro 24, en su folio 198. “Yo Don Sehasti~nMesa, Be-
neficiado Servidor de esta iglesia parroquial matriz de
Nuestra Señorade Guadalupe,bauticésole~nnementea un
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niño que nació el día22 cte Diciembre a las seis dela no-
che, del año 1845. Fueron suspadres Don MelquiadesEs-
pínola, organista, y Doña María Vega, naturalesy vecinos
de esta Villa. Sus abuelos paternos Don Manuel Espinola

y Dofia Angeles Bethencourt, sus maternosDon Pedro
Pérez Vegay Doña SebastianaCarreño, todos naturales
y vecinosde Teguise. Se le puso por nombre Alfonso,
Manuel, Tomás delos Dolores y fué su madrina Doña
María MercedesEspínola, soltera,tambiénnatural y veci-
na de esta Villa, a quien advertí el parentesco espiritual
y obligaciones quepor él contrae”.

Si nos fijamos en los datos obtenidos de su filiación,
nos daremoscuenta de que su ascendencia,en el orden
familiar, era realmente histórica, puesencontramos en
ella al general Ambrosio Espínolay al Conde deBethen-
court. Sin perjuicio de volver a ocuparme del primero
dentro de unos instantes,conviene recordar que dos Be-
thencourt se casaroncon princesasautóctonas,una, la fa-
mosa Teguise, hija cte Guardafia rey cte Laiizarote y la
otra Tenesoya,sobrinadel rey de Gáldar.Descendía,pues,
directamente,por diferentesentronques,del Conde deBe-
thencourt y de la princesa Teguise.No le fué en zagasu
descendenciaEspínola,desdeel momento en que halla-
mos en ella algunos componentesque tienen rasgosaná-
logos a los suyos, ya quefué nuestro biografiadodespren-
dido sin límites, hastadar todo lo que poseía, como lo
fueron los cardenalesAgustín y Marcelo Espinola; santo,
en el sentidode bondad, como los beatosCarlos y Alber-
to y generosopara el enemigo y fiel para el amigo, de-
mostraciónde la firmeza de su caráctery valor personal,
como lo fué en vida el general antesnombradoDon Am-
brosio Espínola. Si nos fijamos ahora en sus pasados más
inmediatos,no podemos menosque destacarla figura cte
su padreDon Meiquiades EspinolaBethencourt cuando
buscandomas amplioshorizontesa susnecesidadesy me-
dios paradar educacióna sushijos, se trasladódesdeTe-
guise a estaciudad de Las Palmas, dondetué escribano
y profesor del Colegio de estenombre. Su abnegación y
solidaridad, compartiendosu caridad Cofl el desvalido, al-
canzó limites insospechados,hastael puntode que,hablen-
do agotadoen una mafianael dinerocon que acostumbra-
ba a socorrera los menesterosos,se quitó la camisa que
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llevaba para entregarlaa un indigente queestabaaterido
de frío. Estasy otras accionesque le enaltecieron,fueron
sólo hechos accidentalesen su vida, puescuandoel cóle-
ra morbo asiáticoasoló a la ciudad de Las Palmas(hizo
un siglo en el verano de 1951), se puso al frente del hos-
pital que, improvisadoen una casuchapor el beneficiado
de la CatedralDon Cristóbal CaballeroGonzález, sems-
taló en el Barrio de SanJose paraatendera los enfermos
que caíanen las calles sin asistencia,negándosea seguir
la ruta de los notables que huyeron hacia los campos pa-
ra librarse de la Muerte. En dicho centrobenéfico, sin los
medios apropiados, auxilió a manos llenas a tantos desva-
lidos afectadospor el mal, hastaque,contagiado,cayó para
siempre en los primeros y más terribles días de su pro-
pagación.Por su destacadaactuacióncomo profesor en el
colegio y su vida humanitaria,fué enterradoen el jardín
del Centro de ensefianza quepor entoncesestabainstalado
en lo que fué conventode San Agustín y actualmente
Audiencia Territorial. Don Alfonso Espínolaheredó cTe su
padre estasvirtudes sacrosantasque lo llevaron también
al sepulcro.

Del matrimonio de Don Melquiades con T)oña María
Vega, habían nacidocinco hijos; tres hembrasy dos va-
rones y cuando murióel primero, tenía nuestro biogra-
fiado cinco anos.Es de suponer, porconsiguiente, que
los recursoseconómicosque desdeesta Ciudad le envia-
ba el progenitor, cesarondesdeel momento en que cerró
sus ojos, por lo que no esdifícil sospecharque, sumidaen
la indigencia, su esposa,procurandoanimarel recuerdode
su abnegadoesposoy sus deberesde madre, con la tris-
teza de su desolación, prestaratodos sus cuidados a la
educaciónde aquellos seresquenecesitabanen aquel mo-
mento, más que nunca, de la manorectoradel hombre de
la casa.Sufriendo privaciones, llorando en su intimidad
la ausenciadel que dió su vida en holocaustode la Hu-
manidady sustituyéndoloen aquellosinstantesde flaque-
za de ánimo, agotadoy vencido, l)o~aMaría Vegasopor-
tó la marcha de dos años enesperadel cija que nos ha
de traer la ansiadaliberación.

Por aquellos tiemposresidía en Las Palmasun ilustre
ciudadano francés, de posición económica desahogada,
muy amigo del difunto Don Melquiades.Conocedor deia
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situación precaria en que había quedadosufamilia, Se hi-
zo cargo de la educacióne instrucción de sus dos hijos
varones. Aquel ilustre benemórito,a quien debió la ruta
que siguió despuésy a quien venerabacomo susalvador,
no olvidúndolo jamas en cuantossitios derramó su ciencia
y bondad, sellamó Don Alfonso Gourié, vinculado a res-
petablefamilia canariay a esta tierra,que supoquerery
distinguir como si se tratara de la suya propia.

Abiertas las puertasdel mundo para el futuro Dr. Es-
pínola, se presentabaésteinmensoy nebuloso,pues, niño
al fin, no podíaconcebirlo que le aguardabaen el suceder
de los años. Sinembargo, en sus atisbos de niño mayor
sentía que su almadespertabaal toquede la responsabi-
dad y queconfiando en la bondad,la perseveranciay el
amor al trabajo, llegaría a triunfar en la vida. Pero sen-
tía también sobreestasimpresionesque acababade reco-
ger en su cerebroinfantil, la voz de su madre y el calor
que le imprimía siempre, cuando recogía en su regazo,
agigantadocon la ausenciay con la idea de que pasaría
algún tiempo sin oírla y sin gozarla.Porello, al arribara
Las Palmas paraingresar como alumnointerno en el (o-
legio de Las Palmas, entregóal capit~mndel buque que le
trasladódesdeLanzarote, las pequeñascantidadesde di-
nero que le regalaronsus parientesy amigosa su salida,
para que al regresodel buque le fueran daciasa su ma-
dre, quequedabaen su isla, mús triste y solaque nunca.

Cuandoingresó en el establecimientotic enseñanzate-
nía 7 añosy como no había estadosometidoa estadisci-
plina, fué observandoy recogiendoen su mente la serie
de enseñanzasque le daba vida fuera de su ambiente y
de su aire. En el establecimicutosituado en la andgua
calle de SantaClara, mirando al cielo que se divisaba a
a lo lejos, oyendoe 1 repiquetearde las campanasde San
Franciscoy sintiendo los primerosbalbuceosde la cultu-
ra que empezabaa florecer en la ciudad, por el patriotis-
mo de los hombresde la época, Alfonsito,como era cos-
tumbre llamarlo,fué asimilandolas explicaciones tic sus
profesores, converdaderafruición y pronto sobresalió en
sus estudios.Ninguna materia se sustrajo a sus conoci-
mientos, pero pareceser que las matcmdticasle encanta-
ron y en hacer c(dculosreveló excepcionales dotes.Así
lo demostróen la prueba a que fué sometido por el sabio



64 Dr. Jitan Bosch Millares

Humboldt, quepor entonceshacía sus estudiossobre Oro-
grafía de Canarias~y se dice que, sabedorel famosogeó-
logo, por terceraspersonas,de la precocidady predilec-
ción del niño, le preguntóen cierta ocasiónpor la medida
en altura de un determinadopico montañoso.El interro-
gado pensóal principio que le jugaba una broma, pero
como Humboldt insistiera y Don Alfonso Gourié apoyara
su solicitud, observóunos momentosla montarla y a los
pocos minutos fuéseñaladacon gran complacenciade sus
oyentes. Comprobadapor Humboldt con susaparatos,só-
lo se habíaequivocadoen menos dediez metros.

A los 15 años terminó sus estudiosen el Colegio, ob-
teniendoen todos sus exámenesla nota máxima con es-
peciales felicitaciones en algunosde ellos delos tribuna-
les examinadores.El noble y generoso Sr. Gourié había
cumplido su promesay los dos jóvenes Espínola regresa-
ron a Teguise, donde su madrevivía la dulce paz de su
hogar alentadapor la esperanzade verlos crecery ocupar
un puesto decoroso enuna cualquiera de las manifesta-
cones del trabajo.

Ya sabemosque tienelugar en esta edad, cuandodes-
piertanen el cuerpo porla influenciade las glándulasde
secreción interna,al marcar los rasgosde la. masculini-
dad, las más extrañassensaciones,el momentoen que en
el cerebrose asientanlas imágenes más ampulosas,pues
es en ella cuandopensamosen las grandesaventurasy se
suceden los sueños más inverosímiles, atrayénclonos el
inmensodeseode conocer el mundo, porque considera-
mos pequeño el aire que respiramosy nos parecen las
montañas,cerrandolos límites del horizonte, más cerca-
nos a nuestravida. Por esta causa, nuestro biografiado,
ávido de ver y saber lo queocurría más allá del horizon-
te de la Villa, pensó en hacersemarino cómo único me-
dio de conocerel mundo. Esta decisión hubiera sído to-
mada,si nadie se hubieracruzadoen sucamino, pero co-
mo los profesores queledieronclaseen elcolegio,querían
para~l algo más establey trascendentalen que pudiera
desarrollarsus facultadesy prestarmayor utilidad a sus
semejantes, actuaroncerca del Sr. Gouriépara que aque-
llas fueran disciplinadas en dirección beneficiosapara la
Humanidad.

Cuatroaños se sucedieron despuésde haber obtenido
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el título (le bachiller, para que suprotectorhiciesevolver
a EspínolaaLas,Palmasy creyendo,de acuerdocon ellos,
que debíade estudiar la carrera de Medicina, como la
mds apropiadaparamerecerde sussemejantesel recono-
cimiento de los desvalidos,lo envió primero a Sevilla y
despuésa Cádiz, dondecursó su carrera en cinco años,
aprovechandola oportunidad,excepcionalen aquellaépo-
ca, de poder cursardos afios en uno.

Cuandollegó a la Ciudaddel Sur de la Península,Cá-
diz parecíaun florón nacido entre la tierra y el mar, so-
bre la que derramaron susvisitanteslos más encendidos
piropos,hastacalificarla porla blancurade sus casasy la
limpieza de sus calles de ~‘tacita deplata”. Rodeada por
un mar luminoso, sus famosasmurallas deteníanel ím-
petudelas aguas, dandola impresión (le una poblaciónci-
mentadaen el mismo y extendidaen la tierra con susto-
rres barrocasen el fondo. Por entoncesarribaban a su
bahía,puessu puerto no existía, todoslos barcosque en
la ruta de Indias nos traíanel café y cacao,ímpregnando
el ambientecon sus aromáticosolores. Allí hacían escala
todaslas navegacionesde los maresy la Ciudad desper-
taba, cada día, alruido de las anclas que caían pesadas
al fondo del mar y al de los carriles quedejaban caer
pausadamenteel velamenagarradoa los palosdel buque,
despuésde haberpermanecidotenso durantetantos días
por el ímpetudel viento.

En Cádiz, ciudad ribereñay más cercanaa la isla de
Lanzarote, residíala facultadde Medicina; y enella l)on
Alfonso, a quien desde ahora le llamamosasí, porderecho
propio, comenzóa ver de cerca el dolor humano, explo-
rando el arcanode lo desconocidoy buscandosolución
a los problemasmásintrincadosde la vida. Su labor en
aquel centrode estudiossuperioresfué calificada de so-
bresalientey en los cinco añosqueduró su permanencia
Cádiz, obtuvo las siguientescalificaciones:

Preparatorio.Ampliación de Física y Química General,
Notables, e Historia Natural,Sobresaliente.

1.0 Año. Anatomía descriptiva1.°curso, Ejerciciosde
Osteologíay Ejerciciosde Disección, Sobresalientes.

2.°año. Anatomíadescriptiva2.° curso, Ejercicios (le
Disección2.°cursoy Fisiología e Higieneprivada, Sobre-
salientes.
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3.°año. Patología general,Terapéuticay Arte de rece-
tar, PatologíaQuirúrgica y Operaciones, Sobresalientes.

4.°alio. Patologíamédica, Obstetriciay Enfermedades
de la mujer y Clínica Médical.°,Aprobados; y

5.°año. Clínica Médica 2.°,Clínica Quirúrgica 2.°,Clí-

nica de Obstetriciay Niños y MedicinaLegal, Aprobados.
En total 12 Sobresalientesy un Premio, dos Notables

y 7 Aprobados, quecorrespondierona los dos añosestu-
diados en uno. En los ejercicios de Reválida, obtuvo la
calificación de Sobresaliente.

El día 15 de Junio de 1869, obtuvo el título que le ha-
bilitaba para el sacerdociode la más humanade las cien-
cias. En dicha fecha, el médico Espínolaestabadotado de
magnificascondiciones,puessu carácter era tan equili-
brado, su espíritu tan ecuánime,su modestiatan sincera-
mente sentida,que jamás despertóenvidias ni enemista-
des entresus compañeros,a los cualesprofesó cariño de
hermanos.No de otra manerase explica que Don Benito
Pérez Galdós, quecursóen el mismo Colegiode SanAgus-
tín el bachillerato,hablara con afecto de sus condiciones
y quesus compañerosde Facultad, los Dres. Luis Tardio,
BaldomeroCuenca, LorenzoCabello y Antonio Serratosa,
fueran los vocerosde su valía intelectualcuandollegó al
Uruguay.

Alfonso Espmnola,médico

Un día, ya hedicho la fecha, recibió el título que le
habilitabaparaejercerla profesión, y con aquel pergami-
no, fruto de su trabajo intelectual repetido innumerables
nochesa la luz de la lámparaamiga, mientrassu cabeza
apoyadaen la palma de la manodevorabaideas y fijaba
en su mentelas característicaspatológicasy terapéuticas
de las enfermedades,llegó asupueblonataldonde,en ca-
da alto desus años de profesión, señaló episodios de al-
truísmo y de esperanzarepletos de vinculación con el
prójimo.

Al llegar a Teguise estrechóa su madre fuertemente
y le besó la caramuchasveces,humedecidaporlas lágri-
mas quea borbotonesse deslizabanpor 1a~mejillas. El
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médico experimentólas mismasemocionesy viO en aque-
lla escenatan ansiosamentedeseadala recompensaa la
largaausenciay a los días pasadosen el silencio del
cuarto de huéspedes,junto a la camadondefabricaba sus
ilusionesy a la mesacargadade libros, llenos de paginas
pletóricasde curiosidadesque le fueron enseflando, poco
a poco, el dolor de nuestrasentrañas.

Y allí, en su pequeña patria, montuosay llana, con
susantiguosconventosde San Franciscoy SantoDomin-
go, sus calles empedradasy arenosasy sus casas en su
mayoríade un solo piso,abrió su consultaen la que ha-
bía nacido y vivido sus primeros años, reformadaen la
actualidady situadaen la calle que lleva su nombre, por
acuerdodel Ayuntamiento de esta Villa (fig, 3~.). En ella
comenzóel Dr. Espínolaa forjar susilusiones para labrar-
se un porvenir. No es de extrañar,por lo tanto, que en el
silencio de la vida pueblerina, dondeel sol y el ambiente
animanal día con su luz blanca, recia y sanay la noche
invita al reposodel espíritu, oyendo a lo lejos el canto
del grillo y el croar de las ranas, se desperiaraen nues—
tro biografiado el amor porel arte, amorque necesitarnos
para sobrellevarlas angustiasque despiertanen el médi-
co sus enfermos,y así le vemos ensu mundo, aprendera
tocar el violín, el piano, la guitarra y la flauta con la fa-
cilidad que se dió el poseerperfectamenteconocimientos
de Teoríade la Música aprendidaen el Colegio de Las
Palmas,facilidad que le permitió muchasveces componer
cancionesy bailables.

Esta afición por el arte la heredótambién de sus as-
cendientesy familiares, pues secuenta que en el salón
hospital quefundó, junto a la ermita del Espíritu Santo,
el presbítero Don Agustín Rodríguez Ferrer, mediante
testamentootorgado en 5 de Diciembre de 1774, se repre-
sentaronobras llamadasde capay espada,bajo la direc-
ción de Don Melquiades EspinolaBethencourt,padre del
Dr. Espínola. En estasrepresentaciones teatralesinterve-
nía Don Alfonso, quemástardedesempefióel cargode di-
rector, poniéndoseen escena durante el tiempo en que
estuvo al frente del teatro, “El Mercado de San Pedro”,
dramaen cinco actosde autor desconocido,“Los compa
dres de Rubicón“, juguete en un acto de costumbres lo-
cales, original de Doña Dominga Espínola,hermana de
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Don Melquiades,y “El hallazgo”, original también de la
misma autora, inspiradaen las costumbresde los campe-
sinos de Lanzarote.

Actualmentela ermita del Espíritu Santo está total-
mentedestruíday el salón hospitalperteneceal Ayunta-
miento que lo conserva como ‘~TeatroMunicipal de la
Villa de Teguise”.

Otra de sus distracciones consistíaen acudir por las

tardes, cuandosus ocupacionesse lo permitían,a charlas
con sus vecinos, en el sitio llamado “La silla”, ocupado
por un bancode piedra situadopor delantede un edificio
antiguo, de techoa dos aguas,que estabaconstruidocer-
ca de la iglesia parroquialde SantaMaría de Guadalupe,
destinadaa guardarlos diezmosy primicias de la iglesia
de Dios.

No constituye todo, sin embargo,para el profesional,
cuandovan pasandolos arlos con la monotonía de todos
los días,el ir teniendoenfermosy el poseeren suhogar las
comodidadesquenuestrosascendienteslograron en nues-
tros obsequio.Los arlos, como lasflores, tienensu olor, y
hay unos en los que destacamoslos que másintensamen-
te impresionannuestraalma.

El hombre, como sermásperfectode la creación,nece-
sita compartir su mal con quiensepacomprenderlo,y por
ello nos sentimossolos, cuandono encontramosen nues-
tro derredoralguien que sepasostenerlas alasdel cora-
zón. Y vamos caminandoy pensandoen nuestraspreocu-
pacioneshastaque se cruza en nuestrocamino la que más
tarde ha de ser nuestra compafiera. ¡Triste del hombre
que despreció este don de la naturalezaque llega acons-
tituir, para algunos,el principal objeto de la vida! Don
Alfonso se sentíahalagadopor sus pacientesque encerra-
ban en sus pensamientoslas frasesrebosantesde agrade-
cimiento, Don Alfonso mereció la consideraciónde sus
conciudadanosque le reconocíanmás altasvirtudes; Don
Alfonso sentíael carifio de su madrequeante la imposi-
bilidad de mecerloen su regazo, le prodigaba el consue-
lo hechoternura,pero nuestro médico sentía el vacío de
la inquietud,del descontento,insatisfechoe inadaptadoco-
mo si fueran las gotas de aguaque faltan para llenar el
vaso. Esperaba,pero no sabíaa quirn esperar, triunfaba
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y no sabíadeleitarsecon el triunfo, sonabay no sabíain-
terpretar sus sueños.

Por aquel entonces, lajuventud de Teguise tenía la
costumbrede reunirse,despuésile oir misa, en las casas

de la Villa parahacersociedaden agradables conciertos
y amenascharlas.En ellas sebailaba,se hablabaalegre-
mente,sehacían juegosde prendasy, antesde despedirse,
una de las asistentes,señalabade antemanoen la reunión
anterior, se sentabaal piano para interpretar una pieza
que habíade ser nueva y por lo tanto oída por primera
vez. Al domingo siguiente tocábalea otra en turno y de
esta maneraiban sucediéndoseaquellasgratasveladasque
sirvieronde pretextoparaque la juventud fueraconocién-
dose,ya que en aquellaépocano existían paseos enlas
calles, cines ni teléfono.

Entre las concurrentesseencontrabacon asiduidad,Ro-
salía EspínolaAhiana, destacadapor susimpatíay trato de
gentes.Esta dama,hija de Don FranciscoEspínolaBethen-
court y Doña Enriqueta Aldana Vega, estaba ligada a
nuestrobiografiado por lazos de parentescoy sentía ade-
más afición por la milsica. Establecióse,por lo tanto, una
viva corrientede atracciónquese hizo manifiesta cuando
se dieron cuentalos reunidosde que la referida dama,
una vez terminadade tocarse lapieza por quien le corres-
pondía enturno, sesentabaal piano y repelía la que lué
oída el día anterior, con gran sorpresade todos, pues no
llegabana concebir cómo podíaser repetida una obra de
la que no existía sino un solo ejemplaren la Villa.

El misterio quedóaclaradocuandose supoque nues-
iro Don AUlonso, haciendo alarde de sus conocimientos
musicales,copiaba la que estabaescrita en aquellos úni-
cos ejemplaresy la entregabaseguidamentea la señorita
protagonistade esta anécdota para que se dispusiera a
ejecutarlay aprenderladurante los días que restaban de
la semana.Esta preferencia hechavisible por el Dr. Es-
pínola, setradujo mástarde en noviazgo y últimamente
en boda,pues,al cumplir los 26 ~ 18 arios respectivamen-
te, contrajeron matrimonioen la parroquia mayorde San-
ta María de Guadalupe.

En su villa natal estuvo ejerciendola profesión ocho
años durante los cuales atendió,con el mayor celo e inte-
terés, a cuantaspersonasrequiriendosus auxilios médicos,
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acudiendo solícito y rapido a las llamadas de dolor huma-
no, sin mirar las distanciasni la hora en que aquél se
presentaba.A estepropósito, silos caminos que separa-
banal pueblo de los domicilios de losenfermoseran lar-
gos, recurría como vehículo de transporteal camello, que
era animal abundante en la isla. Un día, requerido ur-
gentementepara prestarasistenciaa un paciente, se en-
contró con queel único ejemplar de que podía disponer
paracumplir su cometido,estabaen la época del celo y
por consiguiente corríael peligro de queel animalle echa-
se a tierra para golpearlohastamatarlecon el callo que
posee enel pecho, puesya sabemosque en esteestadoes
presode granexcitación.Ante el cuadro,el camelleroin-
sistía en que no debía montarlo, perocomo su deber
era superioral peligro, se llenó los bolsillos decigarros
habanosy, fuma que te fuma, aturdió conel humo lossen-
tidos del animal, logrando apagar la terrible excitación
y llegar al punto de destino.

Del trato diario con el cuadrúpedo quele acompafló
muchasvecesen el silencio de las nochesafricanasy le
condujoa prodigar el bien en muchasocasiones,nació su
afectopor el rumiante, hastael punto de que, transcurri-
dos varios arios y ya viviendo en tierras americanas,se
emocionabaintensamente cuandoveíadesfilarpor la pan-
talla del cine a este animaldel desierto, pues acudíana
su pensamientoaquellasescenasde versejinete y envuel-
to en el humodel cigarro, como si fuera una nubede in-
cienso.

Alfonso Espinolaerahombrefuerte,ágil, decabelleraes-
pesay bigote caído, degran desarrollo musculary aman-
te apasionadode la lucha (fig. 4/~.Tenía por costumbre
madrugary comenzarsus visitasantesde salir el sol y
si hacíafrío y el enfermovivía a gran distancia, corría
sin parar hastaentrar en calor. Trepaba por las monta-
~flasy escalabapeflascoscortadosa pico sobreel mar, co-
mo lo hicieron nuestrosprimitivos pobladores,sin miedo
al abismo,ya que muchasvecesse vió en la necesidadde
saltar entrelos peligrds que presentabanlas abruptas
montafias, para prestarlos auxilios de la ciencia a los re-
cogedoresde orchilla (líquenesquese criaban en lases-
carpadascostasparaseraprovechadospor su tinte pur-
púreo)que quedabanalgunasvecescolgados de laspar-
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tes mas salientesde las rocas, o caían heridoso deshe-
chos enlas profundidades delmar o de los barrancos.Y
estaescena resultabaimponente enla gradionsidadde los
elementos,pues los isleños, alver erguirsede nuevo, len-
tamente, la gallardafigurabien destacadaen el fondo azul
del firmamento, parecíansentir la viva lumbre de huma-
nismo encendidaen el corazóndel médico que con ellos
sufría el dolor de una vida perdida.

Durante los ocho añosde su estancia en la villa fué
su médico titular, prodigandoa manos llenas la caridad,
dejandomonedasdebajode las almohadasde los dolien-
tes o regalándolesanimales parasu sustento.Una noche
fría y ventosa, fué llamado con urgencia para asistir a
una mujer que se batía con la muerte en el próximo pue-
blo de San Bartoloméde Lanzarote,situado a 10 kilóme-
tros de Teguise. No disponiendo en aquel momentode
medios de transporte,caminó, corrió, soportando lalluvia
heroicamente,y por fin llegó a la casa de la enferma,
aterido, temblando y empapadoen aguay lodo. Una, dos,
tres, cuatro horas sobreel lecho de la parturienta.Guari-
do empezóa balbucearel alba, había salvadodos vidas:
hijo y madre.

Terminadasu labor humanitaria, mientrasel sol en
el occidenteempezabaa secarlas tierras humedecidas,
Don Alfonso, presode una gran satisfacción,abandonóel
local para disponersea regresarpor el mismo camino que
horasantesacravesó,lleno de preocupacionesy de miste-
rio. La luz del día lo iluminaba en toda su extensióny,
mientras lo recorría, acudíana su pensamientoesos did-
logos que sostenemoscon nosotros mismos, cuando na-
die nos interroga ni nos pide pareceres.En esosmomen-
tos, acudena nuestramente la serie interminable de re-
cursosque setraducenen preocupacionesy alegrías,y es
entonces cuandooímos en nuestro interior el martilleo
de las cosasdesagradableso vibran en los oídos las can-
ciones que recordamosen los momentos tristes.

Entretenido en esasconsideraciones,sintió pisarmuy de
cerca a un hombrequese le aproximaba,y cuandomiró re-
conocióseguidamenteal maridode la parturientaque le dijo:

—Don Alfonso, un momento.Mire estos dos duros que
se le cayeronsobre la cama.

—Está Vd. equivocado;eso no es mío.
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—Tienen que ser de Vd.—volvió a decirle el hombre—,

puesen mi casano teníamosuna pesetay allí no ha en-
tracio otra personaque Vd.

De estamanera,compartiendosus penasy alegríascon
su compañera,cuyas virtudes perduraron a travésde los
años iluminando la estelaperennede su vida, fueron los
ocho añosde actividad profesionalen la tierra isleña, en-
señanzaemocionantede ejemplo permanente,que iba cu-
rando al enfermo, enseñando alignorante, alentandoal
débil y acercándoseal hombre, para crearen él la con-
ciencia de la importanciade su trabajo y del derechoco-
mo contribuyenteal bienestarde la comunidadsocial.,.

Por lo que antecede,échasede ver que nuestromédico
fué un demócrataferviente y justo, siendo muy posible
que en estamanerade pensar encontremos la razón de
su marchade la isla, al negarle su apoyo a su condiscí-
pulo, el ilustre hombrepúblico Don Fernandode León y
Castillo, quepor entonces aspirabaala DiputaciónaCortes.

Se dice que esta firme decisión, tomadaporque tenía
ideas republicanas,le valió algunas persecucionesa las
que no estabaacostumbrado,y como para nuestrobiogra-
fiado la vieja sentencia latina,“no amemos solamentede
palabra y con la lengua, sino con la obra y en verdad”,
era oráculo en su vida, resolvió dejar a supaísy marchar
en buscadel Nuevo Mundo que desdeaquel momentose
le presentabacomo un mundo nuevo. Alfonso Espínola,
sin más tesoroque su mujer y tres hijos, comprendiendo
que el ambienteque se respirabaen supequeñapatria no
le ofrecía la ocasiónpara dar realidada susueñosde ex-
pansión,y sin más bagaje que su juventud y un ansia
irresistible de seguir trabajandoen bien de la humanidad,
decidió salir de la villa y emprenderla ruta de los gran-
des aventureros.A buscarun nuevo idealconcentró sus
ánimos y su valentía, y, paralograrlo, pensóen las tierras
americanasque semostrabanal hombrecomo el escenario
de la nuevavida. Y así pasarondías y noches metidoen
su buque,entre cielo y mar, viendo cómo las estrellas
del firmamento iluminaban suspensamientosy cómo ha-
lagaba sus oídos la monótona canciónque le conducía a
tierras desconocidas.
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Don Alfonso Espmnola en el Uruguay.

Ario 1878. Espínolaen el Uruguay. Al llegar aestare-
pública americana,cumplidoslos 32 aflos, llamaron pode-
rosamentesu atención las colinas redondeadaspor la pre-
sión que con el nombre de cuchillas se levantanpor todo
el país. Entre ellas, los ríos labran suscaucesy desaguan
en el sistema del Plata, sobresaliendopor su importancia
el llamado Uruguay, que,al establecerlos límites desepa-
ración con la República Argentina, viene a morir en el
gran Río de la Plata, en cuya orilla norte se asienta
Montevideo,la capital que encierra una cuarta partede
los pobladoresdel país y constituyeuno de los primeros
núcleos urbanos delhemisferio Sur. El clima, húmedo y
secoen la costa, es bastante extremado en el interior,
pero muy sanoen todo el territorio, estandola instrucción
primaria muy difundida y su Universidad con todo el
prestigio de un sólido centrocultural. El idioma castella-
no y la religión católica dominante acentúanel carácter
latino del territorio, cuyoshabitantes,blancos purosen SU

totalidad, son descendientesde españoles.
La poblaciónde Montevideo,construídaen una penín-

sula que forma suavependientehacia elmar, limitada al
este por una pequeñabahíade la costa septentrionaldel
gran estuariodel Río de la Plata, y al oeste porel cerro
del Montevideo,debesu nombre a esta elevaciónde la
tierra aisladay coronadapor un fuerte y su faro, que se
divisan desdelargas distancias.El terreno de la Ciudad
no puedecalificarse de montañoso,dadala pocaaltura de
sus desigualdades, peroen él se observan las diferentes
sierras y colinas, de las que la más importante, llamada
Cuchilla Grande, Superior o Principal, penetraen la Ca-
pital y termina en la punta de San José. Asimismo se
ven desprendersede esta cuchilla, a derechae izquierda,
numerosasramificaciones directas y secundarias,entre
las cualesse extiendenfértiles valles, cubiertosde quin-
tas, huertasy casasde labor.

Cuando Espínolapusolos pies con su familia en la ca-
pital del Uruguay, existíanen ella 105.000habitantes,go-
zaba deun clima ideal y de un cielo azul como pocos y
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su ambiente, desdelos puntos de vista moral e higiénico,
era sano, pues, asentada sobreun promontorio granítico,
estabaperfectamenteventiladay aseada porlas lluvias.
Era ya una de las ciudadesmás hermosas de América,
de aspectoeuropeoy moderno, dotada de grandesedifi-
cios y situadosen las callescentralesy en los arrabales
y sus parques,plazas públicas, avenidasy monumentos,
dabanal visitante la impresión de que en suarquitectura
dominabala regularidadde su trazado y que la vida de
su agricultura y comercio se mostraba pujante y ser-
vía de núcleo de atracción a los inmigrantes.

Al esi-ablecerseDon Alfonso en Montevideo,se le ofre-
cía un brillante porvenir, pueslas noticiasquede sucom-
petenciadieron los compañerosque le precedieronen tie-
rras americanas,hicieron crearen sutorno una atmósfera
de respetoque le atrajo una gran clientela. Y fueron pri-
meros los Dres. Baldomero Cuencay Antonio Serratosa,
condiscípulosen la Facultadde Medicina de Cádiz, y des-
pués el Dr. Tardio, los que le juzgaron diciendoque fué
el estudiantemás brillanteque pasó por sus aulas y el
másquerido, respetadoy admirado por sus profesoresy
compañeros,no sólo por su gran talento y gran corazón,
sino por el conjunto de condiciones que formabansu ex-
traordinario carácter, ecuanimidad,rectitud y respetoa
sus semejantesy valor y amor a los hombres. De su ta-
lento bastesaber—sonsuspalabras—~quenuestrospropios
profesoreslo llamaron muchas veces a consulta, siendo
aún estudiantey siguieron en numerosos casossus con-
sejos con éxito».

Este tránsito desdela paz augustade su villa de Te-
guise, dondela vida transcurríasin emocionesni preocu-
paciones,hastala que ahora palpaba,cosmopolitay mo-
derna, hizo experimentara nuestro médico unaseriede
sensacionesque no le permitían admirar la grandezade
la nueva ciudad que iba desarrollándoseal compás del
progresoy de la cultura humanade una maneravertigi-
nosa. Afloraba el silencio de susnochesafricanas,el calor
que le prestabanlas paredesde hogar y la perfectacom-
penetración quese habíaestablecidoentre él y susenfer-
mos. Ante la Ciudad, seextasiabacontemplando laAve-
nida del 18 deJulio,que lacruzabadeesteaoeste,la~llamada
de Pocitos,ampliay hermosa,la Agraciada,extendidades-
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de el Centro hastael punto denominado «Pasodel Moli-
no», el boulevardArtigas, con sus buenosjardines,y las
calles Uruguay, de caráctermarcadamente comercialy lle-
na de grandesedificios, la de 25 de Mayo y la cTe Sarandi,
dondetienen asiento los más lujosos establecimientosde
modas,joyería, música y libros, y en las que el tránsito
de los montevideanosllegaba,en ciertas horasdel día, a
obstaculizarla circulación de carruajesy peatones.

En sus paseoscotidianos por la Capital admiraba la
hermosurade sus plazas principales,el Parquedel Prado,
consideradocomoelJardínBotánico deMontevideoy paseo
de invierno, atravesadopor un riachuelo,bordeado desau-
ces y adornadopor jardines de exuberantevegetación,
fuentesrústicasy hermosasestatuas,el ParqueUrbano,
refugioveraniego porsu situaciónsobre la playa Ramírez
y elParque Centraldedicadoa campo dejuegosatléticos.
No menor atracciónle sugeríala Catedral, situada en la
Plazade la Constitución, que era consideradacomo uno
de los templosmásfamososde América del Sur, y cuyos
planos fueron hechosen la Academiade SanFernandoen
España,la Municipalidad de estilo gótico, el palacio del
Gobierno, la Universidad,las Facultadesde Derecho,Me-
dicina,EnseñanzaMedia, Comercio, lasEscuelasde Artes
y Oficios y GeneralArtigas, el Banco de la República,
varios hospitalesy otros centrospúblicosque dabanreal-
ce y belleza a la Ciudad. Idéntica contemplación sentía
por la estatuaen broncede la Libertad, que se levantaba
en la Plaza de Caganchasobre una columnade mármol
sostenidaa suvez por un pedestaly en cuyas manos on-
dea la banderade la República.

Espínolamirabay observabalas grandesdiferencias
que existíanentre su pequeñapatria,con casas de unpi-
so y callesempedradasy arenosas,y las de la capital de
la República, altas, elegantes,de varios pisos enclavados
en calles, plazas ypaseos,trazadosconformea un criterio
arquitectónicode gran estilo. Comprendíaque todo lo que
vivía en su derredorera la manifestación de la actividad
y del talento de los hombres y que en aquel ambiente
podíantener realidad los sueñosque le animarona saltar
desdeun mundoa otro, sin más armas que su inteligen-
cia y su juventud. Por ello, y convencido cTe la reserva
con que lasociedadde Montevideo acogía a los advene-



76 Don Alfonso Espino/a Vega

dizos y del apegoa la vida de familia, no obstantelos ha-

lagos que le prodigaban aquellos amigos,su alma más
sensibleal juicio de supropiaconcienciaque al rumor de
externas alabanzas,le condujocomo un veidaderomisione-
ro a un escenariohumilde, más necesitadode su ciencia
que de su fama,y parael queeramás importante el bien-
estar de los demásque el suyo, puesel dinero no le ha-
lagaba y la fama era su conciencia satisfecha.Así es que
dejó asombradosa suscolegasy amigos, cuando un día
les dijo: “En Montevideo no hago falta, pueshay muchos
médicos. Me voy a Las Piedrasque no tiene ninguno”.

Y allí marchóen compañíade su mujery sus treshi-
jos a probar fortuna, como un bendito de Dios, en medio
de aquellasocho o nueve mil almas que constituían el
pueblo situadoa 20 kilómetros de la Capital.

Espínolaen Las Piedras

Cuando Don Alfonso seestablecióen el terreno dona-
do por DoñaPetronaNievesparalas veinte familias asturia-
nas que vivían por aquellosparajesy a las que se agre-
garon más tarde otras gallegasy canarias,adquiría la
Ciudad su mayor expansión. Las Piedras, llamadas así
por el arroyo que la circunda, estabacompuestaporveinte
calles,entre las que descollabanlas de General Flores,
Artigas y Concepción.En su centro existíauna hermosa
plaza provistade arboladoy adornadacon una fuente de
mármol y granito, y entresus edificios destaca,por su
magnificencia,la iglesia, bajola advocaciónde SanIsidro,
dotadade dosesbeltasy elevadastorres, en una de las
cualesel reloj señalabalas horasdel tiempo y enla otra un
juego de campanasservía de recuerdoa los deberesreli-
giosos desus habitantes.Dignos de menciónson también
el ColegioSalesianode estilo ojival, con dosescuelas,los
edificios dela ComisaríaAuxiliar y del Club Solís, es-
tando labeneficenciareguladapor sociedades desocorros
mutuos, Asociación de San Vicente Paül y Cruz Rojade
SeñorasCristianas.

No lejosde la villa, un monumento,levantadoen honor
del (;eneral Artigas, recuerdaa sus moradores lacélebre
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batalla en que dicho militar combatió a los españoles y

se apoderóde Las Piedras.
En estaCiudad, Espínolacomenzósu trabajo, lleno tic

altrujsmo y de fe, como si fuera la primera vez que cogía
en sus manos el lápiz o la plumapara extenderla receta.
Lejos del mundanalruido de la Capital, pensó quesu vi-
da empezabaenaquelaño y a ella consagrótodossusdes-
velos.

De su vida médicaen su nueva residencia, que duro
cuatroaños, hay quedestacar,con letras de oro, su mag-
nífica campañaasistencialdurantela terrible epidemia de
viruela queasoló al suelode Las Piedraspor la incultura
de sushabitantes,que temíany rechazabanla vacuna y
queEspínolasoportó hasta agotar su resistenciafísica.
Se comprenderáque, siendo el único médico del pueblo,
su trabajo fué abrumadorhastael punto de que muchas
veces el mediodíale sorprendíaen los suburbiosde la po-
blación y lejos de su hogar, y por no perder ni un mo-
mento del tiempo que necesitaba parasusenfermos,pedía
un poco depan y quesoen la primera tienda que encon-
traba para proseguirsu camino, aquel camino donde le
esperabaun dolor que aliviar o una vida que salvar. Co-
mo su pobrezano le permitía tener y mantenerun coche
y muchasvecesllegaba a su casa para almorzarcon los
pies doloridose hinchadosctetanto caminar,los ponía, a fin
de aliviarse, en un bañocte aguatibia mientrascomía,para
reemprenderinmediatamentesu peregrinaje en zapatillas,
porque aquéllos no soportabanlos zapatosde vestir.

Y de esta manera, deambulando, pasando inquietu-
des y siendo testigo fiel cte tantas escenas escalofriantes,
atendió como un apóstol lagran cantidadde enfermosque
aumentabadía por día, hastael extremode que,en el pe-
ríodo de más intenso trabajo, se pasó 15 días con las no-
ches consecutivas, sintiempo para acostarse, pasandolas
junto a una higueranacida en un terrenobaldío, equidis-
tante de los principales focos de la epidemia para que to-
dos los enfermosy familiares lo pudiesenencontrarrápi-
damente.En ese lugar se turnabansusamigosparaacom-
pañarle en los contadosy breves momentosen que per-
manecía inactivo,no quedandode este hecho histórico
más que la conscancia,hechavida, en un cuadro al Óleo
pintado por Doña AngelaB. de Hernández,que seconser-
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va en el Museo Histórico Nacional, como prueba perenne
de la vida ejemplarde nuestrobiografiado (fi~.5).

Las higueras, porobra de la civilización, desaparecie-
ron años después.En sulugar, se fabricó una casaocu-
pada hoy por el Liceo, y nadie, quizá contagiadopor la
modestiaextrema del Sr. Espínola,publicó en los perió-
dicos de la época,unascuartillas de agradecimientoa la
asistenciamédicaque ejerció con tanto cariño como des.-
interés, o colocaraun monolito que recordaraa los alum-
nos y al paseante la generosidadilimitada de su corazón
y la riqueza invalorablede sus sentimientos que puso
siempreal servicio del necesitadoy del desvalido.

El hecho evidentefué que la viruela pasó por la po-
blación sin que aumentaraapreciablementeel númerode
las víctimas y que, duranteella, pusoen prácticaun pro-
cedimientoterapéutico,con el que consiguióque no que-
daranen la cara de los pacienteslas huellas quesuele
dejar dicha enfermedad.

Cuatro años duró su permanenciaen Las Piedras,du-
rante los cualesse granjeó el cariño y la admiración de
sus conciudadanosy el respeto y consideraciónde sus
compañerosde la Capital, dándoseel caso,muchas veces,
de quecuando algúnenfermoacudíaen consultaal entonces
maestrode la MedicinauruguayaDr. Pedro Visca, no oía
de éstemás que frases elogiosassobrenuestromédico,al
que invitó muchasveces a escribir sus observacionesclí-
nicas, que nuncapudo llegar a formalizar, porque, cuan-
do cogía lapluma para empezarsu labor, la llamada ur-
gentede un enfermo le desconectabael armazónde sus
ideaspara acudir presurosoal cumplimiento de sudeber.

Un día llegó a susoídos la noticia de quedos médicos
jóvenes no se resolvíana establecerseen Las Piedras an-
te el temor de que les faltaraclientela. Comprendiendo el
Dr. Espínola que un solo médico no era suficientepara
atenderla población,y que si aquéllos desistían podía el
pueblo sentir la falta de prestación médica en el trans-
curso de los años, decidió abandonarlopara establecerse
en otro de mayor importanciay también situado a poca
distancia de Montevideo. Ya he dicho antesque su inte-
rés se cifraba en el bienestarde los hombres, anhelando
la igualdad en el sentido de que fueran buenos, justos y
sencillos para con sussemejantes, sinque la bondad ex-
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cluyesela altivez delhombre honrado, tan recta comouna
espada,tan firme comouna rocay tan pujantecomo una
marejada.

Al enterarselos vecinos de Las Piedras del propósito
de Espinola, nombraronuna comisiónparaorecerle, si de-
sistía, doscientospesosmensualesy libertad absolutapara
cobrar honorarios.En aquellos tiempos,doscientospesosal

mes, enel Uruguay, eranun gransueldo,pero DonAlfonso
que habíaprobado, díaadíay minuto aminuto, quesu nor-
te no era el dinero, sino el bien de sus semejantes,prefi-
rió vivir la oscuridadde una vida precaria, vendoa es-
tablecerseen San José de Mayo.

Espínola en SanJoséde Mayo.

A 95 kilómetros de Montevideoy a orillas del río de
su nombre, está situadala población deSanJoséde Ma-
yo, o simplementeSan José,trazada,comolas quefueron
fundadaspor los españoles,con plazas máso menos es-
paciosas,calles cortadas en ángulo recto, paseos amplios
y limpios y un parque arboladoy risueñollamado Rodó.
Entre las primerasdestaca,por su extensión, la denomi-
nada Treintay Tres y la que da cobijo al espléndidomo-
numento erigidoen honor del libertador uruguayoJosé
Artigas. Son dignos de mención, por su importancia so-
cial y arquitectónica, la iglesia parroquial, el palaciomu-
nicipal, el hospital, el magnífico puentesobre la carrete-
ra, el Mercadoy el Colegio de Religiosas.

Contaba porentonces SanJosé con una población cte
14.000almas;eracentroimportanteporsu industriaagrícola
y ganadera,y poseía,paraatenderatodaslas manifestacio-
nesde la cultura, un liceo deSegundaEnseñanza,numero-
sas escuelaspúblicas, biblioteca popular,sucursaldel Bari-
co de la Repúblicay varias sociedadesdeportivasy bené-
ficas.

Instalado en su nuevaresidencia, fácil le fué darse a
conocerentre sus convecinos, porquesu fama médicala-
brada en la Ciudad Las Piedrashabía traspasadosu lin-
deros . Durante los dos primeros años transcurridos en
un ambientede tranquilidad y reposo espiritual, su tra-
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bajo estabadistribuido ordenadamenteentre las distintas

horas deldía, consagrandolas que tenía libres a su ho-
gar, donde veía crecer paulatinamentea sus hijos y don-
de su comparieracompartía las inquietudes que le pro-
porcionabaa su clientela. Pero he aquíque, pasadodicho
tiempo,azotó a la Ciudaduna epidemiade viruela tan te-
rrible como la que sehabíapadecidoantesen Las Piedras.
De más está decir que desplegóen ella el mismo ex-
traordinario sacrificio y el mismo generoso desinterés,
que enla anterior epidemia, hastael punto de que, estan-
do de visita en la Ciudad paraenterarsede sus necesida-
des el Presidentede la República, GeneralDon Máximo
Santos,convocó a una reunión a los seis médicos que
asistían en ella y a algunos vecinosque se habíanconsti-
tuído en comisión de Beneficencia.Ante ella, y convenci-
do de la magníficalabor quehabíallevadoa caboel Doctor
Esp.ínola, felicitóle entusiásticamentey le ofreció el cargo
de Médico Mayor del Ejército, cargo que no aceptó por
entenderque hacíamás falta en San Joséde Mayo.

Por estacampaftafué condecoradocon la Orden Huma-
nitaria de París y, mástarde, por el gobiernode Italia, con
la de la Ordende los CaballerosSalvadoresde los Alpes
Marítimos.

La destacadaactividad desplegadaen torno aesta epi-
demia, pusode relieve el altruismo y desprendimientode
que venía haciendogala nuestro biografiado desdeque se
instaló en SanJoséde Mayo. Todo el pueblo tenía cono-
cimiento de la pobrezade su hogary se admirabadel po-
co interés que poníaen el cobrode sushonorarios,siquie-
ra hubiesesido para que su familia dispusiesede lo más
indispensablepara llevarunavida medianamentecómoda.
A tal punto llegó esta admiración, que, preocupadospor
su manerade ser, una comisiónde vecinosle ofreció una
póliza de segurosde vida para que, al cerrar sus ojos,
pudierahacerlo con latranquilidad de dejar a salvo la si-
tuación económica dela familia. De más está decirque,
ante su negativa en aceptarla, alegando quemás falta
hacía su importe a los enfermosmenesterosos,los visitan-
tes no encontraronexplicación a semejantedeterminacion
y se hacíanlenguasde su altezade miras.

En el afio 1886 el mismo Presidentede la República
antesreferido, conocedorcíe los méritos que le adornaban,
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le nombré médico del Lazareto de la isla de Flores, her-
mosoedificio de dos plantas, con su torre, ubicado en una

plataformavolada sobre las aguasdel río. En atencióna
las razonesexpuestas porla más alta Magistratura de la
Nación, aceptó,desempeñandoel cargo, único que cobró
en su vida, por espacio de dos aflos. Durante ellos des-
arrolló una labor profundamentesanitariaque le tuvo ale-
jado del ejercicio diario, porquesu honradez le declaraba
incompatible con cualquiera otraactividad distintade su
deber. Era tal su obsesiónpor no desviarsede sucamino,
que jamás admitió dádivasni recompensaalguna que no
fueran hijasde la posiciónque ocupaba.El siguientesu-
cedido viene a confirmarlo. Un día desembarcóen el es-
tablecimientoun cuarentenario que,en gravísimo estado,
fué hospitalizadoy fallecido más tarde,apesarde la asis-
tenciacariñosaque le prodigó. Enteradala esposade su
conducta, le envió desde Alemania, por intermedio del
entoncesjefe de Sanidad Dr. Herreroy Salas,una suma
de dinero que el Dr. Espinola rechazó, alegandoque no
podía recibir más emolumentosque los que percibíadel
Estado.No conforme conello, el Dr. Herrerovisitó a SU

esposaDoña RosalíaEspínola,de la que recibió la misma
contestación,por lo que sin hacer caso delas considera-
ciones que éstale hizo, dejó el dinero, al retirarse,sobre
la mesay allí quedó hastaque, en el primer viaje que
hizo Espínolaa San José deMayo, le fué devueltoal jete
de Sanidad, resolución que dió motivo a la rupturade
relacionesentreambosmédicos.

Desdesu llegadaa estapoblación, fuénombradomédi-
co honorariodel hospitaldondeprestó inestimablesservi-
cios, dándoseel caso, muchasveces,de queno teniendo
el suficienteespacioparaatendera las necesidadesde los
enfermos, abriólas puertasde sucasa,con notoriopeligro
para sufamilia, a los menesterososqueno cabíanen él,
hastaque,restablecidos,eran reintegradosasu hogar. De
estamanerallegó a recogerhasta nueve pacientes,a los
cualesprestaba,en unión desu esposae hijos, la corres-
pondienteasistenciamédica,medicinasy alimentos,amén
de las sábanasque tuvo que lavar muchas veces I)oña
Rosalía,paraque aquélloslas tuviesen siempre limpias.

La casa era, por lo tanto, un sanatorio completa-
mente gratuito, hastael punto de que, si estandoto-
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das las camas ocupadas,llamabaa suspuertasun pobre

paciente,se le habilitaba urgentementeun colchónen el
suelo o lecedíasu propio lecho. Quedaba, además,abierta
e iluminada toda la noche, para que los que requerían
sus auxiliosllamaran directamentea sudormitorio, a fin
de evitar pérdidasde tiempo que podían resultar fatales.

De esta maneradabaa los pobres remediosy alimen-
tos, y si no lo tenía, dinero. ¡Cuántasveces, apoyado en
su tosco bastón, marchabapor las calles camino de los
hogaresapenados,lo mismo bajo los ardoresdel sol que
bajo las inclemencias de las lluvias, como un viejopatriar-
ca que se complacieraen gustar todas las disciplinas del
debed Y así se cuenta que,cuandola extremapobrezadel
cliente no le permitía alimentarse,el Dr. Espínola reunía
a todos sus hijospara explicarlesel casoy conseguirque
le fuera llevada la comida reservadapara éstos. Por todo
ello, nuestro biografiado fué llamado “Precursor de la
AsistenciaPública en el Uruguay”, “Padrede los pobres”,
“Mártir de suprofesión” y “Benefactorde la Humanidad”,

En el año 1899 fundó, en la casa situadaen la calle
Rincón 39, y secundadopor el Dr. JaimeGarau, un labo-
ratorio Microbiológico Antirrábico, que denominó«Dr. Fe-
rrán»,en homenajeal sabio médicoespañolque le propor-
cionó el virus necesariopara iniciar los experimentos.
(fig. 7,) No sólo secontentabael Dr. Espínola con la asis-
tenciaclínicadiaria que le absorbíael tiempo, sino que,de-
seosode extendersusconocimientos alcampo dela investi-
gación, decidió establecereste primero y único centroen
la República, donde adquirió tal importancia,que el mi-
nistro de Francia en aquella época, Mr. .Burcier Saint
Chafray,en una visita que llevó a cabo, quedó tan bien
impresionadode la labor en él desarrollada,que sin pér-
dida de tiempo pusoa Don Alfonso en comunicacióndi-
rectacon Pasteur, comunicacónque dió origen a una in-
teresantecorrespondenciacientífica, que fué interrumpida
cuandose vió obligado, por falta de recursos,a cerrar el
laboratorio que años antes había fundado con la mayor
de sus ilusiones.

Le gustaba enseñar,porquela vidale había hechopro-
tundizar en el conocimientode las personasy de las cosas.
Y así le vemos, robándole momentosa la profesión, cte
profesor en el Centro de Instrucción de 2.° Enseñanza,
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que funcionó algunosafios en San José, dictandocursos

de Historia Natural, Idiomasy Astronomía en lasclases
superioresde lasEscuelasde 2.°gradoparavarones, hasta
que aquélfué clausurado,y, más tarde, clasesgratuitasde
Matemáticas, Idiomas,Literatura,Historia, Filosofía y aun
Medicina, ensu casa. Sobre todas ellas,el Dr. Espínola
sentíapredilecciónpor la enseflanzade la Astronomía,la
cual explicaba en las serenasnochesdel estío en que las
estrellasbrillan más en el ancho firmamento, disfrutando
del descanso alaire libre en la plazaTreinta y Tres. En
ellas hablaba de las constelacionesy de los asteroides,
poniendo tal calory entusiasmoen susdisertacionessobre
el mundo sideral, que sus conversacionesresultabaneru-
ditas conferenciascii las que transcurríanlas horas clelci-
tadascon su saber.

Tomabaparteactiva, entusiásticamente,en las mani-
festacionesque se celebraban para~festejar las grandes
fechashistóricas.Y cuando,visitando a sus enfermosse
encontrabaalguna, accedíaa mezciarse con la juventud
para dejar oir su voz en un discurso improvisado quele-
vantabaunaardorosa salva de aplausos.Otras veces, y
con el sombreroen alto, dejandoal descubiertolas hebras
de plata de su cabezavisionaria y con aquella natural
prestanciay el entusiasmode los grandesidealistas,lanza-
ba un inspirado viva que era coreado briosamentepor la
multitud, pues los jóvenesle seguíancomoa un iluminado.

El Dr. Espínola fué un hombrede extraordinariafuer-
za y reconocidovalor, pero nuncapendenciero,caracteri-
zándose su conducta por su prudencia y respeto a la
persona humana. Pero, así como era respetuosocon
todos, no permitía que se rozaraen lo más mínimo su
dignidad personal.

Un día, al visitar un enfermo en la Quinta de los
Naranjos, uno de los dos perros que la cuidaban,enor-
me y bravo, al ver entrar a Espínolapor la larga aveni-
da de árboles que conducíaa la casa, avanzó haciasu
personadispuestoparaatacarle.El Doctor, con la sereni-
dad quele caracterizósiempre, se envolvió la mano en la
bufandaque llevaba al cuello y, cuando el perro con la
bocaabierta se abalanzó,le hundió ci pufto en las fauces
y le inmovílizó.
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Durante la presidenciade Idiarte Bordaestuvo distan-
ciado, por cuestionespolíticas, del jefe de SanJosé. Una
nochevolvía tardede visitar auna enfermay frente a la
escuelade 2.°grado paraniños, situada entoncesjunto a
la iglesia, se encontrócon los músicosde la Banda Poli-
cial que salían del teatro. Sabedoreséstos del disgusto
que existía entre los dos prohombres y en su deseo de
congraciarseCOn el jefe, se pusieron en lila junto a la
pared de las casaspara obligarle a bajar a la callea pesar
de llevar Don Alfonso su derecha. Dándosecuenta de la
manifiesta intención de ofenderle, no permitió el atrevi-
miento, a cuyo fin haciendouso de su poder físico, 1ué
arrojándolosuno a uno a la calzada.Los músicosreaccio-
naron en grupo, atacándolecon susinstrumentos,pero el
Doctor Espínola, recostadoen la pared, los mantuvo a ra-
ya con su bastónque manejabacomo un maestro de es-
grima en florete hastaque se los llevaron presos.

Una nochedeverano,sentadoen la veredacon sufamilia,
esperabael Doctor Espinola, por momentos, cierto infor-
me sobre un enfermo grave que tenía en tratamiento.
Poco despuésllegó un hombre solicitandourgente visita
para otro enfermo que vivía en las proximidades del río
SanJosé y como nuestromédico pidiera al recién llegado
un momentode esperay éste respondieracon una ame-
nazantefrase, Don Alfonso,quese caracterizó siemprepor
su bondad, pero que no permitió nuncauna taIta de res-
peto, giró sobre sus talonesy tomándolepor el cuello lo
zarandeódandocon él en tierra. Acto seguido lo levantó
y le dijo: ~‘Espéreme ahí, que elen:{ermo no tiene culpa
de lo que Vd. dice”; y salió a cumplir con su deber.

Otro día, sin embargo,le faltaron las fuerzasy no pu-
do jugar con su naturaleza.Había sido llamadopara asis-
tir a un enfermoqueresidía en las SierrasdeMal Abrigo,
distantesesentakilómetros de la ciudad,~ duranteel via-
je realizadoa caballo, soportó una insolación que pusoen
peligro su vida, puesempeñadoen regresarantesde que
declinara el sol paravisitar a otro pacienteque habíade-
jado grave en la ciudad, cayó del animal sin conocimien-
to, tras unas pitas que bordeabanel camino. Momentos
después tuérecogidopor su compañero elDoctor Angel
Chiolini, que cruzabapor aquellosalrededores cumpliendo
un deber profesional,y gracias a su asistenciay a los cui-
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dadosde su familia, sufuerte constitución le ayudó a cu-
rarse.

Fué tambiénnotable caricaturista ymúsico, segúndi-
je en páginas anteriores, habilidad que sólo desplegaba
cuandoen el mármol de la mesadejabala efigie de algunos
delos contertuliosqueacudíanretrasadosa la reunión.Otras
vecessorprendíaa la mozade servicio, que,al volver con
el café solicitadoy depositarla bandejasobre la mesa,se
encontrabaasimismo consus rasgos salientes.

Un día, vísperade Santa Ana, seencontrócon su ami-
go y pacienteDon Tomás Iriarte, presbítero del pueblo,
el que manifestó su disgustoporque la persona quetoca-
ba el armonium sehabíaenfermadoy no podía celebrar
la fiesta de SantaAna con el brillo quedeseaba.En aque-
llos tiemposno se encontraban,en las ciudadesdel inte-
rior, personasque pudieran secundaren casossemejantes
al sacerdote,pero el Doctor Espínola,que fué un admira-
dor de Jesúscomo hombrey tuvo siemprea su cabecera
una copia del Cristo de Velázquez,sentía respetopor las
personasque comulgabanen doctrinasdistintasde la su-
ya, y por ello, sintiendo la angustiadel sacerdote,se ofre-
ció, con gran asombrode su amigo, paraacompañarleto-
cando el armonium durantela fiesta, con lo que demostró
su toleranciay su culto a la amistad.

Pero sobreestascualidades,el Doctor Espínolatué un
hombrebuenoy caritativo, sin que aquéllas excluyeran,
como dijeantes,un altivez de hombrehonrado. Anhelaba
la igualdadparalos hombresen el sentidode que fueran
buenos,justos y sencillos paracon sussemejantes.Toda
su vida estáplagadade un rico anecdotarioque leseñala
como un apóstolde la Medicina y del que voya entresa-
car algunaspáginas,en la seguridadde que cuantorefie-
ro sólo es larepetición y confirmación de su vida de sa-
cerdocio.

Contabael generalDon Ignacio Bazzanoque algunos
amigosde Montevideo,teniendo conocimiento de que el
Doctor Espínolano cobrabaapesarde su pobreza y de
su numerosafamilia, resolvieron quese trasladaraa San
Joséuno de ellos, a fin de que en nombrede todosacon-
sejaraa nuestromédicoque hicieraefectivossushonorarios.
Cuandoel emisario, revisandola lista de los clientes, se
encontraba connombres de estancieros,comerciantesy
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agricultores que tenían posición económicadesahogada,
le instabaa que se pasarala nota de susdevengos,siem-
pre hallaba el Doctor un motivo parano hacerlo,Y eraque
al estancierose le habíanmuertomuchosanimales, alco-
mercianteno le habíaido muy bien en los negocios,o no
había podido salvarle el hijo al amigo agricultor.

Cierta vez atendió hastasu fallecimiento a un jefe de
familia que vivió siempre en posicióndesahogada,pero a
la que los revesesde fortuna redujeron a una situación
muy precariaque habíanecesidadde salvarcon los últi-
mos recursosque les quedaban.Cuando el Dr. Espínola
presentósu cuentaal juzgado, llenó de asombro a la fa-
milia del extinto, dadala especialísimasituación en que
seencontrabaéstay lareconocidafilantropíadenuestrobio-
grafiado, perouna vez que le fueron satisfechos susho-
norarios, tomó el camino de la casa de los herederos y
depositandoel dinero sobrela mesadel comedorles dijo:
“Ya que no he podido evitar la muerte de vuestro padre,
les entregoel importe de mi asistencia, que es lo único
que he podido salvarles”. De más está decir que, ante
el gestode noblezade aquel hombre, todos quedaron110-
rando.

Una maftana,estandoen la confitería de Mascheroni,
sitio por donde solía pasarcon frecuencia,se presentóel
padrede un nifio pobre a quien había atendido durante
mesespor padecerenfermedadgrave.El agradecidohom-
bre le traía cuarentapesos, fruto de la venta de la vaca
que tenía para dar leche a sushijos, pero el Doctor Es-
pínola, devolviéndoselos,le encargósobremaneraque vol-
viera a adquirir el animal a fin de queno le faltara dicho
alimento. Y es de destacareste gesto, porque aquel día
no tenía nuestromédico quecomeren su casa.

En una ocasión, trabajandounacompañiade artistas en
el teatro Vallebona, enfermógravementela primera dama
al llegar a su término la temporada, por lo que tuvo que
quedarseen SanJosécon su marido, hasta que éste se
vió obligado a continuar con lacompañía,en cumplimien-
to de su deber. Pasados unosdíasy restablecidala enfer-
ma, decidierondar una función de agradecimientoen ho-
nor de nuestrohéroe, a la cual fué invitado con toda su
familia. Terminadala representación,la artista, profunda-
mente emocionada,recitó un monólogorelatando el caso
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ocurrido en una ciudaddel país, a una artista enferma, a
la que asistió un médico generoso, Con lodo respeto y
caballerosidad. Y para no herir la modestiade Don Alfon-
so nombrándolo, terminó conestafrase: ‘~Esepueblo es
San José; la artista enfermasoy yo’’. Y susojos llenos de

lágrimas, se fijaron en el Doctor Espínola.
Un estanciero muyenfermo estuvoen tratamientocon

varios médicos de Montevideo sin conseguir mejorarse.
Desalentado,decidió volver a su casa, clespreocupóndose
de su estado,para atendersus interesesalgo descuidados
por su enfermedad.Y corno ésta seguía su marcha pro-
gresiva, a instanciasde varios de sus amigos, se lué a
ver al Doctor Espínola.

Al despacharleel farmacéutico elmedicamentoreceta-
do y hecho efectivo su importe de cuarenta céntimos de
peso,no es para contada la desilusión con que recibió la
medicina, pues, razonandológicamente,decíaque si su en-
fermedadno se habíacurado con específicos,de alto pre-
cio, no podía hacerlo una tan insignificante. Su primer
impulso, por consiguiente,fué no tomarla, pero siguiendo
los consejosde su familia y amistades,continuó el trata-
miento con Don Alfonso, hastaquese puso bueno.Cuan-
do le hizo su última visita, el cliente agradecidovolcó so-
bre la mesasu cinto lleno de monedas tic oro, en pa-
go a su curación. El Doctor Espínola sólo cogió utia, y

como insistiera el estanciero paraque las cogiera todas,
puesto que todas le pertenecíar,con la honrada altivez
que le caracterizaba,terminó la discusióndiciendoqueno
había ganadotanto.

Entre las curas famosasque había hechoen San losó
de Mayo, se cita la de dos comerciantesricos de la loca-
lidad, desahuciadospor sus testantescompañerosdel pue-
blo y algunos(le Montevideo. Corno al serie solicitadas
las cuentasde sus honorarios,el Doctor Espínola se negó
a hacerlasefectivas, resolvieron entre los dos regalarle
un coche, ya que no poseíaninguno. Uno de ellosaportó
una magnífica,victoria, vehículode lujo queseusabamucho
en aquellaépocay el otro un soberbiotronco de caballos.

Convenientementeequipado, enviaron el coche con un
conductor paraque se lo entregara,y cuandoDon Alfon-
so sevió ante aquel espléndidoregalo,reaccionóordenan-
do su devolucióne insistiendoen quenadale debían..Ada—
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rado este extremo, los agradecidosclientes dejaron el co-
che Irente a la casa, pero encargaronal cochero que lo
dejarasolo, para que Don Alfonso no le diera órdenes.

Así ttté como el Doctor Espínola tuvo, por un tiempo,
un magnífico cochehastaque, pasadoel año, se vió en la
necesidadde deshacersedel conductorpor no poder pa-
garle, y más tardede los caballosy del coche, por las
mismas razones.

Y así podríamosseguir refiriendo numerososactos de
su vida que no harían sino confirmar lo que llevo expues-
to. Para él, el deber era el camino por donde conducía
sus accionesde hombrede bien. Fué humilde y caritati-
vo; pudo ser poderosoy prefirió vivir en la oscuridadde
una vida precaria,curando con idénticasolicitud al pobre
como al rico. Al menesterosole decíasiempre:Espera, al
humilde: Ten firmeza en la virtud; al escéptico:Ten fe;al
hombrede pensamiento:Reflexiona;y al filósofo: Séjusto.

Con estasguías que lehacían caminar hacia la máxi-
ma eficacia social, fué minándose poco a poco su exis-
tenciahastaque su enfermedaddel corazón le postró en
cama. Y aún en ella, no pudo permanecersilencioso a las
voces de angustiaque a subondady competenciaacudían.
Una noche, yaenfermo,desoyendolos consejosde su es-
posa e hijos que le velaban místicamente, abandonósu
lecho de muertepara atendera un paciente que no en-
contrabaasistenciamédica. Sin fuerzas, hinchadopor el
edemay obedeciendoa la conciencia de su sacerdocio,
marchó a pie a cumplir con su deber.Cuando regresóde
su visita, ya agotado, no pudo subir el umbral del zaguán
y falleció pocas horasdespués.Eran las tres de la maña-
na del 20 de Julio de 1905. Aún no había cumplido los
sesentaaños.

Así terminó su vida, pero no murió su fama, que si-
gue trascendiendo,a pesarde los anostranscurridos,como
un incontenible perfumadoinciensoque se guardaen los
corazonesagradecidos.El pueblo maragatole juzgó exac-
tamenteel día de su muerte, puessin distinción de clases
sociales,ni de ideas políticasy filosóficas, acompañó ib-
rando los restos de aquel hombre que habíasido como
una bendición extendidasobrelos hogareshumildes.Asis-
tieron al homenaje, unidos porun mismo pensamiento,los
vice-cónsulesde España,Francia, Italia y República Ar-
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gentina, las comisionesdirectivasde las asociacionesde
socorrosmutuos española francesa, italiana,Círculo~Napo-
litano y Sociedad Cosmopolita,que habían invitado por
hojas sueltas a sus connaturales, concurriendo todas las
agrupacionescon sus banderase insignias. El comercio
cerró suspuertasy los obrerosen tropel le acompañaron
hastael último y definitivo rincón de su vida. La banda
de música interpretandoel sentir popular dejó oír la mar-
cha fúnebre y al llegar a la necrópolis los oradores pro-
nunciabanel juicio de la historia fiel y justo, en tanto la
tierra, que fué testigo cíe sus valimientos, iba cubriendo
el cuerpode aquel sacerdotede la medicinapara conver-
tirse en polvo (fi~g.8).

Constituyóel Doctor Espínola un raro caso de robus-
tez física, mentaly moral, en cuya personalidadse auna-
ron, por designiosde su destino luminoso,todasesascua-
lidadesque hacendel hombre y del profesional un ser
elegido. Su religión por la ciencia, su mística del sufri-
miento y su reverentesumisiónante el dolor deldeshere-
dado, lehacíanalcanzarla hermandady practicarla con
unaclara concienciade la justicia social y del deber.Pu-
do tenerlo todo, comodidad, honores, distinciones profe-
sionalesy altos cargosy, sin embargo,prefirió combatirla
ignoranciay la enfermedaden las regiones apartadasde
la capital, conun alma templadade maestro firme e in-
teligente. Espíritu abierto a los grandes altruismos,a las
profundasconsideraciones,ai amorcíe sus semejantes,hi-
zo un apostolado desu ciencia sacrificando su bienestar
y el de su familia al bien comt~n.

Hombrescomo éstos viven a travésde las generacio-
nes, porque dejan, como el sol, una estelaluminosaen su
trayecto. El cuerpose sumergiráen la nochedel olvido,
pero el alma tiene su brillante amaneceren el oriente dc
la gloria.

Homenajespóstumos

Ha transcurrido cerca de medio siglo y todoslos años,
como recuerdoperennedel pasado,la prensade SanJose
de Mayo y Montevideo, dedicanlas columnasde sus pá-
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ginas a reverdecerel culto al médico ilustre, que en tie-
rras lejanassupo dar a conocer la suya, nacida en el
Atlántico, Y a estas islas llegan con relativa frecuencia,
noticias de los homenajesque los americanoshan dedica-
do al que hizo de su profesiónun culto.

Poco despuésde su fallecimiento, el Doctor Teodoro
Nicola, residenteen la República Argentina, escribió al
Notario Lisandro V. Freire, en San José,una carta, en la
que lanzabala idea de erigirle un monumentopor sus-
cripción pública, idea que 1ué recogida por un comité
constituídopor médicos y otros caracterizadosvecinos, el
que al cabo dealgún tiempo se disolvió sin haberreali-
zado su propósito.

En el año 1908, el Doctor Orestes Araújo publicó, en
el Dial-jo Españolde Montevideo y en la Galería de Espa-
ñoles notables, la biografía del Doctor Espínola. En el
1912, séptimo aniversario de su muerte, el periódico
El trabajo, de San José,organizó una peregrinaciónhas-
ta su sepulcro.En el de 1916,por iniciativa de losestudian-
tes liceales de SanJosé, la Municipalidad designó con el
nombre de “Dr. Alfonso Espínola”, una calle de la Ciu-
dad. En 1920, los médicosJuan Pedrode Freilas y Adol-
fo Cordero presentaron a la Cámara representativade
SanJosé, un proyectoque fué aprobado por unanimidad,
en el cual se pedíala creación de un Laboratoriode I-~ná-

lisis en aquellaCiudad, con el nombre cte Alfonso Es-
pínola.

En el 1926, se constituyó un Comité Nacional de Ho-
menajesal famoso médico en Montevideo y otros dos,
uno en la ciudad de Las Piedrasy otro en la de SanJosé,
de cuya labor podemosdarnoscuenta por los siguientes
actos celebrados:

a) Colocación deuna placa de bronce y granito en el
frontis de la casadonde murió que lleva la siguientems-
cripción: ~El 20 de Julio de 1905 talleció en esta casa el
benefactorde la HumanidadDoctorAlfonso Espfnola. Sa-
bio, filósofo, médico y filántropo.Nació pobre,vivió pobre
haciendo elbien y murió pobre. San José. Julio XX de
1926». La casaen que cerró sus ojos el benefactor de la
Humanidad, fuéreformadadespuéspara dar cabidaa la
oficina directiva de la EscuelaIndustrial que fundóen el
a~o1920, la Srta. María Espínola Espinola,hija de nues-
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tro biografiado. En sn frontis quedó empotradala referi-
da placa, como ajustadasíntesisde la historiade suglorio-
savida y fué obra de la gratitud popular, representada
por el Comité Popular encargadode llevar a cabo el ho-
menaje(fig. 9~.

b) Colocación deuna placade granito con la cabeza
en broncedel Doctor Espínolaque se fijó al frente de la
Policlínica del Hospital de San José, en gracia a su fi-
lantropíay noble apostolado,recordadopor el pueblo al
cabo deveintiún años, como si su prestigio continuara
moviendo las fibras de su corazóny avivara perennemen-
te su historia. Esta colocación dela placa tuvo lugar el
25 de Julio de 1926, en acto conmemorativo presidido por
el Dr. Chiolini, Director del Hospital, en nombre del
Dr. JoséMartirene, Director General de Asistencia Pú-
blica Nacional;y en ella se leenparaenseñanzay respeto
de la juventüd las siguientes palabras: “l)octor Alfonso
Espínola, médicoeminentey de gran corazón” (fig. 1O~,

c) Explicación de su biografía por los maestros a los
alumnosde todaslas escuelasdel país,acompañadade una
semblanzadel homenajeadoy el retrato del médico após-
tol con algunas anécdotasde su vida. A este homenaje
se adhirieron el ConsejoNacional de Asistencia Pública,
El ConsejoNacional deHigiene, el Club Médico, el Sindi-
cato Médico, la Asociación de Estudiantes de Medicina,
la Liga de Bondad y la Asociaciónfemeninade las escue-
las públicas de San José y Montevideo.

d) Colocación desu retrato en el salón de actos pú-
blicos de la Asociaciónde Estudiantesde Medicina, junto
al del genial escritorJosé Enrique Rodó, porque ambos
supieronencarnarmaravillosamente al famoso personaje
que se llamó Ariel. Este homenajetuvo lugar el día 5 de
Enero de 1926, en memorablevelada dondedejaron oir su
voz, en nombrede la Asociación, el Dr. JoséPedro Car-
doso, que justificó la colocaciónpor tenerel convencimien-
to de que su presenciaenseñarda las generacionesque
se sucedanel camino recto y la senda luminosa, ya que
el ser médico de cuerpoy de alma, filósofo, sabio y for-
jador de mentesjuveniles, quiere decir que se es inmen-
samentebueno.La Doctora PaulinaLuisi, que lo hizo en
nombrede las madres agradecidasal paciente tesón del
médico santo, y el Doctor Alfonso Lamas, profesor de la
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Facultadde Medicina, quelo hizo terminando con estas
palabras:«Si algunavez el errorhumanollama a laspuer-
tas de esta casainvitando al desvío a sus jóvenes mora-
dores, que el espíritu luminoso de Alfonso Espinola sirva
de guía a la recta vía del honor y del bien’.

e) Concesión,por los poderespúblicos, de unapensión
vitalicia a la viuda del abnegadomédico.

1) Colocación de otra placa en bronce, en la Casa
Consistorialde SantaCruz de Tenerife, sobre la puerta
que da accesoa la calle Fernán Núñez, por gestiones de
las AsociacionesEspañolasdel Uruguay. Este homenaje
motivó una extensanota dirigida al Ministro de España
en el Uruguay Don Alfonso Danvila, en la queentreotras
cosas se decía que volviendo los ojos hacia elsolar de
dondeun día partiera estecaballeroandantede noble ideal
de humanidad,ha querido que también en la capitalde la
provincia natal, el nombre delDoctor Espínola sea con-
sagradode maneradefinitiva como correspondea la alta
alcurnia espiritualdel llorado filántropo, que agregó a los
blasonesde su Sangrela admiraciónde un puebloque lo
llevó en su corazónal lado de sus más puras glorias na-
cionales».

Dicho acto tuvo lugar el día 25 de Julio de 1927, con-
curriendola población tinerfeñaen masa,autoridades,cuer-
po consular y personasde relieve cultural, que pusieron
una nota afectiva a quien supo prestigiar el nombre de
Canariasen tierrasamericanas.

g) Colocación, en la galería del Museo Histórico Na-
cional, del cuadroal óleo que, representandolas históri-
cashiguerasde Las Piedras, realizó la pintora uruguaya
Doña Angela B. de Hernández.

h) Designacióncon su nombrea una de las calles de
Las Piedras,por acuerdode la Municipalidad.

A1 cumplirse el centenariodel nacimiento de Don Al-
fonso Espinola y respondiendoa la granobraque el após-
tol había llevadoa cabodurantelos 27 años que estuvo
ejerciendoen el Uruguay, se acordó plasmarlaen un ho-
menaje nacionalquetuviese caracteresde explosiónpopu-
lar. No otra cosamerecíaquien siendo médico, profesor,
filósofo y hombre caritativo hastael límite de las virtu-
des,supo llegar un día desderemotastierras sin más ba-
gaje que el de sushumildades santificadaspor elbautismo
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del ajeno dolor y estremecera la hora de su muerte to-
daslas cuerdasde la sensibilidaddel pueblo, arrancando,
a cadauna, la nota armoniosaque suenaen los oídos,co-
mo una eterna canción a la belleza del bien y a la gran-
cieza del amor entre los hombres.

Pararealizarlo, fué nombradaunacomisión organizado-
ra constituídapor lo másprestigiosode las letras, artes
y ciencias de la República, desdeel Excmo. Sr. Ministro
de Salud Pública Don Lisandro Cersosimo, como Presi-
dentede Honor, hasta los más cultos periodistas,estando
integradaademáspor ministros, subsecretarios,senadores,
diputados,presidentedel Banco de la República, catedrá-
ticos, profesores,directoresde periódicosy gran número
de médicosy abogados.

Reunidos sus componentes,quedó nombradoel Comi-
té ejecutivo formado porsuPresidente,el GeneralEdgar-
do IJbaldo Genta, los Sres.Don Enrique Crosa,Don Do-
mingo de Arce, Don Luis HerreraRodríguez,Don Santia-
go Gastaldi, Don Luis E. Pérez Pereyra, la Sra. Dofia
Clementina.R. de Aguirre Poncede León y los Sres.Doña
Elena Rossi Deluchi y Don Ernesto Salas Méndez, que
actuabancomo secretarios.

Uno de los primeros acuerdostomadosfué el de colo-
car el retrato al óleo del I)octor Espínola, en la hermosa
salade actos de la Facultad de Medicina de Montevideo,
en un actoacadémico dignodela figurade esteapóstoly una
exposición iconográficarelativaa suvida y obras(ffg. 12).
A tal efecto, pocos mesesdespuéscirculó por la capital
el programadel homenaje,que tuvo caracteresde exalta-
da ceremonia, en el que intervinieron, ante un público
selectoy numeroso,el cuartetode música de cámara del
5. 0. D. R. E., el profesor l)on Alfonso Lamas,médico,co-
mo Presidentede la Comisión Nacional de Homenaje,el
Doctor Rodolfo Almeida Pintos,en representacióndel Mi-
nistro de Instrucción Pública y PrevisiónSocial, elI!)octor
Juan Carlos Plá, como profesorde Clínica de la Facultad
de Medicina, que, mediadosudiscurso,estalló en sollozos
incontenidosde espontáneaemoción,el profesor Don Adol-
fo Vázquez Gómez,la escritora ElenaRossi Deluchi, el
el general Don EdgardoUbaldo Genta como presidente
del Comité ejecutivode Homenaje y el Decanode la Fa-
cultad, Dr. Don Abel Chifflet, quecerró el acto improvi-
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sando unavibrante oraciónqueterminó con las siguientes
palabras: “Muchosse preguntaránpor qué figura en esta
casa el retrato del i)octor Alfonso Espínola, queno fué
profesorni siquiera alumno de la misma. Es, Señores,
que en adelantenuestrafacultad seguirá las normas del
Sr. Espínolay desde hoy lellamaremos iNuestroMaestro!”

Terminadoel discursodel doctorAlfonso Lamas,fuédes-
cubierto el retrato de Espínola, queestabaenvueltoen la
banderauruguaya,quedandoen medio de una atronadora
salva de aplausos incorporadoal seno deaquelcentrocul-
tural prestigioso, junto a la de otros tantos maestrosque
fueron gloria y honor de la República, vigilando el alma
de la juventud y enseñándolecon su historia a serbuena,
heroica, humildey a no alejarse de la filosofía, puestris-
te es confesarque en los momentosactualesmuchos mé-
cucosquieren ser cerebro yno corazón.

En 8 de Octubrede 1946, la Intendencia Municipal de
SanJosé, obtuvo del Presidentede la Comisión ejecutiva
del Homenaje Nacional, la correspondienteautorización
para colocar laplaca conmemorativaen la casaen que el
Dr. Espínolafundó el primer Instituto Microbiológico An-
tirrábico que tuvo el Uruguay. Como dije en páginasan-
teriores,este Centro, ubicado en la calle Rincón 39 y
donde trabajó Espínola secundadopor el Dr. Jaime Ga-
rau en el año 1889, hasta que se vió obligado a clausu-
rarlo por carenciade recursos,fué enaltecidocon dicha
distinción el 11 de Diciembre de 1949 en acto público, en
el que tornaronla palabrael Exmo. Sr. Ministro de Sa-
lud Pública, Dr. Lisandro Cersosimo,Dr. Alfredo Tedes-
co, Intendente de dicho Departamento,Dr. Ernesto Sala
Méndez y el general Don EdgardoUbaldo Genta. Todas
las primeras autoridades del Departamentoy numeroso
público asistió al acto,dando unanota simpática y emo-
tiva los alumnos escolaresque acudieron al homenaje.

En 20 de Julio de 1943, “El Pueblo”, periódico quese
publicaba en SanJosé de Mayo, recogiendo el sentir de
sus habitantes, puso cte manifiesto la labor que como
maestrode la juventud había llevado a cabo el Dr. Espí-
nola durantelos aílos queejercióla profesiónde la Medici-
na en dicha ciudad. Por otra parte, ya hemos dicho que
Don Alfonso fué educador, en la más honda y extensa
significación del vocablo, pues fueron sus discípulos los
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niños en las escuelasde 2.” grado de Las Piedrasy San
José,los jóvenesde los institutos de 2.” Enseñanzamien-
tras funcionaron,y en su casay en la plaza ptíblica,cuan-

do estos centros se clausuraron.
Como consecuenciade esta labor, pasaronpor los ban-

cos de los establecimientosde enseñanza,niños que des-
pués fueron destacadoshombresde la cultura uruguaya,
a los que inculcaba en sus espírituscosas grandesy be-
llas, con aquellasonrientefaz en la que brillaba siempre
la serenabondadde un apóstol.

Por entonces,la Liga Patriotica Nacional de Montevi-
deo nombró la Comisión Departamentalde San José,que
secundóeficazmentelos trabajosde la Liga PatrióticaNa-
cional, organizandoconjuntamentecon Don Gabriel Deza
y Don Leandro Rodríguezactos culturalesen el entonces
teatro Vallebona.Hemos dichotambién, que fué profesor
del Centro de instrucción, renunciandoa sus honorarios
para con ello enriquecerla biblioteca del instituto. Por es-
tas razones, se echa dever que los méritos que tenía el
Dr. Espinola eran m~ísque suficientespara que su nom-
bre figuraseal frente de la casade estudiosde la juventud.
ya que su nombresintetiza todas las cualidades queideal-
mentedebendespertarseen los que se inician: sabiduría,
talento, modestia, filantropía,virtud, bondad evangélicay
canicter, arraigadastan hondo en su espíritu, que ni la
pobreza en que se desenvolvíasu vida consiguió variar
un apice su inflexible conducta moral. Corroborando lo
dicho, de él dijeron susdiscípulos que su palabra fué el
evangelioen la que aprenderonlas primerasformaciones
absolutasy su ejemplo, el astro radiante, antecuya pre-
sencialos horizontessedilataban en perpetuas claridades,
mientras la juventud, con el alma de rodillas, se sentía
atraídaal sacrificio en busca de la grandeza moraldel
pueblo libre fecundo, laborioso y justiciero.

Por estas razones, tiempo después,en la sesión del
ConsejoNacional de EnseñanzaSecundaria, celebradaen
24 de Febrerode 1947 y con asistenciadel Director ar-
quitecto Horacio Hazzanari, de la Srta. ~vIaríaOrticochea,
la Sra. Carmen(iarayaldede ~\1assera,Don Rafael Ruano
Fournier y del SecretarioDon Amílcar Tiribocchi, la Srta.
Orticocheaexpuso unaseriede hechosdesLacadísimosrea-
lizados por el i)r. 1-~spínola,que dieron lugar que se
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acordaradirigirse a la Superioridad, solicitando denomi-
nar al Liceo deSanJosécon el nombrede Alfonso Espino-
la, propuestaque fué aprobadapor unanimidady llevada
a la realidad con toda unción y justicia.

El 26 de Agosto de 1947, el Poder Ejecutivo de la Na-
ción y en su nombre el Ministro de Instrucción Pública
y PrevisiónSocial, dirigió a la AsambleaGeneral un ex-
tenso escrito,en el que despuésde hacer relación de los
méritos que aureolabanla vida del Dr. Espínola, some-
tían a la consideraciónde la misma un proyecto de ley,
por el que se autorizabaal ConsejoNacionalde Enseñan-
za Primaria y Normal para dar el nombrede “Doctor Al-
fonso Espínola”, a la Escuelan.°67 de 2.° grado de la
Capital (fig. 13).

Pasadoa informe de la Comisión de la Constitución,
Legislación Generaly Códigos de la Asamblea,fué aquél
evacuado poniendode relieve la figura extraordinaria del
Dr. Espínola quepasó por la vida, dejandoel deslumbra-
miento que nimba el recuerdode los milagros, ya quepo-
seía elalmalegendariade un santo, poniendo su ciencia
al servicio de los pobres, quellevó a efecto una porten-
tosa labor como maestrode varias generacionesde jóve-
nes, dictando las más encontradasmaterias y que des-
arrolló unaobra cultural que arrancó los más calurosos
elogios a quienes la juzgaron. Por estas razones, la re-
ferida comisión propusolo que se pedía, basada en que
dicha concesiónera la mejor manerade que los hombres
del marianasintieran de cerca la leccióndel recuerdode
su vida y la lección de suejemplo,que es la cátedramás
alta y pura.

Esteinforme extendidoen 27 de octubre de 1948 por
la comisión, compuestade los miembros Sofildo Hernán-
dez, Antonio GustavoFusco, Saúl PérezCasas,JuanGre-
gorio González,José Miranda, Alfredo J. Solaresy Eucli-
des Sosa Aguiar,y que se añadió al proyectode Ley f ir-
mado por el Ministro Don Francisco Corteza,fué llevado
a la Cámarade Representantes,donde despuésde puesto
a discusión, fué aprobadoy acordado dar el nombre de
“Doctor Alfonso Espínola” a la escuelade 2.°gradon. 67
de Montevideo, ubicadaen la calle SarandiesquinaaMa-
ciel, dondeestuvo funcionandola antigua Facultadde Me-
dici na.
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Por lo expuesto,seecha de ver que la figura del Dr.
Espínola fué realmente cxi raordinaria, pues quienes a él
se acercaron,tuvieron la sensaciónde lo inmensoque ra-
yabaen bondad, en ciencia y en heroísmopara hacer el
bien, en carácterpara sostenerla virtud y en altivez pa-
ra defendersus ideales.

Pasópor la vida, como dijo en su informe la Comisión
de Constitución, Legislación General y Códigos, dejando
el deslumbramientoquenimbael recuerdodelos milagros,
porque dentro de un mundoutilitario, egoísta,interesado
y brutal, es algo destacadoel paso deeste hombre, pa-
ra quien nadavalieron los valoresque ciegan la codicia
de los demás, y en cambio vale todoesetenuee inestima-
ble don quees la realizacióndel bien y la luchapor el ideal.

Fué un preocupadointelectualmente, perocon el alma
legendariade un santo. Toda su cienciaestuvoal servicio
de los demás,de los más pobres, de los más dolidos, de
los que no podían retribuir el gran servicio prestado, na-
da más que con laemociónde la lágrima, o con el calor
de la mano tendidaen el gesto cordial.Hizo donaciónde
algo más que su ciencia, para aliviar el mal ajeno, pues
entregósu actividad humanaintegral, suvida toda, sudi-
itero siempreescasopara él, pero lo suficiente para ser
compartido porlos míseros,su hogar constituido más de
una vez en hospital para los desheredadosde la fortuna,
y hastasu familia, que lo seguíacon la obsesión del sa-
crificio.

Sírvanos,pues,el ejemplode su vida inmaculada, para
cuando sintamosel choquede las pasionesencendidas,de
los odios infecundos, o de la codicia desatada,hallar el
refugio en la purezade su alma, símbolo de bondad, de
desinterés yde altruísmo, que es ser, en fin de cuentas,
héroedel bien, en un heroísmodesgranadodurante todas
las horasde toda su vida, y no en un solo acto heroico,
que es fruto, algunas veces, de un irreflexible impulso
generoso.





SUMARIA HISTORIA ORGANICA
DE LAS MILICIAS DE CANARIAS

Por DACIO V. D~u~IAsy PADRON

PROLOGO

En ocasionesvarias, por especialencargo de algunos
Jefesde Cuerpo del Arma de esta Regióny aun defuera
de ella, cuandono por un impulso propio, l2emos acome-
tido la tarea, para nosotros siempre tan grata, deocupar-
nos (le una Institución castrense,no importa ya cancela-
da en la Historia, como fueron nuestras antiguasMili-
cias, tan dignas de respeto y consideraciónpara todo Ca-
nario bien nacido que, por inclinación y por imperativo
(le un debernativo, guste (le admirar en ellas la esencia
misma, en cuantosignifica congruenciade la virtud cris-
tiana y valor militar, que dijera un clásico tratadistami-
litar, de las tradiciones marciales insulares.

Muy lejos de nuestro ánimo el pretender decir nada
nuevofundamentalen estas páginas a los amantesde
nuestro pasado, especialmentea aquellos que, (le ve~en
vez, hojeenlos capítulosesencialesde nuestra historia re-
gional. Menosaún podríamos,acaso, enseñara los con-
sagrados,por razón a su profesióny sujeción a los inde-
clinablespostuladosde la milicia y de sus reglas milita-
res. Antes es y ha sido nuestro sano y en cierto modo
patriótico propósito, pura y simplementevulgarizary con-
densar, dentro deun marco(le obligadaparvedad, el ori-
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gen, evolucióny desarrollo orgdnico, a través del tiempo
Y del espacio, de un servicio militar prestado antañopor
nuestrosabuelos, al igual el noble corno el plebeyo, que

fuépara ellos más un deiec/zoabnegadamentecumplido,
que un deber, en aquellasMilicias, sinónimasdenuestras
virtudes castrensesy honra de Canarias, porque fueron
ellas comoel resumeny compendionaturales de nuestros
elementosétnicos o, si se quiere, etopéyicos,dentro deun
conjunto afortunadoentre la altivez castellana, heredada
de nuestrosabuelosconquistadoresypobladores,y elfuer-
te vigor físico de nuestrosaborígenes,entremezcladoscon
elementosextranjeros, singularmenteel luso, que en nues-
tro suelo hospitalario y acogedor, encontraron un nuevo
hogar familiar y que no tardaron enfundirseen el crisol
de una Hispanidad tan limpia que,en diversostrancesde
dura prueba para la Patria, supoen estas aisladaspeñas
atlánticas colocadasprovidencialmenteen una de lasgran-
des rutas del genio castellano,mantenerincólume lasobe-
ranía Izispanay compartir con la Madre-patria sus ven-
turas y desdichas.

Lazos irrompibles, tambiénbasadosen estimablescuan-
to melancólicosrecuerdosfamiliares y juveniles, nosunen
a estasMilicias de Canarias, cuyo honrosouniforme de
infante canario hemos vestido,desde hacemás de media
séculu, cuando aquéllaseran conocidascon otra denomi-
nación oficial, que nunca tuvo arraigo en el sentir po/ni-
lar, que continnó llamándolas sus Milicias. Contamos,
pues,con una trayectoria veterana en ellas, a falta de
otros méritos,en diversassituacioues,más o menosacti-
vas, incluso en calidad de movilizadosen la pasadacon-
tienda civil de la Liberacióny rescate dela auténticaEs-
paña. Estojustifica, siquiera en parte, nuestrospresente~
y honrados propósitos.

Pero tales sentimentalismosno nos han de impedir en
el curso de estetrabajo, cuyosmaterialeshemosido peno-
samenterecogiendode acá y de allá, sin ajenas ayudas
ni asistencias,en el curso de una investigacióntau labo-
riosa, que ha durado varias décadas,no nos han de im-
pedir—repetimos—-comprometerla dignidad de la Historia,
humildementeservida. Por el contrario, al abordar la ex-
posición y ¡ci un tanto superficial crítica de los valores
históricos de tales Milicias, hemosde poner especialcuí-
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dado en juzgarlas de una manera objetiva, depurándolas
concienzudamentede todos aquellos aspectosque, en defi-
nitiva, pudieran menoscabarnuestroshonradosobjetivos,
que no son otros distintos, sino el presentara tal lujue-
la isleña del glorioso Ejército español, tal comorealmen-
te desenvolviósu cometidoy sin las habituales deforma-
ciones de tipo irónico a veces, con que en nuestrospro-
pios tiempos, llevadosunasvecesde la pasión derivada
de un mal entendidoespíritu de cuerpo, y o tras, quefue-
ron las más, de una supina ignorancia de lo que fueron
y significaron en Canarias estas estimablesMilicias, des-
de luego más activasy útiles que otras de su condición
en la misma Madre-patria. Aquí no pudieron hacermás
de lo que hicieron, con todossusdefectos técnicosy pro-
fesionales,en unos tiemposen que estas islas carecieron
de tropas veteranas, por lo menosen número eficiente.
Unicamente teniendoen cuentasusespecialescondiciones
de pro y en contrapodría considerarse crítica ponderada
y justa los juicios que de ellas seformulen, en vista de
su pretérita actuación castrenseen nuestro Archipiélago.

Sipodemoslograr aunqueen parte sea, nuestrosfi-
nes al escribir esta sumaria historia militar de Canarias~
nos habremosde considerar muy honrados y satisfechos
de nuestra tarea, ahorapor segundao tercera ve~reco-
menzada,siempre que se nos disculpe aquellosinevita-
bles errores y lagunas que, en suspáginas,pudieran ad-
vertir nuestrosestimableslectores.





GENERALIDADES

Antes de adentramosa tratar de las antiguasMilicias
provinciales de Canarias,que siempreconstituyeron, por
lo menos a partir de mediado el siglo XVI, una fuerza
armadaregular, aquí más de primera líneaque de segun-
da, tal como se entendíapor la técnicamilitar de enton-
ces, no un Somatén,como parecese llegó a decir por al-
guien en tiempos cercanos,hemos dedistinguir, siguien-
do el autorizadocriterio de tratadistascastrenses,el sen-
tido del vocablo Milicias, que siempre usaron como en
Castilla estas tropasreservistasde esteArchipiélago.

El expresadotérmino se aplica, dentro del tecnicismo
militar, a ciertos Cuerpos—hoymismo tenemosla Milicia
universitaria—, como lo fueron los nuestros,destinadosa
prestar serviciosmenos activos quelos del Ejército vete-
rano del que fueron,en todo tiempo, eficacesy decididos
auxiliares. Empleado el antedicho término en singular,
Milicia, ya la institución en la recta interpretación de su
significado, habrá de entenderseque no forma parte inte-
grante del Ejército activo, aunquetales organismos estu-
viesen mandadoso inspeccionados,como ciertas fuerzas
irregularesactuales,por oficiales del mismo Ejército.

Dos son los caminos que toda nacióno Estado bien or-
ganizadopuede adoptar parael ordinarioreclutamientode
sus fuerzas armadas.Uno de ellos es el sistemade Mili-
cias, en virtud del cual dejhndose a los ciudadanos en
tiempo de paz hacer su vida normal, se procura, empero,
instruírlos para cuandollegue el caso de tenerque utili-
zar susservicios. Es el otro el ordinario reclutamiento
entre mozosde cierta edad,parte de los cuales tienenque
servir en activo determinado tiempo, al pasarpor las ti-
las del Ejército.



104 Las 212 iljcias de Canari~,~

Cierto que el primer sistema en la actualidad, siendo
como no son hoy tan vivos como antaño los sentimientos
de Patria y de amor a un Soberano, adolecede grandes
inconvenientes,porquelos reclutados,por lo general,an-
teponena los deberesde disciplina, nervio principal de
los ejércitos permanentes, loscívicos,ya que continúanli-
gadosa la población civil de su procedencia. Perotal
achaqueno pudo ser discernido en toda su plenitud a
nuestrasantiguasMilicias, quienestuvieron que defender
durantesiglos, armaal brazo y sin auxilio de tropas vi-
vas, la honrade Españaen estas Islasy su propio hogar,
sin causarentonces gravamenal Real Erario, pues,como
dice Viera, sin duda refiriéndosea los primerostiempos,
el Cabildo—entiéndaseCabildos—formaba, disciplinaba y
armabalas milicias; levantabay municionaba las fortifi-
caciones;presidíaa la expediciones quese hacían contra
los moros de las costasoccidentales.”Sin negar la relati-
va intervenciónque en las Milicias tuvieron, sobretodoen
sus primeros períodos,los Municipios canariosa semejan-
za de lo que también ocurrió enCastilla, nuestro historia-
dor exagera, sinembargo,pues estabaa cargo de los go-
bernadoreso capitanesgeneralesinsularesel comandado en
tuncionesde guerra de las Milicias, y no al de las entida-
des municipales,en las islas mayoreso de realengo; y
en las menoreso de señorío,al de sus Señores jurisdic-
cionaleso los delegadosde éstos.Al establecerselos Ca-
pitanes generalesde Canarias,el mandosuperior de las
armastenían,por necesidadimperiosa,que asumirloaqué-
llos, por lo que los respectivos gobernadoresde lasarmas
insularesles estabansubordinados.

Más realista, el académicode la Historia, Torres Cam-
pos, que pertenecióal Cuerpo de Administración militar,
escribió en el acto de su recepciónen la Academia: “La
compenetracióndel espíritu canariocon el alma nacional,
se revela en la institución de las Milicias”. Luego aña-
de: “Así puede decirseque la unión conla Madre-patria
a travésde las vicisitudesy durantelos momentosdifíci-
les ocasionadospor las invasionespiráticas y guerras de
los siglos XVI, XVII y XVIII, se ha mantenido no por
obra de la Metrópoli, sino en virtud del noble esfuerzo
del pueblo canario... Los canariosno sólo atienden a la
guerraen las islas ~ a su propia defensa, sjno que, aso-
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ciadosa todos los empefios nacionales, figuran gloriosa-
menteen las empresasde Espafla en Africa, dan gente y
recursosparapoblar América, aparecenen loscamposde
batalladonde pelean las huestesespañolasen Flandes,
Extremadura,Portugaly Cataluña, tomanparteimportan-
te en las guerrasde Sucesióny de la Jndependencia”.He
aquíexpuesto,en magníficasíntesis, el glorioso historial
de nuestrasMilicias provinciales, que no sólo prestaron
estimablesserviciosen su ámbito regional, sino que lo
extendierona diversosteatrosy situacionesde la vasta
Monarquíade los Dos Mundos.

Por último, cabe manifestaraquí, parodiandoal cono-
cido tratadistaVillamartín, que esemismo espíritu regio-
nal, que sentimosy hemossentidoen todotiempo los ca-
narios, y, por ende,sus Milicias, que dijérase quea pri-
mera vistase solidarizapoco con el concepto de Nación
en épocasde paz,ha servido en las de peligro, sin em-
bargo, de estímuloal sentimientopatriótico, al excitarse
la altivez racial y al elevarse nuestraresistencia hasta
llegar a hacervulgar el mismoheroísmoy cívica costum-
bre la abnegacióny sufrimiento por la patria grande.
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Losprimeros tiemposde las Milicias
provinciales de Canarias

Graves autoresarrancanel origen de las Milicias de
Canariasdel cuerpode arquerosque, allá en la penumbia
del siglo XV, organizó en la isla de Lanzarote Juan de
Bethencourto su compañero,Gadíferde La Salle. Sin afir-
mar ni negar el hecho, no nos agrada, a fuer de im-
parciales,referirnosa tiempos en que los historiadores
regionales apenassi pueden ofrecernos alguna que otra
noticia confusa y a menudocontradictoria. En la misma
Madre-patria los primerosesbozosde ejércitos permanentes
algo distintos de las antiguas mesnadasseñoriales, tales
como mucho más tarde los idearon el Gran Capitán y
Gonzalo de Ayora, nacieronal calor de una pragmática
que en 1496 dieron los Reyes Católicos.Mejor aún,el gran
estadista ycardenalCisneros echó las basesde las pri-
merasMilicias del Reino. Por lo tanto, no se puede pre-
sumir que las canariasantecedierana las de Castilla.

Fuera de lo que recientemente,ya pisando en terreno
más firme nosha dadoa conocersobrelos comienzos de
nuestras Milicias en su monumental obra Piraterías y
ataquesnavalesa las Islas Canarias nuestro ilustre pai-
sano y catedráticode la Universidad central don Antonio
Rumeude Armas, únicamenteteníamosnoticia dela Real
Cédula de 21 de mayo de 1562, de Felipe II, en la que se
mandó organizar definitivamente, en toda España,estas
tropas de Milicias, otorgandoa sus individuos varias pre-
eminenciasy privilegios, muy parecidas, porcierto, a las
que entoncesgozabanlos hijosdalgo a fuero de Castilla.
Y tales reformas tuvieron que repercutir en nuestro Ar-
chipiélago.

Zuaznávar,fiscal que fué, durantemuchos años,en la
Audiencia de Canaria,escribió en una de sus obras que
estasislas “son a manerade frontera” y, reíiriéndose a
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nuestrasMilicias, pregunta: “Pero ¿quémilitares eranés-
tos? Unos militares corno los del resto de la Mona quía
en aquellos tiempos;militares quese presentabanal ene-
migo con el chuzo, el mosqueteo la ballesta bajo las Ór-
denesde un magistradomunicipal, y se retiraban a sus
casas luego quedespedíano ahuyentabanal enemigo...”.
Suponemosque ese magistradomunicipal podríareferirse
al presidentedel Cabildo,gobernadoro corregidor, queasu-
míael cometido,en cadaisla, de Capitána Guerra,o al alfé-
rez mayor de la Corporación queen susprimerostiempos,
y no siempre, tuvo el comandode las milicias concejiles,
cuandoéstas tuvieron exclusivamenteparecido carácter.

Colón de Larreátegui, por su parte, afirma que nues-
tras Milicias “cuentan su antigüedad desde los últimos
del siglo XV”, cuandolos Reyes Católicosen 1483 envia-
ron a Pedrode Vera para continuar la conquista de las
islas mayores, comenzandopor GranCanaria,pero que al
terminar de sojuzgar las islas indicadas, no obstante la
prácticade aquellostiempos de licenciar las tropas con-
cluída la guerra, no sucedióasí con las que pasarona Ca-
narias, porquesiendo éstas codiciadas de portuguesesy
de otras nacioneshubo que manteneren ellasaquel trozo
de ejército, “que 1ué reemplazándose conlos mismos na-
turales, comprendiéndoleen las gracias que dispensaban
al que teníanen Espafia y otras partesde susdominios”.
La misma opinión adoptadon JoséVandewaile de Cerve-
llón en el famoso memorialque, sobrelas franquicias de
estasislas, elevó en 1774 a la majestadde Carlos 111.

Rumeu de Armas, en su citada obra, arrancade pare-
cido principio, queamplía al exponerque laprístinaorga-
nizaciónde nuestrasMilicias tuvo su comienzo en1551 en
Gran Canaria, en tiemposde su gobernador,don Rodrigo
Manrique de Acuña, cora la inteligente colaboración de
otro peninsulararraigadoen el país, Pedro Cerón, bien
que a renglón seguidoreconozca,como reconocemosnos-
otros, quees harto difícil precisarla fecha exactade los
verdaderosorígenesde nuestrasMilicias insulares.Empe-
ro, nosotrosaventuramos,por nuestra parte, la suposi-
ción, hastaque no se demuestrelo contrario, que las ci-
tadas tropas isleñas en sus períodos inicialestendríanque
tener las mismas característicasy fines que las sosteni-
das en su tiempo por los Municipios castellano-andaluces,
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cuandoestasCorporacioneshabíanentradoya francamen-
te en su decadenciaautárquicabajo la férula del Poder
real, aunquenuestrosCabildos canarios,debido a su dis-
tanciade la Madre-patriay las dificultades propiasde su
comunicaciónmarítima,obraríanenlos primerosmomentos,
y en determinadascircunstancias,con cierta libertad de
movimientos, hasta que la Corona no determinaseotra
cosa, bien confirmando o variando, según así lo juzgase
prudente. En cuantoa las islas menores,entonces de se-
ñorío, encontramosque su régimenseñorialy, por tanto,
el ile sus fuerzasinsularesde milicias, que por necesidad
tuvieron que precedera las otras, tuvo que arrancar su
modelo, por ejemplo,del Condado deNiebla, quefué regi-
do sucesivamentepor las casasde Medinaceli y de Medi-
nasidoniacomo esnotario.Por lo demás, elrégimencivil y
militar de las islas mayorescon el tiempofué imitado en
lo posible por las menores,pues hasta sus llamados al-
caldes mayores,en ellas, se designabanpor el vulgo go-
bernadores.

Resumiendo elpresentecapítulo,despuésde un atento
estudio de los hechos históricos canarios de una época,
como era, tan llena de lagunas, y del juicio de compara-
ción de los anterioresautores, a lo que podemos añadir
lo queexpresaen suHistoria de CanariasMillares, sepuede
llegar a la deducciónde que dadoslos constantespeligros
a que, a partir de los descubrimientos geográficos de
portuguesesy españoles,estuvieron expuestasnuestras
islas, los Cabildos municipales hubieron de improvisaren
íntima colaboración consuspresidentes,aisladamenteca-
da uno, para la defensa común, aquellos elementosrudi-
mentarios,si se quiere, de que podíandisponer.Y a me-
dida que esos recursos puramente defensivos se fueron
perfeccionando, ordenandoy reglamentando,aun dentro
de normasconsuetudinarias,se iniciaron como cuerpocas-
trensenuestrasmilicias provincialesde Canarias a base
de su población,dentro de la cual no fuéexcluidos,en sus
primeros tiempos, ni aun el clero secular y regular. Hay
un curioso acuerdo del Cabildo-Catedralde Canaria,su le-
cha de 31 de julio de 1533, en el que se previeneque,en
casode invasión de la isla, el Deániría ile capitánde los
capitularesy demás personal catedralicio, y alférez de
estastropas, el Arcedianode Canaria.Otro acuerdo anó-
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logo y con pequeñasvariantes,apareceel 27 de octubre
de 1595. Se observa, por tanto, que en aquellos lejanos
tiemposla escasapoblación canariase armaba en masa
para resistir los continuosataquesdel exterior, i~nicama-
nera de poderlosentonces rechazaren aquelsuaislamien-
to oceánico.Aquellas masas,poco coherentesy disciplina-
das, eranentonces dirigidasy mandadaspor un cuerpo
eventualde Oficiales,reclutado entre la clase hidalga y
acomodada,como mandó más tardeFelipe II eh Real Cé-
dula de 30 de Julio de 1583, dirigida a Tomás deCangas,
gobernadorde Canaria, en la cual se le previno “que
los oficios de Capitanesy alférecesde las cümpañíasde
acavalloy de pie se proveyesenen personas de Valor y
experienciavecinos y naturaleslente nobley hacendada”.
Esta medida que hoyse consideraríatan irritante corno
antidemocrática,de vincular en la clasenoble eloficialato
de milicias, era entonces medidaprudentey necesariaen
tiempos, como aquéllos, de rígida organizaciónde clases
sociales.



II

SIGLO XVI

El Visitador Pacheco

Ya sabemospor el capítuloanterior que hacia media-
dos deesta sécula,año de 1551, el gobernadorde Gran
Canaria,Manriquede Acuña, y su colaborador,PedroCe-
rón, habían logradodar a las Milicias deaquella islacier-
to matiz militar, que podía traducirse,como exponeen su
obra Rumeude Armas, en “algo permanentey estable,
encargadode la defensadel país frente a sus invasores”,
conducta previsoray patriótica queseapresuraríana imi-
tar las demásislas, singularmenteTenerife y la Palma.
Pocos añosdespués,la previsiónde FelipeII, y en sunom-
bre la Princesadoñajuana, hizo que fuese expedida en
Valladolid la Real Cédulade 10 de Agosto de 1558 en que
se nombrabaa don Alonso Pacheco,queeramuy conoce-
dor de estas islas, por estar avecindado años hacía en
ellas, inspectory visitadorde las Milicias, todoestoacom-
pañadode unas instruccionesen las que se le prevenía
que, unavez verificadasu inspección,propusieseaquellas
que convinierarealizaren ellasen orden a la conserva-
ción y defensade las islas de Canaria,como entoncesse
nombraban.De tal comisión fueron avisados, según cos-
tumbre, los Cabildos de lasislas realengasy seguramen-
te los Sef~oresterritorialesde las menores.(1)

La cooperaciónde los Cabildos

Muy poco se sabede la forma de llevar a cabosu co-
metido el visitadorPachecocomono sea enla isla de Te-
nerife, cuyo Cabildo mandóen sesiónde 3 de Febrerode

(1) En sesióndel Cabildo de Tenerife, fecha25 de octubre de 1558, se le-
yó la R. C. del nombramiento de Pacheco.
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1559, ya presenteel citado Pacheco,hacerresefla o alar-
de de las banderasy capitanías pertenecientesa la ciudad
de la Lagunay sus aledafios. Constaque también estuvo
en la Palma el mismo año, en la cual tomó posesión del
alferazgomayor de la isla, con que le había agraciadoel
Rey, ensesión del 6 de marzo. Asegúrase,sin embargo,
que en estacomisión militar quedóbien patentizado que
las fuerzasregionaleshabían alcanzadoya un grado de
desenvolvimiento muy estimable, especialmente en la
táctica y en la disciplina, parecidoal que ofrecían tales
tropas en la Madre-patria.Veamoslo que nos dice Milla-
res Torres en suconocida Historiaregional: “Ya por este
tiempo los Ayuntamientosdel Archipiélago habían cuida-
do de organizar,de acuerdo conlos gobernadoresmilita-
res, los tercios que,a imitación de los de Castilla,tenían
bajo su vigilancia la defensade lascostasy la guarnición
de los castillos y fortalezas. Estos tercios se componían
de infantesarmadosde picas y arcabuces,de artilleros
con algunaspiezas de campañade corto alcance, y de
algunascompañíasde caballos, formadas exclusivamente
con la gentemásnoble y escogidade cadalocalidad. Es-
tas tropasse ejercitabanen días determinadosen el ma-
nejo de lasarmasrespectivas,teniendolas Municipalida-
des grandesdepósitosde alabardas,chuzos y sablespara
repartir en casode rebatoentrelos negociantes,foraste-
ros y labradores queno estabaninscriptosen estas mili-
cias”.

Las primeras flflid(ldL’S t(íetiCo-orgcmnlcas de fli(lfldO

Sin embargo, opinamos queantesde apareceren Cana-
rias los tercios, y en ello conviene Rumeu de Armas, la
organizaciónde las Milicias primitivas debió ser a base
de compañíasmás o menos desconectadasque, en funcio-
nes de guerra y según exigencias bien estratégicas, ora
tácticas, se agrupabanmomentáneamentebajo un mando
común paraluego volver a su autarquíacomarcalanterior
bajo el mando desus respectivos capitanes que, en los
primerosmomentos,fueron eventualesy nombrados por
los respectivosCabildosrealengosy por los Señores te-
rritoriales, en su especialcaso, hastaque la Coronareca-
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bó, de unosy de otros, previa propuestao consulta de
los mismos, nombrarlosde real despacho,como los de su
claseen el Ejército veterano.

Los visitadoresanteriores a Pacheco.Lasprimitivas
Ordenanzasde Milicias

Por recientesdescubrimientosrealizadosen el Archi-
vo de Simancaspor el diligente investigador Rumeu de
Armas, y que consignaen su consabida obrasobre Pira-
terías, se sabeque a Manriquede Acufia, al ser nombra-
do gobernadorde Gran Canaria,se le encomendó laco-
misión de Visitador de las islas en lo referente a los
asuntosde guerra, y para ello el Príncipe don Felipe ex-
pidió una Real Cédulaen 11 de enero de 1554, con las de-
bidas instruccionesencaminadasa llenar su delicado co-
metido. En Tenerife tomó posesiónde su cargo el gober-
nador López de Cepeda en el mismo aflo y a poco,
siguiendosin duda instruccionesdel Visitador, mandódar
la debida publicidada las nuevasnormas a que habíande
sujetarselas milicias tinerfefias y procedió a hacer los
primerosnombramientosde empleos militares, “según y
de la forma y maneraque lo hany tienen y exercitan los
capitanesy oficiales de los exércitos de Su Majestad”.
Desdeesa fecha, pues,se puedeconsiderarque las Mili-
cias canarias pasaron de fuerzas irregulares a ser mi-
licias regladasen adelante.Todavía se conservan en el
archivo municipal lagunerounas instruccioneso antiguas
ordenanzas,su data 3 de abril de 1554, dadas a conocer
por primera vez por el autor tantas veces mencionadode
Piraterías, ordenanzasque traen las obligacionesy de-
beres de los siguientesempleos de milicias. Maestre de
campo, alférezmayor, sargentomayor, coroneles queman-
daban un grupo de dos a cinco compaflías,capitanes,
idem de artillería, alférez, sargento, caporal y también
capitán de a caballo, quien tenía la específica misión de
acudir con las nuevaso cosas quesupiere al general o
jefe de las tropas en función y debíair acompañado~a lo
menos deseyscavallerosde la compañía para descubrir
lo que ay en el campO».
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Quien desearaadentrarseen la estructura interna de
nuestrasmilicias provinciales de aquellaépoca, debeacu-
dir a cierta carta que nos da aconocernuestroconsabido
investigador,escrita porel famosoLcdo. Eugeniode Salazar
en noviembrede 1568 al capitan Monclragón, en la cual,
burla burlando y entre festivo e irónico, nos haceuna
semblanza de los jefes y oficiales provinciales de su
tiempo. Pero de su fondo irónico y burlescose puedede-
ducir las condiciones militares de aquellos mandos,tan
aptos entonces paralas funciones bélicasdel momento,
como para dirigir las faenasagrícolas de sus respectivas
haciendas.En defensade tales Milicias, comparándolas
con las de la Madre-patria, escribeacertadamenteen Pi-
raterías Rumeu de Armas: «Hay que reconocery confe-
sar que ningúnejército regional puedepresentaruna eje-
cutoria tan brillante de triunfos y acciones militares fa-
vorables; queel ejército cíe! Archipiélago se podía medir
en eficienciay disciplina con el mejor de la Península
en su clase, y que ningunoha prestadoservicios tan cons-
tantes y notorios a. la patria». Exactísimo y ponderado
juicio.

Los Mandosen las Milicias

El cuerpode oficiales,como ya sabemos,se recluta-
ba entre la clasehidalga y acomodada,aunqueen algu-
nas ocasionesse violó la costumbre, como lo demuestra
una Real Cédulaexpedidaen San Lorenzo el 30 de ulio
de 1583, en la cual semandó por lo respectivoa GranCa-
nac-ia, «que las e1ecc~onesque de aquíadelantesehiciesen
en esa. dha. isla de semejantesoficios—capitanes dea píe
y de a caballo, alféreces—tengóismuchaquenta~ cuidado
(le que se haga en personasde la limpieza calidad,próc—
tica y experienciaque convieneparalas cosas(le guerra».
Tal disposición que, segúnveremosmós adelante, se re-
pitió y reiteró en el siglo siguiente, obedecióa una que-
ja del Cabildo de Gran Canaria,en la cual se ponía de
manifiesto que, desdeel fallecimiento del gobernadorPe-
dro Cirón, se venían preveyendolos oficios (le capitanes
y alféreces deMilicias en personasque no tenían eYpe—
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riencia y calidad debidas. Pero jamás las excepciones
constituyen una normal regla.

Los CapitanesGeneralesde Canarias

Antes de ser creadosestos Jefes militares superiores
para todala Región, en cadaisla el gobernadoro cabeza
del Cabildo asumía,por lo general, ademásde las funcio-
nes de justicia ordinaria y administrativa, las castrenses,
aunquehubo precedentesde algún capitán generalcon
carácter insular, desligadode las funcionesdel fuero or-
dinario. Asimismo en las islas de sc~oríoeran Capitanes
a Guerra los mismos se~oresjurisdiccionalesy, en ausen-
cia de los mismos, sus respectivostenientes.

Bien secomprende queen aquellos tiemposlas comu-
nicacionesinterinsularesno podían ser frecuentesni tam-
poco fáciles, por lo que cada isla constituida en Munici-
palidad se regía ~ administraba por cuenta propia. La
misma isla de la Palma comprendíaun gobierno~r des-
pués Corregimiento independiente, aunqueunido en la
persona de un Corregidor común, que lo era tanto de
Tenerife como de la citada isla, perosin que el Corregi-
dor pudieseejercerjurisdicción en cualesquierade las ci-
tadasislas, sino residiendoen cadacasoen su ínsula res-
pectiva. Por eso,de ordinario, en la de la Palma ejercíala
jurisdicción un teniente de Corregidor, cuando el titular
residíaen Tenerife, queera lo ordinario ~ corriente.

Esta faltade unidad en el ordencastrenseno escapó
a la perspicaciadel prudenteFelipe II y vió la necesidad
de dar unidad al mandomilitar, como ya lo había en el
orden judicial, la Real Audiencia, y en el eclesiástico,el
Obispado,de nuestrasislas~,entoncesconstantementeata-
cadaspor corsariosy piratas. Nombró, al efecto, un jefe
militar de su confianzaen la personade don Luis de la
Cueva y Benavidespara el cargo de Capitán Generalde
mar y tierra de nuestrasislas, asignóndolela presidencia
de la Real Audiencia, a~ode 1589. La Cueva trajoconsi-
go tres compaifias defuerza veterana,a cargo, respecti-
vamerite, de los capitanesJuande Bedmar, Gaspar Her-
n~ndezy Juan deJaraquemada,éste último islc~o,natu-
ral de Telde. Diéronseal nuevn Generalunasinstrucciones
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en las cualesse lepreveníaque visitara todas las islas,
«por ser de la importanciaque son»y que ~en todo ve-
réis y entenderéisla forma de milicia que los naturales
tienen entresí para su defensay seguridad, y parecien-
do que convienereformarlas, lo haréis,trat~tndolo con los
mismos naturales paraque se hagacon su beneplácito...»
Pero ya hacía algún tiempo—agreganuestro historiador
Viera y Clavijo—quenuestrasimportantesmilicias estaban
bien arregladasy quiz~íaguerridas, porque, esmerándose
los Ayuntamientos en frecuentesreseñas,les habíandado
maestresde campoy capitanes tan nobles comoexperi-
mentados.Ocho años hacía que elRey había enviado a
Islas un grupo de militares veteranos destinados a ins-
truir y disciplinar las Milicias. A Gran Canaria fueron
destinadosel alférez JuanNuño y el sargentoJoséArchi-
dona; a Tenerife, los alférecesJerónimo de Aguilera y Je-
rónimo de Saavedra,con los sargentosMiguel Verdejo y
Alonso Becerril. A la Palma lo fueron el alférez Juande
Ocaf’ia y el sargentoGonzalode Carvajal.

Convienennuestros historiadoresen afirmar que la no-
vedadde traer tropas veteranas a Canarias, aunque en
tan exiguo número,no fué bien vista entre los insulares,
poco acostumbradosa sufrir, como estaban, las licencias
de una tropa que se creía venir a un país conquistado.
El fracasoque tuvieron parte de estastropas forasteras
en Lanzarote, altratar de defender esta isla çontra las
incursionesde los berberiscosy las reclamacionesy cla-
mores de los Cabildos principales, sobre cuyo vecindario
gravabanlos gastosde su acuartelamientoy alojamiento,
lo que se reputaban extralimitacionesen las medidas to-
madaspor el mismo General, con mejor o peor acierto,
desdeCanaria,que era su principal residencia, hicieron
que el Rey sedecidiera a ordenar el relevo de La Cueva
(1594) y que tanto él como los restosde la expresadafuer-
za veterana,se reintegrarana la Península. Quedó, sin
embargo,en el lugar y puerto de Santa Cruz, formando
su guarnicióno presidio, una de esas compañías,cuyos
soldadosante su ociosa situación no dejaron, parece, de
caer en graves faltas de disciplina los unos, y los otros
terminaronpor embebersepoco a poco en las milicias de
la tierra. De nuevo volveremosa ocuparnosm~sadelan-
te y de sus fu~ncionesespecíficas,en su triple aspectode
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gobernadores, capitanesgeneralesy presidentesde la Real
Audiencia. (1)

Los Sargentosmayoresinsulares

Quienesquieransaberalgo de lo quefueron estosem-
pleos o, mejor, comisionesmilitares en el siglo décimosex-
to, tendráque acudir al Espejo y disciplina militar, de
Franciscode Valdés, y por lo que hacea la centuria si-
guiente, a otro tadistatenido indebidamente porcanario,
aunquede estasislas salieraen 1639 con una compartía
condestinoa Flandes,don FranciscoDávila Orejón, que
escribiósu Política y mecánicageneral. Para este autor
el Sargentomayor era el alma de un tercio, así como el
Maestrede campo eslacabeza,aunquetodavía pocos años
antesde dar a la estampasu obra, el puesto de Sargen-
to mayor se proveíaen un alférez, a vecescon quebran-
to de la misma disciplina, como tuvo que ocurrir en Ca-
narias.

Para la instruccion profesional de nuestrasmilicias,
hubo en cada isla, incluso en las de señorío,un Sargento
mayor con sueldo nombradopor el Rey. Era responsable,
como jefe de instrucción, del adiestramientotáctico de
los terciosy compañíasdelpaís. Creemos que elprimero
que fué nombradoparaTenerife, en RealCédulaexpedida
en Aranjuezel 20 de mayo de 1587, fué el alférezJeróni-
mo de Saavedraya antesmencionadopor nosotros,como
soldadopráctico y experimentadoen las cosasde la gue-
rra. Eran sus funciones: «enseñar,yndustriar y ejercitar
en el manejo de lasarmasy en las demásconcernientes
a la buenadisciplina y exerciciode la dha. isla, hasiendo
y ejerciendoel oficio de sargento mayor para que ore-
ciéndoseocasión se hallen diestrosy sepancomo sehan
de defendery ofenderdel enemigopara lo qual—expre-
sabala Real Cédula citada—tomareys muestrasy alardes
a los dhos. naturalestodas las vezesqueal dho. mi go-

(1) El autor tiene publicado un algo original estudio sobrenuestrosan~
tiguos Capitanes Generales, en La Prensa”, de Santa Cruz de Tenerife, en
1.s dias 8, 9 y 10 de Septiembre de 1933.
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vernador,a quien aveysde obdebecer,y a bos paresiere
convenir y los enseñareyso ponerse en esquadrony a
escaramusary las más cosas quesegúnla disposiciónde
la tierra conviniere... Era su sueldoo salario, como en-
tonces se decía,ademásdel alojamiento,de unos veinti-
cinco ducadosmensuales.Se sabeque por junio del mis-
mo año fué designadocon el mismo cargo para la isla de
la Palma,JuanNiño, quien en la misma ejercía el come-
tido de gobernadorde las armasen ausenciadel goberna-
dor de Tenerife y Palma, que es sabido residía de ordi-
nario en la ciudad de la Laguna, aunqueteníasuteniente
en la ínsula palmense,que acasofuera el Dr. Luis Vanes
Osorio.

Tales sargentíasmayores, por lo que hacea las islas
menoreso de señorío,llevaban aneja la comisiónde Go-
bernadoresde las armas, con subordinacióna cada señor
jurisdiccional,salvo enla isla del Hierro en que hubo pri-
mero tenientesde Capitán a Guerray despuésGoberna-
dores de las armas, generalmentea cargo de un capitán
de milicias, sin perjuicio de la existenciadel oficio de sar-
gento mayor en sus compañíaso tercio insular.

Subsistieronestas sargentíasconcarácter insularhasta
bien promediadoel siglo Xviii, la de Tenerife a veces
con derechoa reemplazara los Corregidoresy a los mis-
mos Generalesen el mando delas armas, hastaque fue-
ron suprimidas a partir de la reforma que en las Milicias
realizó el coronel inspector de las mismas,Mazía 1)ávalos,
si bien continuaron dentro de los nuevos cuerposprovin-
cialesen conceptode jefes del detall e inmediatossuperio-
res de sus primerosayudantes.

Compañíasde moriscos o berberiscos

Estasfuerzasberberiscas constituyeronen cierto modo
unaespecialidaddentro de las Milicias canarias,en las
islas orientalesde Lanzarotey Fuerteventura,levantadas
y creadaspor sus Señoresterritoriales. Según probanza
que se hizo en 18 de mayo de 1639 a instanciasdel Señor
de Fuerteventura,Gonzalo de Saavedray Cabrera,resulta
que estas tropas fueron creadasa basede los cautivos,
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que tanto él como su padre, Fernán Darias de Saavedra,

habían hecho en la costade Berbería.Talesmoriscosy
sus descendientesestabanconvertidosal cristianismo de
buen o mal grado, aunquehubo algún caso devolver a
sus antiguas creencias, refugiándoseen el país de origen.
Empero sus servicios fueron tales que algunos de sus más
importantes jefesobtuvieron cia concesiónde cartade no-
bleza», siempre quecse dedicasenal cultivo de los feu-
dos-alodioso tierrasque llegasena poseer»,según expone
Manriquey Saavedraen su Historiade Lanzarote.De mo-
do que, por haberadoptadola fe cristianay estarya mez-
clados con cristianos viejos en aquellas islas orientales
fueron exceptuadosde la expulsiónque, para los de esta
raza, decretó en 1609 Felipe III en susestadospeninsula-
res. Aquellos Señoresjurisdiccionales, tanto el primer
Marqués de Lanzarote como el dueñode Fuerteventura,
utilizaron estasbizarras compañías,que, paulatinamente,
se fueron embebiendoen la población nativa insular, tan-
to en su guardiapersonal como en susfrecuentescorre-
ríaso raids a las vecinascostasafricanas,lo que mástar-
de atrajo sobre Canarias, especialmentecontra aquellas
islas fronterizas, terribles e implacables represaliaspor
partede aquellasferoces hordasdel desierto, prosélitosde
un especialmahometismo.(1)

La Audienciaen los asuntos castrenses

Considerándoseeste alto organismo judicial regional
representantedel Poderreal, no dejó, en losprimerostiem-
pos de estasécula,de intervenir en asuntosmilitares, has-
ta que diversas disposiciones reales,entre ellas las de23
de agostode 1578 y la de 27 de enero de 1579, cortaron
dichas intromisiones,ante las vivas reclamacionesde los
Gobernadoresinsulares,queasumíanlos mandos militares.
No obstante,la Audiencia siemprereclamó hastael siglo
XVIII contra la excesiva extensióndel fuero militar dado
a las Milicias, origen de constantescompetenciasentre la
justicia ordinariay la privilegiada castrense.

(1) Algún historiador isleño nombra unas compañias de gente de color
en un lugar de Gran Canaria; pero estas no perduraron en dicha isla.
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Las fortificaciones

Al lado de la infantería y jinetes de milicias, existía
la artillería miliciana con destino a los servicios de las
torres y castillos, queya por entoncesexistían en Islas,
donde en los primerostiempos obtuvo la preferencia, por
partedel PoderReal, GranCanaria,cabezaa la sazónde
todas las demás, consu fuerte del Puerto de la Luz y
Santa Ana, ademásde la batería,más tardefortaleza, de
Santa Catalina,con las murallas que al Norte y al Sur,
más o menos tarde, defendían a la ciudad del Real de
Las Palmas.Tenerife contó primero conel fuerte de San
Cristóbal, unavez derribadasu primera torre, en Santa
Cruz, la de San Miguel, en Garachico y, mástarde, la
Casa-fuertede los Pontes,en Adeje. La Palma, la torre
de San Miguel, a la entrada del puerto, y el fuerte de
SantaCatalina,que habíade ser el castillo principal de
su sistema generalde fortificaciones. Lanzarote, el de
Guanapayen las cercaníasde su villa-capital, Teguise, y
la Gomera,su históricatorre denominadahoy todavíadel
Conde.Todos ellos, exceptolas del Conde,teníansusres-
pectivosalcaides,de nombramientode los Cabildos en las
islas mayores, cuyos condestablesexaminabanpor privi-
legio real y nombraban,de acuerdocon la autoridad mi-
litar.

El Alférez mayor. SusespOr(ííli-

cas funciones militares.

El Pendónreal

Aunque el Cabildo canario tuvohastael primer período
del siglo XIX, cadavez más mermada, alguna interven-
ción máso menosdirecta, en algunos aspectosde las
Milicias canarias, éstasno tuvieron nunca el carácterde
concejiles,como en losmunicipios medioevales.Sin em-
bargo, al ser creadosen Islas sus respectivosAlféreces
mayoresinsulares,con voz y voto y lugar preeminente
en sus respectivosConsistoriosmunicipales, no dejaron
en sus comienzos, sobre todo en Tenerife, de reser-
vársele algún mando militar en ellas y algunas ve-
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ces, bien raras, el de CapitanesGeneralesinsulares, caso
que se dió en don FranciscoValcárcel, alférez mayor de
Tenerife por juro de heredaden su linaje, hasta la extin-
ción de esta dignidadconcejil en comienzosdel décimo-
nono, conla desapariciónde los regidoresperpetuos.

Las anteriores sucintas consideracionesnos llevan a
reproducir aquíalgunos particularescomo consecuencia,
de una sesión del Cabildo de Tenerife, bajo la presidencia
del Lcdo. Plaza, su fecha 17 de enero de 1561. Aparece
dicho capitán,FranciscoValcárcel,alférez mayorperpetuo
de la Isla, diciendo: «qe. se dabay dio por entregadala
vanderageneral de esta ysla qe. tenía en su poder el
sr. P.°de Vergara, regidor, quesde tafetan blancoy azul
(?) e amarillo e con unacruz coloradasin astay que la
tiene en su poder segunde como su magd. mandaqe. se
la entregueny lo firmo de su nombre, tesgos.Al° de ca-
brera e di° lopes e anton Martin (?). =fran. co de Valcar-
cel». =Al margense pone: «vanderagenl. A continuación
y al margen,parece: «guion y estandarte: «1)espuesde
lo suso dho. en veyntee sinco dias del dho. mesde hen.°
e del dho, ano qe. dho. es de my el dho, es.no (?), el
dho. sefir. capitan valcarcel alferez recibiode Ju°sanches
de sambranamayordomodel concejo destaysla el estan-
darte e guion real que la ysla tiene el qual estandarte
tiene de un cabo la ymagen de nra. Sa. candelaria e de
la otra Fe. las armas realesy la puntos larga de tafetan
coloradoy el guyon las armas realesde Castilla bordados(?)
de oro o sedae plata y guarnysion amarilla y el dho. al-
feres myr. lo tuvo (y)... en su poderde que yo el dho. es.
no dy lee e fueron t. os di°gra. (?) e myn. gomes e ju°
lopes cJe asocaes. no, myn. de... y el dho, sr. ante mi lo
firmo cJe ne.=fran.co de balcarcel». (Inspección militar,
u.°5.—Arc/i. mpal. lagunero).

Constaen el mismo expedientede haberse recibidode
dos cotasde terciopelonegro con las armasreales borda-
das en oro, plata y seda,de dos mazasde plata doradas,
cuatrobanderasgrandesde lienzo con las armas realesy
de otras insigniasque hizo llevar a su casa. Con lo co-
piado bastapara que el lector se percate sinotros comen-
tarios por nuestraparte, que tendríanque ser no coinci-
cientespara los que todavíaa estasalturas y prescindien-
do de la más elemental crítica histórica, se prestana
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sostenerciertas afirmaciones sobre el actual Pendón Real
que se conservaen el Ayuntamiento de La Laguna, lla-
mado impropiamente de la Conquista. (1)

Por lo copiado, sedemuestraqueel Cabildode Tenerife,
promediadoel siglo XVI, usaba, quizácon fines diversos,
el Estandartereal con la Imagende NuestraSefiora de
Candelariaen un ladoy las armas reales al otro, de ta-
fetáncolorado, no dedamasco,y el Guión real con las

armasde Castillabordadasen oro, seday plata con guar-
nición amarilla.Hubo también,a lo queparece,la bandera
del Concejo, que no es precisamentereal como las ante-
riores, con los colores blanco, azul yamarillo, con una
cruz colorada, pero sin asta.

No cabe, pues,en esteparticular opción a la másleve
duda. En el citado expedientese insertaun poderotorga-
do en la Orotava,su fecha 25 de julio de 1598, por el ca-
pitán Franciscode Valcárcel, alférezmayor y regidor de
la Isla, a favor del regidor BernardinoJustinianopara que,
en su nombre, «puedasacary saqueel día del seflor san
Xpval. el pendonrreal destaysla conforme a la merced
que su mgd. le tiene it° en el titulo de alteres general

(1) Sobre este señeroPendón, personificaciónaugustade nuestros anti-

guos Monarcas, tiene el autor publicados varios trabajosperiodísticos,en los
que ha prescindido, en aras de la verdad y de la critica históricas, de pa-

trioterias que tanto contribuyen a propagar la ignorancia y la confusión
populares. De pocos años a estaparte, con escasorespeto do la integridad
tradicional y contra el estilo consuetudinario,se estáprodigando el uso de

dicho Pendón en público y con ocasiónde ciertas fiestasreligiosas,que poco

aluden al sentido hispánico, cuando antaño sólo se exhibía el glorioso sim-
bolo en la de San Cristóbal, conmemorativa de la anexión de Tenerife a

Castilla, y en las proclamacionesy exequiasreales, hoy suprimidas, sibien

en estas últimas se usabaun Real Pendón de tafetán negro, con las armas
reales.

El precioso pomo quecontiene nuestrasmás puras esencias histórico-

insulares, no debe destaparsecon baria frecuencia, porqueaquéllasterminan

por volatilizarse con detrimento de su eficacia simbólica, Lo que mucho se
prodiga, con desconocimientode la psicologíapopular, termina por desinere-
cer en el concepto público, con gran estrago del respetoy consideración que

deben merecernossiempre las más altas evocacionesy significaciones histó-

ricas del pais. No conocemos casoparecido en ninguna otra ciudad ni villa

importante de España,
En lo antiguo, nadie queno perteneciera a la Corporación municipal.

podia llevar las borlas del Real Estandarte —así sele designabaen lasactas
capitulares—,como no fueran los propios ediles, diputados de tiestas,y en su

defecto, los regidores más antiguos.
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desta ysla». Elpoder ante el escribanopúblico Nicolás de
Cala.

Su misión militar, pues,en los primitivos tiempos de
su creación,debió consistir en ser consideradocomo al-
férez generalde la isla y, por tanto, precedera todoslos
abanderadosde las tropasinsulares,aparte las funciones
que se le asignanen las primitivas ordenanzas quese
le asignanen las primitivas ordenanzasque se conservan
en el archivo municipal lagunero.

El (ir~fl(l inento ile las rniliCi(lS

Por lo que se puedarastrearde los documentoscerca-
nos a esta época,entreéstos el correspondientea la re-
vista de las compañíasde Icod por el Lcdo. donJuan de
Salinas, teniente y capitán generalde Tenerife, siendo
cabo, ocomandantede las mismas, el capitán Salvador
Alfonso Gallegos,dicho armamentoconsistíaen mosquetes,
arcabucesy picas, más o menosserviblesy acondiciona-
dos, porquede la revista resultó que muchos soldados
carecían de la suficientepólvora, cuerdasy balas y mu-
chos arcabuces«sin aderesarno capacesde exersitarsey
otros notienen espadasy conbienenseprebengande todo
ello». En la expresadarevista, realizadael 5 de junio de
1618,se preveníaal cabo de lascompañíasy asus cuatro
capitanesparaque en el término de dosdías,previnieran
a sus soldadosque remediaranlas deficiencias de arma-
mento y municiones, bajopenas,a los capitanes,de 500
ducadosy privación de los oficios,aplicandodichascanti-
dades «parafortificación de estaisla».

Las piezasde artillería, armas portótiles

y municiones

Las milicias insulares,especialmenteen las islas ma-
yores, abarcaronlas tres armasentoncesconocidas:infan-
tería, artillería y caballería,éstaúltima hastala reforma
de MazíaDávalos bien promediadoel sigJo XVIII; de mo-
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do que debemosechar unaojeadasobre lasarmasofensi-
vas artilleras insularesde aquellos tiempos.

El más antiguo documentosobre fortificacionesy cas-
tillos que hemosencontradoen el archivo municipal lagu-
nero, se refiere a un poder dado por el Cabildo tineriefto
al capitán Francisco Valcárcel para cobrar la artillería y
municiones quehabíaenviadoel Rey aTenerife.Su fecha
la de 17 de diciembrede 1571,siendoGobernadory justicia
mayor de la isla, el muy magnífico Dr. Gantedel Campo.
Dicho envio consistíaen 6 falconesy 50 quintales de pól-
vora, de Murcia; 300 picas y 200 arcabucesconsusapare-
jos, procedentesde Guipúzcoay Vizcaya. Y en unavisita
de inspección realizada al castilloprincipal de SantaCruzel
13 de abril de 1575 por el Br. Marín, alcalde mayor,por el
gobernadordon Juan Alvarez de Fonseca, y varios regi-
dores, sehace referenciaen ella a una culebrina, a (los
versos~que traxo el Capitan halcarcel»etc. En otras dili-
genciasde 3 de marzo de 1580, constaque sehizo desem-
barcarunapiezade bronce deartillería en el puertode Santa
Cruz, pieza que se habíafundido en Sevilla y queparece
que dió bastanteque hacer para montarlaen el castillo.

De lo anterior se deduce queen Islas hubo artilleríade
la época,aunqueno fuera abundante,ni muchas veces
suficiente para las necesidadesde una eficaz defensa.Un
autor antiguo, Diego de Ufano, clasificó la artillería de
aquel tiempo en tres grupos principales, segúnsueficien-
cia para ofender al enemigo,ya para batir murallas, ora
para echara pique naves. Tipo fundamentaldel primer
grupoera la culebrina,lamedia culebrina,el sacre,el esme-
ril, etc. Del segundo,elcañóny sus variantes,quellevaban
nombres pintorescoso terroríficos, como ~Hércules», etc.
Y del tercero,ciertaspiezasdeánimacorta,como elmortero,
pedrero,etc. De todas estasclaseshuboartilleríaen Cana-
rias,antesde que, en el siglo siguiente,el célebreartillero
Cristóbal Lechugainventase varios tipos de cañón más
perfeccionados,que no tardaron en ser imitados por el
extranjero. Los constantesempeñosy guerrasa la sazón
sostenidas porla Monarquíaespañola,obligaron a éstaa
no poderatender,en la medidanecesaria,la defensamili-
tar deestasIslas; perola artillería, tantola decampañacomo
las piezaspara sitio y plaza, lasarmasportátiles y el mu-
nicionamientoexistente en Islas tenía que ser en todo
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tiempo, en su conjunto, al exigible dentro de la Madre-
patria con arreglo a las normas epocariasdel Arte de la
Guerra, con mayor o menor eficacia ofensiva y defensiva.

Algunosacuerdosdel Cabildo de Tenerife
relativos a las milicias. Avisos, nombramientos

y prevenciones.

En sesión de 17 de julio de 1569 los Regidores,siendo
gobernadorel Lcdo. Eugenio de Salazar,se nombra coro-
nel de las Bandasde Daute, que comprendía los tercios
de Garachicoe Icod y Buenavista,a Felipe Jacomede las
Cuevas,alcaldede dichas Bandas.Al mismo tiempo, se
le dió facultad y poder parasu comisión militar y se le
señalacomo maestrede campo del tercio de Daute, con
la demarcaciónde los lugaresantes indicados. Como se
observa,habíacierto confusionismoentreel nombramiento
de coronely maestrede campoal mismo tiempo.

En la de 11 de agostodel mismo, antelas indicaciones
del Gobernadorde la isla, se determinan las funciones
militares del Alférez generalde la isla, capitán Francisco
Valcárcel, lo que era necesario«p.a evitar todaocasionde
escándalo».

Aparece nombrado,en sesión cabildeflade 31 de mayo
de 1570, maestrede campode la ciudad de la Lagunasu
regidor Lope de Asoca, y le dieron poder cumplido bas-
tante pa elIo». Es ocasiónde recordar aquí que estos em-
pleos de maestresde camposeaclimataronen nuestropaís
a raízde la entronizaciónde la CasadeBorgoñaen España.
Antes existían los mariscalesde Castilla.

Por otra fuente cabildeña, sabemos,sesión de 18 de
julio de 1586, que por renuncia y vejez del maestrede
campodel tercio de la Orotava, Sr. Alonso Calderón el
Consistorio tinerfeño nombró en su lugar al Sr. Domingo
Rizo, y dispusoque el Gobernadorle despachasetítulo de
tal. Ya veremos, en el siglo siguiente,que la Coronare-
cabó para sí los nombramientosde maestresde campo y
capitanesde nuestrasMilicias, previaconsultao ternapara
los últimos, de las propias Corporacionesmunicipales.

Por la sesión municipal de 7 de junio de 1585 se nom-
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bró sargentomayor del lugar de Garachico a Francisco
de la Cerda, dándolepoder en forma paraello. Consigna
el acta que este nombramiento correspondíaal A1k~rez
mayor o general Valcárcel, peroéstese encontrabafuera
de la isla.

Consta,por la de 30 de Agosto de 1587, que Felipe II
habíaenviadopara la defensade la Isla, en la saetíadel
maestre. BeltránCadera,surta en el puerto de Garachico,
25 quintalesde pólvora, 200 arcabuces,100 mosquetes con
sus aderezosy 500 picas, de todo lo cual se habíade ha-
cer cargo elregidory tenedorde municiones,Diego Gon-
zález Cabrejas,quien observaríalas instruccionesdictadas
al efecto, desdela Península,por el Capitángeneralde la
Artillería don Juande Acufla. Es de presumirque análo-
gos envíos se haríanentoncesa Gran Canariay otrasislas.
En la mismareuniónmunicipal se leyóunacartade S. M.)
en la cual anuncia su propósito de enviar a Tenerife al
alférezJerónimo de Saavedra a industriar y ejercitar en
las armasa los naturales».

Como muestrade la intervenciónmás o menosdirecta
de la Audiencia de Canaria en la defensade estasislas,
podemos encontrarlaen acta del Cabildo tinerfeflo, su
fecha 16 de junio de 1595, en la que se ordenaal Gober-
nador de Tenerife el que tuviese prevenidos400 soldados
de socorro paraCanaria.Dijeron los Regidores que,como
la defensade la isla estabaa cargodel citado Gobernador,
que ordenara éstelo que cumplieseal serviciode S. M. y
que la Corporaciónestaba dispuesta a concurrir con lo
necesario.

Existen tambiénen los Libros de Acuerdo del Cabildo
de Tenerife, todosellos contraídosa los finales del siglo
XVI, resoluciones relativasa avisos dellegadasde ene-
migos. Por ejemplo, dela escuadradel famosoDrake, de
morossobreLanzarotey de otrospiratas,así comoel curio-
so acuerdo,tomado ensesiónde 5 deagostode 1596, acer-
ca de lasprevencionesde defensade la isla,antela posible
llegadadela armadadel citado Drake, en virtud de avisos
oficiales. He aquíalgunasdeesasprevenciones:1.°—lncau-
tación de todos los barcos queestuviesensobrelas bandas
del Norte para establecerun servicio de vigilancia sobre
la punta de Anaga, con la consignade avisar la llegada
del enemigo,pasandouno de aquéllos a Canariaparaser-
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vir. 2.°—Que se dispusiera de una barca quefuera a la
Maderaparaver si el enemigohabíallegadoallí. 3.°—Echar

bandopara que todos las vecinosde la ciudad estuviesen
prevenidoscon sus armasy encuadradosen cuerpos,sien-
do de 15 arios para arriba, y que acudieranal lugar de
concentración,cuandooyeranbatir las cajas.4.°—Prevenir
el dinero necesariopara esta contigencia y designar para
las cosasde la guerra,tanto al Gobernador,que lo era el
capitán Tomás deCangas,como a Cristóbal Trujillo de la
Coya. 5.°—QuePedro Soler,regidor y capitánde las par-
tes de Abona hicierajuntar hasta200 hombresy con sus
armas los trajera a la ciudad. 6.°—Queel Gobernadory
Cabildo fueran al puerto y fortalezade SantaCruz e ins-
peccionaransusfortificaciones y las pusieran en estado
de defensa.7.a_Quelos capitanesfueran por el turno es-
tablecidoal puerto de Santa Cruz con sus respectivas
compañíasy tomasenlas prevencionesnecesariasparaque
fueran revistadospor susterciosrespectivos,estableciendo
por la noche los serviciosde vigilancia correspondientes,
entregandolista nominal de sus soldados al Gobernador.

E~cuanto al tercio de la Orotava, se previno que vi-
nieran a la ciudad 200 hombresarcabuceros(1) y mosque-
teros, «de los más granados y lucidos» y que conellos
viniera el capitán y maestrede campodel tercio, Fran-
cisco Xuárez de Lugo, debajo desu bandera. Los demás
capitaneshabían de quedarapercibidosy en disposición
de emprenderla marchacon sus soldadospara relevar a
los anterioresrespectoa los lugaresde losRealejoshabían
de incorporarseotros 200 soldados,bajo la banderade sus
respectivoscapitanes,y por cabo de tosmismos había de
venir el regidor TomásGrimón. Paranadasemencionanlas
milicias del partido de Daute.

Asimismo es curioso el acuerdoque el Cabildo tinerfe-
ño tomó en 25 de junio de 1599, ante la posibilidad de
próximo ataquede la Armada holandesa,especialmentea
Gran Canaria.Como había falta de numerario paralas
atencionesde guerra, hubo que tomar prestadas diversás
cantidadesque ofrecieron, en la mismasesión,el goberna-

(1) La dotación de los arcabuceros era de media libra de pólvora y unas
50 balas, por lo menos.También habla ballesteros. A óstos se les proporcio-
naba unos ~M tiros. (Srs. Cab.

0 Tenerife, 5 de mayo de 1587).
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dor, capitán Pedro Lassode la Vega, Franciscode Mesa,
GasparYanes Delgado,éste todo el dinero qe. fueseme-
nesterde loqe. tienede S. M. delo delasBulas»,delo quese
mandótomar500 ducados,que habíande ponerseen manos
de Bernardinoy Bernardo Justiniano.Seprevinoreunir 100
hombresdela ciudad; quede la Orotavay Realejosviniera
igual número, «qe. no seanlabradores»; de Abona, Gra-
nadilla, Adeje, Tagananay Candelariaotros 100 milicianos
y que, para caboo jefe de ellos, fuerapreferido el capitán
Alonso Cabrerade Rojas y que estuvieranarma al brazo
de día y nocheen SantaCruz. Aquellos soldadosque no
tuvieran armasse preveníaqueacudierana los Regidores,
para que los proveyerande ellas.

En la sesión de 17 de septiembrede 1599 sedió cuenta
pue el Gobernadorhabíanombrado pormaestrede campo
de Arico, Güimar y Candelaria,así comocapitánde Vila-
flor y su término, a Pedro Soler, regidorde la isla. La
Corporaciónaprobó estenombramiento,«porqe.les consta
es notoria la diligencia, solicitud y cuidadocon qe.los ha
usado, por lo qe. es digno de qe. 5. M. le haga merced
de mayoresocasiones»...

Los capitanesde caballos. Antecedentes

La organizaciónprimitiva de las tropas de caballería,
en las islas donde existieron, parece haber sido la de
compañíassueltas sin llegar a constituir tercio O regi-
miento en Tenerife, sino quizá a partir de los inicios del
siglo XVIII, en cuyo períodofué disuelto,al reorganizarse
las Milicias de Canarias, cuando éstas lo fueron por el
inspector Mazía Dávalos. Segúnlos tratadistas del XV!,
las cualidadesen general del buencapitánhabíande ser
las siguientes:fortalezade ánimo; prudenciaen los nego-
cios a su cargo; severidaden el mando; ventura en sus
obras,o en la elección, y ciencia enla milicia, tal como
en aquellos tiempos seentendía:elecciónde sus soldados,
instrucción militar de los mismos, entre ella esgrima de
espaday de pica, tiro (magética),formade realizarlas mar-
chas(proegética),distribuir los alojamientos, organización
del de servicioacantonamiento (estratopedia),y aprovisiona-
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miento, etc.,bienentendidoque algunos de estosservicios
teníanque ser,en las milicias de entonces,bien rudimen-
tarios y circunstanciales,con motivo de prevencionesy
ataquesde los enemigos.Nunca el permanentede la tro-
pa veterana.A los capitanesde entoncesy mucho más a
los de nuestrasmilicias, a la sazóncasi siempreimprovi-
sados, apenassi contaban otrascircunstanciaspara sucré-
dito y reputación, quela bravuray la habilidad.

En cuantoa los capitanesde caballos, hemosencontrado
en la centuria que historiamosahora, el nombramientode
capitánde esta clase, sesiónde 19 de diciembre de 1675,
de la ciudad de la Laguna y sus términos, a favor de
Alonso de Llarena, regidor de la isla. Hemos derecordar
que unacompañíade caballosfué, durantemuchotiempo
en el Ejército veterano,y, por ende,en nuestrasMilicias,
muy lucido empleoy airosa salidapara un capitánde In-
fantería, quizámás quela de maestrede campo, como da
a entenderclaramenteen su Poluiica y mecánicamilitar,
escritor castrense tanabonadocomo Dávila Orejóny Gas-
tón, obra ya citada antes, que se dió a la estampaen
Bruselas,añode 1684. Ser buenjinete o buen bridón era
seguro escalónen la milicia veteranaparaaspirar a ma-
yoresventajaso ascensos.Por mimetismo, lo fué también
en nuestrasMilicias.

Fuera de las accionesguerreras,notoriamente conoci-
das y comentadaspor nuestroshistoriadoresy de lo que
hacemosgracia a nuestros lectores,en obsequioa la bre-
vedad,damos por terminado ahoratodo lo que sabemos
acerca del historial realizado por nuestrasMilicias en el
siglo decimosexto.En séculassiguientes, concretaremos
algo más su historial orgánico, sin salirnosdel sintetismo
que nos hemos trazadoen este estudio.



III
SIGLO XVII

Las Milicias en el citado siglo

Consideracionesgenerales

Estas tropas isle1~as,o grupos insularesde las mismas,
puestoque nuestrarealidadgeopolítica de entonces,más
que de ahora, por encima de suprincipio de regionalidad,
ésterepresentadoa la sazónpor susprimerasautoridades
civiles, militares y eclesiásticasde nuestro Archipiélago,
cada una disfrutandode su fuero propio, origen de cons-
tantes desavenencias,que radicaban en su totalidad, y
radicaríandurantemucho tiempo, en su habitual residen-
cia, en la ciudad Real delas Palmas,epicentro entonces
de todas, hasta que los CapitanesGeneralesrompieron,
desdemediadosdesdeestemismo décimoséptimoevo, tal
trinidad autoritaria pasandoa residir en la importante,por
suextensión,poblacióny riqueza—estono sepuedenegar—
de Tenerife, se imponíauna realidad,la insular, represen-
tadahastael primer cuarto, casi, del XIX, con la sola
excepciónde última hora, la del ayuntamientodel puerto
y plaza de Santa Cruz de Tenerife, en susgenuinassiete
Municipalidadesinsulares,a imagen y semejanzade los
que ocurría en Castilla y en la misma Andalucía, queen
muchasaspectos,nos sirvió de norma y modos.

Estas tropas o milicias, sin embargo, tomaron en lo
posible como modelo, en cierto sentidoparalelo,bien que
acomodándoloa nuestro caráctery medio ambiental,a las
veteranasdel Ejército, tendenciaqueen estesiglo XVII si-
guió en lo que cabe,perfeccionándose,tanto en lo relativo
a suorganizacióninterna, como en su técnica militar, es-
pecialmente defensiva,que éstafué la primordial misión
siempre de nuestras milicias, criterio que respecto de
nuestrasislas, tambiénadoptó la Madre-patria, extensivo
a nuestrosproblemasde fortificación, en función preven-
tiva de sus posiblesagresores,quienes, por lo general,no
serían otros que corsarios o piratas, siempre dispuestos
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a rapiñar mucho con el menor riesgo propio, aunque
hemosde reconocerquenaciones émulasde nuestro im-
perio, de vez en cuandoabrigaronel propósito de deten-
tar estasIslas a la soberaníaespafiola, comoprimer esca-
lón para destruir nuestro poderío en el Nuevo Mundo:
pero tales ataques, a fondo, no pudieron efectuarsesino
de tardeen tardey siempre,por lo general,connulo fruto
para ellas. Se procuró, pues,hacersiemprede estasmi-
licias canariaslo más aptasy eficacesposiblesen su em-
pleo y manejo, másdisciplinadas y más conocedorasde
sus deberes castrenses, siempreavizoras y prontas, como
si estuvieran en fronterasde frecuentecontactocon au-
daces enemigos.

Fueron restablecidosen estacenturialos CapitanesGe-
neralesdel Archipiélago, aunqueestorepugnaraentonces,
y durantemuchotiempo, al espíritu insular y civil cana-
rio, acostumbradoasergobernadopor gentesde toga.Pero
no cabeduda que esta unidadde mandoqueen Islasrepre-
sentabanlos Generales,fué beneficiosaa la de.tensadel
Archipiélago, fragmentadosen lasconsabidassieteMunici-
palidades, sin más nexo de unión, en segunda instancia,
quela RealAudienciade Canaria,y tambiénfué provechosa
a las mismasMilicias, queasí tuvieron un carácter más
regional y no meramenteinsular y, por tanto, contaron
con más uniformidad y semejanzaen armoníacon su co-
metido castrense,en islas como lasnuestrasque, a la sa-
zón, estabanconstantementeembestidaspor los enemigos
de la Coronade Espafia: Holanda, Inglaterra y Francia,
así como dela pirateríamora o argelina.Fuélesprovecho-
sa, en síntesis,aquella homogeneidadde organizacióna
que las conformó el Visitador Andia, y aquel hábito
do obedecera un mandosuperioral de los maestresde
campo o de losSargentosmayores profesionales,hacién-
dose todas ellasdignas delfuero militar o de laspreemi-
nencias queles concedióFelipeIV, al equipararlasa las
Milicias de Castilla, que valía tantocomodecir, en aquella
fecha, del Ejército real, que al desaparecerdespuésla
Monarquíapatrimonial, se transformó,como enla actuali-
dad, ennacional.Y cuando, por necesidades marcialesde
la Coronaen susextensosdominios, tropasde estas Mi-
licias comenzarona salir de su suelo propio en estesiglo
—ya lo habían hecho en el anterior,en la conquistay
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poblaciónde porcionesdel Nuevo Mundo—para acudir a
los camposde batalla en Flandesdonde másporfiadamen-

te lució el valor y constanciahispanas,y en otras partes,
supieroncumplir como buenasal lado de los famososTer-
cios espafioles,regresandoalguna parte de estas tropas
expedicionarias,soldadosy oficialesentrenadosen guerras
regulares,al país canario,volviéndosea embeber en sus
milicias de origen, continuandodentro de las mismassus
serviciosy proporcionándolessus enseñanzasy experien-
cia guerreras.

En cuanto a la Oficialidad de nuestras Milicias, fué
últimamenteequiparada,en la presentecenturia,a la ve-
terana o profesional, para servir con suspropios empleos
o gradosen las tropasde los reales ejércitosde la Mo-
narquíaespañola.Ya no bastabaa nuestras beneméritas
Milicias defenderúnicamenteel suelo canaríoy arrancar
la victoria al enemigo en sus rápidos ataquesa nuestras
costas,o bien rechazarformidablesataques,tales como los
de Wander-Does en Canaria, de Drake y de Blake en
SantaCruzdeTenerife,todosellos enel propio sueloisleño:
habíaque acudirallendelos mares,en defensadel pabellón
real hispano, luchando con bravuraen las filas de nuestro
Ejército veterano,frente a generalesextranjerosde justa
nombradía,innovadores afortunadosde la táctica y de la
estrategia,como los Condé y los Turena.

Elnombramientodelosjefesy capitanesde Miliciasvenían
atribuyéndoselo, tantoen el siglo anterior como en el
que ahoratratamos, los Gobernadoreso Corregidores,
con la intervenciónmás o menos directa de sus Cabildos,
en las islas realengaso mayores de nuestroArchipiélago,
y luego los Capitanes generales;pero, a partir de 1649, la
Coronarecabóparasíesta regalía, en la forma que luego
veremosen el curso de esta obra, al expedir los corres-
pondientesrealesdespachosen igual forma que se hacía
en el Ejército veterano.Igual formalidad habíade guar-
darsecon los jefes y capitanes de Milicias en las islas
menores,o de señorío,cuyos Señoresterritoriales venían
también apropiándose la expediciónde talesnoinbramien-
tos en sus islas respectivas.

Otras novedades queocurrieron a estasMilicias, fuera
de la transcendental reformaque operó en ellas el ya
citado general Andía, también hemos detratarlas en ca-
pítulos subsiguientes.
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El VisitadorAndía.

Sus reformas

Antes de procederal establecimientodefinitivo de la
CapitaníaGeneraldeCanarias,elministrouniversalConde-
duque de Olivares decidióenviar a nuestrasislas un ge-
neralprestigioso,aunque conel título de Veedor y Re-
formador de la Guerra,para que, sobreel mismo terreno
canario, procedieraa unacompleta reorganizaciónde sus
Milicias, a las cualeshabría de proveer, en lo posible, de
adecuadoarmamentoy municiones. Dióseal Reformador-
visitador unas instruccionesencaminadasal mejordesem-
penode su comisión en pro de la defensade las Islas.

En efecto, enla Real Cédulaexpedidaen Madrid el
29 de mayo de 1625, fué designadopara el anteriordeli-
cado cometido,don FranciscoGonzálezde Andíae Irrazá-
bal, que,arios mástarde,habría de ser creado Vizconde
de SantaClara de Evedillo y Marquésde Valparaíso,así
como nombradosucesivamentevirrey de Navarra y de
Sicilia. Se le advertía en su mismo nombramiento que
ordenara a los sargentosmayores,capitanesy gentesde
las mesmasIslas, quese prevengany proveande las ar-
mas y municionesque hubieren menestery que se ejer-
citen y habiliten en ellas, tomandoy haciendotomar las
muestrasy alardes queconviniere, según las tuviereis
repartidas,reformandoy nombrandolos capitanesy oficia-
les que mejor os parecieraa su defensa,así sea dea pie
como dea caballo, paratodo lo cual y cada cosay parte
dello y aello anexoy dependiente,tocantey concerniente,
os doy y concedotan cumplido poder y comisióncomo se
requiere y es necesariocon jurisdicción civil y criminal
sobredha.gte.y toda lademásde a apie y de a caballo.
Y más adelanteexpresala real resolución: y mando a
mis gobernadoresy capitanesa guerrade las dhas.Islas
de Canaria,Ten.ey la Palma, Fuerteventura,Lanz.te y
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las demás,guardeny cumplany ejecuten las órdenesque
en mi n.e y por Mi servicio les diéredes porescrito o de
palabra..,y mandoal Regentey oidoresde la Mi audiencia
que resideen aquellasislas, que así lo tengan entendido,
y en virtud de la presenteinivo del conocim.to de todas
estas causas y lo a ellas anejo y pertenecientea la dha.
Mi Audiencia..., no sólo en lo principal, sino por vía de
exceso y en otra cualquier maneray que podáis para las
materiasde jus.cia, nombrarasesorcon quien acompaña-
ros en las determinacionesdellas».

En el nombramientode Andía se le prevenía, asimis-
mo, que reconociera «las playas, castillosy puertosque
hay en todas ellas y sabreisel estado en que se hallan
las unas y las otras, y las partespor donde puedenser
acometidasde enemigos,poniendoen todo el cobro que
ospareciere conveniente, ordenandoseprevengande gente,
bastimentosy las demáscosas quehubieremenesterpara
su defensa,y en particular lo que tocare en materia de
fortificación, la qual ha de ser pr. quentade las dichas
Yslas, que así lo han ofrecido algunas de ellas, y señala-
damentela de Tenerife, y habeisde dar mucha prisa,ha-
ciendo que se asista y trabaje en ella la gente natural,
pues resulta en su propia defensa, nombrando persona
que asistaa ello en cualquierade las islas en vtro. lugar,
asi estandopresentecomo ausentepara que las fenescati
y acaben;Y asimismoordenareisa los Sargentosmayores,
capitanesy gentede las mismas Yslas,que seprevengan
y provean de las Armas y municiones qe. hubieren me-
nester,y que se exerciten y habiliten en ellas,tomandoy
haciendo tomar las muestras y alardes que conviniere,
según estuviese repartida, reformando y nombrando los
capitanesy oficiales que mejoros pareciere,para qe.po-
dais a punto ciertosaber el número de gente que habrá
para acudir a su defensa,así de a pie como a caballo».
Todaslas autoridades isleñas,Gobernadoresy Capitanes
a guerra, le quedabansubordinadasy tenían que cumplir
las órdenesque, en nombre del Rey,les diese de palabra
o por escrito.

Durante aquel régimen civilista, correspondía,como
podrá observarse,a la Audiencia de Canaria el conoci-
miento privativo de las causaspropias del fuero marcial,
todo lo que suspendiótransitoriamente,como acabamosde
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ver, la disposiciónantes citada, suspensiónjudicial, por
otra parte, que no tardaría en serdefinitiva. Por lo de-
más, delas atribucionesjudiciales, administrativasy eje-
cutivas de dicho RealAcuerdode Oidores,dependíantodos
los canarios,y de las segundas,los propios Cabildos in-
sulares, cuya administraciónmunicipalvigilaban y contro-
laban hasta en detalles que hoyreputaríamosser de es-
casa sustancia.

Por junio del mismo año, aportó a Canariael General
Andía. De Tenerifepasarona saludarle, en nombre desu
Cabildo, los regidores delmismo, Juande Mesay el Licdo.
BernardoJustinianoLercaro; pero mientrasno se trasladó
a Tenerife, subdelegóen el maestrede campo denuestras
milicias, Cristóbal Salazar de Frías, segúnconsta en
acuerdo delCabildo nivariense,sesión de 8 de agostodel
mismo año (1).

Andía trajo consigo unos200 soldadosveteranos,y por
capitanesde dicha fuerza,a don Martín Tejada, don An-
tonio del Pino, don Antonio de Haro ~ don Andrés de
Frías. Se incorporaronde aquella guarnicióno presidiode
Las Palmasunos40 soldadosa la tropa recién llegada y
a todosse lesproveyó de arcabuces, mosquetesy picas.

En aquellasazón contabael Real ae Las Palmascon
destacamentoque oscilaba desde tiempos cercanosa su
conquista, de 40 a 60 soldados,con un sargentomayor,
todos pagadospor el Real Erario para ordende la ciudad
y guarniciónde sus castillos.

En sus comienzosestabacompuestode soldadospenin-
sulares,que despuésse fueron sustituyendopor los natu-
ralesde la isla, entre «los más limpios,honradosy cono-
cidos del pueblo» (Hermosilla). Tanto es así que bastaba
al individuo hacer constarser soldado del presidio, para
que se le tuviese por hombresin nota, ni tacha en su
nacimiento y costumbres».Entoncestodavía se estimaba
la condición aún de simple soldado, en una épocaen que
servían, como tales, hijos de noble linajey hasta en más
de un caso,caballerosde Ordenesmilitares.

Coincidiendocon la llegada del citado Generala Gran
Canaria, se recibieron de la Penínsulaunos 600 arcabuces

~1) Parecefui natural de Burgos y no de Lisboa.
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y otras tantas picas con destinoa las Milicias, envíoséstos
que, desdeel siglo anterior, procedíande determinaciones
del Rey, así comoalgunaspiezasde artillería Con destino
a nuestroscastillosde la ribera. igual remesa de armas
se destinó a Tenerife y todo vino a cargo del alférez don

Alonso del Castillo y todas concarácterde donativo regio.
(Sesionesdel Cabildo tinerfeño de 7 cíe octubrecíe i(~2~5).

En septiembredel propio año, setrasladóel Visitador
a Tenerife y visitó en la Laguna al Cabildo reunido en
sesión,el día 19, ante cuyaCorporaciónde segurorepeti-
ría las manifestacionesque habíahecho al de Gran Cana-
ria: objeto de su comisión, especialmentepara el reparo
de las fortificacionesya existentesy levantamientodo otras
nuevas.Paraesta importante misión, requirió el auxilio
del país, buscando«el medio más a propósito y suave»,
para ponerlo en práctica; expuso que había traídolos 200

soldadosa la isla de Canaria,para el socorro de cuales-
quiera incidencia que el enemigo intentase contraestas
islas y que, como el generalLa Cueva, traíacartay sobre-
carta parael alojamiento de su tropa y que al Cabildo
tinerfeño se le habían adjudicado cien camas para los
soldados, queestabandurmiendoen el suelo y que a esto
y otras atencionesdeberíanayudarlos vecinos, comenzan-
do por los propios del Cabildo, y que ésteacortase algu-
nos salariosy gastosdestinadosafiestas. Manilestóse,por
entonces,propicia la Corporacióna condescendercon los
deseosdel General,con calidad de que el Rey enviase
artillería para la defensa,que poner en las fortalezas y
reductos entonces existentesy por fabricar, suplicando al
Visitador informara de este deseo alRey y a su Consejo
de Guerra, así como de la imposibilidad que había de
comprarla a los vecinos; asímismode pedir autorización
real para que de las Alhóndigas y de los mismos Propios,
se sacaranrecursos paralas fortificaciones de la isla.

La anterior sesióntuvo sucomplementocon otra realiza-
da en30 de noviembre delmismo año, a la que concurrió
también Andía, que insistió en el acucíanteproblemade
las fortificaciones, proponiendolevantar una en Caleta de
Negros y otra en Paso-alto,ambasen la ribera de Santa
Cruz, así como un fuerte —,~elfuturo de SanFelipe~—en
el puerto viejo de la Orotava (Puerto de la Cruz hoy)
y un cubelo en la caleta d.c Interián en Garachico, con
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cuya reformaquedaríala isla defendida,lo que dijo que
él mismo no habíapuestoen inmediataprácticapor ca-
rencia de artillería, de todo lo que había dado cuentaa
la Corona, parael envío de aquélla. Que como hubiera
falta de pólvora y municiones,había dadoorden paraque
dc la Alhóndiga sesacaranrecursosen su tercera parte,
para suadquisición dondedeberíanquedardepositadaslas
municiones,y que, ahorrandoel Cabildo el gastode fies-
tas y otros menos necesarios, quese aplicaranen benefi-
cio de la defensade la isla. En la misma sesión, los re-
gidoresacordarony toni~ronmedidasdrásticas: aminorar
los gastosque se hacíanen lasfiestas del Ssmo. Sacra-
mento, SanJuan, San Cristóbaly Virgen de Candelaria,
en lo cual seinvertían, en conjunto, 6000 rs., dejándolos
en 2.000; dejarde abonar duranteseis años los salarios
del médicoy del cirujano;suprimir los del boticario, pro-
curador mayor y Letrado del Cabildo;que no se pagaran
los 6.000 rs. al Preceptorde Gramática,a quien sólo de-
bería dárselelo de penasde Cámara. El General aceptó
elofrecimientode recursosen nombrede SuMajestady dió
las gracias, si bien es denotar que ninguno de los ca-
pitulareshizo gracia de sus devengoso salarios conce-
jiles, lo que demuestra quela pobrezadel país imperaba
en todassus clasessociales.

l)urante su estanciaen Canaria, que duró tres meses,
Andia habíareorganizadolas Milicias de aquella isla, re-
duciéndolas a dos tercios—antespareceque existíantres
de estasunidadesmás o menos semejantes—,cuyas cabe-
ceras fueron respectivamenteen Las Palmasy en Guía,
designandocomomaestrede campodelprimero al capitán
Hernando delCastillo Cabezade Vaca, en despachode
2 deenerode 1626,segúnconstaen el expedientede ingre-
so en Calatrava,en 1749, de sudescendientedon Fernando
Bruno delCastillo, luego primer condede la VegaGrande
de Guadalupe,si bien se ignora en absolutoel númerode
compañíascon que, por entonces,contabacada tercio.

Por lo que respectaa la de Tenerife,existendatosmás
concretos, graciasa suantiguo archivo municipal insular
lagunero. Andíaexpidió en la Lagunaun auto, su fecha
24 de septiembrede citado añode 1625, anteel escribano
del Cabildo, SalvadorFernándezde Villarreal, en el que
mandabareformar—retirar—a varios jefes y oficiales de
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milicias, quizá por innecesariosalgunos, y otros por en-
teramenteinútiles parael servicio de las armas, si bien
dejándolosen su cbuenahonra y fama.

Graciasa dicho decretomilitar, se puede rastrearque
Tenerife contaba en aquellafecha conlos siguientester-
cios:Laguna,Orotava,Garachico con sus partes de Daute
y el de Adeje y Vilatior. Además existían algunascom-
paflíasespecialesde Milicias, no se sabesi sueltaso agru-
padas, en lugarestales como los Realejos,Icod, en el mis-
mo Vilaflor, en el Sauzaly en Tacoronte. Una de estas
unidadesse denominabade Forasteros,en la que,genera-
mente,teníanentradalos extranjerosavecindadosen el
país. Fueron retiradostres coroneles,queporentoncespa-
receserque teníancierta superioridadsobre los, maestres
de campo yunoscuatrode este último empleo, hoy coro-
neles. Era por entoncesSargentomayor de Tenerifey por
tanto jefe profesional, que llamaríamos hoy,de sus mili-
cias, Juan de Albar, quien habíaalcanzadoa su favor la
Real Cédula de 3 de septiembrede 1624, paraque los de
su empleo o comisión,tuviesenel gobierno de las armas
en casode ausenciao por fallecimiento de los Gobernado-
res de la isla que eran, como ya sabemos,capitanesa
guerrainsulares. Este último cargo lo desempeflabaen
Tenerife, en aquellos momentos,don Diego de Alvarado
Bracamontey Crespo(1), y en GranCanaria,GabrielFrías
de Lara y Mesía (2). Eran amboscaballerosde Santiago.

Todas las reformasque desdesu creaciónse les venía
dando a las milicias canarias, respondieron siempre a
a reglasde conductaen orden a su preparación para la
guerra defensiva, fundamento de su existencia,pero las
de Andía sepuedeasegurarque el celosoy preparadoRe-
formadordió a sureorganizaciónla debidaimportanciay aun
sobresalióa las anteriores,con vistasa proporcionar una
mayor eficacia militar a la institución canaria,dentro de
las normasdel arte militar y las reglas convenientespara
la función guerrerahabitual propia denuestrasislas.

Confirmó en Tenerife en su cargode maestrede cam-
po generalpor Su Majestad—---creadoen tiemposdel gober-

(1) Era natural de Rasines (Santander).
(2) Nacido en Ocada (Toledo).
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nador Juande Espinosa—aAndrésdeAzocay Vargas,regi-
dor perpetuode la isla. Estableciótres tercios: los de la
Laguna, Orotavay Garachicoy partesde Daute, paracu-
yos mandosdesignó, respectivamente,a los maestresde
campo Cristóbal de Salazary Frías (1), FranciscoXuárez
de Lugo y don Luis Interián. Laplantilla de estosnuevos
Cuerpos constabade un maestre de campo, un sargento
mayor y un ayudante;doso más compañías—segúnla den-
sidadde la población—dearcabuceros,variasdepicasy una
de artillería. Pareceserque la demarcacióndel tercio lagu-
nero comprendíasu cabeceracon los lugaresde Güimar,
Candelaria,SantaCruz, Tacoronte,Sauzal, Victoria y Sta.
Ursula. La del de la Orotavaes casi seguroquecompren-
día su cabecera,pronto erigida en Villa, ambos Realejos,
San Juan de la Rambla, Vilaflor o Chasna,Granadilla y
Arico. Ladel deGarachico,éste ysutérmino,Tanque,Silos,
Buenavista,Santiago,Adeje, Icod y Fuentede la Guancha.

En cuantoa la reorganizaciónque Andía haya dado a
las milicias de la isla de la Palma,es de presumirque
haya sido análoga a la implantadaen las otras dos islas
realengas,reduciendosusMilicias a un solo tercio. En
aquélla estaba a la sazónde Tenientede Gobernador,el
Licenciado Blas Simón deSilva, que no tenía el mando
de las armas, como antaño lo tuvieron sus antecesores,
porque desdeel año 1617 fué nombradoprimer Capitán a
Guerra, independiente deltenientede Gobernador,el sar-
gento mayor de aquellaisla y capitán, don Bartolomé de
Frías, soldadoveterano,que habíaservido en las guerras
de Flandes,Borgoñay Milán, que habíasido enviadoa la
Palma, para disciplinar y adiestrara sus Milicias, cargo
aquélen que debióconfirmarle el Visitador y que desem-
peñó allí varios años, hastaque, por su fallecimientoocu-
rrido en 1643, fué sustituídopor don Juan Vélez de Onta-
nula.

Por el expediente de ingreso en Calatrava de don
Femado Bruno del Castillo, se viene en conocimiento,
sin embargo,de que Andía reorganizólas Milicias primero
en la isla de la Palma y en la de Tenerife, antesque en

(1) Segunsu expedientede ingreso en Calatrava, año 1623, era natural

de ~urgos.
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Gran Canaria,donde formóun tercio al pie (le las tropas
de Flandes, nombrando maestre de campodel mismo a
Hernandodel Castillo Cabezade Vaca Benavente,a quien
yaanteshabía nombradoprecisamenteel gobernadory ca-
pitán generalde la isla, Luis (le Mendoza Salazar. Tal
nombramiento lo hizo el Visitador estandoen Tenerife,
el 2 de enero de 1626, y fué sentadoen la Veeduría—era
veedor entoncesdon FranciscoGarcíaArce—cuatro días
más tarde.

En cuanto a las islas menoreso de señorío,cuyos ca-
pitanesaguerraeransusmismos Señores jurisdiccionales,
excepto en la isla del Hierro, que era servidapor un te-
niente de Capitán a guerra, es de presumir que las Mili-
cias de talesislas sufrieranparecidareforma que las ma-
yores, bien por propia iniciativa o por indicaciones del
mismo Andía,instrucción quecorríaya a cargode sargen-
tos mayores profesionalesnombrados por la Corona, en
en los cualesrecaeríaúltimamenteel mandomilitar, mien-
trasque no se les dió a los )efes de los tercios insulares,
como veremosen el curso de estetrabajo.

Por estetiempofiguraba,comoSargentomayoren la isla
del Hierro, Alonso de Magdaleno Quintero,sujeto ilustra-
do y nativo de aquella isla.

Resumiendo elresultadode estasimportantesreformas,
demostróen ellasel generalAndía tantapericia profesional
como sagacidady excelente tactoen el desempeñode esta
espinosacomisión, así comoser mucho más hábil y polí-
tico que su antecesorLa Cueva. Comenzópor captarsela
voluntad de las personasde algún influjo en el país;y en
compensación, contribuyóefizcamentea que sedevolviera
a los Cabildos realengos la antigua y preciada facultad
de hacer propuestaso consultaspara capitanesde Infan-
tería de milicias al Rey, práctica que,abusivamente,ve-
nían atribuyéndose los Gobernadoresinsulares, tanto de
Gran Canariacomo de Tenerife; que llegaron a expedir
patenteso títulos correspondientesa todas las jerarquías
militares de capitanespara arriba. Comprendió el Refor-
mador que tan estimablesempleosdebían estar rodeados
del prestigio correspondientea los mismos y alcanzó de
Felipe 1V la Real Cédulade 20 (le enero de 1627, dirigida
a los Cabildos citados,a imitación de lo que se hacía en
Castilla, paraque las propuestasde Capitanessehiciesena
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Guerra,«enpersonasde nobleza,convenienciay valor». En
virtud de la ciiadadisposición, senegabaa los Capitanesa
Guerra insulares,queen las realengaseransuspropiosGo-
bernadoreso tenientes,toda intervención en estos nom-
bramientos, lo que no fué del agradode algunosde los
reducidosa susprivativas funcionespolítico-militares.

El Gobernador de Tenerife y Palma, el ya antesci-
tado Diegode Alvarado Bracamonte, tratócon terquedad
de eludir el cumplimientode la anterior RealCédula,qui-
zá alentadopor la distancia a que se encontrabanestas
Islas del Podercentral, error en que también incurrirían
algunosGenerales,por lo cual, antereclamacioneshechas,
desdela Corte hubo de expedirseuna imperativa sobre-
cartadirigida al regentede la Audiencia,Carvajaly San-
de, paraque pusieseen enterovigor la Real Cédula in-
cumplida, lo que hizo ejecutarrápiday enérgicamenteel
togado Ministro, que por entoncesse encontrabaen Ga-
rachico, y aun anuló todoslos nombramientosde capita-
nesque había hechoilegalmenteel tozudoAlvarado. Este,
sin embargo,casadoen el país, habíaprestadoexcelentes
serviciosen la defensade la isla durante el ejercicio de
su cargo, tanto que el mismo Cabildojunto con el Informe
hecho al Rey en favor del general Andía, había elevado
otro en el del citado Gobernador,por octubrede 1625.

La actuaciónde Andía en Islas, por lo que llevamos
referido y por otras ventajasque logró posteriormenteen
favor de ellas, no pudo sermás afortunaday celosa,labor
quesu Rey no tardaríaen premiarle llevándoleal desem-
pefio de altos cargos político-castrenses,donde tendría
ocasiónde demostrarsus cualidadesde buensoldadoy de
jefe, así como susexcelentesdotesde prudentepolítico
gobernante.



La concesióndefnero a las Milicias de Canarias

La buenadisposición de González deAndía en pro de
la defensade nuestropaís y de su órgano castrensemás
representativo,la aprovechóel Municipio o Cabildo niva-
riensepara enviar a la Corte un mensajeroen la persona
del capitány regidor, Juande Monsalve,quien obtuvode
Felipe IV, una vez oído el parecerde su supremo Con-
sejo de Guerra, la Real Cédula de 30 de enero de 1627,
concebidaen unos términos que tanto honor hacíana las
milicias de nuestroterruño isleflo, como a la propia leal-
tad del pueblo canario. Hacíaseconstaren el preámbulo
los serviciosque tales miliciasveníanprestandoa la efi-
caz del país, penalidadesy trabajospadecidos,que eran
mayoresque los delos soldados dela Milicia de Castilla y
concluía «quesedebíamandarque gocende los mismos ho-
nores y exenciones que aquellaMilicia, toda vez que las
Canariasestánincorporadasen la mesmaCorona de Cas-
tilla». Porúltimo, disponía«q. los Capitanes,Oficialesy sol-
dados,q. agoraestánen las compañías que hayen essaisla,
y a los que adelantehubiere y se alistasen en ella, y q.
salen, y salierenen las ocasionesa defensade la isla, se
les despachenpor esta vía las Cédulas de preeminencias
que he mandadodespachar,y se despachana los soldados
de la Milicia de Castillay queen virtud della, y no en otra
forma, se les guardenlas essempcionesen ésta conteni-
das».

Hay que advertir, insistiendo en el concepto,siguiendo
en esto la opinión de un ilustre togado militar, Colón de
Larreátegui, que la milicia de Castilla significabaentonces
tanto como Ejército hoy, por lo que se puede afirmarque
nuestrasMilicias quedarondesde entonces equiparadasde
de hechoy de derecho,en cuanto a honoresy preeminen-
cias, al mismo Ejército del Rey, por cuantosu carácter
nacional lo vino a disfrutar el elemento armado mucho
más tarde, a medidaque la Monarquíase fué despojando,



142 T~asMilicias dc Canarias

por la tuerzade las circunstanciasy de la evolución de
las ideaspolíticas, de sucarácterpersonaly absoluto.Esta
graciadel fuero a las milicias tinerfeñasno tardó en ex-
tendersea todaslas de nuestras islas, por lo menos de
hechoy por esa especiede mimetismo político quecarac-
terizó a todas ellas, tendiendoa movimientos apodícticos,
afirmativos y categóricos,que llenaban moralmentepor la
fuerzade las circunstanciaslos vacíos fatales de su frag-
mentacióngeográfica.Es de justicia poner de relieve que
en la concesiónde esta graciade fuero castrense, tuvo
parteel mismo Andia a suregresoa la Corte. Y de tan
importante disposición, en unión de la que determinaba
la forma de proveer los empleosde Milicias, en la forma
expuestaen el capítuloanterior, se dió cuenta en sesión
del Consistorio tinerfefio, su fecha ladel 9 de agosto de
1627. Por cierto que en el mismo cabildo se vió otra dis-
posiciónrealautorizandoa don Diego de Mesa parahacer
fundir 20 piezasde artillería con destinoa Tenerife.

El expresadofuero militar vino impensadamentea mer-
mar o limitar la extensiónenlas islasdel poderjudicial de la
Audiencia de Canaria, lo que éstasiempre viócon disgus-
to, por los conflictos que a menudooriginaba. Asíesque,
por partede los Juecesde Alzada u Oídores, se suscitaron
en lo sucesivo dudas, algunasveces de sutileza legista,
queen adelantemotivarondiversasdisposicionesreales,que
iban aclarando la materiaen cadacasopertinente. Igual
ocurríacon otros escalonessulbalternosde los llamadosde•
jurisdiccióu ordinaria o civil con la militar.

Se dictaron desdeantiguo, sinembargo,por vía de con-
cordia cívico-militar, varias disposicionesen evitación de
los anterioresrozamientos,siendo la primera de quetene-
mosnoticia, por haberla encontradoen el antiguo archivo
municipal palmero,fondo paleográfico,unavez quemado el
municipal de Las Palmas,que a nuestrojuicio sigue en
importanciaal lagunero,la quefuéexpedidaen Valladolid en
29 de septiembrede 1557,sobrecartadaen 13 de noviembre
de 1620 a petición de laJusticia y Regimientode la Palma,
pero como las competenciassiguieran repitiéndose,hubo
necesidadde quese reunieranambosConsejos,el cTe Castilla
y el de Guerra, y en autode 24 de mayo de 1625 semandó
la puntual observanciade la disposicion de1557 y de la
provisióndel Consejodel año de 1620, despachandolo an-
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tenor en 5 de junio de 1625, parael Consejopalmero.Pero
ni éstasni otras disposicionesposterioresfueron bastantes
para evitar esta clase de competencias tan multiplica-
das en islas.

Las cuestionesrelativas al tuero que hemos visto fué
otorgado a nuestras Milicias no terminaronenteramente
las fricciones coli la RealAudiencia, mal avenida,como ya
hemosindicado,con estanovedadprivilegiada, quesustraía
al imperio de su vastajurisdicción muy cerca de las tres
cuartas partesdel vecindario isleno, ya que por entonces
el fuero castrenseera absoluto: lamilitar y la ordinaria o
civil, máxime cuandoya afinalesdel siglo mandó CarlosII
en suReal Cédula,dadaen Madrid el 3 de marzo de 1690,
guardar dicho fuero a los maestresde campo, sargentos
mayoresy demásgente de guerra de Canarias,y que co-
nociera en las causasde éstostantosciviles como militares,
el Capitán general del Archipiélago, de cuyas sentencias
podía apelarseal Supremo Consejode Guerra, debido a
que la Audiencia de Canariase entrometíaen el conoci-
miento de causasrelativasa estosaforados,imponíamultas
a los mismos y tomabaotras medidasdisciplinarias, de lo
que se quejó a la Corte el Capitán general, Conde de
En! (1), exponiendoen su escrito que dichos jefes deini-
licias teníanconcedido, corno se expresaen los títulos de
todos, lasmismas preeminenciasy prerrogativasquea ios
que son del ejercito».

¿En qué consistían tales preeminencias?Para el que
hayasaludado la legislaciónmarcial epocania, rio sería di-
fícil contestar a la pregunta. Estabanbasadasen la Real
Cédulade Felipe 1V ya mencionada,todas ellas contenidas
en otra de 15 de agosto de1609, que puederesumirseasí:
la de no estar obligados los fueristasa salir fuera de los
dominios espafioles,mejor de la Madre-patria; estar exen-
tos de desempeniaroficios de la Cruzada, mayordomía Y
tutela; excepciónde alojamientosy bagajes,exceptopara
el séquitode la Corte; gozar de este mísmo fuero las fa-
milias cuandolos individuos de las Milicias hayansalidoa
servir; llevar las armas permitidas; exención deprisiones
y embargospor deudas,salvo casosde delito o por tratarse

U) Era de ilustre familia harce1oj,is1~.
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de haberesreales; retiro con preeminenciasa los 20 anos
de servicio; no parar perjuicio alguno a los hijos dalgo que
se alistarenen las Milicias, antes el h~’cerlosea calidad
de más honra y estimaciónde suspersonasy, por último,
no sehabíade entendercon los milicianos las pragmáticas
de los trajes, de que estabanexceptuados.

En el anterior capítulo hubimos de reterirnos sucinta-
mente a las propuestaso consultaspara capitanesde sus
milicias, que de antiguo veníanhaciendolos Cabildos de
las islasrealengasy que conrespectoal de GranCanaria,
confirmó en cierta manerala Real Céduladadaen SanLo-
renzodel Escorialen 30 dejulio de 1583 y en consecuencia
de queja de aquellaCorporación, porquedesdeel falleci-
mientodel gobernadorPedroGirón (1) se veníanproveyen-
do los empleosde capitanesy alférecesderrilicias en perso-
nasquecarecíande la experienciay hastade lacalidad—po-
sición social destacada—debida.Y en ella se mandó«que
las eleccionesque de aquí adelante se hiciesen en dha.
isla de semejantesoficios—capitanesde a pie y de a ca-
ballo, alféreces—tengáismucha quentay cuidado de que
se hagan en personasde la limpieza, calidad, prácticay
experiencia queconvienepara las cosasde guerra».

Ampliando lo que en relación con estas«consultas»
entoncesexpusimos,ladisposiciónque a partir de 1627 las
regulaba, prevenía:que había de hacerseexpresa citade
cabildo generaly con el Gobernador,luego,pocodespués,
transformadoen Corregidor,el Consistoriomunicipal había
de proponera trespersonasbeneméritas,con las calidades
debidas, propuestaque se había de remitir al Supremo
Consejo deGuerra,paraqueSuMajestadproveyeselo con-
veniente;y que los oficios o empleosde maestresde cam-
po, sargentosmayores y coroneles—éstosdesaparecieron
entonces—loshabíade proveerelRey, sin intervenciónde
los Cabildos o de losGobernadores,«pr. qe. su voluntad
—decía la real disposición—esreservaral Consejode Gue-
rra la provisión de estosoficios».

(1) Era natural de Sevilla y hermano del Du~uede Alcalá. Ingresó en
Santiago en Ió9L
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Era propio de aquellos tiempos,más que de los moder-
nos, si cabe,acudira la fórmula legista de «obedecer,pero
no cumplir». Y ante la pertinacia, tan de suyoobstinada,
de burlar las terminantesdisposicionessobrela propuesta
de los capitanesde infantería en nuestrasmilicias, sus-
trayendoese preciado derechoo privilegio a los Consejos
insularesde las islas mayores,hubo querepetir el precepto
más de una ocasión. A tal efecto, la Corona expidió las
RealesCédulasde 14 de diciembrede 1660, sobrecartada
en 15 de mayodel añosiguientey ratificada en la de 11
de diciembre de 1668, disposicioneséstasquese comple-
mentaroncon otra en 1682 para que las vacantesde capi-
tanessereservasena los alféreces, queentoncesnombraban
los capitanesen su compañía, siempre queconcurriesen
«en sus personas las circunstanciasqe. se requierenpa.
ser capitanes.»

De las anterioresdisposicionesde la Corona,la del ario
de 1660 6 61, vista en cabildo laguneroy obedecida,en su
sesión de 30 de noviembrede 1667, volvía a confirmar el
derechode los Ayuntamientos insularesy que las capita-
nías de infantería, en las milicias, fuesen precedidasde
terna integrada por «tres sujetos de la mayor calidad y
méritos y los quefuesen demayorestimacióny nacimiento
y en quien dignamente recayeseel grado y título de capi-
tan». Y en cuantoa las islas de señorío: Lanzarote,Fuer-
teventura,Gomeray Hierro, las tales consultas,en idén-
ticas condicionespersonalesexigibles,correspondíaformu-
larlasa «los dueñosde. ellos», esto es, a los Condes dela
Gomera,a los Marquesesde Lanzarotey a los Señoresde
Fuerteventura,todos ellos, como es sabido,Capitanesa
guerra natos de las islas de su jurisdicción. Hizo, pues,la
Corona todo lo que estuvo de su parte para que los pro-
puestosreunieranlas condicionesmilitares y socialesque
el empleode capitán, entoncestan importante dentro de
los escalones de la jerarquía militar, importaba. Pero en
la práctica, los proponentesatendíande ordinario, en más
de una ocasión, mása las interesesfamiliares y de clase
privilegiada, quea la capacidady aptitudes militaresde
los propuestos,como tendiendoa hacerloshereditariosen
sus respectivasfamilias, bien que al fin, las atribuciones
de los Cabildos citados se fueron imponiendoen cuanto
a la iniciativa de sus «consultas»o propuestas,aunque la-
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guna vez que otra hubo que atendera alguna recomen-
dación de los Generalesen favor de algún sujeto de su
agradoo conveniencia.



VI

Los antiguos Gobernadoresy Capitanes

Generalesde Canarias

El presente estudiohistórico—ya lo habrá comprendido
el benévololector—no esexclusivamente relativoa las que
fueron Milicias de Canarias,sino atodassusesencialesma-
nifestacioneso funciones militares queestuvieronalrede-
dor de aquellasatítulo de Mandosuperior.Y aunqueen ri-
gor no vayamosa hacer otra cosaen las páginasde este
libro que reproducircasilo ya expuestopor nosotros, arios
hace,en la prensadel país nospareceque tratamosmuchas
veces de las funcionespolíticas ~r militares de nuestrosan-
tiguos Generales,apartándonos,por disponerde mayor
perspectivahistórica, de autor tan consagradoen nuestra
galería historiográficaisleña,comoel famosoViera y Clavijo,
no siempreexentode ciertosprejuicios o posicionesdoctri-
nalesde tertulia, queno siemprellevan, en arasde la exce-
siva estimaciónde lo propio, a la observaciónserenay
objetiva, bien setrate de militares o de paisanos.

No conocemosningúnautor isleño queantesde nosotros
se haya ocupadode informarnos acercade cuáles fueran
las atribucionesefectivas que, en nuestrasIslas, tuvieron
antaño los primeros Gobernadoresy CapitanesGenerales
de todasellas, llamadosmás tarde Comandantesgenerales.
Es sabido cuánto influyeron en la pretérita vida isleña,
aunquedándose,es verdad,airesde virreyes y no siempre
obrandoalgunos de ellos con la imparcialidady austeridad
que debieran,antes abusandode su prepotenciaun tanto
despótica,lo quedió margen,en muchasocasiones,a la in-
terposición de recursosa la Corte, a donde acudíanlas
Corporacionesy particularesagraviados, víctimasde la se-
veridad exageradade estas autoridadesultramarinas,quie-
nes a vecesdebido a la distanciay ala inseguridadde las
comunicionesmarítimas,no podíanservigiladaspor el leja-
no Podercentral,único quepodíafrenarsus extralimitacio-
nes, cuandoen ellas incurrían.
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La luente de cuanto vamos a exponerlo más sintéti-
camenteposible,no la hemoshalladoen archivos militares,
como parecíaindicado, sino en elpropio ArchivoHistórico
Nacional de Madrid; y de unamaneraparticular,los ante-
cedentes relativosalos generalesRiberaZambrana,simple
capitán,y a nuestropaisano, el primer Conde dePalmar.

En virtud de la confusión de poderesque nuestraan-
tigua legislación admitíaen su tiempo, los CapitanesGe-
neralesde estasIslas abarcabantres aspectos,al parecer,
aunqueno bien deslindadosentresí: el militar, el guber-
nativo y el judicial.

Como Capitanes Generales,eranjefes superioresde to-
das lasfuerzasde mar y tierra en Canarias, conjurisdic-
ción muy amplia sobre las mismas. Como Gobernadores,
aspectoéste pocoestudiadoen nuestrashistorias islefias,
lo erande todaslas ciudades,villas y lugares,así derea-
lengocomo de seflorío en lassiete islas. Estaprerrogativa
les permitía inspeccionarlas RentasRealesy los trabajos
públicos y todo lo relativo a fortificaciones,naturalmente,
muelles, caminosetc., lo que era motivo de rozamientos
con los Cabildosinsulares,cuyas haciendasnunca fueron
modelo de organización rentística. Y finalmente, por su
calidad de Presidentesde la Real Audiencia de Canarias,
sustituyeronalos Regentes,en el período en queestosto-
gadosestuvieronsuprimidos,en cuanto a la ejecuciónde
losAcuerdosde aquélla.SiemprepresidíanelRealAcuerdo,
con y sin Regentes,estandopresentesen Canaria.

Ahora se comprendemejor que tantos poderesacumu-
lados enuna solapersona,no versadaen letras en algunos
casos,ruda a vecesy severacasi siempre,acostumbrados
estos titulares político-militares, a la rígida disciplina
militar de loscampamentos,hicierande nuestrosGenerales
personajestan temidos,casi nuncaamadoscomo respeta-
dos denuestrosabuelos,tanto en la vida privadacomo en
la pública, máximecuandoel principio de autoridadtodavía
no había sufrido los constanteseclipsesde nuestravida
moderna,desdeel momentoen que la cienciase hizo laica
y la misma metafísicaque informaba la vida de antaño,
se arrinconócomo cosa inútil o anticuada.

Por su cargo de Gobernadores,se imponía a nuestros
Generalesla obligación, que muy pocos cumplieron, bien
que por dificultades a veces insuperables, porno cUs-
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ponersede barcos deguerra, de los transportesmarítimos
interinsulares,de visitar las siete islas, «para ver lo que
convendría proveer—decían las instruccionesreales—cerca
de las cosasque tocaren a su defensa y a la gente de
guerraqueen ellasestuviere,sobrelo cualsepodr~ínolrecer
algunospleitosy diferencias,assí entre la gentede guerra
como entre ella y las demas islas».i’arnbién anejo alnom-
bramiento, recibían unas instrucciones reservadasque lo
mismo ataéíana asuntosde índole civil comomilitar, ins-
truccionesque, para cada uno de los nombrados,ofrecían
ciertas variacIonesde detalle.

Quedaba consignadoen el titulo de tal Gobernador—véa-
seel cte Ribera Zambrana, torno 2.°de Plazas, signatura
725 e—-la siguiente prevención: la de que «useisy exerçais
el dho. olcio. en todos los casosy cosas a él anexasy
concernientes,según que mejor y mús cumplidamente lo
podais y deveis usarpara el buen gobierno y administra-
ción de la justa. , paz, quietud y defensade todas las dhas.
islas y moradoresdellas,y de la maneraque el dho. Re-
gente lo ha hecho y debido y podido haceren cuanto a Su
oh0,de Regente...». Y por el despachoo nombramientoque
seexpidió en favor del (2oíide dci Palmar,vemosque nadie
podía entrar en las islas sin real licencia y sin la anuencia
conjunte de los Genendesy la Audiencia de Canaria;que
asimismo estaban facultados paradesterrarde las islas a
cualesquierapersonasperturbadoras,así como«no entrar
en ellas—expresa laReal Cédula de 2~)de mayo de Jb~7
antesaludida—ni en ninguna de ellas, sin mi lizencia y
mandado, o vro, y juntamentede los dhosjuecesen Mi
nombre». Y al reherirse a la temible facultad de extrafía—
miento de personas,de la que pareceser no abusaron,se
fundamentabatal poder «en ejecución de jUSilci, paz y

sosiegode los vecinos y moradores...»
El titulo cje CapiL~mnGeneralse les despachabapor la

vía de Guerra, para «que tenga a su cargo las armas y
acudea sudefensa,gobierno y seguridad». Ln el niismo,
se les iaeultaba para movilizar la genLe de guerra y lis
Milicias del país, «toda la geníc de a pie de a c3~tilO

que quisi.éredesy por bien tuvióredescada quando que
biésedesser necesariopara Mi servicio y ejecución de
justicia, paz y sosiegode los vecinos y moradores, proi~-e-
diendo conforme it dro.» (Tomo S.°dr /mara.ç, 7]! e,).
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Por su mera condición de Capitanesgeneralesdel Ar-
chipiélago, fueron Jueces privativosde las tuerzas vete-
ranase indígenas,valiéndosede letradoasesor,que en la
cabecerade la Audiencia habríade ser uno de los Jueces
de Apelaciones u Oidores. Fuera de Gran Canaria, podían
los Generalesdesignarun letrado particular hastaque se
nombró un auditor de Guerra, y sustanciar los procesos,
sentenciÓ~ndolos,si la gravedad deldelito lo exigía, hasta
la última pena, conrecursode apelaciónantela Audiencia.
Su poder era, por consiguienie,terrible, maxime cuando
la mayoría estabaenrolada en las Milicias. Los propios
CorregidorescTe Gran Canariay de Tenerife y Palma, por
su título de Capitanesa guerra, erantambién meros su-
bordinadosde los Capitanes generalesy, por el mismo
motivo, los Sefloresjurisdiccionalesde las islas menores.

Corno presidentesde la Real Audiencia de Canaria,de-
bianasisiji- a sus Acuerdos«en traje cortesanode golilla,
vestidode negro sinbastón»,en los que tenían voz, pero
sin voto, en las cuestionesde derecho, pero eran los en-
cargadosde hacer ejecutarlas resolucionesdelos Oidores,
sustituyendoenteramentea los Regentesdurante el tiem-
po que estuvieronsuprimidos.Tenían una guardia de do-
ceala)aíderos,quienes devengaban,en conjunLo,cincuenta
ducados anuales,esto es, cuatrocada uno y seis su cabo
o jefe. Tales alabarderospodían ser comisionadospor el
Presidentepara ejecutar órdenes judiciales, actuando de
alguaciles.Pero la intervenciónde estaprimera Autoridad
militar de la región o provincia en la Audiencia, cesaba,
como antes hemos apuntado, desdeel momentoen que
hacíanausencia personalde la cabecerajudicial; que tam-
bién lo era entonces,de hecho, dela provincia. Elio, no
obstante,cuandoandandolos tiempos nuestros Generales
lijaron su residenciaen Tenerife, por sumayor importan-
cia dernogr~ficay su puerto habilitado con Indias, les era
preciso trasladarsea Gran Canariapara posesionarsedel
cargo presidencialy prestar juramento ante el Regente,
cuandolo había, y Oidores.

(-lacia mediadosdel siglo que seguimos,ya los Gene-
rales comenzabana prolongar su residenciaen Tenerite.
En una carta que el generalVelasco dirigió a la Audien-
cia, con fecha 4 de julio de ió8O, se excusade no residir
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en Canariay escribeal Rey pidiéndolele olorgara liccn-
cia paracontinuar en el citado Tenerife.

Tambiénel general Varona, según Castillo, en carta
de 2 de junio de 1688, dirigida al citado Real Acuerdo,se
excusade venir a Canariaa presidir la Audiencia.

Cuandopor Real Cédula de 19 de abril de 1718 lué res-
tablecicla la Regencia delalto Tribunal canario en la ~i--

sona de don Lucas Martínez (le la Fuente, exponía la ci-
tada disposición—tomo Xi de Plazas,734— que conserva-
ría la presidenciaal Gobernadory Capitdn general, «pero
con la limitación de aquí adelantede que solamentepueda
presidirla en el casode hallarse en la isla de Canaria,y
estando fuera de ella con ningún motivo pueda introdu-
cirse a darórdenes,ni determinar,alterar, ni ynnobaren
cosaalgunaqueseapropia de la lnterv.n de dha. Audien-
cia; pues solamente asistiendoenella, juntamentecon Vos
y los Juecesde Apelaciones;de que se compone,a (lar su
1)ictameny voto en las dependenciasque se ofreciesen
determinar (le Govierno y sin exceder de ello en cosa
alguna»...

El sueldo anual ile los Capitanesgeneralesde Canarias,
fué, durantemucho tiempo, de dos mil ducados, si bien
en esto hubo algunasexcepciones,como ocurrió durante
los mandosde los Condes (le Eril y del Palmar, que lo-
graron respectivamenteel haber mensualde 300 ducados,
«sin que sirva de ejemplar.

En los inicios de estos altos nombramientospolítico-
militares, lo eran por un período de tres años,que mds
tardese convirtieron en un quinquenio,el cual seprorrogó
en algimn caso, estandosujetos, alfinal cte s,umando, a su

respectivojuicio de residencia.
También se otorgaron en el siglo que enfocamos y

dentro de aquella administraciónvenal agobiadapor la
pesadumbrede los gastos que originaron nuestras cons-
tantesguerras,las llamadas ‘duturas» de talesnombra-
mientos, previa la entregadel indispensabledonativo,hoja
cte parra con quea veces se ocultaban estasinmoralicla-
des del poder central, sistemavituperable que, por fortu-
na, no se prodigó en este orden paraCanarias. l~orlas
tales «futuras»se comprometíael Ministro o representante
del Rey, como es sabido, a adjudicar al agraciadouna va-
cante de destino determinada,cuandoésta ocurriera, sin
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perjuicio de burlarlo a veces, si otros compromisos m~’Ls
influyentes se interponían.

Excusadoes pensarque el que comprabauna ‘~futura»,
si llegabaa obtenerla, procuraba«resarcirse»con creces
en el ansiadocargo o gobierno. De esto hemos de hacer
nuevas referencias al tratar del siglo siguiente.

Por lo anteriormente expuesto, los CapitanesGenerales
de Cani’rias en estetiempo y en los siguientes, por su
especial condición de representantesgenuinos, así puede
decirse, del Rey en islas, eran, de hechoy de derecho,
la autoridadprincipal dentro de ellas, estdndoles subordi-
nadastodas las clemds esferas políticasy administrativas.

Percatados algunosde ellos, que juzgamosminoría, de
su importancia oficial, acasono supieron estara la altura
de su misión, salvando en esto las obligadas y recono-
cidas excepcionesque aconseja la equidad y prudencia,
cuandoel historiador carececTe las debidaspruebas.

Habituados, empero,por su ordinaria profesiónmarcial
al mando sin posible réplica,tropezabande ordinario con
dificultades que, rara vez, salvaban corrientemente,cuan-
do actuabanen el orden civil, cuyas normastienen que
ser siemprede otra índole menos óspcrae imperativa.
De ahí que sus encuentros con los orgullososCabildos
insulares y personalidadesdel país, es forzosoconfesar
que no escasearon, portanto. Susconflictos con lamisma
Audiencia que presidian, y que asimismoestabainvestida
de facultades importantes y de jurisdicción ordinaria y
administrativasobre todaslas is’as, menudearon.

Los Cabildos municipalesinsulares, especialmentelos
mós importantes o de realengo, acogotados,agDbiadoS,
oprimidos y coaccionadosante las incesantes demandasde
los Generalessobre fortificaciones, pólvora, municiones,
arreglo de caminos,adquisición de granoscon ocasiónde
calamidadespúblicas y otras emergencias,teníanqueape-
lar a menudo de tales resoluciones dictadas a rajatabla,
que en la mayoría de los casosno podían satisfacerpor
talLe de recursos,propios de sus haciendasmal organiza-
das, cuandono resultaban eficaces las sóplicas de las
Corporaciones citadas ante los mismos Generales, pero
casi siempre temerosos,los compelidosregidoresde ser
objeto del enojo de la Autoridad militar, por lo que se
veían precisadosde dar en sus quejasuna de cal y otra
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de arena. Alternaban, cuando seofrecía, tanLo los recur-
SOS a la Corie como los pompososelogios en ~tctRsen ob-

sequio de autoridades,no sabemossi respetadaso si temi-
das, aunquenos inclinamosa lo último. En estas inciden.-
cias, ora desagradables,oía gratas, hemosde insistir mds
adelante.

Por costumbre inveterada, tan pronto como estos Ge-
nerales llegaban a islas y asumían el maiicio en ellas, pa-
saban a cumphmentarlc comisionesde los distintos Cabil-
dos, así seglarescomo eclesiósticos.1)e Tenerile, CLiando
todavía los expresados Generales residían habitualmente
en Gran Canaria, veníandos regidores perpetuos, diputa-
dos de la Corporación, a darle la bienvenida, comisiones
que eran recibidas con los honoresde puerta y silla, esto
es, el General salía a la puerta del salón tantoa recibirlas
como a despedirlas,hacióndolassentar durante estosactos
de cortesíaprotocolaria.

Cuando desembarcabano residieron en ci entonces
puerto y lugar d.c SantaCruz de Tenerite, el Consistorio
municipal de esta isla nombraba una comisión entonces
integrada por dos regidores perpetuos, diputados de meses,
los dos escribanosde la (‘orporación, dos maceroso reyes
de armas y el clarinero, que bajaban al indicado puerto,
devengando todos sus correspondientesdieias,paracumpli-
mentarlos y darles, ceremoniosamente,la bienvenida. En el
detalle de este tradicional cumplimiento, hubo alguna no-
vedad, de la cual hablaremos cuando hayamosde reterir—
nos a la centuria siguiente.

La recepción de estos Generalespot~los Cabildos,
cuandoestasauLoridacles militares devolvían la visita oh—
cial a los mismos, se veriticaba en Tenerite guardandoel
Siguiente ceremonial: 1)os regidores o capitulares y uno
de los escribanos del Concejobajabana la primera escalera
de los soportales, para hacerlos primeros honoresy aga-
sajos al ilustre visiLan~e,que ~or lo regular venía acom—

panadode lucido se4uiLo. Otros des ca~iLu[ares, CUfi el es-
cribano mayor, se situab~uidentrode la puerta llamada del
~cancei», en la parLe alLa, maleatrasqia 105 dernímscopítu-
lares cori el Corregidor a la cah~za,pcrinancclanen espera
ea el salón de sesiones,todosvestidos cii aoje de cere-
monia, levanióndose al entrar en el reciflLn la primera
autoridadmilitar de la región, cj uien pasaba inmediata—
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mente a ocupar la presidencia, teniendo delante de su
sitial una mesacubierta con tapete de damascocarmesí.
Despuésde engoladossaludosy cumplimientos de rigor,
entablaba el visitante conversacióncon los presentes,
cambiando a veces impresiones sobreasuntosde interOs
para elpaís. El encargadode saludar a los visitantes, por
propio e indiscutido derechoy antes que elpropio Corre-
gidor, era el regidor-decanoen nombrede la Corporación
municipal, cuya genuinarepresentaciónostentabaen estos
momentos.Realizadala visita, el visitante se retiraba y
era despedidocon la misma etiqueta que a la entrada.
(Visila e/el general Bonito, 1’ de Marzo deJ7z/J• libro ca-
pitular ctela fecha).

Durante mucho tiempoy por razón de su cargo, nues-
tros Capitanes generales,como losde las demásprovincias
españolas,no disfrutaban de otro tratamientoque el de
«Se~oria»,pero poco a poco equiparándolosla costumbre,
por la similitud de sus funciones,a los antiguosVirreyes
de provincias que teníancategoríade reinos, comenzóse
en Islas a darles el de ~Excelencia» hacia fines del siglo
que ahora estudiamos,con visible agradode los propios
Generales,quienes gentilmente dispensabana autoridades
y corporacionesde cierto rangoel de «Sefioría~,para más
obligarles a practicar una cortesía protocolaria de trata-
mientos,que tanto halagabasu vanidad, tan practicaday
ejercidaen su tiempo.

Uno de nuestrosGenerales,isleño por más señas,que
cori más ahinco y anhelo se empeñóen que todosle otor-
gasen el tratamiento de Excelencia», trié el Condedel
Palmar, pertenecientea ilustre familia, bien que olvidán-
dose, aparteno poder apoyarsupretensiónen lacorriente
pragmáticade tratamientosentoncesvigente, de que nadie
es, por lo comÚn, profeta en su propia tierra, pero aun
así, sus propios parientesy allegados,los condesdel Va-
lle de Salazary de Sietefuentes,por no hacercita de otros
patricios de la época, no se avenían,ni mucho ni menos,
a ello, quienes,por sus Títulos de Castilla, disfrutabanel
que hoy todavía ostentan: el«usía».

La Audienciamisma,refugiadaen susnormaslegalistas
de derecho,aunqueel del Palmar,do nt cies, daba trata-
miento a sus Oidores, tampoco estuvo nuncadispuestaa
hacer en esto el juego a su Generahpresidente,tanto que,
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en carta-consultade 27 de julio de1697, aquelRealAcuer-
do denuncié el caso al Consejo de Castilla, de cuyo
alto organismobajarondespuésdos disposicionesde igual
fecha en 27 de septiembre siguiente,unadirigida al mismo
general condedel Palmar, previniéndolequeseajustasea
la pragmáticade tratamientos,absteniéndosede dar ni (le
recibir otros que no fueran los reglamentarios.En pareci-
dos términos se contestó a la Audiencia de Canaria,
(Archivo citado, tomo VIII de Plazas, 731 c.). Todavíaen
el siglo subsiguiente,sehabríade resucitar esteproblema,
lograndoen su último tercio los sucesoresde Palmar,lo
que ésteno pudoconseguirde los conciudadanosde su
tiempo.



VII

El Maestre de campogeneral en Tenerife

No tenemosnoticias históricas acercade que este em-
pleo, del cual en generaly refiriéndoseal Ejército vetera-
no trata en su famoso Discurso uno de nuestros escri-
tores militares, Cristóbal Lechuga,se haya prodigado en
Islas entresus Milicias. El expresadotratadista reduceel
antiguo cometido de aquel empleo, que hoy tiene cierta
analogíacon el antiguo de Brigadier, ahora General de
brigada, a cuatro quehaceresesenciales: saber alojarsu
ejército, marcharcon él, disponerlo bien a la batalla y
mantenerloen justicia. Peroel desenvolvimientoespecífico
de tales quehaceresque el citado autor pormenoriza, nos
alejaría del objeto del presenteestudio histórico; ni tam-
poco muchas de sus aplicacioneslogísticasy preventivas
de preparaciónbélica, podrían tenerexactaaplicación en
nuestrasMilicias por no prestarse nuestrosueloa grandes
concepcionesestratégicasy tácticas, propias de guerras
regularesde gran duración.

Por lo que respectaa Tenerife, los libros capitulares
de su antiguo Cabildo, especialmenteel acta de 31 de
mayo de 1630, nos proporcionandatos preciososacercade
esta jerarquíacastrenseen nuestras Milicias. Dicho em-
pleo tuvo su origen por iniciativa del capitánJuande Es-
pinosa, gobernadory capitánaGuerradela Isla, por cierto
detriste recuerdoensusanales,cuyosujetonombró maestro
de campogeneral a Andrés de Azoca y Vargas,quien sin
embargodeno tenersucometidopropio,fuédeordinarioori-
gen de conflictos conotros gobernadores~ CapitanesaGue-
rra, algunos de los cualesinclusollegarona suspenderlode
empleo,siemprecon laprotestadel agraviado,que lograba
su reposición.Porello el Cabildo,araízdel fallecimientode
Azoca, aprovechóla oportunidadpara extinguir dichocar-
go militar; porque «esteoficio no tenía ejercicio ni solda-
dos qe. disciplinar»—dice la expresadaacta—y era inne-
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cesario, ya que había un Gobern:tdory Capitán a Guerra
por su Majestad, los maestrescte campo cte los tercios,
sargentomayor por el Rey y los de los tercios, todoslos

que atendíana conservarla disciplina en las compañías.
La renunciadaactacapitularhacehonrosacita de Cristóbal
de Frías Salazar,ya conocido antesde nosotros, caballero
del hábito de Calatrava, tambiénde hechoen funcionesde
maestrede campogeneral,que hacía años venía siendo
maestrede campodel tercio de la ciudad, el querecibía
las órdenes de los Capitanesa Guerra~ las comunicaba
a los demásmaestrescte campo de los tercios para su
cumplimiento, «pr. tocarle y pertenecerlecomo Maestrede
campo dela Cabezariel Partido». Acordóse,en resumen,
en dicha famosasesión,que se diera cuentaa la Corona
de dicha vacante, para que se sirviera no proveerla, «pr.
no ser necesarioen esta Ysla», y asimismo quese escri-
biera al Sr. Juan de Ribera Zambrana, queera capitán
generald~las Islas a la sazón, con residencia en Gran
Canaria, paraque no proveyeratal empleo «pr. cuantoen
ello no es necesario»,así comoSuMajestadteníaprevisto
en sus reales cédulasque tales oficios no se proveyesen,
sino que se diera cuentaa suSupremoConsejode Guerra.
Todavía eraGobernadorde Tenerife y Palma el capitán
don 1)iego de Alvaracto Bracamonte, ya conocido por
nuestros lectores.

Ribera no proveyó, a lo que parece, lavacantede Maes-
tre cte campo general cte Tenerife, pero en cambio noni-
bró su Lugartenientea su propio hijo, el capitánclon Luis
Jorgede Ribera y de Baena(1), cuyo título fué presentarlo
en cabildo de 7 de junio del citado ano cTe 1630, lo que
visto con sorpresa por la Corporación, se acorrió citar u
cabildo generalpara tratar de aquella novedad, máxime
cuandoel propio Gobernadoro Corregidor Alvarado Bra—
camontese opusoa tal nombramiento, porser contrario u
las facultadesde su empleocomo Capitán a Guerrade la
Isla, amén cte no tener orden del Rey que conlirmara lo
de Lugartenientedel General, y aunque la hubiera—ar-
gumentaba—no podía serlo un hijo o deudo del Capitán
generalde las Islas, y por tanto, incapaciLarloparaejercer

(1) Natural de Ubeda Taón). Ingresó ~n Santbt~oen
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tal jurisdicción. Todo ello seexaminóluego en el cabildo
general, que tuvo lugar el 21 dejunio siguiente,en el cual
los regidoresdeliberantes,quizácoaccionados,convinieron
en reconocercomo Lugartenientedel Generalal expresado
su hijo don Luis Jorge, bien que el Corregidor con más
enterezaque los capitulares, insistióen su anterior con-
tradicción, manifestandoque el nuevo nombramíento no
podía referirse síno a los maestresde campoy sargentos
mayores; que eltal título era cosanuevay que el Gene-
ral ni siquieraera en propiedad, sino «interín S. M. no
disponíaotra cosa». Cumplido el tiempo de su destinopor
Alvarado de Bracamonteal ano,e insistiendoRiberaZam-
brana desdeGran Canariaen el nombramientode su hijo,
con o sin autorización real, eslo cierto que en sesióndel
Cabildo de Tenerife, su data 18 de febrero de 1632, se
volvió a hacer notorio el nombramiento de tenientede
Generalen favor del citado don Luis Jorge de Ribera
Baena,caballero del hábito de Santiago, si bien hubo al-
gunas contestaciones porparte de algunos regidores, en
el sentido de suplicar al Rey que nombrara al agraciado
para entenderen las cosasde la guerra. Era Corregidor
interino de Tenerife, por fallecimientodel titular don Je-
rónimo Boquín y Pardo(1), caballero de Santiago,su te-
niente el Licdo. Juan Cornejo, designadohacia unos días
por el mismo Cabildo, «usando de la costumbre en qe.
spre. ha estado». En honor a la verdad,hemosde mani-
festarque, residiendopor entonces los nuevos Capitanes
generalesdel Archipiélago en Gran Canaria y siendo Te-
nerife isla central e importante,aquéllos era muy lógico
y natural que se preocuparande su defensa,en aquellos
momentosen manos deun hombre de leyes, y tratasen
de poner en ella personade su confianzay experimentada
en las cosasde la guerra, como parece debía serlo su
propio hijo, quien titulándose ahora maese de campo
general, y Teniente de Capitán General, cosa esta
última que sabemos, tuvo agrias disputas en la
fortaleza de Santa Cruz —Inspección militar, n.° 12,
aflo 1633, Archivo municipal lagunero—conJuanInterían
de Ayala, encargado del fuerte, por haberledetenido a
cañonazosde aviso, un barco que salía de la bahía sin

(U Er~eacido en Cádiz.
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permiso, yendoa bordo el propio RiberaBaena.En tal
causa,que luego se formó, entendieron primeroel Corre-
gidor, don Jerúnimo cte Rojas y Sandoval, y su teniente,
el Liedo. Juan de la hoya, causaque, por mandato del
general Ribera Zambrana,intentó asumir éste,quien lo
había comunicadoal sargentomayor de la isla juan de
ibar, que así se hiciese, si bien el Corregidor, que era
militar e invocando su título cte Superintendentey capitán
a guerra de Tenerife y la Palma, entendióque le tocaba

conoceren ci uso y ejercicio de las armas y gobierno
de ellas y que era privativo de su cargo, el conoci-
miento de la causa que se tormó contra Interián de
Ayala, por el momento. Ello tuvo otrascomplicaciones,en
las queahora no entramospor extrañasal objeto de este

elementalestudio. Bástenosahoraexponerque el mismo
Alcalde del lugar de Santa Cruz, Alonso de la Fuente,
instruyó unas diligenciasy sedió conocimiento del asunto
al fuez de Contrabandoen islas don Gaspar Martínezde
Castro, y al mismo Comisario del Santo Oficio, Lcdo.
Mateo de Armas. De tal manerase complicabanlas cosas
en aquellos tiemposy se enredaba la maraña en medio
de tanto cruzamientode distintos y especializadosfueros
tan rijosos de suyo.



VI”

Los Superintendentes

y Capitanes a Guerra en Canarias.

Fueron estos cargos insulares,cuyo título real se ex-
pedía a los nombradospor la vía reservadade Guerra,
inherentes, en las islas de realengo,a sus Gobernadores
o Corregidores,y en las de señorío,a sus Señoresterri-
toriales.

En el Corregidor de Tenerife y Palma, que en rigor
eran dos gobiernos independientesdesempefiadospor una
sola personao por su teniente, por corresponderleuna
jurisdicción sobre mayor extensiónde terrilorio, recaíaen
estealto funcionario de capay espada,hastabien prome-
diado el siglo XVIII, el mando delas armas en la provin-
cia, cuandovacabala plaza de Gobernadory capitán ge-
neral dci Archipiélago.

fíahia una particularidad con respectoa las islas de la
Palma y T-lierro. Consistíaque, en ausenciahabitual de sus
titulares propietarios,estos cargos se sirvieron por medio
de Tenientes de Capitán a Guerra, hastaque en ambas
islas surgieronlos Gobernadoresde las armas privativos,
como en las demásrestantes,con excepción de aquellas
islas, bien se tratasede Gran Canaria o de Tenerife, en
las cualestijardn los Generalessu residenciapermanente.
Constaque el Hierro figuró en estesiglo, durantemucho
tiempo, como teniente de Capitán a Guerra, el Capitán
Juan Quintero Magdaleno,familiar del SantoOficio.

Terminaron,pues, los Capitanes a Guerra, tanto cíe
Gran Canaria como de Tenerife, por llegar a ser pura-
mente honoríficos por falta de funcionespropias; pero no
así los Señoresterritoriales en las islas menores, queen
calidad de tales Jefes militares natos, conservaronhasta
finales, por lo menos, del siglo XVIII, antescitado, la
facultad de hacerpropuestaspara las capitanías de mili-
cias en sus islas respectivas.
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Tal prerrogativade los Señoresjurisd~cctonaLcs,no era
nunca bien vista, empero,por parte de los Generalesy
aun, a veces,de la propia Audiencia de. Canaria.Tanto
lué aSÍ que el conde (le la Gomera, clon 1 )iego de Ayala
Herrera y Rojas, tuvo que acudir al Trono en cieflianda
de protección en la conservación de su título hereditario
de Capitán a Guerra de Gomeray Hierro. Arriba logró
amparo a su tradicional derecho en Real Cédula de 6 de
octubre cte 1663. Se preveníaal general flenavente y Qui-
ñones que de allí en adelante los asuntos militares cte
ambasislas quedabana cargode los Condes de la Gomera.
Se advertía :i la Audiencia y reiteraba la orden de que,
en lo sucesivo,no se entromcttese en ci COflodnfliefltO de
las causas militares que se siguiesen a herrefios y gome-
ros, antes que se remitiesen directamente al Supremo
Consejo de Guerra. Vii cii la centuria anterior se había
dispuesto cosasemejante a consecuencia de reclamación
a la corte producida ior clon Andrés Lorenzo I\rias y
Saavedra,sedor jurisdiccioial de Fucrteveri tura, por lo que
respectaa estaisla y a la cte Lanzarote, mediante Real
Cédula expedida en Vulamanla el 18 de jUnio cte idOl.

En esta clase de nornbr~unicntosrelerniosa Teneriley
Palma, se hacía constar: «e’ acordado de elixiros y nom-
braros, como por la presente es elixo Y nombro, por su—
peryntendentey CapiLón a guerra de la gentenatural de
a pie y de a cavdio ~ de la~guerraque Resideen las
dhas. yslas y quicio y eS m~Iioluntad que la vida y la
otra esté clevaxo cte vra, mano y govierno; por tanto man-
do a los Capitanes y 0itei~tiesde la ditas. yslas que al
presente Resideny adelante Residieren en ellas que os
avan tenganpor su sclperviitendeate e capitimn a gLierra
y corno ti ial 05 obeclesciin, cumplan y exccuten las órcle—
nes que les cliéredes por escrito o de palabra toca I1CS o
lc) susoctho,,so las penasque de mi parte les pusieredes
en las quales les doy por condenados,lo contrano liitsien—
do y a bos poder para cxeeutarioen Jo~Remisos e yno—

biclientes y os elicargo y u ando tengavs particularqta. y
cu~dadocon que [a cha, gente b~ba e ee conserbe en
buena disiplina y no consistaysque itt a lce~ldi(‘5 póblicos
y escandalososy si los vbiere, los etistigareyssin Respeto
ni esepcioncte personas y pleysi’ abisando cte lo que se
otresiere para que se ordene lo que con teugíl, cj nc para
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todo lo susodho. cadacossay parte dello os doy tan cun-
pudo poder y facultad como se Requiere y mandoa qual-
quier calidad queseaque agoraReside y adelanteResi-
diere enlas dhas.yslas que os dejen vsar y exerser el
dho. cargo de superyntendentey Capitán a guerra, que
tal es mí boluntad...» ~‘Título expedidoal capitcln Rojasy
Sandoval en el Pardo, 28 de febrero de 1633).

Como seobservalas atribucionesde estos Superinten-
dentesy Capitanesa guerra trascendíande lo castrense
a lo moral, de capital importanciaentonces,por lo menos
en sentido teórico, respectode sus subordinados.



ix
Los serviciosde las Zlii/icias dentro y ¡iwrct

(leí site/o canario.

Vor lo relativo a la isla de Tenerife, consta sucinta-
mente en sesión de su Consistorio insular, fecha 17 de
julio de 1681, que por entonceshabíaen ella unos ocho
tercios; que todos los vecinos estabansirviendo como
soldados enfrontera, asistiendo Con las armasen la ma-
no en todos los puestosde peligro, especialmenteen los
de la marina, donde eran llamados; que ocurrían muchas
correrías y ocasiones bólicas en la mayor parte del año
contraarmadasy escuadras enemigas, como de las mis-
mas amigas que, haciendorumbo a otras partes, era im-
posible, de momento, reconocerlas como tales.

fin el mismo cabildo y data, se tomó el loable acuerdo
de suplicar al Rey que en atención a lo antes reseñado,
se concediera que a los que saliesende estas milicias a
servir fuera de islas, se les admitieseCon 5U5 propios elTi-

plos en guerra viva y abotio del tiempo que en ellas hu-
biesen prestado sus servicios. El resultado de esta gestión,
que seguramenteapoyaríanlas dermis islas realengas al
menos,se examinaró mós adelante.

Considerados, siquierasea en rópida y breve ojeada,
los servicios quehastaentonceshabíanprestadonuestras
estimablesMilicias, hemos demencionar los siguientes:
En tiempos del general don Luis Fernóndez de Córdova
y Arce, se efectuó unaleva de soldados demilicias con
destino a las campañasde Flandes en el abo de 1640.
Fué nombradojefe de esta expediciónel maestrede cam-
po dcnJuande Castillay Aguavo. Significóronse entonces,
por lo que tanLo contribuyeron al éxito de esta patriótica
empresa,tanto don Fernandol)arias de Saavedra, señor
de Fuerteventura, como don Bartolomé Benítez de las
Cuevas,cuyos valiosos servicios no podemos menos de
dejar consignadosaquí, como prototipo y semejantede
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otros no menos dignosde loa, realizados en todoslos
tiempos,por otros patriciosislefios.

Este clon Bartolomé,que por línea cognaticia traía su
origen del conquistadorJuanBenftez, regidor y alguacil
mayor, pariente del primer Adelantado, cuyo apellido
cambiaron sus mayores por el de Belmonte, que corres-

pondía a sulinaje, levantó en islas, como capitán de la
misma, una companiay con ella se trasladóa Flandes,
donde luego sirvió como capi.tdn de caballos corazas.
En 164 entró en socorro de la plaza de Gravelinas,cerca
(le I)unkerque,sobreel río l’Aa en cuyo puntoatiosantes,
(1558), los franceseshabíansufrido una gran derrota, con
53 soldados. En la batalla de Xeteiet logró desalojar al
enemigo de un punto ventajoso,se apoderóde las fortifi-
cacionesexterioresde Armentiéres, cerca de Lille y el
Ornaberen Landresy de Landrecies,contribLlyú a la rup-
tura ‘le la vanguardiade 500 de tropafrancesa,quevenían
en socorro de la plaza de Lille, atacadapor el Conde de
Fuensaldaila.Durante aquellas lamosascainpaóas,dió re-
petidas pruebas de su valor y pericia militares en los si-
tios y batallasde Rocroi, Leds, Her, Liliers, la Bassea,
Dunkerque, Courtrai,Bruges, Dixmuncle, Muzon, Rethel,
Cassel en otras varias operacionesde guerra. En la
toma de Yprés, fué mortalmenteherido al frente de sus
tropa~~.Despuésde once años deservicios en campafia,
vino a la Corte en 1651 muy recomendadoal Rey por el
Archiduque Leopoldo y desdeallí, se restituyó a Islas, en
las cualesno tardó en obtenerlos empleosde maestrede
campo ctel tercio cje Icod y el singularísimo cte Teniente
cte Capitón general de la Provincia, por orden expresade
Felipe IV. Todavía aquí tuvo ocasiónde prestar un ser-
vicio más al Rey y a su isla nativa, al defenderbriosa-
menteel puerto de SantaCruz de Tenerife, en 1657,contra
la cscuaclra deBlake.

Ya se comprende,por la actuaciónen Flandesde clon
i3artolomé Benítez de las Cuevas,que las tropas canarias
expedicionarias, quecon él salieron de nuestrasislas, to-
niaron parte casi en las mismas accionesantes relaciona-
das, así comoen la fatal y renombradabatalla cíe Rocroi
(l64~).plaza que había sitiado el géneral don Francisco
de ~lelo, portuguésde nación, y en cuyo socorro había
acudido con tuerzas inferioresel joven Príncipede Condé,



T)ucio 1’. ~ y F’~d,ó,, 163

duque de Enghien, quien arrancó la victoria a nuestro
ejército, cuyo generalcometió variosdesaciertose impre-
visiones.La aguerridainfanteríaespañola, queúltimamente
tuvo que entrar en combate, mandadapor el Conde de
Fontaine,en apretadasLilas, resistió tenaz y horoicamente
las furiosasacometidasde las tropas francesas,ya ven-
cedoras,hastaque, por último, tuvo quesucumbircon glo-
ria y muerte de sujefe citado que,debidoa sushabituales
dolencias, sehabía hecho conduciren litera al combate.
El Príncipe de Condé,al contemplarel cadaverdel heroico
jefe de los tercios de nuestrainvicta infantería, no pudo
menos deexclamar: cA no ser mía la victoria, hubiera
querido sucumbir tan gloriosamentecomo él,. Del anterior
cuadro formado porla Infantería posiblemente formaron
parte tropas y oficiales canarios.Almirante, al comentar
esta batalla en su conocido Diccionario, juiciosamente
escribe: «Aunque en Rocroiefectivamentese marqueel
primer escalóndescendenteen la gloria de las armas es-
pañolas,ni la derrota causó por entoncesgrande impre-
sión en España, ni en realidad tuvo las consecuencias
estratégicasy políticas que suelen traer de suyo lasgran-
des catdstrofes. Todo se redujo a una rapidapuntadel
vencedora Bruselas,y a la pérdidade Thionvllla». Cita-
mos a este conocidoescritor militar muy de su tiempo y
cuya otra ingente, honradel cuerpo a que perteneció,es
en general muy dignade loa, pero salvandosusdefectos
de incurrir a veces en tópicosprogresistasavanzados,de
acuerdo con sus ideas políticas y acaso religiosas, tan
corrientesa mediadosdel siglo anterior. Los franceses,en
combio, ensalzaronmucho la casi inesperada victoriaque
alcanzaronen Rocroi, en lo que no les faltabarazón,aun-
que es evidenteque nuestradecadenciamilitar, motivada
por muchas causasfatales, ya se venía iniciado, siempre
en forma alarmante,a partir del fallecimiento de Felipe ji.

Era casi un milagro que haciaiixiales del XVII pudiéra-
mos sostenemosen Flandesy otras posesionespertene-
cientesa lagran Monarquía española,va de SUVO exhausta,
aunqueno fuera debido a otras concausas,en la conquista
y colonización de América.

En 1653, se organizóotra expediciónde unos 70() sol-
dados con destino tambiéna los mencionados estadosde
Flandes,convertidosen cementeriode la juventud �‘SpaftO-
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la, porempeñarsenuestrosReyesen conservarunosestados
lejanosque ya, si es que lo fueron alguna vez, no nos
eran afectos. Para organizar estanueva expedición,que
no era popular en islas por los brazos que restabana
nuestra agricultura, vino a islas el maestreile campo,
don FranciscoCalderón, con un sargento mayor y dos
ayudantesveteranos. Abrigóse por entonces la idea de
elevar el número de este contigente militar,pero ante las
justificadas reclamacionesde los Cabildos,que nuncavie-
ron con fervor estasperiódicassalidasde tropcts isleñas,
tanto por el perjuicio quecausabana nuestra propia de-
fensa, además—insistimos—de la falta de obreros para
nuestroscampos,la Corte másprudente,quizá, templando
el excesivocelo que en esto,casi siempre, demostraron
nuestros Generales,ganososde servir las intenciones de
la Corona, tuvo a bien suspenderla continuaciónde la
leva, que habíarealizado, es preciso confesarlo, con ex-
traordinaria y desusadaviolencia, ej severo generaldon
Alfonso Dávila y Guzmán,segúnlas crónicasde suépoca.

Durante el mando del generaldon jerónimo de Bena-
venteQuiflonesy Hurtado(1), quetuéel primer Gobernador
y Capitán generalque trajo autorización para residir en
cualquierade las islas, año de 1662, hubo nueva recluta
de tropas (le milicias para el Ejército de Extremadura,
cuyogeneralen jefe era don Juan de Austria, otro de
nuestros regios bastardos de la Casade Habsburgo.Pu-
siéronse estastropas expedicionariasa las órdenes del
maestrede campo, don Diego de Alvarado ~ Vergara.
lagunero,experimentadosoldadoque se habíadistinguido
en la defensade Santa Cruz de Tenerife contra Blake y
que, más tarde, habíade lograr grandes honorespor sus
acrisolados servicios: el hábito de Calatrava en 1664,
maestrede campo generalde Artillería, Ministro del Con-
sejo Supremode Guerray primer marqués de la Breña
en 1679. De la misma expedición formaron pal-te otros
distinguidoshijos de Tenerife; entre éstos no podemos
silenciar a unos de nuestros capitanesde milicias, don
Diego de Ponte Llarena, que en Flandes llegó a ser sar-
gento niavor de batalla~en Indias, gobernador y capitán

c~d~~n (;u~idaIajars.Tngresóen Santi~g~~en 1(57.
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generaldel Reino deTierra Firme y presidentede laReal
Audiencia de Panamá,condedel Palmaren 1686; caballero
de Calatravaen 1672, y en los últimosaños,gobernadory
capitán generalde Canarias,primer canario qne obtuvo
estecargo,aunqueno conmuchafortuna—esobligadocon-.
fesarlo así— en el i~dtimo.Tambiénmucha partede no-
bleza tinerfeña, entoncescasi toda ella terrateniente,con-
tribuyó, como pudo, a los preparativosde estaexpedición.

Estandoal frente de la Capitanía Generalel Conde de
Puertollano, sucesor en islas de una interinidad de un
Obispo, Fr. Juan de Toledo,casoúnico en nuestro Aschi-
piélago, se diópublicidad en islas a la Real Cédula de
31 de diciembrede 1667, en la cual sedisponíaunanueva
leva de unosmil hombresparalas interminablesguerras
de Flandes. Vino a islas, para levantarla,el mismo don
Pedro de Ponte Llarena, que ya estabaascendidoa sar-
gento mayor de batalla y eragobernadormilitar de Gante.
España, aunque muy abatida y falta de recursos,había
hechoun supremo esfuerzoante las desmedidasambicio-
nes de Luis XII\T de Francia~quien habíainvadido el te-
rritorio flamenco y se habíaapoderadode él con facilidad,
gracias el exiguo, simbólico m~ísquenada,ejército que
nosotrosteníamos todavíaallí.

EstandoSantosde San Pedroen islas, seenvió orden,
su fecha 19 de diciembre de 1667, en concordancia con
otra disposición anterior de 17 de noviembre, para levan-
tar un tercio canariode Infantería españolacon destinoa
las Estadosde Flandes,en compensaciónde lo cual se
ofrecía a los nativos isleños que levantasen gente a su
costa, merced de hábitos en las Ordenesmilitares u otras
recompensashonoríficas.

Parala posible realizaciónde empeñotan costoso,pudo
Santos de San Pedro concertarsecon un caballero ti-
nerfeílo, don Juan de Mesa, quien se ofreció a levantar
por su cuentaun tercio de 500 hombres,así como vestir-
los, armarios, socorrerlosde haberesy costear su pasaje
hasta ponerlos en Flandes, a cambio de que S. M. le
otorgaseun Título de Castilla. Don luan de Mesa Lugoy
Ayala cumplió su compromiso, según certificación que
luego aportó su hijo el maestrede campo, clon José de
Mesa y Lugo, del Veedor y Contador de la Gente de
Guerra en Islas, clon FranciscoManrique, fecha 5 de no-
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viembre de 1668, en la que constabaque el tercio había
llegado a los Estadosde Flandes,donde prestabasusser-
vicios, motivo por el cual, y por haber fallecido supadre,
se otorgó a donJosé de Mesa, previos los trámites del
caso einforme favorablede Santos de San Pedro, el tl—
tulo de Marqués de Torrehermosapor Real Decretode
16 de mayo de 1671 y Real despachode 5 de agosto
siguiente. (A. H. N., Consejos,n.°68, leg°4.444).

No fueronestasexaccionesde tropas canarias las úl-
timas en la centuriade que venimos tratando, ante las
crecientesdemandasde la Madre-patria,conmotivo de sus
interminablesguerrascon Francia, antesde la paz que
firmamoscon ella en Aquisgrán(1668), paraluego reanu-
darla en unión del Imperiogermano,mientrasqueel duque
de Villahermosacombatíaen Flandes con los generales
Condéy Créquy, la Monarquía de los Dos Mundosera
acosadaen todoslos límites de su aúnextensoterritorio,
no obstante algunasalianzas esporádicasque se propor-
cionó, graciasa los celosque inspirabanlas relativamente
fáciles conquistasdel ambicioso monarca francés. En el
año de1680 se realizaron entre nosotros dos levas, una
con destinoa la Real Armada, y otiade mil hombrespara
la defensa de algunasplazas opuertosde nuestraspose-
sionesde América. Todavíahubo otro engancheen 1684
para los Estadosde Flandes, compuestode unas ocho
compaflias, encumplimiento de la orden que para ello
había impartido de Madrid el Conde deOropesa,anteuna
nueva guerra queparaEspañahabíade tenerpor teatro,
ademásde Flandes,Cataluña,el mar Mediterráneo, Africa
y la misma América. Agotadoy empobrecidonuestropaís,
ello no fué óbice paraque se realizara esta última leva,
con la violencia que entoncesse acostumbraba,por parte
del nuevo Capitán generalde Canarias, don Francisco
BernardoVarona.y Varona, madrileño.



x

La equ:~araci6nde los oficiales

de Milicias canariasa los veteranos

De hechoy cuanto a sus servicios, eran considerados
en islas los oficiales de nuestrasmilicias en un plano casi
de igualdad, como los del Ejército veterano.En efecto,
dióse el caso, más de una vez, que los oficiales de esta
última procedencia, pasasena ser nombradoscapitanesde
las unidadesde milicias, ejemplo,entreotros, quese dió
en 1625 con el capitán veteranodon Cristóbal de Frías
Salazar,que habíaantesservido en este empleo en los
ejércitos de Flandes.Se carecía/ empero,de una disposi-
ción legal que expresamente determinaseesepie de igual-
dad de empleos de la misma categoríaentreoficiales de
una y otra formación. Abrió un caucelegal a ese proble-
ma, que era deseogeneral de nuestropaís, el apoderado
del Cabildo tinerfefto enla Corte, don FranciscoMachado
Fiesco, quienpresentórazonadomemorial, al Consejosu-
premo de Guerra y el resultadodel mismo, fué la Real
Cédulade 9 de febrerode 1682, concebidaen los favora-
bles términos quesiguen: ~Y deseando complacerosen
cuantofuere posible, quiero y es mi voluntad quelos
milicianos que salierende esa isla a servirme, así en los
míos estados de Flandes,como en otras partes,gocen y
se les admita para sus ascensosen guerraviva el tiempo
que hubieren servidoen esamilicia, según las puestos
que hubierenocupado, sin que en esto se les pueda poner
duda ni dificultad alguna, porquedesde luego los habilito
para ello y dispensoen las órdenesque hubiere en con-
trario; quedandoYo muy cierto de amor de tan buenos
vasallos a mi servicio...»

Es de justiciaconsignarquea la anteriorresolución,tan
favorableal prestigio y alternativade los mandosprivativos
de nuestrasmilicias, contribuyó en granparte un general
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de grato recuerdoen Canarias,don Félix Nieto de Silva(1),
caballerode Santiago,condede Torrejóny de Guaro,quien
informó bien la demandaa la Corte, manifestandoque los
vecinos de Canarias«eran unosverdaderossoldadosque
hacían el servicio como en frontera de enemigos,siempre
corriendoa las armas, errantese inciertos por las costas
marítimasde las islas,donde les llamabanlas invasiones,
frecuentesamagos,y aparicionesde armadasenemigas,o
amigas,que no era fácil conocer.

Disposicionescomo las anteriores,de hechose hacían
extensivas a las milicias del Archipiélago entero, porlos
motivos másatrás expuestos.

(1) 1~r~natural de Ciudad Rodrigo. (Salamanca).



XI

Los Cuerposde Milicias en Islas durante el XVJI

Con el aumento,bien que paulatino, del vecindario,se
fueron aumentandotanto en Tenerife como en Gran Ca-
naria el númerode sus Cuerposprovincialesde milicias.
En cuanto a la primera de las citadasislas, tal asertolo
demuestrael aparatoso alardeo revista de inspección que
en 1667 pasóa sus milicias o tercios el gobernadory ca-
pitángeneraldel Archipiélago, don Gabriel Lasode la Vega
y Licques de Recourt, condede Puertollano,sargentoma-
yor de batalla y capitán generalque habíasidode Artille-
ría. Comenzó por las de la ciudad lagunera, Güimary
Tacoronte, posiblementeconcentradastodas en la Laguna.
Eran sus correspondientemaestresde campodon Cristóbal
de FríasSalazar,don Pedrode Vergaray don Cristóbalde
Alvarado Bracamonte.De aquí setrasladó sucesivamente,
siguiendola vereda,a las siguienteslocalidades cabecerasde
tercios: el de la villa de la Orotava, bajo el mando dedon
Franciscode Lugo y Hoyo; el delos Realejos,cuyo maestre
de campo era don José de Mesa Lugo y Llarena, poco
despuéscreadomarquésde Torrehermosa,por los servi-
cios que había prestadosu padrecontribuyendocon sus
caudalesa organizarun cuerpode tropas expedicionarias;
el de Garachico, que mandabadon Cristóbal de Ponto
Xuárez, también mástarde creadomarquésde la Quinta
Roja, y el de Icod, CUYO maestrede campoera don Bar-
tolomé Benítezde las Cuevas,ya conocido denosotros.
Pareceque por entonces no se prosiguió tal revista de
inspecciónen el tercio, que va debió existir en las bandas
del sur de la isla, denominadode Abona. Pero, en unión
de los antesmencionados tercios,e~\istíanen cada localidad
importantesu respectivacompa~íade caballoso (le caba-
llería, cuyos capitaneseran a la sazón expresadospor et
mismo orden de los tercios cíe lnianteria, entre los cuales
cabecitar, en la ()rotava, a don F~s~ebande Ijarena. Fa
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Garachicoera capitan de caballos, don Martin del Ho-
yo, etc.

Actos del servicio parecidosa los anterioreseranrela-
tivamentefrecuentesen diversasépocas.Así, por ejemplo,
en el archivo históricomunicipal lagunero,hay constancia
de la revista que, con fecha 5 de junio de 1618, pasóa las
compañíasde lugar de [cod el Licenciado Juan deSalinas,
tenientey capitángeneralde Tenerife, siendo cabo prin-
cipal de lasmismas,el capitánSalvadorAlfonso Gallegos.
En tal resefia militar figuraron las siguientes compañías:
la de Alonso de Montiel, cuyo alférez, Baltasar Martín
Pimienta;la de Gasparde Torres, alférez, Gonzalo Pérez
Delgado. Todasestascompañías,formadasporsoldadosde
variadasarmas portátiles,arcabuces, mosquetesy picas.
Terminada la revista, el indicado tenientede capitánge-
neralconsignóla siguientenota: que por quanto de ella
a rrezultado quemuchos soldadosestánfaltos depólbora,
cuerday balas y los arcabucessin aderesarno capacesde
exersitarsey otros no tienen espadasy conbienese píe-
bengande todo ello, mandabay mdo. que a cada Vno de
los dhos. quatro capitanesse les de una memoria de lo
que a sus soldados falta y se lesnotifique quedentro de
dos cijas les hagan prebenirde ello sin que les falte cossa
alga y de tal manera queesténdispuestosy con armasy
munisionessufisientespara ofenderal enemigoy que ten-
ganparticularcuidadode bisitarlesy encargoy mando a El
Cap.ansalvadorah0 Gallegoscabo delas dhas.compañías
que consu md. asistió a estabistay bisita lo haga cum-
plir así,con penaatodos los susodhos.de quins. ducados
y pribasión de oficio aplicado la dha. cantd.para fortifica-
sion deesta iSla». Dió fe de loanteriorel escribanopúblico
y mayor del Concejo tinerfeño, Diego de Argumedo. Es
de suponerquedesdeentoncesa cuandorealizó su revista
de inspección elgeneral condede Puertollano,la instruc-
ción de las milicias tinerfeñashayamejorado y las con-
diciones de su armamento, que tenía que adquirir o su
costacada miliciano, puestanto porel Estadocomo por el
Municipio, se desatendían entoncestales obligaciones de
~roporrionarlo.

No hay que silenciar,sin embargo, porque entonces
nos traicionaríamosen nuestraintegridadde expositoresde
estos hechos históricos,que las naturalesdeficienciasque
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teníanque acusarseen cuantoal armamento,en las Mili-
cias de las islas más importantes,tenían que acentuarse
en las islas menoresde nuestroArchipiélago, dondela
carenciade recursosteníaque excederalas restantes.En
una comunicaciónque el 13 de iebrero de 1700 dirigió el
Conde del Palmar a Madrid, apuntando la necesidad de
levantar un pequefio fuerte en una caleta de Fuerteven-
ventura,que era muy atacadapor los argelinos, sin que
los naturales a veces pudieran rechazarlospor falta de
armas de fuego, exponíaPalmar que aquellos vecinos
piden qe. se les de por su dinero armasde fuego y qe.

estasseande chispa, qe. segúnla muestrageneral qe.ha
mandadohazer seránnecesariasochocientasescopetasy las
demásYslas. másde quatro mii, las cuales podríancon-
tratarsecon el mercader,que las hiciera traerde Flandes.

Gran Canaria contaba ya con sus tercios: el de la
Ciudad, junto con los de Teide y Guía. Las demás islas,
uno cadauna, sin quizá excluir en esto a las islas de Go-
meray Hierro, porquees constanteque en la última tu-
vieron nombramientode tales, bien con el título dadopor
los Condesde la Gomerao por el Rey, varios jetes de
sus milicias, entreellos BaltasarQuintero y don Ventura
de Guadarrama.Y en la Gomera;entre otros, Don Diego
de Rojas y Sandoval,bastardode aquella casacondttl, y
SebastiánGonzález Prieto, todos ellos pertenecientesal
presentesiglo, lo que hacesuponerque tales islas conta-
ron antafio con su respectivo tercio, máso menosnutrido
de fuerza. Ya veremosque, en el siglo venidero, se hizo
unareforma antesde la de Dávalos,en la isla del Hierro,
a iniciativa del Condede la Gomera y seflor de aquélla,
de reduccióndel númerode sus compaflíaspor ser exce-
sivas para aquel vecindario, dejandoentoncesde formar
su antiguo tercio, reforma que continuarlael citado coro-
nel Macía Dávalos.

Dentro de este l~anoramamilitar isleflo, eranconside-
radas como tropasespecialeso privilegiadaslos soldados
de a caballo, quienesen la centuria siguiente llegaron a
constituir un regimientoen Tenerife. Hubo una coinpaflía
de esta Arma en (iran Canaria,otra en ~aPalma y quizá
también trozos en las islas menores, sobre todo en las
islas orientales. Estos soldadostenían la obligación de
costearse,ademáscte sus armas propias, corno en la mían-
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tena, su caballo. Estabanexentosde pagar alcabalasy de
prestarciertos servicios públicos. Pero a vecessus cargas
personalesde armasy caballos sesimulaban,sobre todo
en sus últimos tiempos de decadencia,para acogersea las
ventajasde su especialfuero, sin que tampoco sellegase
a cubrir enteramentela plantilla de sus unidadesmonta-
das. De tales abusoshabíade protestarmás tardeel Ca-
bildo palmero,en su sesiónde 9 de enero de 1722, en la
cual se tomó el acuerdo de escribir al Capitán General,
que lo era entoncesel ancianodonJuande Mur y Aguerre,
que poco despuéshabría de fallecer, en el mes de marzo
siguienteen la ciudad de la Laguna, para que esta auto-
ridad redujesesu námeroen los queno poseyeransuequipo
militar reglamentario.

A propósito de estas tropasde Caballería, refiere Her-
mosilla que,a medida que laisla de Gran Canaria sefué
poblando, se formóen ella una compañíade milicias de
a caballo, de unos40 ó 50 jinetes, al mandode un oficial
y un ayudante cque instruyese a los vecinoshidalgos,
honradosy hacendadosque podían mantener un caballo
con los arneses, armas,pistolas, carabinay demásmenaje
necesario,por los quetenía concedidosS. M. porR. R. C. C.
los mismos fueros, privilegios y exenciones queestáncon-

cedidosa los individuos de las Milicias del R. Cuerpo de
Artilla,.

También, como caso único en nuestrasislas,hemos de
manifestar que en el año de 1677, segúnel historiador
Sosa,se establecióen Las Palmasuna companíade mili.-
cias a basede gentede color—negrosy mulatosesclavos—
mandadapor uno libre de su raza, el capitánJ aanFelipe
Liria, sujeto valientey de gran maestríaen el manejode
las armas. Y segúnun padrón formadoen el citado año,
había en Gran Canariaunos 648 negros, pero con los mu-
latos, esclavosy advenedizos,la población de color subía
a unos 6.478.Posiblemente, dadoslos prejuicios epocarios,
tal compañíano subsistiría mucho tiempoy terminaría
por ser disuelta, por falta de mandosapropiados.

Asimismo se contaron, en las islas principales, unas
compañías llamadasde Forasteros,integradasen su ma-
voría por extranjeros ya naturalizados o por lo menos
avecindadosen el país, tropasque, por lo que a Tenerife
perteneció, lograron transformar en Regimiento en el
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siglo XVIII, con suplantilla de Jefesy Oficiales, hasta la
reforma antesindicadade Dávalos, quedisolvió en todas
partes,por innecesariasy espectaculares, estasespeciales
tropas.



XII

Las famosascédulasdepreeminenciascastrenses

Por urgenciasy perennesagobios del Real Tesoro,con-
cedió en 1663 el rey don Felipe IV unas 2.000 cédulasde
fuero castrensea favor de los capitanes,alféreces,ayu-
dantesy sargentosde milicias que quisieranbeneficiarlas
o adquirirlas,mediantecierto estipendio.En tal beneficio
puso empefio el generalconde dePuertollano,paracon-
graciarsecon el real ánimo, colocándolasentre los intere-
sadosen posesióndetalesgradosmilitares, medidaala que,
desdeluego, se opusierontanto cuanto les fué posible,
así por los desembolsospecuniarios que cada una de
ellas ocasionabaen un país como el nuestro, entonces
tan pobre y necesitado, cuanto porque la misma
Audiencia y las demásjusticias del fuero civil u ordi-
nario veían en tales cédulas, bien que llevaran la fir-
ma veneradaentoncesdel Soberano,una mermade ju-
risdicción y hastauna impunidadpara ciertos delitos,que
así escapabana su generalconocimientoordinario. Hicié-
ronseen manifestaciónde la general repulsalas repre-
sentacionesdel casoa la Corte, y al fin, durantela comi-
sión que efectuó en islas el Visitador nombradoen Real
Cédula de 6 demayo de 1667, don Lorenzo Santosde San
Pedro y Escudero,esteinteligentey comprensivofuncio-
nario dispuso quefuesen suprimidaso canceladasen la
Veeduríade Guerra.En un actadel Consistorionivario,su
su fecha 18 de noviembre de 1667, en la que, por cierto,
se vuelve a resucitarel tradicional deseo deque las islas
volvieran a su antiguo gobierno cívico-político dirigido
por el Regentede la Real Audiencia de Canaria,se hicie-
ron al Visitador, Santos de San Pedro, los siguientes
elogios, consignadosen dicha acta capitular: «ha obrado
con la mayor inteligencia, justificacióny desvelo qe. es
notorio a todos, así en el serviciode ambasmajestades,
como en la buenaadmon.de justicia, dando~r conservando
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a cadauna en los límites de su jurisdicción en conocido
beneficio de toda esta Ysla, la qe. se halla hoy en suma
paz, tranquilidad y sosiegoy con sumogusto de hallarse
gobernadapr. tan gran ministro».

La Reina gobernadoradoña Mariana de Austria había
resuelto, previa consulta de la Cámara, que viniese a
nuestrasislas,un miembro del Consejo,don Lorenzo San-
tos de San Pedro, «a la averiguacióny castigode los ex-
cesoscometidos en aquellas islas contra algunos ingle-
ses,ajustamiento delcomercio, procurando extinguir la
compañía formadapor los Yngleses: Restablecer la
quietud y sosiego de las Yslas y averiguación de los
encuentros que hubo entre el Conde de Puertollano,
governadorde ellas y los Ministros de la Audiencia y
el Corregidor de Tenerife. En otra consulta,la de 22 de
junio de 1668, resolvió la Soberana queel prenombra-
do Visitador capitulaseal Conde de Puertollano y sen-
tenciaseen Canariaslas causaspendientes, otorgandolas
apelacionesque se interpusieran,directamentea la Real
Cámara en lo político, y al Consejode Guerra, en lo mi-
litar. Con tal motivo estuvo Puertollanosuspensoen sus
cargos unos 15 meses,a partir del 14 de agosto de1667,
pero de la capitulacidnno resultó que el Generalsuspen-
dido hubiese incurridoenningunodelos delitosde cohecho,
fuerzani baratería. Fué uno de susimplacablesacusadores
don Diego Dávila, vecino de Canaria,quien en un memo-
rial que presentóa la Cámarapidió el relevo del General,
por habersecumplido ya sus tres años degobierno,y aun
la misma Cámara tuéde parecer reiteradoque debíare-
levárselo,siendo uno de los motivos en que lo fundaba,
que tenía una hija casadaen el país con un hijo del Mar-
qués deVillanueva del Prado.Puertollanohabía sido res-
tablecido por el propio Santosde San Pedroel 10 de no-
viembre del año siguiente. Caso único hastaentoncesde
suspensióntemporal de un Capitán Generalen islas. En
1671 le sustituyó en el mando, don Juan de Balboa. En
Tenerife había sido uno de susmds enconadosacusadorcs
el inquieto y turbulento regidor, don Benito Viña de
\Tergara, quiendirigió un memorial de violenta quejaa la

Cámaracontrael general Puertollano, imputándolediver-
sosexcesosy de «odio y enemistadgrande»que le profe-
sabaha el d cnnti ciado.
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En otra tacetade asuntos,nos interesaponer de relie-
ve la actuaciónmilitar de Santos de San Pedro, que en
síntesis podemos fijar así: ante todo restableció el princi-
pio de autoridad, queestaba hondamentequebrantadopor
los disturbiosanteriores,que incluso se habíaextendido
al propio clero, partedel cual se pusoen contra delvir-
tuosoobispo GarcíaXim~nez,que de ordinario residía en
en Tenerife. Suprimióde unaplumada las 2.000 cédulas
de fuero castrense,cuya colocaciónhabía causadohondo
malestaren el país, especialmenteentre los soldadosy
clases de milicias y señaló los verdaderos límitesa las
atribucionesy funcionesde los CapitanesGeneralesde la
provincia. La actuaciónde esteGobernadory CapitánGe-
neral,a pesarde su condición de togado,no pudo ser en
islas más acertaday sensata.El gobierno aprobótodas
sus disposicionesy medidas tomadasen islas, durantesu
delicadamisión en ellas.



XIII

Armamentode las milicias: sus asambleasy rebatos;

serviciosde v~gilancia.

Consecuenciade aquel desordenadministrativo y de
las penuriasde la Real Haciendaen estados europeosco-
mo el nuestro,constantementeempefladosen guerras in-
terminables y costosas, el mismo ejército veterano,que
entoncesera más del Rey que de la Nación, carecíade
todo y a vecestenía que vivir a costa de los habitantes
de los territorios ocupados. De estos males no estaban
exentas ni aquellas naciones donde todavíano se había
iniciado fenómenosemejantea nuestra decadencia,como
nuestravecina y eternaadversariaFrancia, cuyos ejérci-
tos, conducidosa la sazón por los Condé, Turena y el
mariscal de Luxemburgo, lograban grandes victorias y
obtenían brillantes éxitos en los campos de batalla de
Europa. Se comprende, pues,que el armamentoy las mu-
niciones de nuestrasmilicias fueran en todos los tiempos
defectuosos, cuandono anticuados.El simplemiliciano, casi
siempreconstituidoen sumayoríapor elementotrabajador
y pobre, tenía que costearsede ordinario el uno y las
otras, obligación que a menudo no estaba a sus cortos
alcanceseconómicos. Por ello, los Cabildos delas islas
mayores,aunquede haciendasprecarias,procurabanllenar
estasnaturalesdeficienciasmediantedepósitoso almacenes
en los que seguardaban,para casosde invasiones,chuzos,
cuchillos y rozaderas,a cuyo hábil manejo estabanacos-
tumbradossingularmentenuestroscampesinos.

El armamento de estas milicias tuvo que ser,en su
primera época, desde el arco hasta la espada,pasando
también por la ballesta y la lanza. I)espuéscomenzóa usar
las picas y alabardas,a las que siguieronel arcabuzy el
mosquete,usadoya por nuestrasmilicias en finalesde XVI,
como se vió en la defensacontra Vander-Doesen Gran
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Canaria, así como las piezasde campaflade su artillería.
Felipe II, que fué uno de los pocosMonarcasquecom-

prendieron la importancia que para los dominios del
Nuevo Mundo ofrecía la defensa de estas islasy la
instruccióny disciplina de sus milicias insulares, orde-
nó, conforme hemos visto en otros capítulos,envíos de
pólvora, arcabuces,y mosquetes,picas, etc. Desde los
tiempos del reformadorAndía, tanto la pólvora como las
municionescorrían en los lugares importantesde las islas,
a cargo de sus respectivos pósitos locales. La tercera
partedel capital móvil de estas entidades era invertidoen
tales atenciones,pólvora y balas, en cuyasmismasalhón-
digas quedabanalmacenadasparacasosde guera.

En cambio, la artillería de los castillos,fueran o no de
la dotaciónde las ciudades,caflones, culebrinas,falcone-
tes, etc., erangeneralmentede cuenta delRey, así como
las balaso pelotasy la pólvora.

Por manera queen circunstanciascríticas y a falta de
suficientes armasde fuego, como el mosquetede mechao
rueda, a quien sustituyó el fusil de chispa,al cual se
ajustaríamás tardeen sustituciónde la pica, la bayoneta,
nuestrasMilicias utilizaron hastafines del XVIII, chuzos,
cuchillos y rozaderas. Para rechazarataquesenemigos
desdelas partesaltas de nuestro, por lo general, en su
litoral, abrupto suelo, los milicianos formabanen tales al-
turas, grandespirámides de piedrasy cantosrodados,que
arrojabanal enemigopor las pendientes,segúnasegurael
cronistaAnchieta y Alarcón en sus memorias inéditas,
hoy en poder de los herederosdel coroneldonjulio Fuen-
tes y Serrano,en SantaCruz de Tenerife;y o~raspartes
de las mismas,en el archivo quepertenecióal publicista
tinerfe~io,don Manuel de Ossunay Van-de-Heede.

Como los rebatos o alarmas eran frecuentesen este
siglo y en el siguiente, se concentrabancomo podían
las tropas de milicias en los lugares de peligro, ge-
neraimente en las plazas deguerra,en lascualesperiva-
necían,días y días, arma al brazo, sin que los servicios
que hoy están a cargo de la Intendenciamilitar, mejor,
todo lo que hoycabe dentro de sus prevencionesadmi-
nistrativas,funcionaran para nada,bien que los Cabildos
suministrabanalguna galletade toda clasede harinaspara
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la tropa miliciana, salvo casosde individual generosidad
de jefes y oficiales acomodados que,voluntariamente y por

espíritu caritativo, suministrabanalgunos víveres,como
gofio del país y vino de sus bodegas.Pero como estas
esporádicasraciones y suministrosordinariamenteeran
deficientes,el resto cte la gente tenía que vivir a vecesde
la caridad de los vecinos,ya que estossoldados milicianos

no gozabande prest ni haber alguno, excepto algunas
clasesveteranas, sargentos,cabosy tamboresafectosa la
plana mayor de los tercios, y los que guarnicionabanper-
manentementelos castillos, pagados,como es sabido, los
unos por el real Erario, y otros por los Cabildos en los
fuertesde su dotación, así como sus condestables.Y a
vecesesasquepudiéramosllamar movilizacioneseventua-
les, durabanmeses,conperjuicio de losinteresesagrícolas
del paísy desatenciónde los mismos hogarescampesinos,
como sucedióen la isla de la Palma en el arlo de 1653,
que sus milicias estuvieronduranteocho mesesarma al
brazo, ante el temor de que el almiranteinglés, Blake,
atacarasus costas,singularmentelas de la ciudad-capital
palmense.

Ya desdeantesde este siglo, estas~Milicias y mástarde
en épocas cercanas,los individuos que integrabanlos
batallonesde reservade Canarias,que vinieron a susti-
tuir los tradicionalescuerposprovinciales,eranadoctrina-
dos enla táctica, generalmenteen orden cerrado,manejo
del armay algún ejercio de tiro; esto muy de tarde en
tarde, todoslos domingos, bajo el mando de sus jefes y
oficiales naturales,preceptoo costumbre quefué durable
hastacomienzos del año de1899,en quefueronsuprimidas
estassuperficialesprácticas,que, sin embargo,no dejaban
de dar algún hábito de mandode tropas a la oficialidad
de milicias, aquélla queno habíatenidoocasión, ydebería
tenerladepracticarperiódicamenteen Cuerposactivos,bien
que la creaciónen el útimo cuarto del siglo XVIII, del
Batallón provisional de Infantería,según veremosen su
lugar, la mayoría pasabaentonces por susfilas, mediante
periódicasmovilizacionescon sus propiasunidadesde ori-
gen, medida acertada que,en aquella época, proporcionó
a la guarniciónde Infanteríaen islas, un plantel de ofi-
ciales de milicias tan prácticos en la profesión como la
mismaveteranade Infantería.
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Estosantiguosterciosy después regimientosprovinciales
se concentraban consus Jefes,oficiales a la cabeza,gene-
ralmenteen las capitalesde cadaisla, con motivo deactos
oicialesimportantes,cuandono en suspropiascabeceras,
como en lasProclamacionesreales, entierrosde Generales
y jefes,revistasde inspección,etc. Porejemplo, enlaciudad
Laguna,solían, ensolemnidadestales,concentrarsetresde
estosCuerposalavez, estoes, elprincipaldelaciudad,elde
Guimary elde Tacoronte, formándoseen columna cerrada,
respectivamente,en las plazasde SanMiguel o delAdelan-
tado,de losRemediosy de la Concepcióno dela Antigua.

Todos estos repetidos actos de servicio enteramente
gratuitos, unido a los de la Vela nocturna y de Atalaya,
este último miserablementeretribuido, mientras que el
primero prestadopor los milicianos por turno en ciertas
montaflaso sitiosestratégicosde la costao en los mismos
puertos,hacían muy penososlos deberesentoncesde los
habitantesde Canarias, donde la mayoría, hasta que la
senectudlos desechabapara el servicio, formabaparte de
esteelemento armado,desdela adolescenciacasi.Recluta-
tados desdela tempranaedad de los diez yseis aflos,
primero de hechoy detpuésen la centuriasiguiente, por
terminantepreceptomilitar, solamenteno podíanentonces
pertenecera las milicias, los de razade color y algunos
que tuviesenoficios entonces consideradoscomo viles en
el país: borriqueros,arrierosy molineros.

Entre los anterioresserviciosque hoylos libros didác-
ticos llamaríande seguridady exploración, cuyosmatices
o conceptosson difíciles de separar, hemos de recordar
aquí que entre las islas que mejor lo organizaron, quizá
figure la isla de la Palmaen primer término, aunque no
fué privativo de ella, con el llamadode Vela, o guardia
nocturna,que se hacia en los castillos—Santa Cruz del
Barrio y Torre de San Miguel—- de la bahíade SantaCruz
de la Palma. Se componía de unos 16 soldados con un
haber mensualde 15 pesospor individuo, cuya masa era
sostenida porla ciudad-capitaly los lugaresde la isla, en
la siguienteproporción: laciudadcon15 pesos,Puntallana,
con 16; San Andrésy Sauces,con 32; Barlovento,con26,
Garafia,con 40; Puntagorda,con 14; Tijarafe, con 36; Los
Llanos, con 43; Mazo, con 30; Breflabaja, con 15; Brefla-
alta, con 16. De esta carga vecinal impuestasobrelas
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poblaciones palmerashasta1808, que 1ué suprimida, sólo
estabanexceptuadaslas viudas, las que gozaban fuero
castrensey los cofradesde la Vera Cruz o de Misericor-
dia. Los alcaldes pedáneosde cadalugar contribuyente,
ingresabanel importe de su respectivacarga local en el
Receptor llamado de la \/ela, que era designado porel
Cabildo.

En las demásislas, hubo tal serviciovecinalde la Vela,
incluso en la isla del Hierro, no sabemossi sufragadopor
los Condesde la Gomera,señoresde la isla, pero no te-
nemos noticias de que estuviera subvencionadoen todas,
sino por turno gratuito obligatorio entre sus vecinos o
milicianos.

t~iemos,por último, de finalizar estecapítulono dejando
de llamar la atención, en honra y gloria de nuestras Mi-
licias, ya más o menos disciplinadasen el siglo que ahora
consideramos,dentro de su mareo saturadopor esa trini-
dad de grandes columnas quecaracteriza a toda tuer-
za marcial más o menos regular: la obediencia, «primer
fundamentodel soldadoy de la milicias; la subordinación,
o poder del mandosobre el interior derivado de la ley
militar y que no hace esclavosa los subordinados;y la
disciplina, producto de dos fuerzasresultantesde la rela-
ción especial que, necesariamente, debe existirentre el
que manday el que obedece,todo lo que supieron com-
prender a su manera islefia, al imponerse~as~propias
deberes inquebrantables,más que meras obligaciones,que
siempreson menos e~dgentes,deberesque es fuerza con-
tesar que se exteriorizaron, a pesar de los pesares,cons-
tantemente,tanto porsus mandosprivativos comopor sus
escalonesinferiores, dentro del más puro de los patriotis-
mos, respaldadoslos últimos por el honor militar de sus
jefes naturales,levantadosunosy otros por la bravura y

abnegación,estimulados,en suma, por toda esa gamaim—
ponderablede sentimientoselevados, queson los que han
anidadoayer, hoy y siempre, en el pechode quien tenga
la honra (le vestir el uniforme militar. ‘restaron en islas
nuestrasMilicias, pesea sus naturalese inevitables ticli-
ciencias,ello es innegabley bien rubricado por las anta-
fionas páginasde la historia del Archipiólago, su peculiar
e importante cometido y, como a sabemos,se Operó cii

ellas la novedadde que, en ocasionesvarias, contingentes
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salidos de sus filas, fueron utilizados fuera del país en
diferentes partesde la todavía vastaMonarquíaespañola
de los Habsburgos,allí dondelas premurosasy urgentes
atencionesy las constantes guerrasqueEspaña,la Madre-
patria, tuvo que sosteneren defensade lossublimespos-
tuladosde nuestra imponente Hispanidad, dentro de la
cual las armasespañolastuvieron sumisiónde catolicidad,
paratodo lo cual hubo de contarse con estos soldados
canarios,quesupieron añadirpáginasgloriosasala Infan-
tería, reinade las batallasen nuestro invictoEjército, en
Flandes,en Italia, en Franciay hastaen América...

Pero entonceshabíaen el pueblo canariouna especie
de espíritu militar, todavía no imperabael pacifismo, an-
tesaladel antimilitarismoal estilos Stendhalianomoderno,
que hoyasomasus ápicesen nuestraEuropa occidental.
Y aquelespíritu militar de nuestrosabuelosse traducía
en consideración y respetohacia sus Milicias,respetoy
consideraciónesfumadosen tiemposmodernos,a loscuales
habíaconfiadosu honor y entregabanconfiados, como si
dijéramos, las armasde todos, paradefenderel solar ca-
nario y hasta la integridad de la misma Monarquíaque
entonces valíatanto como decir la Patria,en cualesquiera
de las tresmanerasque unode nuestrosilustrescapitanes
españoles,don Bernardino de Mendoza expone en su
Teoría y prácticade la guerra»,y con ello el prestigio,

semitotémicoentonces,del pendónde Castillaen estases-
pañolísimas peñasatlánticas.Con apoyosmoralesde esta
categoría,fué posibleque nuestras Milicias supieran,en
todo momento, respondera la confianzadel país, aun
dentro de losprecariosmediosen que se desenvolvieron
siempre. Peroen este siglo décimoséptimo todavíano ha-
bían de llegar al orto de su relativagrandeza.Estesuceso
le estaba reservadoa la centuriasiguiente,para luego ir
paulatinamentedeclinando en épocasmás modernas,por
imperio de la modernidad de los Ejércitos y también,
~porquéno decirlo?, por indiferenciadel propio país, ol-
vidado de susglorias pretéritasmás acendradasy dignas
de serperpetuadas, bienquesabiéndolasacomodara todos
los momentos históricos.
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Las Milicias en los acuerdosdel Cabildo de Tenerij~’

y del eclesi~sticode Canaria, enel stglo XVII.

Ya en el curso de esta obra hemoshechorefeferencia
a los más salientesen orden a nuestras milicias en fun-
ción del Consistorio municipal tinerfeno, lo que, desgra-
ciadamente,no podemoshacer con respecto a las demás
islas, cuyos archivos estón enteramentedestruídos, en
cuanto a susantiguoslibros capitulares.La Palma esuna
excepciónen esto,porque en su archivo todavía conserva
partede lo antiguo. En el ano de 1939pudimos realizar en
parteuna investigación en aquelarchivo,pero la brevedad
de nuestraobligadaestanciaenella, cierta comisiónmilitar
d& pocosmesesque desempefiábamosen la misma, nos
impidió, como hubiéramosdeseado, completarlaen lo rela-
tivo al siglo que ahoraes objeto de nuestroestudio.

De la expresadaisla palmerasabemosque ya, desde el
siglo anterior y nombradopor real cédula de 6 de junio
de 1587, figuraba como sargento mayor de la isla Juan
Niflo con el salario anual de 300 ducados.En el siguiente
figurabacon este mismo empleo elcapitán Blas Lópezde
Cepeda,por lo menosdesde1605, a quien sucedióen 1617,
ya con el mando delas armasen la isla, queantestenían,
por lo general, los Tenientes de Corregidor, el capitán
don Bartolomé de Frías, queera natural de Placencia y
había servido en las guerrasde Flandes y de Milán. A
veces tuvo el cargo en la misma Palma,de Tenientecte
Capitán general,por nombramientosexpedidos, respecti-
vamente,por los generalesRibera Zambrana, Brizuela y

Fernándezde Cordoba. Había venido a la Palma con la
especialmisión de que ~disciplinase yadiestrasela Jente
militar». A su fallecimiento, ocurrido en 1643, le sucedió,
como ya sabemos,en su cargo o empleo, clon JuanVélez
de Ontanilla.
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Comenzarona faltar hombresgenuinamenteespañoles
que pudiesen acaudillara los invictos ejércitoshispánicos,
frente a lasupremacíaantesno logradasino graciasalgenio
estratégico del GranCapitán, y otros caudillos hispanicos
por nuestroseternosrivaleslos francesesy por la parvedad
e insignificancia de nuestroséxitos guerreros. Nuestro
tradicional espíritu militar fundido en el yunque de la
guerra, varias vecessecular,de la Reconquista,comenzó
a declinar alarmantementeen tiempos del tercero de
nuestrosFelipes,hasta llegar al colmo en el de su nieto
CarlosII, autítesisdel primero, tanto queel reclutamiento
de tropasse hacíacada vezmás difícil, con motivo de las
sublevacionesde Portugal y Cataluñay aun la poca re-
clutada desertabaen cantidad increíble.Cundía en las
filas de nuestroejército la indisciplina, desdeque en los
altos mandosfaltaron hombresde la tallay férreaenergía
de un Alba y de un Farnesioen el siglo anterior,que
tanto sabían sofocarmotinese indisciplinas de la solda-
desca,como sostenerla reputaciónde nuestrasarmasante
los enemigos tradicionalesde la Coronade España.Nues-
tro espíritu aventurero preferíalas vírgenesy ubérrimas
tierras de América,campomenos espinosodondese podía
satisfacerpor igual ambición, codicia y afanes degloria,
traducidos mástardeen laobtención,porselectasminorías,
de títulos y honoreshereditarios. En resumen, esa emi-
gración quedespoblabaa la Península,los erroreseconó-
micos de nuestrosgobernantesy el empobrecimientode
la Madre-patria, donde se carecía de industria y eran
pocos los que trabajaban,sin dinero y sin recursos,llegó
un momentoen quenuestrosejércitosse nutrían de tro-
pas extranjeras,singularmentealemanas.Las intermina-
blesguerrasde Flandes,sangríasueltaparanuestropaís,
hizoproverbial aquellafrasede ponerunapica enFlandes’,
en cuya campañase malgastaron tantasenergías,se de-
rramó tanta sangrey se derrochótanto heroísmo en em-
presasguerreras hechas,muchasveces, sin preparación
alguna, sin los elementosmás indispensablesy sin dinero,
ni dedóndeimprovisarlo,por estaragotadonuesLrocrédito,
conquecontarontodavíalos primeros monarcasde laCasa
de Austria, la situaciónde nuestrasfuerzasarmadasvete-
ranasdistabade serhalagüeña.y con tal decadenciami-
litar, vino la otra pareja,la política. La penuriade nuestro
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ejército no era otra cosa, en suma, que consecuenciade
los constantesapurosde la Haciendapública. En los pe-
ríodos de mando enFlandes,que formaron unagran es-
cuela de guerra, bien que sin grandes batallascampales,
fuera de sus famosossitios, del archiduqneLeopoldo y de
don Juan de Austria el segundo,que algo conocieronde
las tropas expedicionariassalidas de nuestrasmilicias,
estas indigencias acrecieronhasta e1 más desesperado
punto que imaginarsecabe». Pesea sus esporádicosactos
de indisciplina, los infantes espaüolesdieron, no obstante
sus privaciones habituales,muestrasde ser sufridos y de
olvidarse pronto de sus escasecesy del agravio de no
tenersus haberespagadospuntualmente.

En nuestrasMilicias no podían darse esos casosde in—
disciplina por falta de haberes, porqueno disfrutabande
ninguno, ni aún por falta de víveresque en susfrecuentes
rebatosdebían tener, ni tampocopudo darseen ellasdes-
manesni saqueosde que en otras partes era víctima la
poblacióncivil de los territorios ocupados,porque siempre
estabanen su propio suelo y muy cercanos a su hogar
familiar, siendo susservicios en la defensadel país cana-
rio, más meritorios, sicabe, porqueno disfrutabande los
ascensosy de las ventajasque en enel ejército veterano
podían lograr algunos, porlo menos. En gracia a estas
condiciones, bienpuede disculparsea las milicias canarias
sus posibles deficiencias como elemento armado,aunque
sus instructores eran casi siempre de origen veterano.
Otra de las deficiencias de las tropas veteranasera su
organizaciónadministrativa,que por entoncesno fué mo-
delo de moralidad y donde se solfa defraudaral Estado,
incluso teniendoen las unidadesmenor número delque
figuraban en plantilla, vicio este, como el de la frecuente
indisciplina, que no fué especial de nuestros ejércitos,
segúnparecequien ponga en dudael anterior sombrío cua-
dro le aconsejamospasesuvista por el ~Cuerpo enfermode
la milicia española»de un recomendableclásicoautormili-
tar, capitánMarcos de Isaba, de finales de~XVI.

La organizaciónde la Infanteríaveteranaen estesiglo
seguía,como nuestramilicia, constituida en compañíasy
tercios. En el último cuarto del citado siglo, empiezaa
introducirse en su armamento,el fusil con bayoneta,que
terminaría por sustituir al arcabuzy mosquete,y se esta-
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blecieron las compaflíasde granaderosa imitación de las
que ya existíanen los ejércitosextranjeros.Las formacio-
nesde la Infantería, erangeneralmentede dos líneas,sin
diferir de las empleadasen épocasanteriores.

En cuantoal fusil antesmencionado, queúltimamente
reemplazóal arcabuzy al mosquetee invención de este
mismo siglo, fué en sus comienzosmuy largo, 1.19 metros
de longitud de cañón. Los fusiles llamadosde parapetoso
muralla, llegaban a 1.30 metros, siendo necesario, para
usarlos, apoyarlossobre una horquilla, pero unos y otros
eran difíciles de cargar, hastaque se acortarony se su-
primieron los de parapeto. Gustavo Adolfo de Suecia,
que tanto revolucionó en su época el Arte de guerra,
simplificó la cargadel fusil, al innocarel usodel cartucho.

Respectode la artillería, habíaen la Península fundi-
ciones en Burgos, San Sebastiány Barcelona,que alcan-
zaron excelentefama. En Burgosy Valencia fueron esta-
blecidas escuelas de Artillería. Las piezas de artillería
fueron diversasy diferentesunas de otras, tanto por sus
calibres como por suforma. Se clasificabanen tresgrupos:
de campafia, de sitios y destinadasa la marinade guerra.
Parece que correspondea nuestra Marina castellanala
primicia en el empleode la artilleria, desdeel siglo XLV.

También en esta centuria decimoséptimaaparecen,por
primera vez,en los camposde batalla los proyectiles in-
cendiariosy las balas rojas de grandesy terribles efectos
conrra los barcos de guerra. Ennuestranación,Felipe III,
aconsejadopor nuestrofamosoartillero, Cristóbal Lechuga,
redujo el tipo de las piezasasólo cuatro:cañónde batería,
cuyo proyectil era de cuarentalibras; medio cañón,con el
de veinticuatro libras; cuarto de cañón,queusabaproyecti-
les de diez libras, y el cañón de campaña,con el de CinCO

libras, ajustándosea esta clasificaciónnuestrasfundicio-
nes de cañones.que no tardaron en adoptarsepor el ex-
tranjero.

El obús fuéideado porlos ingeniosespañoles,Lechuga,
antescitado, ~ Ferrufino, hacia finales de este mismo si-
glo y utilizado en las guerras de Flandes. Se trata de
pieza, en cuantoa su longitud y calibre,intermedia,como
es sabido, entreel cañón y el mortero. Nuestro ejército,
cuando luchaba por entoncesen Lombardía, creó la arti-
llena de montaña.El progresoen armas pesadasde esta
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clase, habríade proseguir en el siglo siguiente; y algo
de esto, aunquecon retraso,repercutíaen la artillería de
costade nuestrasfortificaciones, cuandoel Gobiernocen-
tral las enviaba a Islas, de vez en otra. cLa plática ma-
nual de Artillería» de Luis Collado, uno de nuestros pa-
triarcas de artillería, nosda ideaen sus diáiogosde cómo
en estostiempos funcionabanlos servicios de esta arma
dentro de nuestrosejércitos.
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La decadencianzilitar en nuestra Madre-patria

y susposesiones.

Como nuestrasbizarrasy sufridasMilicias de Canarias
se adaptaronen su normalorganizacióny funcionamiento,
salvando sus característicasde condición y ambiente,al
Ejército, o Ejércitos,de la gran Monarquía española,to-
mándolo en la posible, como modelo,nunca se podrá
apreciardebidamentelos abnegadosservicios queaquéllas
prestarona la Patria y al país, aquilatándolosy sopesán—
dolos en la balanzade la equidad,si prescindimosdel in-
dispensablejuicio comparativocon el modelo. Así susde-
ficiencias de organizacióny hastade disciplina, quesegu-
ramente tuvieronestas Milicias, al fin y al cabo, tropas
algo multitudinariasde reserva,que teníanqueatendery
desenvolverseconsuspermanentespenurias,entresudoble
vida civil y militar a la vez, a diferencia delEjército ve-
teranoquesólo atendíaa la última actividad, cuyo per-
sonal falto de pagas,de vestuario, de ranchosy hasta de
armamento, tambiénse desenvolvióen medio de miseria
y pobreza,alrededorde lasincidenciasde susfunciones
guerreras.

Si se repasanlás páginasde la Historia militar por el
generalMartín Arrúe, porno hacercita de otros autores
modernosprofesionales,nuestradecadencia militarcomen-
zó a manifestarse—yalo hemosasí expresado—apartirde
los últimos añosdel reinado de Felipe II, decadencia que
ya no pudo disimularse, cuando el peso de la enorme
Monarquía española, en cuyos vastoshorizontes podía
decirsesin hipérboleque no seponía el sol, cayó sobre
los débileshombrosde la familia de su estirpe hasta cul-
minar en los de su último vástago, Carlos II, en cuyo
tiempo fué el desplometotal de su poderíoque,en el fon-
do, tenía desde susorígenes,muy poca solidez.
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Despuésdel anterior,pareceque tuvieron el mandode
las armas, primerocon título de maestrede campogeneral,
hacia 1661, don Ventura de Salazary Frías. En 1666 fué
designado gobernadorde las armas,el maestrede campo
de aquel tercio insular, don Juan de Sotomayor Topete
Vandala,fallecido en 1672. interinó el sargentomayordon
Eugeniode MendozaSandovaly, enpropiedad,por lo que
restó del siglo, en 1673, el maestrede campo del mismo
lercio, don Miguel de Abreu Rege.

Volviendo nuestramiradaa los libros municipales ti-
nerfeños, consta en sesiónde 28 de febrero de 1620 que,
a petición del gobernador Diegode Vega Bazán(1), caba-
llero de Santiago,y ante el recelo de la próxima venida
de enemigos,los regidores tomarondiversasmedidasen-
caminadasa la defensade Tenerife y se concertó con el
mercaderDomingo Bolinao que hicieratraer de Sevilla
50 quintalesde pólvora. Parael castillo de San Cristóbal,
se aprontaron50 quintalesde pólvora, 200 pargosgrandes,
dos cuentosde sardinas,50 quintalesde galletao bizcocho,
4 arrobasde aceitey lo demás necesario. Se ordenó la
venta de 500 fanegadasde trigo, composición de las
trincheras de la marina de Santa Cruz, especialmente
las de la Caletade Negros, así como que se hicieran es-
puertas, barras, azadas, palas y otros utensilios. Este
acuerdo nos da idea de la intervenciónque tenían enton-
ces los Cabildos enla defensadel país.

Con motivo del levantamientode Portugal y la procla-
mación de su independencia,se trató, en cabildo general
de 9 de marzode 1641, de los evidentesperjuicios que a
nuestrasIslas originabala rebelión de los portugueses ~
hastahubo eltemorqueellos, o sus aliados,se apoderaran
de la isla deLanzarote.Tenerife se hallaba entonces‘en
gran necesidady aprieto y el Cabildo trató de arbitrar
recursosen orden a asegurarsumantenimientoy disponer
su defensa.Senombró unacomisióxide notables que,pre-
sidida por el corregidor,don Juande Urbina Aguiluz (2),
recorrieralos distintos lugaresde la isla, (y en cadapue-
blo dondeel Corregidor vaya conlos caballerosy personas

(1) Natural de Tordesillas (Valladolid). Obtuvo el hábito en ft,16.
(2) Era caballero de Santiago y natural de Urbina de Basabe (Alava).
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nombradas, elijanun sujeto en quien se deposite lo qe.
los vecinosdiesen, advirtiéndolesqe. esto se lespide gra-
ciosamentepa hacerservicio a S. M. y a la Patria». Asi-
mismo se acordó entrevistarsecon el Arzobispo-obispo
«y se puedeesperarde él un gran socorro»...

Agradecidoel Soberanoa los esfuerzosy sacrificios que
venía realizando Tenerife, expidió unaReal Cédula, su
fecha 15 de agosto de1656, dando las graciasa la isla,
~pr. lo mucho qe. ha acudido a la seguridadde la Ysla y
las fortífs. de ella», laudatoria disposiciónque se vió en
cabildo de 12 de abril del aflo siguiente.

Cuandoel almirante Blake atacó a Santa Cruz, to-
máronseparecidasprovidenciasa las anteriores,el Cabildo
tinerfefio, según acuerdosde 30 de abril y 1.0 de mayo
de 1657. En la primera sesión,que presidió el teniente
general de Corregidor, Licdo. don Simón deFrías Coello,
se haceconstarque elenemigocon 36 navíos,había echa-
do a pique en SantaCruz a los de la flota del Rey y que
al expresadolugar habíanbajado, para la defensa, másde
12.000 hombres,pertenecientesa las compartías—tercios—-
de la Isla. Y en reunionesposteriores,se tomó el acuerdo
de la recomposicióndel castillo del Santo Cristo de Paso-
alto que habíaquedadomuy mal maltradoa consecuencia
de las piedrasque caían conmotivo de los proyectiles o
balas, del risco que tenía detrásla fortaleza;y que se su-
plicara al Generalque lo mudarade sitio.

El general Nieto de Silva envió al Cabildo, para su
cumplimiento, una Real Cédula, que se vió en sesión de
17 de abril de 1682, para que en las propuestasde las
compartías que vacaren, se atendiera a los Alféreces,
«concurriendoen sus personaslas circuntancias qe.se re-
quiere pa ser capitanes.Así se hacía en el Ejército vete-
rano.

En el último cuarto de siglo, se concedió alguna im-
portanciaa las fortificaciones de la ribera en SantaCruz,
a juzgar por el contexto del acta de la sesión municipal
de 1.0 de diciembrede 1687, en la cual el regidordon To-
más de Castro da cuenta a la Corporación de haberlas
inspeccionado acompaflandoal general Nieto de Silva,
desde el castillo de San Juan Bautistaen la «Caletade
Negros»hastael barrancode Caballos,entoncesindefenso
este parajey dondeel Generalhabía ordenadose levan-
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tasenalgunastrincherasde determinadoespesory altura,
con un fortín en Barranco Hondo. Tambiénse hicieron
varias trincheras en el barrancodel Aceite, hoy calle del
Barranquillo, lo mismo que desde elcastillo principal, en
el que también se hizo algún reparoen susparapetos,con
piedra que se trajo de Gran Canaria, hasta la calle de
San Pedrode Alcántara.

Fué nombrado sargento mayor de Tenerife por Real
Cédula de3 de septiembrede 1624, juan de Ibar, debiendo
tenerél, y sus sucesoresen el oficio, el gobierno de las
armas,en ausenciao fallecimientos de los Gobernadores
de la Isla. En finales de la centuria hubo cambio en el
cargo de sargento mayor de la isla. En sesión de 27 de
mayo de 1695 se presentótítulo de S. M. en tal empleoa
favor del capitán de caballos,don Gregorio Leandro de
Llarena, en sustituciónde don JuanFernández Francode
Medina, que habíaascendidoa ser Gobernador y capitán
generalde la isla de Puerto Rico. Este cargode Sargento
mayor tenía derechoa que se le facilitase alojamiento
franco y 50 ducadossobrelos Propiosdel Cabildo.

*. .*

En otro de los libros del oficio 1.0 del Cabildo nivario
y de la misma época que elanterior, aparecenlos siguien-
tes hechos, relacionadoscon la milicia:

Un informe a S. M. —sesiónde 25 de septiembrede
1600— en favor del gobernador Pedro Lasode la Vega,
especialmentepor sus servicios militares y a tiempo
que la isla de Tenerife y las otras habíansido más
atacadasdel enemigoy por lo bien prevenida que tuvo
siempre la gente en defensade la misma.

Al tenersenoticias ciertas de estar preparadaarmada
de 40 naosgruesas enArgel contranuestrasislas—sesión
de 26 de octubrede 1618— acordó el Cabildo, presididopor
el gobernadorVega Bazán, repartir las 1.000 lanzas, 500
arcabucesy 100 mosquetesdelos cualesel Rey había hecho
gracia,comisionandopara clic) al propio Gobernador, al
coronel CristóbalTrujillo de la Coya y al eapit~mnFrancisco
de Alzola Vergara, para que los repartieranentre los ca-
pitanesde infantería al mismo precio que ellos habíande
darlos a sus soldados. Tambiénse tomaron medidasen
orden a las fortificaciones del puerto de Santa Cruz.
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El capitán Rodrigo de Vera pasó a la Península,comi-
sionado por el Cabildo paraadquirirpólvoray municiones,
encargo quehabía cumplido. El Gobernador—sesióndel
día 27 de octubre,afio citado— pasóa Santa Cruz y allí
inspeccionó las trincheras de su marina, la «Caletade
Negros», dondetodavía no se había levantadoel castillo
de San Juan, Paso-Alto y Puerto Caballos.Manifestó al
Consejo que se debían levantarvarios baluartesdefagina
y tierra, paracolocaren los mismos piezas deartillería
a fin de oponerse aldesembarcode los argelinos,asícomo
mandóhacer tres carabelas.Todavía en sesión siguiente
de 10 de noviembre, se dió cuenta de avisos de la próxi-
ma llegadade los argelinos,uno de ellos del propio Go-
bernadorde Canaria,capitándon FernandoOsorio, remi-
tiendo otro aviso del Marquésde Lanzarote.

Por este tiempo—sesióndel Cabildo tinerfeño, 14 (le
enerode 1618—el Gobernadoro su tenienteen funciones
de tal, Licdo. Juan Salinasde Medinilla, visitó el fuerte
del puerto de Garachico, entoncesopulento lugar, que
habíahechoFabián Viña Negróny no estabaterminado
ni en condicionesde defendereficazmenteel lugar, por lo
queel citado Gobernadordió auto, obligandoasualcaide,
capitán PedroGonzález deGallegos,para que se acabase
cte fabricar el expresadofuerte, como sucesorque era de
su tío Viña Negrón; pero el compelido respondió que al
Cabildo de la isla correspondiatal obligación, de todo lo
cual dió ciencia dicha autoridadpolítico-militar en la Sala
consistorial,a fin de que se hiciera eJ reparo o termina-
ción de la pequeñafortaleza, «pa la buena custoclia de
aquelPuertoy de toda Ysla».

Pocodespués,el mismoCabildotinerfeño-----año citado—-,
atendiendoa estarindefensaparte de la ribera de Santa
Cruz, en especialla «Caleta de Negros»y Puerto de Ca-
ballos, tomó el acuerdode hacer un cubelo enaquellos
parajes,teniendoen cuentael caudalcon que contaba el
Concejo y algunas cantidades que, para ello, se habían
prometido o pudierandar los vecinos, poniendo en obra
tal provecto, «en el interín qe. S. M. cia alguna ayuda».

En la de 21 de enero del repetidoaflo de 1619 volvió el
Cabildo aocuparsedel asunto del fuerte de Garachico,
despuéscte oir el informe del procuradormayordelMuni-
(‘ipio, juan de Mesa, quemanifestabano tener otra obli-
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gaciónla Corporaciónmunicipal queproporcionar artillería,
pólvora y municiones, así como 24 doblas al artillero,
mientrasque todo los reparos del fuerte y otras cosas

necesarias,eran de cargo del alcaide, capitánPedroGon-
zálezde Gallegos,que se llamabasucesorde Viña Negrón.
En su vista, se acordóque el Procurador mayor pusiera
de su parte los medios necesarios paraque Gallegos hi-
ciera las debidas reparacionesen el fuerte.

Reconocidoel Cabildo nivario a los servicios y méritos
del Gobernadordon RodrigoAlvarez de Bohorques—sesión
del 6 de febrerode 1624—, tanto civiles como militares en
defensade la isla, informó al Rey en su lavor. De otros
acuerdos cabildefios de períodos de estesiglo ya hemos
dado cuentaen capítulos anteriores.

Como quieraque el Cabildo tinerfeflo en sus comuni-
caciones a la Corte diera cuenta de la existenciade dos
castillosa su cargo y de haber puestoen ellosuna guar-
nición de 22 soldados,despistadoun tanto el Consejo,ex-
pidió en Zaragoza unaReal Cédula con fecha19 de octu-
bre de 1643, que se vió en sesiónde 3 de junio del año
siguiente,pidiendo que la Corporacióninformara con que
poder se habíanhecho tales castillospara la defensade la
isla y se habíapuesto esa guarnición de soldadosy de
dondese sacabansushaberes.Contestó elCabildoquede
todaslas novedadeshechasen materia de fortificación y
castillos, se había dado cuenta al capitán generalde la
provincia, don Luis Fernándezde Córdoba, y con sus
cartasórdenesa la vista y buena disposición, había con-
venido el Cabildo, movido de la necesidad,que animó a
los vecinos para que ayudaseny con la mira de que había
muchasprovisionesy cartas reales para que la isla se
fortificase, para lo que había enviado un ingeniero con
tales intentos, apartede que los mensajerosde la Isla ha-
bían representadoen el supremo Consejo de Guerra la
falta de tales atenciones. Tambiénse acordóescribir al
Capitán general,con noticia del anterior informe.

Prescindimos,por no dar mayor e~tensióiial presente
capítulo, de ofrecer noticia, siquiera fuera breve, de los
diversos acuerdostomadospor el Cabildo tinerfeño, con
motivo de las frecuenteslevas de tropa, que se multipli-
caron en el presentesiglo.
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Froceclentesde las disposicionesreales y provisiones
de la Audiencia de Canariaque en su día extractó para
el historiador Viera,el sargentomayor, don Fernandode
Molina ~r Quesada,regidor perpetuo,podemos hacer cita
de las siguientes;todas ellas relativas al XVII:

Como el regidor Francisco de Mesa acudiera al Rey
medianteun memorial exponiendo que conlas prohibicio-
nes a nuestrasislas de excursionesy armadasa la costa
de Berbería paratraer de allí esclavos, queservíanpara
trabajaren los ingenios de azúcar, viñasy tierras de pan
sembrar,todo había venido a menos y ya casi no se fa-
bricabaazúcar y se dejabansin labrar las tierras, seexpi-
dió en Gumiel, el 15 de agosto de1603, una realprovisión,
dirigida al Gobernadorparaque informaserespectode tales
particulares.Tales excursiones armadasa la costaafricana
eran,sin embargo, improcedentes,por las represaliasque
se originaban en las islas menoresorientales.

La Real Cédulade 5 de mayo de 1641, expedida en
~dadrid, autorizaal Cabildo de Tenerife para que pueda
comprararmas en Inglaterra, con destino a su defensa.

El ya citado regidor,Franciscode Mesa, que debió ser
personaenérgica y cuidadosade los interesespúblicos,
produjo una queja diciendo que la justicia quitaba las ar-
mas a los vecinos después deltoque de queda, con las
cuales estabanapercibidospara los rebatos. Su resultado
pr~ícticofué una real disposición, librada en Denia en 23
de enero de 1604, dirigida al gobernadorde Tenerife, ca-
pitón don Francisco de Benavides, disponiendoque los
habitantesde dicha isla pudieran,durante un cuatrienio,
traer armasdespués delexpresadotoque.

La alcaidía del nuevo castillo de San Juanveniaprove-
yéndoseen gente hidalga, pero no había ninguna disposi-
ción legal en que apoyar tal precepto,hastaque la Real
Cédula, expedidaen Madrid el 17 de enero de 1684, dis-
pusoque el electo paradicho cargo, reuniera las mismas
condiciones y gozarade igualespreeminenciasque el del
castillo principal, con el salario anualde 1.000reales.Ello,
no obstante,siempre tuvo en el lugar de Santa Cruz,in-
cluso por ciertas funciones de orden militar en sucesión
de mandosen el puerto e imposiciones de orden fiscal,
mayor relieve el castellanodel principal de San Cristóbal.
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Gracias a los libros capitulares del Cabildo-catedral,
extractadospor Viera y Clavijo, en sesiónde 27 de enero
de 1601, sabemosque estaCorporación eclesiásticatomó
el acuerdode prestar alCabildo de Gran Canaria unos
3.000realespara traer de la Penínsulala Artillería y mu-
nicionesque el Rey había concedido a la Isla para sus
fortalezas, cuyo sistema de fortificaciones por entonces
estabamejor atendidoque las de lasdemásislas.

En visita que el gobernadorde Canaria,don Fernando
de Osorio-—acta capitular eclesiásticade 25 de septiembre
de 1517— hizo al Cabildo-catedral,aquélsolicitó de canó-
nigos y racioneros,que, parala defensade la isla, formase
u originase,como en otras ocasiones,el Cabildoy clerecía
una compañía armada,al mismo tiempoque pidió alguna
ayuda económicapara prevenirArtillería. Años mdstarde
—sesión de 11 de mayo de 1618— aparecenestos preben-
dadosde la catedralcanaria,para examinar de donde ha-
brían de sacarselos dinerosquese habíandado delimosna
a las gentes que estabanaprontadosen la ciudad para
a su defensacontra los moros que invadieron la isla de
Lanzarote, lo mismo que para satisfacerlos 400 rs. que
habíandado para ayudadel flete de la carabelaque había
hecho rumbo a la Península,con objetode avisarde aque-
lla emergenciaguerrera.

El propio Cabildo-catedral,que corro se ve no era in-
diferente entoncesa la defensaactiva de la isla, contes-
tando a una cartadel capitán generalde la misma-----sesión
de 3 de septiembrede 1625—- y con motivo de temoresde
ataquesenemigos,respondiópor suscapitularesestarpron-
to a formar, como siempre, una compañía armada de
eclesiásticos, conacopio devíveres y otras prevenciones.

Del estudio de sus actascapitulares, quedaevidenciado
que el citado Cabildo eclesiástico,que por entoncesdis-
frutaba de cuantiosasrentas, como ninguna otra entidad
isleña, practicaba aquello de a Dios rogando y con el
mazo dando», demostrando, además,su patriotismo, al
contribuir a las necesidades perentoriasde la defensa,so-
bre todo de Gran Canaria, con constantesaportaciones
económicas,tan pronto como para ello era requerido,bien
por los Gobernadoresde la Isla, ora por los mismos Ge-
nerales. Consta,en sesión de 25 de agosto de1631, que a
uno de estos requerimientoshechoscon motivo de avisos
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de la salida de Argel de varios navíos armados contra
nuestrasIslas, patentizó la imposibilidad,sin embargo,en
que se hallaba de prestar ayuda pecuniaria, por haber
ciado mil ducadospara las fortificaciones del Risco, unos
3.000 para la artillería y más de 2.200 pararedimir cauti-

vos. Y en el año cte 1639—sesión del 2 de mayo—ante
temoresfundadosde invasión o ataque de enemigos, se
acordó comprar 12 quintales de pólvora y amasar cien
fanegadasde bizcocho,para repuestodel Cabildocatedralicio
y que su costo saliera de los Hacirnientos generales.En
el cte 1655—sesión del 16 de diciembre—-facilitó 500 duca-
dos al Corregidorde la isla, don Juan de Palacios, con
destino a las fortificaciones cte la misma. En otros años
figura haciendo donativos en dinero o en su especiecon
motivo de las guerrascon Portugal y en Catalufia.

De lo anterior se deduce que elCabildocatedralsuplió
en muchasocasionesgastosque el secularde GranCana-
ria no podía aportar, por carecerde los recursos de que
disponíasu congéneretinerfeño, cuya administraciónhasta
las reformas que introdujo en ella, hacia mediados del
siglo siguiente, el visitador y regente de la Audiencia,
Pinto de Miguel, no siempre fuémodelo de buen ordeny
economía.Para aquellosaportes, fué instado,en más de
una ocasión, por Corregidores y Generales,el indicado
Cabildo eclesiástico,a las que siempre respondió en la
medida de sus posibilidades económicas,con singular pa-
ti-otismo, hechosmuy poco subrayadospara su ejemplan-
dad en las páginasde la historia de nuestropaís.

(;racias al ingeniero Hermosilla en su citadaobra, más
adelante sabemosque los Propios y Arbitrios del Concejo
insular de GranCanaria,quecomotodoslos de estasIslas,
carecíade pechosy alcabalas,como los castellanosy an-
daluces, sinoen los derechosde Aduanas,donde sepaga-
ba el siete por ciento de entrada,y el cte salida parapaíses
extranjeros. Deestesiete por ciento, se destinabael uno
para fortificaciones y demásfines~.Los propios de la Isla
en 1776 consistían en el impuesto sobre el jabón, en el
(le peSo y los llamados deguaniles y ovejeras. 1 labía un
arbitrio sobre elmesóndel puerto y otros sobre el tajón
de la cartiiceríay prado llamado de «Picorredondo».Tam-
bién lo hubo sobre las dehesasde Taniaraceite,Gáldar y
Arucas, etc., sobre las aguasde su término y el sobrante
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de penasde Cámara. El vino y el aguardiente estaban
asimismo sujetosa impuestosmunicipales.Las atenciones
militares que ordinariamente subvencionabael Cabildo,
eran: Para elpersonalque cuidabay residíaen el castillo
de la Luz, 825 rs.; haberdel artillero, 600 rs.; atalayeros,
750 rs.; alojamiento de la guarnicióno del presidio,825 rs.
Estoscálculos eran valederos para el último cuarto del
siglo siguiente,en el cual los ingresosgeneralesdel Ca-
bildo canario,eran calculados en unos 46.566 rs. 16 mrs.



XVI

Ideal generalde las fortificaciones canarias
y sobreel nombramientode castellanos,

por los Cabildosde las islas mayores.

En el presentecapítulo recogemosde acá y de allá,
como enel anterior,noticias sueltasreferidasa la llegada
de unos soldados para el presidio de Canaria y a las
cuestionesde fortificaciones y nombramientos especiales
de castellanoso alcaidesde algunosfuertes llamados de
dotaciónde los Cabildos, cuyosorganismostenía privile-
gio real parahacerlos,aunqueeran los Generales,o Go-
bernadores, los encargadosde extenderlos respectivos
nombramientos,que recaíancasi siempre en oficiales de
nuestrasmilicias y cuyas guarniciones, aunquerelativa-
menteseleccionadasy disfrutandode habero piest, salían
de ordinario de las propias milicias,las cuales, detrásde
sus murosen momentosde peligro,defendíanel paísy el
honor de nuestropabellónizado en su recinto.

Por considerarlocuriosa,y saliéndonosun tanto delas
normasque nos hemostrazadoen estaobra, incluimosuna
relación sobre unaInformación que hizo en Canaria la
Audiencia, acercadel ataquede losargelinos a la isla de
Lanzarote,(1618).

Llegan a Canarias(27 marzo de 1600) una partida de
40 soldadosal mandode Antonio de Heredia,siendosar-
gentomayor de la Isla. don Sebastián Cayetano Manrique
de Lara, con destinoa su guarnición o presidio; su alo-
jamientoprodujo quejasy molestiasal vecindario.

Al a~osiguientevino de gobernadordeCanaria,según
Castillo, el capitánJerónimode Valderramay Tovar, que
era inteligenteen arquitecturamilitar. Sucedió a Pamo-
chamosoquepasó a Indias. Valderramareedificó el casti-
llo de SantaAna, que estaba arruinadodesde el ataque
de los holandesesy planteó la bateríade la Plataforma,
ndo en el mismo afio.
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En el «puerto viejo» de la C)rotava, hoy de la Cruz, se
levantanunas fortificaciones, dotándolasde artillería, año
de 1604.

En el 1607, el nuevo gobernadorde Canaria, Luis de
Mendoza,mandaconstruir en la ciudad la plataforma o
punta de diamantequien había planeadosuantecesorVal-
derrama, que había tenido grandes contiendascon la
Audiencia. En el de 1612, el gobernador de Canaria,

capitán Francisco de la Rúa, que fué natural de Tala-
vera de la Reina, prosigue la fortificación de la ciudad
que habían iniciado susantecesoresen el cargo. Así, el
castillo quemodernamente fuéllamado de la Mata, y que
habfandestruídolos holandeses,lo hizo reedificar. Y des-
de la expresada fortalezahasta la Plataforma,hizo levan-
tar una muralla, segúnHermosilla. Otro gobernador,ca-
pitán don Fernandode Osorio, caballero gallego, mandó
construir el castillo de Paso-angosto,al cual hizo rodear
de un foso en 1616.

No deja de llamar la atenciónla actividadqueen todo
tiempo desplegabanen Gran Canaria, sin par en las de-
más, respectode sus fortificaciones. El gobernador Pedro
de Barrionuevoy Melgosa, enel primer añode sugobier-
no, 1621, hizo concluir el castillo del Rey o de San Fran-
cisco, con foso y puente levadizo.

En tiempos del generalRibera Zambrana, 1628, éste
ordenó la fábrica del castillo o fuerte de Santa Catalina,
en la marina extramuros~ Palmas,por cuentade la
Real Hacienda,fuerte que no estuvo terminadohasta ios
tiempos del general Fernándezde Córdoba.En el mismo
año, comisionódicho Generala don FranciscoXuárez (le
Lugo en Tenerife, para la fábrica del castillo (le San Fe-
lipe en el Puerto (le la Oroia~-a.

Durante el año de 1638, según Hermosilla,se dieron
remate en Canaria a (los obras: los castillos (le San Pedro
en la Playa de San Cristóbal y el (le Santa Catalina, am-
bos extramuros(le la ciudad.

En el castillo primitivo de San uan Bautista, sitoe ‘1

la «Caletasde Negros», lué term~nadoen 1644 y el Cabil-
do (le Tenerife nombró alcaide (tel mismo al regidor don
Lope Fonte. F-labían costado las obras unos 100,738 rs.
24 mrs.
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Hacia mediados de siglo, 1650, el nuevo general, don
Alonso Dávila y Guzmán, y a costa de los propios del
Cabildo de GranCanaria, haceconstruir en el sur de la
ciudaduna muralla, desde el baluartede SantaIsabel y
en una extensiónde 840 varas hasta fenecer en Calvario
cíe San Juan, en el monte de Santo Domingo. Dicha mu-
ralla tenía tres salientes hacia el campo en el que había
tres baluarteso plataformasterraplenadas,dondecon di-
ficultad podían moversedos cafiones deacuatrocada uno.
En los extremosde la muralla, había dos puertas: una
llamada(le los Reyes, la de abajo, y la de arriba, de San
José. Seis años más tarde, en Tenerife, se construye una
muralla en toda la ribera del lugar de Santa Cruz, me-
diante donativosrealesy de los vecinos,ademásde varios
fortines, lunetasy reductos. También en el mismo año
el citadoarriba generalDávila y Guzmán vende,ante el
escribano Luisde Ascanio,unas tierras en Sardinay le-
vantao perfeccionaen Las Palmasla murallay puertade
los Reyes,para defenderde los moros a la ciudad. En
cuanto a la isla de la Palma, los hermanosdon Juany
don Lucas de Sotomayor,costearonde su peculio propio,
másde 4.000 ducadosde plata, lasmurallasde la marina
de SantaCruz de la Palma.

Por el año de 1667, y en RealCédulade 22 de marzo,
la Reina gobernadoraconfirma en el gobierno militar de
Fuerteventuraaquienhabíatenidoel mismocargoen Lan-
zarote,a don Sebastiánde Trujillo Ruiz, sargentomayor,
a favor del cual, cinco años antes, el Cabildo majorero
habíaelevadoMemorial al Rey, por sus servicios a la isla
en épocasde gran escasezy calamidadespúblicas, reme-
diando necesidadesde aquel vecindario. Al mismo Trujillo
se le concedióexenciónde derechosparaconducir desde
Cádiz 200 picas y 100 arcabucesque el Rey destinaba a
las milicias de la isla.

El castillo de Paso-altose ensanchay adoptala forma
con que modernamentese le ha conocido en1669.

Siendo castellanoperpetuodel castillo de San Miguel
en Garachicoel capitándon Juandel Hoyo Solórzano y
Sotelo, obtuvo el título de Conde deSiete Fuentespor
Carlos II en 18 de septiembrede 1698, con la condicíón
de reedificar el fuerte, cuyo gasto se calculabaen 20.000
pesos,cantidadrespetableentonces paracualesquierate-
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rratenientes islefios de su tiempo, pero parece ser que el
flamante condey sus sucesores nunca pudieron cumplir
exactamentecon tal compromiso.

El condedel Palmar, parapreservarel Santuariode la
Candelariade posiblesataquescorsarios,hizo construiren
su playa el castillo de San Pedro, en lugar del fortín que
allí había levantado su antecesor,el general Varona.

En el año de 1618, de triste recordación en algunas

islas, víctimas de los ataquesdel enemigo, la Audiencia
hizo levantar unaInformación sobre el ataque de turcos
o argelinos. Resultó de la misma lo siguiente:

Que en ó de abril habíasalido de Argel una escuadra
compuestade 33 buques, todos ellos armados en corso,
los cuales, excepto 5 buques quetornaron otro rumbo,
surgieron en el puerto de Arrecife de Lanzaroteen 1.0 de
mayo, día martes. Veníanabordo unos6.500hombresy de
500 a 600 cristianos cautivos. Eran sus armascañonesde
hierro, escopetasy sus indispensables alfanges. Veníade
generalde mar y de tierra un turco llamado Mustalá; de
almirante de la armada,uno que se nombrabaFalo; y de
piloto mayor, un cristiano, PedroPérez, quien por cierto
tenía mujer e hijos enLas Palmas.

Durante el amanecerdel día2 iniciaronsudesembarco
y lo llevaron a efecto unos 4.000 hombres,que inmedia-
tamente marcharonsobre lavilla de Teguise,de la que se
apoderaron sin resistencia, entregandoa las llamas tem-
plos y casas. Despuésde estesuceso,se diseminaronpor
toda la isla y cercaron la cueva de «Verdes», dondees-
tabanrefugiados muchos habitantes.Se apoderaronde la
espelunca.

En aquellos momentosera gobernadorde las armas,
Juan Perdomo Lerne; alcalde mayor, Hernán Perazade
Ayala; beneficiadode la Parroquiamatriz, Marcos (le Be-
tancor, y capitanesdel tercio, Baltazarde Brito, Samari-
nas y Diego de Cabrera, quienes,al frente de pcque~as
guerrillas de milicianos y mejores conocedoresdel te-
rreno, acosaban~iacesantemente al enemigo, haci&~iidole
hasta40 muertos y tomándolealgunosprisioneros.

Indefensos,sin armasla mayoría, txlos los que pu-
dieron se pasarona la próxima isla (le Fuerteventura,de
donde poco despuéspasó Juan de Cabrera Marichal a
reconocerlos progresosque había hecho el enemigo en
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Lanzarote,en unión de otros isiefios,algunosde los cua-
les se embarcaronparaLas Palmas,donde llegaron en el
barco de AndrésHernández.

Constabaen la citada Información, hecha a base (le
gentes fugitivas de Lanzarote, queentre los principales
prisioneros hechos por los argelinos figuraba Melchor
Perazade Ayala, su mujer ehijos, junto con la familia
del gobernador Perdomo. En 30 de mayo ya estabaen
Gran Canariael alcaldemayor de la isla invadida Hernán
Perazade Ayala y se suponíaque ya los turcos habían
abandonadola saqueadaisla. Y entre los edificios entre-
gadosa las llamas por aquellosbárbaros invasores,figu-
raba el famoso convento de Miraflores, fundación de
Argote de Molina, si bien pudo después reedificarse.

Segúnel ya citado ingeniero militarHermosilla,autor
en el XVIII de una Descri~pcióntopográfica,política y
militar de la Isla de Gran canaria, que ademástenía
sus particularespuntos de vista sobre la organización que
en su tiempo deberíadárselesa los Cuerpos de Milicias
en estasIslas, a las quesuponíamásrecargadasen servicio
que sus semejantespeninsulares, aunque arregladasa su
pie, «que en nadaadaptan,ni son convenientesa la cons-
titución y circunstanciasdel país», en Canaria corría a
cuenta del Cabildo el sostenimientode las torresde Santa
Ana y San Pedro, así como el del castillo (le Nuestra
Señora de la Luz, aunque con el tiempo decayó esta
obligación, quepasóa ser del cargo del Rey. Paraaquellas
atencionescabildeflas se aplicabael arbitrio sobreel vino
y aguardiente.

Aunque más adelantelos Comandantesgenerales(le
Islas obstaculizaronen general y lo lograron al fin, como
más adelantese verá, que los Cabildos delas islasmayo-
res nombraran castellanosen los fuertes de su dotación,
el de Gran Canariagozabael privilegio, por Real Cédula
de 22 de abril de 1578,expedidaen Madrid, para nombrar
alcaide en el fuerte de la Luz o de las Isletas, con motivo
de una representaciónque habíahecho BernardinoEstu-
piñán Cabezade Vaca, capitán de arcabuceros, fundado
en que el Concejo había construídouna fortalezaen el
puerto de ~as Isletasy otras dos en sus respectivas cale-
tas para guarday defensade la isla. Invocaba susservi-
cios corno capitán de la compañíade Teide, «que es el
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lugar máspeligroso de la dicha Ysla, porno tenerfuersas
ni defensaalgunay ser los Puertosde ella más apacibles
para Navíos que los demás, quehabíaguardadode noche
y día la costa de Teide, «disciplinandola Gentte de ella
en el Arte Militar, con continuo e~ercicio,comprandolos
instrumentose insiniasde guerranecesariosy pagandoa
los officiales de guerrasus sueldos y dándoleslibres las
presasde guerra, serviciostodosgratis por parte del pos-
tulante, «y lo quetambiénlo hicieron susPadresy Abuelo)
en cosasde mucha importanciaque les encomendaronlos
Reyes, por lo que pedía se le nombraraAlcaide de la
fortalezao fuerzade lasIsletas y de los otrosfuertesque
se habíanhechoy de losquese levantaranen losucesivo.

El Rey, previo informepedidoel Gobernadorde la isla
en Real Cédulaexpedidaen SanLorenzo en 24 de agosto
de 1577, que fué contrario al nombramiento de Alcaide
perpetuo,queseríadafioso, por no estar entonces sujeto
a la Justiciay Regimientode la isla, denególa pretensión
del solicitantey que la isla siguieranombrando,comohas-
ta entonces,alcaidede la fortalezaen lasIsletas,en la ya
citadaantesdisposiciónde 22 de abril de 1578. Constaen
el oficio 111 de Antón Ruiz de Porras,libro 1.°de 1529, de
Sevilla, según nota manuscrita quenos proporcionó el
Dr. Serra Ráfols, que en la propia capital andaluza,un
martes23 de febrerode 1529, el regidor de Canaria,Juan
de Escobedo,requirió por medio del escribano Ruiz de
Portasy de otros a Martín FernándezSerón, paraque se
enterarade una cartadel rey don Carlos y de su madre
D.” Juana,autorizadapor el Consejode Castilla,paraque
dejarade seralcaide de lafortaleza Francisco Rodríguez
Madexón, entregandola fortaleza al Concejo deGran Ca-
naria, lo que fué obedecidopor el requerido, de todo lo
que pidió testimonio el requirente.Este incidentedemues-
tra que los gobernadoresde GranCanariase desatendían
a vecesdel Cabildo y poníanellos, porsucuenta,alcaides
o castellanosde su agrado.

Del contextode la repetidadisposición real de 1578,
se puedevenir en conocimientodel primitivo régimen que,
en orden al castillo de la Luz, seguía el Cabildo. Este
acostumbrabaponer en verano, en el tuerte citado, seis
soldados,ademásdel alcaidey «ottros tres queel mismo
tiene obligación de tenerlos,con salario de ciento y doce
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doblas que se le da es suficiente guarda,por descubrirel
Atalaia que tiene la Ciudad, los Navíos tres o quatro le-
guas del Puertoy acudir con el tiempoque puedentardar
los navíos en llegar al dicho Puertolos vecinosa ladicha
íortalessacon el Alcaide y los tres soldadosque es obli-
gado a tener, y los vecinos que viven en el Puertto,
no es necesarioque en el invierno haia ottros soldados,
sino fuessehabiendonuevade enemigos». Que la ciudad
Real deLas Palmasteníajuicio contradictorio, despacha-
do por el Emperadoren 1545,en quese le mandóentregar
la fortalezay que de allí en adelante pusiese Alcaide, lo
que se venía haciendosin obstdculohasta la petición de-
negadade Estupiñán.

Por estetiempo, parece ser que las fortificaciones de
Gran Canariase reducían,fuera del castillo de las isletas,
al de San Pedro y al de San Telmo, cuyos fuegos podían
cruzarseen caso de ataque, que carecían de castellano
propio y cada uno dotado de artillero propio, «por estar
muy cerca de la Ciudad».

Sabidoes que el Consistorio municipal de Tenerife
tenía privilegio para nombraralcaidesde los fuertes de
su dotación,primero de San Cristóbal y despuésde San
Juan,en la ribera de SantaCruz, en personasque fueran
hijosdalgo, como en las demásque tuvieran fuertes a su
cargo. Estos nombramientoslos hacía Tenerife en cabildo
general celebradoel 30 de noviembre de cada año, para
tomar posesiónlos nombradosen primerodel añosiguiente.
Núñez de la Peñatrae en su obra las respectivasreales
cédulasde privilegio.



NOTAS SUELTAS

La isla de la Palma—expedientede ingreso en Cala-
trava de don Domingo Vandevalde Cervellón,aflo 1773—
obtuvo Real Cédula, su fecha 23 de abril de 1655, para
que su ayuntamiento, entoncesinsular como todos los de
Canarias,pudieranombrar castellanosde susfuertes, pre-
via solicitud queal efecto, en nombrede aquellaisla, hizo
Diego RodríguezMendo de Valderas, puesel antiguopri-
vilegio que tenía la isla para ello se había perdido, des-
pués de hacer un breve recorrido histórico del origen y
vicisitudes de las fortificaciones palmerasde la ciudad el
peticionario. De la expresadacédula aparecequeya desde
el aflo de 1580, por consulta del Concejo el Rey, había
otorgado tal gracia a la Isla y Cabildo para el nombra-
miento de alcaide en dos de sus fortalezas,que la Palma
había levantadoy artillado a sucosta, así como loshabe-
res de sus soldadosnecesarios.La isla había acudido al
Rey porque algunos Generaleshabíanestorbadolos nom-
bramientosde sus alcaides,quienes debían obtener con-
firmación de tales dela primera autoridad militar de las
Islas, lo que era—argumentabael solicitante—contra la
costumbre,«porqueel dho. cavildo siempreelegía perso-
nas que fuesencaballerosde Lustre y hacendados,y el
que más conbeníapara nuestro servicio de que los Regi-
dores tenían mejor noticia que los CapitanesGenerales.
Terminabala citadaReal Cédula,o sobre-carta,confirman-
do el anterior privilegioparaque los alcaideso castellanos
nombradospor el Cabildo palmero, quedaran confirmados
con sólo su nombramiento,y al rendir el pleito homenaje
sirviesen sus oficios, sin que los Generales pudiesen im-
pedirles tal uso, ni menosobligarlos a pedir confirmación.

Los castillos de elección de castellanospor el Concejo
palmero, durante estaépoca, eran los siguientes: Santa
Cruz del Barrio, castillo principalde Santa Catalina,San
Miguel del Puerto. Sucedíaa veces queel Cabildo nom-
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braba un alcaide, pudiéramosdecir general,para todassus
fortalezas, como sucedió entre otros casos en 1616, con
don JuanVandewallc de Aguilar, y en 1674 con don Ti-
hurcio de UstusauteguiVandewaile.



En torno a los Miranda

Pi)r \Nro»1o Ruiz ~ roz

Deshacer «entuertos» no ha sido nunca materiade mi
agrado. Mas, en este Caso, petTnítasemela intromislón que
no tiene otro fin que el poner en claro ciertas nolas»,
quizás inventadas, en torno a la familia de una de las
figuras más esclarecidas y de niayor abolengo patrio: la
del Precursor don Francisco de M irand:i y Rodríguezde
Espinosa.

1-fa caído en mis manos un nómero de «El Nacionalde
Caracas». (El ejemplar a qUe me refiero es el correspon-
diente al jueves, Id ile marzo ile lOdi). En él Se publica
un artículo que viene avaladocon tres lotogralías que lieval)
al pie las siguienLes inscripciones: «Casa de 1W/ram/aen
1 ‘nerto (le i(i Crii~’ (Can ¿-las,) en/re las (‘al/es de San/o
Domingo y Las Lonjas»; «Casa (le los Iffiraia/a en las
Cananas. lien/loso ~“aécnía (f/(C da sobre ci pa/lo inicnior»
y «La Casade los CanariosMiran/u es una de las mejores
conservadas.A(jní J,aCiJ Seba-síianMira tu/a /~‘avr/o,/so/re
del Precursor»

I)espués de un corto preámbulo sobrelo que ant:iáo
habíasiclo la riqueza de las islas, iñade el :irticulisLa: « íd
Puerto de la Cruz es una ciudad del sic~’loXV 1».

Es verdad q cie Luzardo de 1 iraflch i i’Ii l.( U 1, ib~elle

del Cabildo de la isla solar para cdiiicíir una enuita y
plaza, donde años más tarde el ilachdier ~datheode ~assa,
con la ayuda del pueblo, construye la actual pai~ocíuia
donde tueron bautizados los abuelos y padre de Francisco
de Miranda; ~ lavestie~acionesmá~rccien Les Iie~nc :15 a
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cabosobredocumentosreferentesa la estanciaen Tenerife
del Ingeniero de Felipe II, LeonardoTorriani, handemos-
trado que el Puertoya existía, como pueblo,desdemedia-
dos del siglo XVI (*).

Y otro documentoque ahora tengo en mi poder, per-
tenecientea un preciosolegajo y queprocededel desman-
telado archivo de los Nieves-Ravelo, abuelosdel inmortal
don Tomásde Iriarte y Nieves-Ravelo,otro hijo del Puerto
de la Cruz, refiriéndosea la fundacióndel Convento Do-
minico, comienzacon el siguientepárrafo:

‘Este pto. dela Villa dela Orotava en el siglo XVI
yparte del 17 era tancortay pobre supoblaciónqe. solo
se componíade unos qtos. hombresde mar, delos Minis-
tros del Rey qe. cobrabanlos dros. en la Rl. Aduana y
algunos otros pocos vecinos.Estoseranfeligresesde la
Iglesia Parroql. de N.S. dela Concepn. dela Orotva. a
donde iban a cumplir con la Iglesia, acasarse,velarse,
bautisarsus hijos y recibir los demás Sacramentos’(1).

No nació don Sebastiánde Miranda en el ario de 1701,
como parece afirmarseen dicho artículo; Don Sebastián
de Miranda nació el día doce de septiembrede 1721 (2).

Pero el error más crasoconsisteen que unade las
fotos insertadasen el tal artículo es lacasaconstruídapor
el llamadofundadordelPuertodonJuan Antonio Lutzardo
de Franchi, o sea la que en la actualidadocupa la Casa
Sindical,, y por más quehe revueltola genealogíade esta
familia en relacióncon los Miranda no le he h~l1adopa-
rentescoalguno.

En cuantoa la casasituadaentre las callescte Santo
Domingo y Las Lonjas(debo hacerconstarqueen tiempo
de los Miranda la calle de Las Lonjassedenominaba calle
de La Marina,),estudiandolas fachadas,patiosy escaleras
interiores, no cabedudaque su construccióndata de la
segunda mitad del siglo XVIII; el siglo del dinero y del
malvasia.J~oque demuestraque cuando donNicolás cte
Miranda y doria Gerónima Díaz,bisabuelosdel Precursor
don Francisco,se establecieronen este Puerto,hacia 1o78
(la fecha exacta no está, aún,localizada),no existía la tal
casa.Además,el primer hijo de estematrimonio, llamado
como su padre Nicolás, naceel día 6 de mayo de1680 y
su hermano,o seael abuelode donFrancisco,don Gabriel,
el día o de noviembre de 1686 (3 ~ 4).
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A esterespecto,es curioso lo publicado por el talle-
cido Cronista Oficial de icod de los Vinos, don Emeterio
Gutiérrez López, ensu libro Historia de la Ciudad de
Icod de los Vinos (5). (<Hojeandoviejos tomos del archivo
parroquial de San Marcos—nos dice—, Antonio M. de la
Peñay el que escribey husmeandoen empolvadoslegajos
del archivo Municipal, logramoscoordinar el enmarañado
linaje de los Miranda, hastallegar al matrimonio de Ga-
briel de Miranda y María Ravelo y el nacimientode un
hijo de éstos,en el Puerto de ia Cruz, el Capitán don
Sebastián,padre de nuestrohéroe».

No debió de investigar mucho don Emeterio, pues se
silo hubiesehechohabría encontradoque Gabriel de Mi-
randa y María Ravelo nacieronen estePuerto de la Cruz:
el primero, como he dicho en 1680, y la segunda,hija de
Domingo de León y de CatalinaRavelo, viuda de Blas
Moreno, natural de Garachico (6 y 7), el 7 de diciembre
de 1688, y que no sólo nació como fruto de estematrimo-
nio el padre de nuestroPrócer, sino algunosotros que se
llamaron Nicolás, Rosa Maria, Valentín Antonio, Gabriela
y Francisca,a más del casamientode Luis de Miranda,
hermanode don Nicolás,efectuadoen el añode 1639.

Dicen, y así lo han afirmado —ignoro hastala fecha
con qué documentos—,que la casade los Miranda esla
situada—como dice el articulista— entre las cal1~sde
«Las Lonjas» —tienefachadapara estacalle con un lier-
mosobalcón corrido—y la de «Santo Domingo»,a donde
da su fachadaprincipal.

Volvamos otra vez al documento de fundación del
Convento Dominicoque nos dice lo siguiente:

«Los religiososdel Conventode Santo Domingo que
desde el año de 1593 tenían fundadosu conventode Sari
Benito en la Villa de la Orotava, eran los encargadosde
bajar, frecuentemente,a la Ermita de Nra. Sra. de la Paz
a «confesar,predicare instruir en doctrina cristiana» ii
corto númerode vecinasque componían la entoncespo-
blación del Puerto dela Cruz>).

Cóncédeles el Cabildo de la isla unossitios para la
fundación de un Hospicio y Ermita, tomandoel día 17 de
noviembre de 1602 posesión delos mismos que les fueron
señaladospor el RegidorJuande Mesa«mas arriba de la
plaza delCharcoa la parte del pozo concejil donde está
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hoy la casade los Blancos (8), del cual nunca hicieron
uso porqe. presentóData anterior JuanPérezMercader’.

El otro Sitio quese le seflaló loposeyeron,sin ninguna
contradicción y fué el terreno entonces comprendido
entre «cuatro callesreales»: «la del Convento (9), la que
corre por la plaza de la Parroquia(10) y la que del Con—
vento de Sto. Domingo va para el puerto y muelle (11); a
excepciónde las Casaso BodegasdeJuande Francia,que
tuvo dataanterior.

«Los 80 pies de la
2~adata—sigue diciéndonos el tal

documento—contienen todala iglesia, la casade Monte-
mayor qe. abrasóel incendio, la Bodegade los Commys,
la casagrande destos con la contigua,y la que fabricó
primeroMontemayory la inmediatalindandotodos conel
terreno qe. sigue hastael callejón que salvala~marina y
la calle de dicha marinahastael mar.

Los solaresque quedaronentre la calle de Santo Do-
mingo y la Marina los dieron a tributo los Religiosos al
capitánJuanMatiensode Alvear, «uno de los sujetosno-
bles y ricos de la Orotava,el que deseabatener casa y
bodegas eneste Puerto», edificando en dichos solares
Juan de la Torre Leal (a quien sucedióDiego Rodríguez),
a Florián de la Sierra y a Manuel RodríguezMonaga, las
casas queempiezanal pie de nuestra Calzada entre dos
calles y el callejón quesale a La Marina en que los di-
chosfabricaron sus casascon susfronteras al mar, ¡za-
ciendo calles entre ellas y la marina».

1)e los solarescedidos a los monjes en el año 1602 se
le cedierona FranciscoGonzález«80 piesde huertay 60 de
fondo»; están hoyen la calle queva denuestroconventoa
la caleta, ¡a casa detres sobradosde Montañezy Valois
y parte de la alta de (Jólogan.

Así, pues,no fué la casade la calle de Sto.Domingo
construidapor ningún Miranda. La casade éstos—me re-
fiero a la de los bisabuelosde don Franciscode Miranda,
o sea,de don Nicolás deMiranda y dofla Gerónima Diaz
existió-—asínoslo afirma D. EmeterioGutiérrezLópez(12)—
en Icod de los Vinos, desapareciendocon el trágico in-
cendio que en el año 1798 destruyóelconventode Monjas
Bernardas,«dejandoel solar yermo y desolado».

Vivió en la casaqueconocemospor la de los Miran-
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da, en la callede SantoDomingo, don Gabriel de Miranda
con su esposa?¿Nacieron en dicho inmueble todossus

hijos?
Yo no he encontrado documento alguno que lo asegure.

Ni siquiera la partida de defunción de don Gabriel de
Miranda nosdice nadaa este respecto.Sólo quetestóante
don Gabriel del Alamo y Viera, padre del inmortal histo-
riador don Joséde Viera y Clavijo, el día 16 de septiembre

de 1755, o sea sietedías antesde su muertey que su ca-
dáver recibió cristianasepultura,en el conventode Santo
Domingo; pero no en sepulturapropia—no la tenia la fa-
milia Miranda—;pues tengo ante mi vista el Cuadrante
de la Demarcacióndel Altar Mayor, Altares y Capillas y
sepulturasde la Iglesia de Sn. PedroTelmo del Puertode
la Orotava—,correspondienteal añode 1751, y no aparece.
Mas debió enterrarse frente al Altar Mayor, donde se
enterrabana los hermanosdel SantísimoRosario a cuya
Hermandad pertenecía(13).

En (ion Gabrielde Mirandasecumple lo afirmadoen el
memorialqueenvíaal Reysuhijo don Sebastián;«cristianos
viejos, limpios de toda mala raza,sin mezcla devieja es-
fera, antessi de sangre limpia y todos sujetos de mayor
esplendor,y que como tales han obtenido los empleosho-
noríficos en todos los Pueblosde sus vecindadesy domi-
cilios, y ademásactos positivos de ellosque tienen las
personasde distinción, segúnla distinguidacalidad (le los
expresadosasí en lo secularcomo en lo Eclesiástico»(14).

Casó en Caracasdon Sebastiánde Miranda y Ravelo
con doña FranciscaAntonia Rodríguezde Espinosa eldía
24 de Abril de 1749, y según se haceconstaren la Real
Cédula sobrecompetenciade empleos, etc. (15), cemigró
del Puerto de Orotavaen la Isla de Tenerife, una de las
Canarias,en donde le tocó por casualidad lafortunacte ser
su familia de casa distinguida e ilustres de aquel País,
haber pasadoa la provincia de Venezuela y establecién-
dose enla Ciudad(le Santiagode León de Caracas,donde
se casócon doña FranciscaAntonia Rodríguezde Espinosa,
y se manteniacon su familia en el decente exercicio y
comercio de una tienda de Lienzos de Castilla hastaque
se vió precisadoa separarsede ella, mediantela insinua-
ción que se le hizo por sus Jefes para este efecto sino
quería abandonarsu real servicio y la Sexta compañía(le
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Fusilerosque le confirmó suGobernadory Capitán General
del nuevo batallónde Milicias de la referidaProvinciapor
los Óbicesque oponían los demásoficialesde suocupación
para no querer alternarcon él, etc.>).

Se le instruye sumario en el Juzgado Ordinario del
Alcalde de primera elección,porque«indevidamenteusaba
del uniforme y bastón».

El rey Carlos III resuelve (entreotrascosas)y aprueba
el retiro concedidoal mencionadoDn. Sebastiánde Mi-

randa por mi Gobernadory Capitán General de la Pro-
vincia de Venezuela, con el goce de todas las prehemi-
nen.cias,excepciones,fuerosy prerrogativasmilitares que
le correspondencomo tal Capitán reformado, y el permiso
de que pudiese llevar bastón y vestir el uniforme del
nuevoBatallónde Milicias de aquellaProvincia; y respecto
de faltar el motivo de la queja de los oficiales de este
cuerpo, nacida de no querercon él, impongo perpetuosi-
lencio sobre laindagaciónde su calidad y origen y aper-
cibo con privación de empleo y otras severas penasa
qualquiera militar e individuo del Ayuntamiento de la
Ciudad de Caracasque por escritoo de palabrano le tra-
ten en los mismos términos queacostubrabananterior-
mente, y le motejensobre el asunto, etc.

El hijo de Sebastiánde Miranda y MaríaAntonia Ro-
dríguezde Espinosa, SebastiánFranciscode Miranda,nace
en la florecienteciudad de Caracasel día 28 de marzo de
1750, siendo bautizadoen la SantaIglesia Catedralpor el
Mtro. Dr. Juande Roda el día 5 de Abril del mismo año.

Sobre laazarosavida, hazafiasy proezas del famoso
Caudillo de la Libertad se ha escrito muchísimo, mas na-
die quizás conozcalo que en el pueblo de su padre un
gran historiador,don Eosé Agustín Alvarez Rixo, iba ano-
tando, en sus cuadernillosque permanecen inéditosen
poder de sus nietas María y GregoriaAlvarez García.

Uno de los sujetos asaz memorable en el mundo
~ causade las vicisitudesde su vida civil y militar —-es-
cribe AlvarezRixo (16) —fué el GeneralDon Franciscode
Miranda.

«Algunaspersonashabíancreído que este jete era na-
tural del Puerto de la Orotava, pero fué equívoco. Erasí,
hijo de FranciscoMiranda (Sebastián),natural de este di-
cho Puerto, quien habíaida a buscarfortunaa Costafirme
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y casó enla Ciudadde Caracas,con unasefioramantuana,
que así llaman allá a las familias principales.

«Estosenviarona suhijo, el joven Miranda,a educarse
a Francia, quien pareceque volvió a la América y se hu-
yó del servicio de Españadonde le habían acusado de
haber querido entregarla Habanaa los ingleses(17). Pri-
mero se pasó al servicio de Rusia, y en el año 1787, en
que Catdlina II fué a revisar las recientes conquistas de
ejércitosrusosa la Taurida y susinmediaciones,hallándose
en la mesa, ciudad de Kherson, recién fundadapor el
príncipe Potenkin, entrelos muchosconcurrentesde todas
las nacionesa ver tan magnífico espectáculose hallaba,
también,el GeneralFranciscode Miranda (Hista.de Rusia
T. 11. pág. 136, en nota). Despuéspasó al servicio de la
República Francesa,en cuyo revolucionario gobierno du-
rante la última décadadel siglo próximo pasadofué gene-
ral de división dando señaladas pruebasde valor e inteli-
gencia.

«Retiradode Francia, vino a pasara las Antillas ingle-
sas, y el año de 1806, protegido por los ingleses,entonces
en guerracon España, fué mandadaunaexpediciónarma-
da para revolucionar a Caracaso posesionarsede algunos
de los puntos de Costa Firme. Esta intentonano tuvore-
sultadotodavía.

«Pero sobrevenidoslos sucesosde 1810 y 11, el general
Miranda volvió a Caracasa dirigir los asuntos complica-
dos de su patria en los cualesno carecióde actividadpara
unas cosasy serenidadsenatorialpara sufrir asperezase
impertinenciasde los improvisadosrepresentantesdeaquel
pueblo novel y continúa sus discursos dictados por su
educación y prácticas republicanas, sazonadaspor la ex-
periencia, cuyas necesariascualidadesfaltabana sus de-
más conciudadanos.

«En una de las sesionesde la Asambleade Venezuela
presidida por dicho general, al tiempo que éstehablaba,
se levantó un impacientesacerdote,diputado por su pro-
vincia, quien remangándoseel brazo, gritó: «~Carrizo,ésto
se va a rematar con sangre!» Miranda se paróun instante
sin inmutarsey prosiguió su discurso diciendo: «Sin ha-
cer casode vulgaridades continuarémi proposición».

«Despuésde algunos hechosde armasdefendiendosu
nuevo Gobierno, tuvo querendirseprisionero, se le con-
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dujo a Cádiz en una de cuyas fortalezas, transcurrido al-
gún tiempo, falleció».

Al final de sunarraciónbiográficaAlvarez Rixo, añade:
«Ldstima que este personaje no hubiese acertadoa

conservar la fidelidad a su soberanoy nación, en la cual

pudo haber sido útil por sus conocimientosy habíatenido
un fin más honoríficoy sosegado.Pero estoshombresque
pasanmuchos años enlos paísesy gobiernosextranjel-os,
desconocenlos pueblos puramente españoles,queriendo
regenerarlosa su manera sin considerarlo dificultoso o
casi imposible que es hacer variar las tendencias, aunque
extravagantessean,de los pueblos y naciones».

Errores fatales, éstos de Alvarez Rixo; erroresque hoy
puedenpercionarseporque sabemosen la época en que
fueron escritos.

ignorabaAlvarez Rixo las célebrespalabrasdel héroe
de la Independencia Venezolanacuandorehusa luchar al
lado de Napoleón,quenos combatíaen tierraspeninsulares,
diciendo, en caballerosoy patriótico rasgo, que el único
sitio de la tieradondepelearíacontraEspafla era América,
su patria, para realizar el sueñode su existencia».

l’ero todo fracasóentonces:Venezuela no apoyó sus
planese Inglaterra, unida a España para combatiral gran
Corso, le negó toda ayuda.

En verdad, Franciscode Miranda es el precursor de
la independencia venezolanay su nombre, esculpido con
aureolade gloria en el ZArco de la Estrella», es algo más
que el nombre de un simple revolucionario; es la personi-
ticaciónde un idealy recuerdaal promotor y su impulso: el
empuje tenazde una voluntadférrea, de un espíritu fer-
viente: cualidades queconstituyen los timbres de gloria
del primer hombre y del primer mártir de la indepen-
dencia (18).



DOCUMENTOS Y BJBLJDGRAFL’J

(*) Vdase mi trabajo publicado en el número 29 de la revista «Tenerife
Gráficos. Vdase tambi~nel n.°1 de la revista eTagoro», poblicaóa por et
Instituto de Estodios Canarios. La Laguna, 1948.

(1) Notitias sobre ial Fundacióndel Conventol de los padres Dominicos

del este Puerto y otrasi que contioneeste lelgajo curiosas,—Documentoexis-
tente en mi archivo.

(2) Libro 4.» de Bautismos, folio 115 y
0 (parroquia dela Peñade Francia.

P. de la C.)—Sebasiián~—Hijo de Gabriel de Miranda y de María Ravelo,

Nacio el 12 de septiembrede 1721. Fuó bautizado pordon Antonio Cardo de

Valencia, Teniente de Beneficiado, el día 22 de septiembre del mísmo mes

y año.

(3) Libro 3.°de Bautismos, folio 3.» recto (P. de la P. da Fi—Nicolás—
Hijo de Nicolás de Miranda y Gcrónima Díaz. Nació el dia 2 de mayo de
1680 y fud bautizado, por Matheo de Sossa,el día 6 del mismo mes y año.

(4) Libro 3.» de Bautismos, folio 284, (P. de la P. de F.)—Gabriel—. Hijo
de Nicolás de Miranda y GerónimaDiaz. Nació el 6 de noviembre de 1686 y

fu»» bautizado, también por el Bachiller Matheo de Sossa,el dia 10 del mis-

mo mes y año.
(5) y (12) Emeterio Gutiérrez López, Cronista Oficial de Icod: «Historia

de la Ciudad de Irod de los Vinos en la Isla de Tenerife». Publicación del
Insfituto de Estudios Caeariosen la Universidad de La Laguna,año de 1941.

Pág. 170 en nota.

(O L°2° de Matrimonios, folio 118 vuelto (P. de la P. deFranciO—lIlas
Rodriguez Moreno y Catalina Ravelo, rasadosy velados por el Br. Matheo

de Soasa, el dis 21 de enero de 1686. El, natural de Gararhiro e hijo legítimo
de Francisco Moreno y de Maria Rodriguez, vecinos de dho. lugar de Gara-

chico y ella natural del Puerto de la Cruz e hija legitima de Miguel Ravelo

y de Maria Antonia. Fueron testigos Gerónimo Francisco, el Capitán José
Podriguez Lindo, el Capitán Gaspar Carrera y el Capitán Julio Lorenzo.

(7) Libro 2°de Matrimonios, folio 131 (P. de la P. de Fi—Domingo Sosa
de León y Catalina Ravelo, rasados y velados por el Bachiller Matheo de

Sossa. el dia 16 de febrero de 1689. El, hijo de Julián de Sosa de León, di-

funto, y de Mariana l.ois, «vecinos deestelugar y puerto» y ella viuda de
Blas Moreno, también, «vecinos deeste lugar».

(8) Documentocitado con el o.» 1. La casa deBlanco pasó a ser, más

tarde, residencia de los Ventoso ron royo apellido se le conocehoy en dia.

(9) y (ti) La ralle del convento «y la quedel conventova para rl peen o
y muelle», son, hoy, una sola calle denominadade Santo Domingo.
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~11b«La que corre por la Plaza de la Parroquia»se denomina, hoydia
calle de Quintana.

(13) En el libro de la~Constituzio~nes,Juntas, Decretos, y Cuentas.! de

la Hermandad, del SSmo. Rosario! del Puerto dela Cruz, dela Orotava.1 Sito
enel Covtu. del Sor. Sn. Pedro! Telmo, Orden de Predicadores!,de dho Lo-

gar!, aparece en la primera páginaGabriel de Miranda como hermanofun-
dador en el año 1720. Al f° is ve «Eleesion hechaen 9 de octubre de 1720

para el de 721. Herm°mayor juo. PérezOchoa.De JachasGobi. de Mjrandae.

y en octubre de 1718 (folio 20 yej aparecende herotimo de fiestasde Nadal

Matheo Rodriguez y Gabriel de Miranda.
(14) Informe de la Hidalguía presentadopor Don Francisco de Miranda,

extractadode «Papelesde Familise. varios volúmenes—incompletos da pu-

blicaeidn—, existentes en la Biblioteca del ilustre escritor, catedrático de la

Universidad de Madrid y Presidente del Instituto de Estudios Madrileños

don Joaquin de Entrambasaguas.

(15) Real Cédula sobre competenciade Empleos en el Batalldn deBlan-
cos de Caracas,entre don Sebastián de Miranda, don Martin de Tovar y
don Nicolás de Ponte.—

0Papelesde familia» (ob. eit).

(16) José Agustin Alvarez Rixo (1796-t883)—Anécdotas, referentes~a la

Sublevacidn~de las Américas con eu~yossucesossufrieron y~figuraron mu-

chos isleños Canarios.I—Obra manuscrita e inédita.

17) véise el interesantisimo y bien documentadotrabajo «Miranda y la
Emperatriz Catalina la Grande» de Angel Grisanti —Caracas, Empresa
Gutenberg, 1928—. vease en las páginas112 y 113 la cartaque Miranda dirige

al Conde de Floridahlaoca para que este laentreguea 5. 31. el rey Carlosiv.
véase, tamhidn, en el Archivo Histérico de Madrid—Consejo de Indias—.

Legajo 20898 y 99 «Comisidn de don Juan Antonio de Uruñuela, para

Pesqtitsac la conducta y procedimientos det TenienteGeneral don Juan Ma-
nuel de Cagigal, Gobernador y Capitán General de la Habana, don Miguel

Antonio 1-Terrera, el marquésde San Felipe, don Felipe Aluvood, don José
del Rio, y otros,sobre complicidad en el contrabandoque introdujo en dicha
ciudad de la Habana el teniente Coronel graduadodon FranciscodeMiranda
y otras cosas. Años 1782-92».

Léase en la página 111 del libro citado de Angel Grtsanti la carta que

Miranda dirige a Casa Cagigaldándole cuenta de sus viajes a través de
Europa, y en la cual le dice: «Si y. E. se ponepor un momento en mi lugar y

hechocargo de mi nacimiento y obligaciones aeia mis Padres,deudos,etc...
me concede el qne deha vindícar celosamenteini honor; no dudo disculpe el

anhelo d tal vez oportunidad con pue reitero a y. E. dicha mi petición».
(18) «Historia del Mundo en la Edad Moderna».Tomo XXIII, América,

págs.890 a 894. —-Francisco de Miranda, Edición de 1918. Sopena—25 tomos.

NOTA; Las transcripciones llevan la puntuación y ortografíaoriginales.







In Memoriam: El Dr. Cliii

El 4 de Julio de F)Oi dejó de existir en esta ~au ud el
Dr. D. Gregorio Chil y Naranjo. ~e cump~cn,pues,(fl ¿1
afio actual, los cincuenta de su desaparici6n de en tre
nosotros.

Esa efeméridesno puedeser una más de las tantas
queha deconmemorarFi. MusnoCANAPJOcorresp~ndienLes
a. sus setentaanos cte vida social; sino que,por el contra-
rio, tiene el carácterde excepcional e incomparable con
cualquiera otra. Porque el Dr, Chil y Naranjo esla propia
vida de esta Sociedad,sin quesu. personalidad,por muchos
queseanlos méritos queaureolanlas de susronsocios,deje
de clestacarsecon acentuadasy recias facetas.

En la iniciativa fundacional de Fi, MusEo C,\N \aIO,

examinandoatentamentela actuación (le los ciní’ fueron
fundadores, puedeadvertirse como es el Dr. CliiI r’i alen-
tador optimista queconcha opinionesy çosluva diticulta-
cies. Ya creada la Sociedad,es aquél ejemplo vivo de ac-
tividades diversas,pues si bien el cargo inamovible de
Director le proporcionaba permanente quehacer. más
exigente y más intenso en el período de constitución
organización, amén de su intervenciónen todos los actos
culturales que celebraba la Sociedad y, más Larde, su
asiduacolaboraciónen la Revista, órgano de la misma.

Lleva el Dr. Chil y Naranjo a los más extremoslími-
tes su amor a EL Musao CANM~TO, puesconstruyeun edi-
ficio con la mira deque él sea, anclandoel tiempo, la se-
de del centrocientífico: lo queaparececontirmado alocurrir
el fallecimientodel Dr. Chil, justamentecon la dedicación
de todos sus bienespatrimoniales para el sostenimiento
de la institución, con arreglo a las normas de inversión



220 In Memoriam

que dejó bien sefialadas, mds su importante Biblioteca,
sus objetos de Historia Natural y sus papeles de todas
clases. El testamentodel Dr. D. Gregorio Chil y Naranjo
es todo un alto ejemplo de civismo, y el cumplimiento de
sus disposicioneshace posible lavida activa de EL MUSEO
CANARIO y asegurasu existencia contratoda clasede ad-
versidades.

Por todo ello, merecedoraes la memoria del Dr. Chil
de Iermanente reverente evocación y encumplimiento de

tal deber, queremos registrar el cincuentenariode su
muerte, se~aiándolea la gratitud y al ejemplo desus
conciLidadanos.
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ESTA REVISTA SE ENCUENTRA DE VENTA EN LOS SIGUIENTES
~STABLECIMIENTOS:

AL~’olaHermanos,Peregrina4, Las Palmas.
Librería Hispania, Obispo Cocina 1, Idem.
Librería El Aguila, O1~ispoRedondo,La. Laguna.
Librería Castilla, ValentínSanz 19, Sta. Cruzde Tenerife.
~Librerfa Isla, Gral. Mola 40, Sta. Cruz de La Palma.
Lilyrerfa Bruno G. de Chave.~,León y Castillo 7, Arrecife

de Lanzarote.
Librería Científica Medinaceli, Duque de Medinaceli 4,

Madrid.

En la Administraciónde la Revista, Dr. Cliii 3, se halIaí~
a la ventaseparatasde losprincipalesartículospublicados

últimamente.

EDICIONES DE LA REVISTA

Compendio de laHistoria de ¡cts Canarias, por D. José
María de Zuazn~var.—Reediciónde la ~primera y úni-
ca de estaobra publicadaen 1816, (Agotada).

Memorias de Don Lope de la Guerra, ~‘1762-1791,~.Con un
estudiode Don Simón Benítez.
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